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RESUMEN ESCRITURAS CONTENIDAS 

EN VOLUMEN 197 DE LA NOTARIA 

DE DON MANUEL ROJAS 



Pieza 
Fecha 

Nº l 
3-1 -1 356 

Venta 

Fojas l 
Número 

Compareció : José Mar ía González, vecino del departame nto de San Fernando 
y dij o : que da en venta pública y enajenación perpetua, de sd e ahora y para 
s iempre jamás a Herrnenegilda Díaz, dos cuadras y media de tierras, si tua
das en el lugar de Peñablanca cuyos deslindes son : Or iente, con terrenos 
de l vendedor; Poniente , con Luciano Cornejo; Sur, con los señores León, y 
t o rte con Guillermo Suberlan: Tierra se vende con todos sus usos, costum
bres, derechos y servidumbre. Precio de ven ta es de tr ein ta y siete pesos 
c ua tro y medio reales, al contado. Declaran las partes que la tierra ven
d ida no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso de hac en r e 
c íprocamente 3 racia y donación. Declara e l vendedor qu e l a tierra vendida 
e s libre de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y s e obliga al sa
neamiento. Asimismo , se desiste, quita y aparta del derecho, acción y do
minio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al -
c omprador y herederos. en virtud de esta escritura que le servirá d e sufi
c iente título para tornar posesión de ella. Pr esent e l a compradora dijo:que 
ac eptaba esta escritura a su favor. 

Se insertó : Boleta de Alcabala . 
Firman 

Tes tigos 

Pieza 
Fecha 

A ruego de José María González, por no saber, lo hace Ramón Fer
nández - a ruego de Herrnenegilda Dí az , por no saber firmar, lo 
hace José Martín Soto - Notario . 
Ramón Fernandez - José Mar tín Sot o . 

N°2 
4-1-1 356 

Poder Especial 

Fo j as 2 
Núm er o 2 

Compareció Patricio Orihuela, vecino del departamento de San Fer nando y di
jo : que conf iere poder e special a José Agus tín Pulga r para que lo r ep r es en
t e en la causa criminal seguida contra Rosauro Ibarr a , po r injurias de he -
cho e n contra del otorgante. Al efecto lo facult a amp l iamente par a prac t i 
c a r c uantas di lig encias estime c onveniente s , pudiendo delegar el poder y r~ 
v oca r delegaciones . Antes d e firmar oto r ga nt e expr esa qu e pod e r c onf e rido se 
e n tiend e co n el Li c enciad o Fe r na nd o Mar ín. 
Firma n Patr i cio Orihuela - Notario 
Te s tigos : Ram ón Fernande z - José ~art ín Soto . 



Pieza Nº 3 
Fecha 7-1-1856 

Compañía 

Fojas 2 vta . 
Númer o 3 

Comparecieron Rita Silva y Matías Silva, amb os vecinos del departamento de 
Caupolicán y accidentalmente en esta y dijeron: que habían convenido en una 
c ompañía, en los términos siguientes: 

lº ) Rita Silva aporta todos los bienes raíces y semovientes que se inventa
rien al 1-12-1856 de la hacienda que arrienda a Saturnino Silva, llamada 
"Estacada". Matías Silva aporta las que actualmente posee y pueda obte 
ner al dicho 1° de Diciembre. Compañía comenzará a regir hoy y durará 
nueve años contados desde el 1-12-1856. 

2º) Desde esta fecha, ninguno de los socios podrá enajenar bienes de ningu
na especie, salvo para negociaciones dentro del giro de la Compañía, de 
lo contrario la enajenación será nula. 

3°) El administrador del campo será Matías Silva, sin perjuic io de las fa
cultades de Rita Silva de representar a la Compañía. 

4 ° ) Ninguno de los socios podrá afianzar a terceros, bajo multa de quinien
tos pesos a benefic io de las obras públicas del departamento de Caupo
licán. 

5° ) Las utilidades se repartirán por mitades. 

6º ) En caso de fallecimiento de uno de los socios, la Compañía se disolve
rá, pero si hubieren arriendos pendientes, albaceas proseguirán con 
e lla hasta el cumplimiento del plazo de vigencia de aquellos, fecha en 
que se producirá la disolución. 

Firman Rita Silva - Mat í as Silva - Notario 
Testigos: Domingo Bravo - José Martín Soto. 



Piez a Nº 4 
Fec ha 9-1-1856 

Obligación 

Fojas 3 vta. 
Número 4 

Compareció José Toribio Baquedano, vecino de San Fernando y dijo: que 
e n repre s entación de José María Hurtado Baquedano , dec lara haber rec i
bido de Juan Nepomuceno Parga, cuatro mil pes os a l interés del uno por 
c i ento mensual con el plazo de 3 años, pudiendo el deudor restituirlo 
antes. Si se excediere del plazo, seguirá abonando el mismo interés sin 
pe rjuicio de la vía ejecutiva que al acreedor compete. Para garantizar 
el pag o del préstamo, el deudor hipoteca las estancias de "El Perali
ll o " y "El Barco" ubicadas en San Ferna~do, que deslindan, la primera: 
Oriente, con hacienda de "Lo.s Cardo.s"; Poniente, con Puquilla Y y la Rin 
c onada de Colchagua; Sur, con dicha Rinconada y Norte, c on hacienda de 
Calleuque y la segunda: Oriente con Río Tinguiririca; Poniente, con e l 
Es te ro de Lihuimo; Sur, con hacienda Colchagua y Nort e , c on "Los Car
d os ". Se pactó además, prohibición de enajenar. 
Se insertó: Poder otorgado en Santiag o el 14-11-18 55 por José María Hur 

tado Baquedano a José Toribio Ba quedanos , ant e e l No t a ri o 

Fi rman 
Tes tig os: 

de Santiago Julio César Esca la 
Jo sé Toribio Ba quedano - Notario 
Domingo Bravo - J o sé Martín So t o . 

Nota marg inal: Por esc ritura de 26-2-185 6 Juan Nepomucen o Par ga c edió 
e l crédito del centro a Jua n Manuel Sot oma yo r de quien 
recibió la suma en préstamo. 
Firman : Juan Nepomuceno Parga - Ma nuel Rojas - No t a rio 

No ta mar ginal: 14-1-18 60 por escritura de e st a f echa c ont enida a Fs. 12 
Nº 12 Reg istro Instrumentos Públic o s d e 186 0 a pa re c e c an
ce l ada y sin valor la esc ritura del c e nt ro . 
Firma : Manue l Ro jas - Notario 



Pieza Nº 5 
Fec ha 10-1-1856 

Venta 

Fojas 5 
Núme r o 5 

Compareció: Pedro Rencoret, vecino del departamento de San Fernando, en 
su domicilio ubicado en Nancagua, Sa. sección del departamento, y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde a hora y para siem
pre jamás a Silvestre Calvo, una hijuela de tierra situada en Nancagua, 
que deslinda: Oriente, con Juan Calvo; Poniente, con Ignacio Valdés y 
Manue l Calvo ; Sur, con Mercedes Calvo y Norte, con Ramón Achurra. Tie
rra se vend e con tod os sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. 
Prec io de venta es d e seis mil quinientos pes os, al contado. Declaran 
l as par te s que e l inmueble vendido no vale más ni menos y si más o ID!:_ 
nos va l iese, del exc eso se hacen recíprocamente gracia y donac ión. De 
c l ara el vended or que la tierra vendida es libre de todo censo, gravá
rnen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se de 
siste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tie
rra tenía y tod o lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, 
en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para 
tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta 
escritura a su favor. 
Se inser tó Boleta de Alcábala. 
Firman Pedro Renc ore t - Silvestre Calvo - Notario 
Testigos: J osé María Farías - José Martín Soto. 

Obligación 

Pieza Nº 6 
Fecha 10-1-1856 

Fojas 6 vta. 
Número 6 

Compareció : Pedro Rencoret, en su domic i lio ubicado en Nancagua, Sa. 
sec c ión del depa rt amento de San Fernando y dijo: Haber recibido con 
es ta fecha, de Silvestre Calvo, dos mil pesos a l interés del diez por 
cien to anual , por el plazo de 2 años a contar de esta fecha . Si se ex
cediera en el plazo segu irá abonando el mismo interés, sin perj uicio 
de la v í a e jecutiva que a l ac reedor compete. En ga r an tía , hipoteca una 
hijuela de setenta y cinco c uadras situada e n este lugar y que deslin da : 
Oriente, con el vendedor; Ponien te, camin o de por medio con Tránsit o 
Calv o ; Sur, con Juan Ca l vo , y Norte, con Ramón Ac hurra. Se obliga ade 
más a no enajenar el inmueble hipotecado. 
Firm a n Pedro Rencoret - No t ar i o 
Testigos: Miguel Lorca - José Martín Soto. 



Pieza Nº 7 
Fec ha 10-1-1856 

Venta 

Fojas 7 
Número 7 

Compareció: José Arriagada, vecino del departamento de San Fernando, en 
su domicilio de Nancagua, Sa. Sección del departamento, y dijo: que da 
en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás 
a Zacarías Vargas, un pedazo de terreno como de tres cuartos, situado en 
Puquillay, cuyos deslindes son: Oriente, Poniente, Sur y Norte, con el 
vendedor. Terreno se vende con todos sus usos, costumbres, derechos y ser
vidumbres. Precio de venta es de setenta pesos, al contado. Declaran las 
partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos va
liese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el 
vendedor que el terreno vendido es libre de todo censo, gravámen, obliga
ción e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita 
y aparta del derecho, acción y dominio que adicho terreno tenía y todo lo 
c ede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta es
c ritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de él. 
Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman José Arriagada - Zacarías Vargas - Notario 
Testigos: Miguel Lorca - José Martín Soto. 

Venta 

Pi eza Nº 8 
Fecha 10-1-1856 

Fojas 8 vta. 
Número 8 

Compa reció: Ramón Arriagada Guzmán, vecino del departamento de San Fernando, 
en el lugar de Puquilla j , Sa. Sección del departamento y dijo: que da en 
venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a 
Miguel Lorca, una finca situada en éste lugar, cuyos deslindes son: Oriente, 
c on Pedro Liberona; Poniente, Sur y Norte, con José Arriagada. Tierras se 
venden con todos sus - usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de 
venta es doscientos sesenta pesos, al contado. Declaran las partes que el 
inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso 
se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la tie
rra vendid a es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se 
obliga a l saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, 
acci ón y dominio que a la dicha tierra tenía y~todo lo cede, renuncia y 
traspas a al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le ser
virá de suficiente título para tomar posesión de ella. Presente el compra
dor, dijo : que ac eptab a esta escritura a su favor. Se insertó Boleta de 
Alcábala. 
Firman Ramón Arriagada Guzmán - a ruego de Miguel Lorca, por saber fir

mar, lo hace José Arriagada - Notario 
Testigos: Cornelio Farfán - José Martín Soto. 



Pieza: Nº 9 
Fecha: 11-1-1856 

Poder General 

Fojas 9 vta. 
Número 9 

Compareció: Pedro José Lavandero, vecino del departamento de Caupolicán 
y accidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder general a Pedro Bil 
bao, para que lo represente en todo tipo de gestiones tanto judiciales
como extrajudiciales, con la sola limitación de no poder contestar de
mandas nuevas sin notificación previa al mandante. Al efecto lo facul
ta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Pedro José Lavandero - Notario 
Testigos: Domingo Bravo - José Martín Soto. 

Pieza: Nº 10 
Fecha: 11-1-1856 

Fianza 

Fo j as 1 O v ta. 
Número 10 

Compareció: Juan Agustín Guerrero, vecino del departamento de San Fer
nando y dijo: que se constituye en fiador de Roberto Anguita, obligán
dose a presentarlo ante el Juez de la causa sobre hurto de unas caba
llerías que se sigue contra el afianzado en calidad de cómplice, en 
cuanto el Tribunal lo solicite. 
Se insertó: Auto de 11-1-1856 expedido en la causa aludida por el cual 

se aprobó la fianza ofrecida y se autorizó el traslado del 
inculpado a casa del fiador por motivo de enfermedad. 

Firman Juan Agustín Guerrero - Notario 
Testigos: Domingo Bravo - José Martín Soto. 



Pieza: Nº 11 
Fecha: 23-1-1856 

Venta 

Fojas 11 
Número 11 

Compareció en Matancillas, 9a. Sección del departamento de San Fernando, 
Leonardo Cabello, vecino de este lugar, y dijo: que da en venta pública 
y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a José Ramón 
Oyarzún, una cuadra y cuarto de tierras, situadas en el lugar de Pupuya, 
cuyos deslindes son: Oriente, con el comprador y el estero Pupuya; Po
niente, con el comprador; Sur, con Transito Reyes, y Norte, con Norber
to Navarro. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos 
y servidumbres.Precio de venta es de doce pesos cincuenta centavos, al 
contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale mas ni me
nos y mas o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia 
y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo 
censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asi
mismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a 
la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y tras pasa al comprador 
y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente 
título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que 
aceptaba esta escritura a su favor. Se insertó Boleta de Al cábala. 
Firman A ruego de Leonardo Cabello, por no saber firmar, lo hace Jo

sé Martín Soto - José Ramón Oyarzún - Notario. 
Testigos: Tristan Soto - José Martín Soto. 

Pieza: Nº 12 
Fecha: 25-1-1856 

Venta 

Fojas 12 vta. 
Número 12 

Compareció: Francisco Arriaza, vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a Juan Arriaza, diez y seis cuadras de tierra, situa 
das en el lugar de Los Mayos. Deslindes constan en la boleta de alcabala
que se insertó y son:Oriente, con terrenos de Norberto Ramos; Poniente, 
con Marcelino Arriaza; Sur, con el comprador y Norte, con Eulogio Ló
pez. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y ser
vidumbres. Precio de venta es de ciento sesenta pesos, al contado. De
claran las partes que el inmueble vendido ño vale más ni menos y si mas 
o menos valiese del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. 
De clara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gra
vamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se 
des iste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha 
tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y here
deros, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título 
para tomar posesión de ella, Presente el comprador dijo: que aceptaba 
esta escritura a su favor. Otorgada en Matancilla, novena sección del 
departamento de San Fernando. 
Firman Francisco Arriaza - Juan Arriaza 
Testigos : Manuel Jesús Mateluna - José Martín Soto. 



Pieza: Nº 13 
Fecha: 25-1-1856 

Venta 

Fojas 13 vta. 
Número 13 

Comparecieron: Pedro Pablo, Jase, Juana Rosa, Petronila e Irene Ramírez, 
el primero corno apoderado de Josefa y Transito Rarnírez y las tres últi
mas autorizadas por sus maridos Pedro Román, Fermín Reyes y José Merce
des Navea, todos vecinos de Matancilla, novena sección del departamento 
de San Femando, y dijeron: que dan en venta pública y enajenación per
petua, desde ahora y para siempre jamás a Hipólito Arce, diez y seis 
cuadras de terrenos, situados en La Vega del Culenar~ Deslindes cons-
tan en la boleta de alcabala que se insertó y son: Oriente, con terre
nos de Lazaro Leiva; Poniente, con las margenes del río Rapel; Sur, 
con herederos de Egidio Oyarzún y Norte, con pertenencias que fueron 
del finado Domingo Gut ierrez y otros .. Terrenos se venden con todos sus 
usos, costt.nnbres, derechos y servidumbres .. Precio de venta es de sesen
ta y cinco pesos doce y medio centavos, al contado. Declaran las partes 
que el inmueble vendido no vale mas ni menos y si mas o menos valiese, 
del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declaran los ven
dedres que el terreno vendido es libre de todo censo, gravamen, obliga
ción e hipoteca y se obligan al saneamiento. Asimismo, se desisten, qui
tan y apartan del derecho, acción y dominio que al dicho terreno tenían 
y todo lo ceden, renuncian y traspasan al comprador y herederos, en vir 
tud de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar po
sesión de él. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura 
a su favor. Se inserto mandato otorgado por Josefa y Tránsito Ramírez 
a Pedro Pablo Ramírez el 24 de Enero de 1856 ante el I nspe ctor de Navi
dad, tercer distrito, novena sección del departamento de San Fernando. 
Firman Pedro Pablo Ramírez - José Ramírez - Petronila Ramírez - Hipó

lito Arce - Pedro Román - Fermín Re yes - José Mercedes Navea -
a ruego de Juana Rosa e Irene Ramírez, por no saber firmar, 
lo hicieron los testigos~ ~otar i o . 

Testigos: Manuel Jesús Hateluna - José Martín Soto. 



Pieza: Nº 14 
Fecha: 4-2-1856 

Testamento 

Fojas 16 
Número 14 

Pedro Ríos, vecino del departamento de San Fernando, hijo natural de 
Gregario Ríos y Mercedes Escudero, hallandome en perfecto uso de mis 
sentidos, otorgo este mi testamento en la forma y manera siguiente: 

1°) Mando mi cuerpo sea amortajado con el hábito que visten los reli-
giosos seráficos y que mi entierro sea menor pues carezco de bie
nes. 

2°) Declaro n o estar comprendido en el Decreto Supremo de 16-1-1036 

3º) Declaro ser casado con María del Carmen Guzmán con quien tenemos 
un hijo llamado Pedro Rodolfo. 

4º) Declaro deber a mi esposa sus haberes paterno y materno los que 
perdí en mis negocios. 

5°) Declaro como único bien que poseo una finca pequeña llamada Anti
vero situada junto al estero del pueblo. 

6º) Si aparecieren bienes míos a mi fallecimiento, con ellos deberán 
reitegrarse sus bienes a mi mujer y pagarse a mis acreedores. 

Dejo por mis testamentarios y ejecutores de este mi testamento a mi mu
jer y mi hijo. Después de cumplido lo expresado, del remanente ins
tituyo por mi universal heredero a mi hijo Pedro Rodolfo . Por el pre
sente revoco y anulo todos los testamentos y <lemas disposiciones tes
tamentarias que antes de ahora he formalizado, por escrito, de pala-
bra o en otra forma. 
Notario certifica conocer al otorgante y que éste se halla, al parecer, 
en su sano juicio. 
Firman Por Pedro Ríos~ por no poder firmar, lo hace José Agustín 

Pulgar - Notario. 
Testigos: José Agustín Pulgar - Ramón Roa - Manuel José Bravo . 

.. 



Pieza: Nº 15 
Fecha: 9--2-1856 

Venta 

Fojas 18 
Número 15 

Compareció; Francisco Jimenez, vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que da en venta publica y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a Marcelo Reyes, cuadra y media de tierra, situadas 
en el lugar de "La Viña". Deslindes constan en la boleta de alcabala 
que se inserto y son~ Oriente, con terrenos de Marcelo Reyes; Poniente, 
con Miguel Morales; Sur, con Antonio Soto y Norte, con José María 
Trincado. Tierras se venden con todo sus usos, costumbres, derechos y 
servidumbres. Precio de venta es de doscientos cuarenta y dos pesos, 
al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni 
menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gra
cia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de 
todo censo, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo 
se desiste, quita y aparta del derecho, accion y dominio que a la di
cha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y he 
rederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente tí-~ 
tulo para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que acep 
taba esta escritura a su favor. -
Firman Francisco Jimenez - a ruego de Marcelo Reyes, por no saber 

firmar, lo hace José Martín Soto - Notario. 
Testigos: Domingo Bravo - José Martín Soto. 

Pieza: Nº 16 
Fecha: 11-2-1856 

Carta de Lasto 

Fojas 19 vta. 
Número 16 

Compareció: José María Díaz Verdugo, vecino del departamento de San 
Fernando y dijo: que con fecha 12-5-1852 dio a Carlos Gallardo y Agus
tín Pasquet, seiscientos pesos al interés de uno por ciento mensual 
por el plazo de ocho meses. Con fecha 6-3-1854 Agustín Pasquet le pagó 
el total del capital e intereses. En esta virtud otorga carta de las
t o solemne y bastante, transfiriendo a Pasqu~t todos sus derechos y 
acciones para perseguir de Gallardo el pago de la parte que a éste co
rresponde en la deuda. 
Firman José María Díaz Verdugo - Notario. 
Testigos : Domingo Bravo - José Martín Soto. 



Pieza: Nº 17 
Fecha: 11-2-1856 

Obligación 

Fojas 20 
Numero 17 

Compareció: Jose Sebastián Maturana, vecino del departamento de San 
Fernando y dijo: que con esta fecha ha recibido de Jose María Día~ 
Verdugo, la cantidad de mil cuatrocientos pesos al interés del uno por 
ciento mensual, por el plazo de 6 meses a contar de esta fecha. Si se 
pasara del plazo estipulado, seguirá abonando el mismo interés, sin 
perjuicio de la vía ejecutiva que al acreedor compete. Para caucionar 
el pago de la obligación, Maturana hipoteca un sitio de una cuadra 
que tiene en esta ciudad y que deslinda: Oriente, calle de por medio 
con Manuel Valenzuela; Sur, con Joaquín Carrasco; Poniente, con Juan 
González y Norte, con herederos de Isidora Valenzuela. Se advirtió al 
acreedor su obligación de hacer anotar esta hipoteca, en el plazo le
gal, bajo su responsabilidad. 
Firman José Sebastian Maturana - Notario. 
Testigos: Domingo Bravo - José Martín Soto .. 

Nota Marginal: Certifico que con esta fecha 14-4-1860 a Fs. dos Nº 
113 del Registro del presente año se deja ver cancela
da y de ningún valor la escritura del Centro. San Fer
nando 14-4-1860. No hay firma. 

Nota Marginal: Por decreto del juez interino del departamento Joaquín 
Santa Cruz, de 9-3-1878 se ha mandado tener por cance
lado el crédito de que da cuenta la escritura del cen
tro, San Fernando 5-11-1895. Hay finna ilegible. 

Pieza: Nº 18 
Fecha: 11-2-1856 

Venta 

Fojas 20 vta. 
Número 18 

Compareció: Jerónimo Santiago Carvajal, vecino del departamento de San 
Fernando y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde 
ahora y para siempre jamás a Eusebio Lopez un sitio que tiene en el lu
gar de Nancagua. Deslindes constan en la boleta de alcébala que se in
sertó y son: Oriente, con Ramón Achurra; Poniente, con el vendedor; Sur, 
con el vendedor y Norte, con el camino público de Nancagua. Sitio se 
vende con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio 
de venta es de ochenta y seis pesos veinticinco centavos, al contado. 
Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si 
más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y dona
ción. Declara el vendedor que el sitio vendido, es libre de todo grava
men, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se de 
s iste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que al dicho sitio 
tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en 
virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para to
mar posesión de el. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta es
critura a su favor. 
Finnan Jerónimo Santiago Carvajal - a ruego de Eusebio L6pez, por no 

saber firmar, lo hace José Martín Soto - Notario, 
Testigos: Domingo Bravo - José Martín Soto, 
Nota Marginal: Por Escritura de 2-1-1888 Eusebio Lopez vendió a Javier 

y Eustaquio Riveros el sitio mencionado al centro, Fir
mado Pedro Parga, 



Pieza Nº 19 
Fecha 11-2-1856 

Venta 

Fojas 21 vta. 
Número 19 

Compareció: Dolores Torrealba, viuda, mayor de edad, libre administradora de 
sus bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta 
pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Pilar Ma
turana, un sitio situado en La Cañada de San Fernando. Deslindes constan en 
l a boleta de alcabala que se insertó y son: Oriente, Poniente y Norte con la 
vendedora y Sur, con La Cañada. Sitio se vende con todos sus usos, costum
bres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de setecientos pesos, al 
contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si 
más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. De 
clara la vendedora que el sitio vendido es libre de todo censo, gravámen, -
obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita 
y aparta del derecho, acción y dominio que al dicho sitio tenía y todo lo ce
de, renuncia y traspasa la compradora y herederos, en virtud de esta escritu
ra que le servirá de suficiente título para tomar posesión de él. Presente 
l a compradora, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Firman Dolores Torrealba - a ruego de Pilar Maturana, por no saber firmar 

lo hace José Martín Soto - Notario. 
Testigos: Domingo Bravo - José Martín Soto. 

Pieza Nº 20 
Fecha 12-2-1856 

Venta 

Fojas 23 
Número 20 

Compareció: Juan Duarte, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que 
d2. en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás 

a Juan Francisco Aravena, cuatro cuadras de tierra situadas en La Cuesta de 
los Gonzalez. Deslindes constan en la boleta de alcabala que se insertó y 
son: Sur, Oriente y Norte con terrenos de Jacinto Ramírez; Poniente, con pro 
piedad del vendedor. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, dere=
chos y servidumbres. Precio de venta es de ciento veinte pesos, al contado. 
Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o 
menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia.y donación. Decla
ra el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obli
gación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y 
aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo 
cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escri
tura que le servirá de suficiente título para tomar poses i ón de ella. Prese!:_ 
te e l comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. Otorgada se
gún minut a pres entada por las partes. No se indica fecha. 
Firman A ruego de Juan Duarte, por no saber firmar, lo hace José Martín 

Soto - Juan Francisco Aravena - Notario. 
Tes tigos: José Martín Soto - Domingo Bravo. 



Pieza: Nº 21 
Fecha: 13-2-1856 

Poder Especial 

Fojas 25 
Número 21 

Compareció: Jacinto Ramírez, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder especial a Jose Fredes para que entable deman
da contra Luis del Carmen Díaz. Al efecto lo faculta ampliamente para 
practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el 
poder y revocar delegaciones. 
Firman Jacinto Ramírez - · Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - Jose Martín Soto. 

Pieza: Nº 22 
Fecha: 13-2-1856 

Poder Especial 

Fojas 25 
Número 22 

Compareció: Pedro Parga, vecino del departamento de San Fernando y dijo~ 
que confiere poder especial a Timoteo Avaría para que siga la apelación 
que tiene intepuesta contra la setencia pronunciada en el juicio que 
tiene contra la albacea y la heredera de Pedro Maturana sobre el otorga 
miento de una escritura. Al efecto lo faculta ampliamente para practi-
car cuantes diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder 
y revocar delegaciones. 
Firman Pedro Parga - Notario. 
Testigos : Enrique Delgado - Jose Martín Soto. 

Pieza: Nº 23 
Fecha: 16-2-1856 

Poder Especial 

Fojas 25 vta. 
Número 23 

Compareció: Antonio Eguiluz, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder especial al licenciado Buenaventura Maturana 
para que siga el juicio que sobre despojo de un agua interpuso contra 
el Subdelegado Jose María Muñoz .. Asimismo le da poder para que demande 
al mismo Muñoz por los perjuicios que le ha causado. Le confiere también 
poder para que demande a Jose Arenas, sobre devolución de una viña que 
éste actualmente posee y que fue de su padre Marcelo Eguiluz. Al efec-
to lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime con 
venientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Antonio Eguiluz Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza: Nº 24 
Fecha: 18-2-1856 

Poder Especial 

Fojas 26 
Número 24 

Compareció: Juan de la Cruz Carvallo, vecino del departamento de San 
Fernando y dijo:que .confiere poder especial a Jerónimo Valenzuela pa-
ra que demande al maestro Fernando Gutierrez, cobrando la suma de dos
cientos pesos que le debe, procedentes del arriendo que le hizo el otor 
gante, de la parcela del finado Juan Ramon Ilabaca. Al efecto lo facul=
ta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Finnan Juan de la Cruz Carvallo - Notario 
Testigos: Enrique Delgado - Jose Martín Soto. 

Pieza: Nº 25 
Fecha~ 2~2-1856 

Obligación 

Fojas 27 
Número 25 

Compareció~ Antonia Velasco, mayor de edad, viuda y libre administra
dora de sus bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: 
que con esta fecha ha recibido de Jose María Díaz Verdugo, la cantidad 
de mil ciento cincuenta pesos, al interés del uno por ciento mensual, 
por un plazo de seis meses a contar de esta fecha. Si se pasare del 
plazo estipulado, seguirá abonando el mismo interés, sin perjuicio 
del derecho del acreedor a ejercer la vía ejecutiva. 
Firman A ruego de Antonia Velasco, por no saber firmar, lo hace 

José Martín Soto - Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Nota Marginal: A 23 de Enero de 1857, compareció José María Diaz y 
declaró cancelada la obligación del centro. 
Finnan Jose María Día z- Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 26 
Fecha: 21-2-1856 

Licencia 

Fojas 27 vta. 
Número 26 

Compareció: Antonio García de Aro, vecino del departamento de San Fer
nando y dijo: que autoriza su mujer Tadea Reyes, para que otorgue un 
poder espeial para la enajenacion de una casa ubicada en calle Compa
ñía, en la capital,de propiedad de su esposa ~ 
Finnan Antonio García de Aro - - Notario . 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado .. 



Pieza Nº 2 7 
Fecha 21.2.1856 

Venta 

Fojas 27 vta. 
Número 27 

Compareció: Bernardo Zamudio, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para 
siempre jamás a Esteban Marín, un potrerillo de como dos y media cuadras, 
situadas en La Orilla de Tinguiririca. Deslindes constan en la boleta de 
alcábala que se insertó y son: Oriente y Sur, con el comprador; Poniente, 
con Javier Valdés y Norte, con el vendedor. Tierras se venden con todos 
sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de tres 
cientos pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido n;
vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíproca 
mente gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es li-:
bre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al sanea
miento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y domi
nio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al com 
prador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficie~ 
t e título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que -
ac eptaba esta escritura a su favor. 
Firman Bernardo Zamudio - a ruego de Esteban Marín, por no saber fir

mar, lo hace José Enrique Delgado - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 28 
Fecha 22.2.1856 

Poder General 

Fojas 29 
Número 28 

Compareció: Justa Migoya, vecina del departamento de San Fernando, como 
albacea de José Nicolás Salamé y dijo: que confiere poder general a Pedro 
Vivar para que la represente en todas las gestiones judiciales que se sus
citaren, así como también en todo tipo de actos y contratos y asuntos ex
trajudiciales, con la sola prohibición de no poder contestar demandas nue 
va s, sin previa notificación a la mandante. Al efecto lo faculta amplia-
mente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo d~ 
legar el poder y revocar delegaciones. 
Se insertó, Auto de 12-1-1856 del Juzgado de Letras de San Fernando, que 
da por aprobado nombramiento de Justa Migoya, como albacea de su marido 
José Nicolás Salamé. 
Firman Justa Migoya - Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza: Nº 2 9 
Fecha: 25-2-1856 

Poder Especial 

Fojas 30 
Número 29 

Compareció: José Loreto Pimiento, vecino del departamento de San Fer
nando y dijo: que confiere poder especial a Pedro Antonio Vivar para 
que en table demanda contra Domingo Calvo, sobre el cobro de unos vacu
nos o su valor. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuan
tas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revo
car delegaciones. 
Firman José Loreto Pimiento - Notario. 
Testigos: Ramón Fernandez - Domingo Bravo. 

Pieza: Nº 30 
Fecha: 27-2-1856 

Venta 

Fojas 30 vta. 
Número 30 

Compareció: Santiago Valdivia, vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a Francisco Núñez, una cuadra de terrenos planos y 
otra de cerros, situados en el lugar de Los Cardos, departamento de Cu 
ricó. Deslindes constan en la boleta de alcabala que se insertó y son: 
Oriente, Poniente, Sur y Norte, con el comprador. Tierras se venden con 
todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es 
de sesenta y dos pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble 
vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se 
hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la tie
rra vendida es libre de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y 
se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del de
recho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, re
nuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritu
ra que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Pre 
sente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Firman Santiago Valdivia - Francisco Núñez - Hotario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza . Nº31 
Fecha . 26-2-1856 

Poder Especial 

Fojas 32 vta. 
Número 31 

Compareció Alejandro Aranda vecino del departamento de Caupolicán y acci 
dentalmente en ésta y dijo; que confiere poder especial a José Manuel Pi 
zarro para que siga juicio con el Síndico del concurso de Fermín Aseen-
cío Fuente sobre derecho a unos terrenos de cerro denominados "El Cardal", 
ubicado en lugar de "Lo de Zúñiga", en la Villa de Rengo. Al efecto lo 
faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenien
tes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Alejandro Aranda-Notario. 
Testigos: Domingo Bravo-José Enrique Delgado. 

Pieza 
Fecha 

Nº32 
26-2-1856 

Poder Especial 

Fojas 33 
Número 32 

Compareció Pedro Pablo Gajardo vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que confiere poder especial a Bartolomé Ruiz para que siga el 
juicio que tiene pendiente con Agustín y Julián Cubillos sobre declara 
toria de pobreza, como igualmente para el juicio que sigue con estas 
mismas personas, respecto del buen estado mental de su hermana Petroni:_ 
la Gajardo sobre validez de una escritura de venta otorgada por ella. 
Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias e~ 
time convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman : Pedro Pablo Gajardo-Notario. 
Testigos: Ramón Fernández-.José Enrique Delgado. 
Nota Marginal: Por escritura de 11-9-1856, el otorgante sustituyó el 

poder del centro en la persona de Buenaventura Maturana. 
Firman: Pedro Pablo Gajardo-Notario. 
Testigos: Ramón Fernández- José ·Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 33 
Fecha: 28-2-1856 

Venta 

Fojas 33 vta. 
Número 33 

Compareció: María del Carmen Sotelo, casada, mayor de edad y libre ad
ministradora de sus bienes, vecina del departamento de Caupolicán y ac~. 
cidentalmente en ésta, y dijo: que da en venta pública y enajenación 
perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Máximo Parga, un cuarto de 
terreno, situado en el lugar de Tagua-Tagua. Deslindes constan en la 
boleta de alcabala que se inserto y son: Oriente, con Laureano Venegas; 
Poniente, con el comprador; Sur, con Encamación Venegas y Norte, con 
Juan Olimpio Pino. Terreno se vende con todos sus usos, costumbres, 
derechos y servidumbres. Precio de venta es de ciento cincuenta pesos, 
al contado, Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni 
menos · y si mas o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente 
gracia y donación. Declara la vendedora que el terreno vendido es libre 
de todo censo, gravamen, obligacion e hipoteca y se obliga al saneamien 
to. Asimismo, se desiste, quita y aparta de.l derecho, acción y dominio
que al dicho terreno tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al com
prador y herederos, en virtud de est.a escritura que le servirá de sufi
ciente título para tomar posesion de é1..- Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor. 
Firman A ruego de María del Carmen Sotelo, por no saber firmar, lo 

hace José Martín Soto - Máximo Parga - Notario. 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza: Nº 34 
Fecha: 29-2-1856 

Fianza 

Fojas 35 vta. 
Número 34 

Compareció: Jacinto Avila, vecino del departamento de San Femando y 
dijo: que se constituye en fiador de cárcel segura de su hijo José Mi
guel Avila, obligandose a presentarlo cuando el Tribunal se lo ordene. 
Se inserto auto de 29-2-1856 del Juzgado de Letras de San Femando que 
dio por aprobada la fianza y ordenó la excarcelación de José Miguel 
Avila. 
Firman A ruego de Jacinto Avila, por no saber firmar, lo hace José 

Martín Soto - Notario, 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza~ Nº 35 
Fecha: 1-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 36 
Número 35 

Comparecía: José Gregario ?1arin., . vecino del departamento de San Fernan
do y dijo: que confiere poder especial a fedro Mujica, para que siga 
las diligencias que se están practicando sobre aprobación de la dispo
sicion testamentaria que judic;i.alm.ente se ha presentado, de su finado 
padre Jase María Marín. Al efecto lo faculta . ampliamente para practi
car cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder 
y revocar delegaciones. 
Firman Jase Gregario M:arín - Notario. 
Testigos: Jase Enrique Delgado - Jose Martín Soto. 

Pieza: Nº 36 
Fecha: 3-3-1856 

Poder Espec;i.al 

Fojas )7 
Número 36 

Comparecía Clemente Lisboa, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder especial a Jeronimo Valenzuela para que lo re 
presente en el juicio seguido para que se declare la interdicción de -
su madre María Severina Díaz y para que se le nombre su curador. Al 
efecto, lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias es
time convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Clemente Lisboa - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - Jase Martín Soto. 

Pieza: Nº 37 
Fecha: 4-3-1856 

Fianza 

Fojas 37 vta. 
Número 37 

Compareció: Ignacio Valdés Larrea, vecino del departamento de San Fer
nando y dijo: que habiendo sido nombrado don Pedro Antonio Donoso, 
Administrador de la \enta_ de Correos y Teniente de Ministros, se cons
tituye en su fiador, a fin de dar cumplimiento al artículo 5º de la 
ley de 5-10-1855. 
Se insertó: Artículo 5º de la ley de 5-10-1855. 
Firman · -· Ignacio Va.ldés • Larrea - ' Notar;i.o 
Testigos: José Enrique Delgado - José M:art_pi Soto 



Pieza: Nº 38 
Fecha: 4-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 38 
Número 38 

Compareció: Ignacio Valdés Larrea, vecino del departamento de San Fer
nando, y dijo: que confiere poder especial a Juan Agustín Guerrero pa-
ra que pueda aceptar la venta de unos terrenos que deben hacerle los 
herederos de Felipe Valdivia y Juan Oteíza. Al efecto lo faculta amplia
mente para practicar diligencias estime convenientes, pudiendo delegar 
el poder y revocar delegaciones, 
Firman Ignacio Valdés Larrea - Notar;io. 
Testigos: José Enrique Delgado - Jase Kartín Soto. 

Pieza: Nº 39 
Fecha: 5-3-1856 

Transacción 

Fojas 38 vta. 
Número 39 

Comparecieron: José Manuel Farfan, en representación de José Farfan, 
Serapio y Carlota Valenzuela, por una parte, y por la otra Dolores 
Torrealba, viuda de Marco Antonio Valenzuela, ambos vecinos del depar
tamento de San Fernando y dijeron: 

1°) Que con fecha 16-8-1855, don José Manuel Farfan demandó por sus re 
presentados, la sexta parte de los bienes quedados al fallecimien::
to de Marco Antonio Valenzuela, por concepto de alimentos. 

2º) Que encontrándose la causa en período probatorio, las partes han 
acordado poner término a la causa, obligándose doña Tulores Torreal
ba a pagar a los demandantes la suma de ciento cincuenta pesos 
en el plazo de dos años a contar de esta fecha pagando un interés 
de un uno por ciento mensual. Si se pasare de este plazo, seguirá 
abonando el mismo interés, sin perjuicio de la vía ejecutiva que 
al acreedor compete. 

3º) Por este instrumento, las partes dan por terminado el proceso en 
el cual incide esta transacción. 

Se insertó: Mandato otorgado por José Farfan, Serapio y Carlota Valen
zuela a José Manuel Farfan, por escritura de 16-8-1855 
en la Notaría de San Fernando de José Sebastián Maturana. 

Firman José Manuel Farfán - Dolores Torrealba - Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - José M.artín Soto. 

Nota Marginal: A 12-12-1856 comparecio José Manuel Farfán y declaro can
celada la deuda de que da cuenta la escritura del centro. 
Firman: José Manuel Farfan - Notario. 



Pieza Nº 40 
Fecha 6-3-1856 

Testamento 

Agustín Cornejo Rubio, en representación 
vecina del departamento de San Fernando, 
viera Fuenzalida, otorga este testamento 
guiente: 

Fojas 41 
Número 40 

de su madre María Encamación Rubio, 
hija legítima de Dionisia •Rubio y Ja 
de su madre en la forma y manera si 

1 º) Declaro que fue casada con Bernabé Cornejo, procreando a sus hijos Fran
cisco Javier, José Gracia, José del Carmen, José Agustín, Josefa, Rafael 
Crispín y Ana, todos Cornejo Rubio, habiendo fallecido a la fecha los dos 
últimos dejando sucesión legítima. 

2º) Declaro que cuando contrajo matrimonio, doña Encarnación Rubio aporto por 
bienes dotados todo lo que constará de las hijuelas respectivas. 

3º) Declaro que al contraer matrimonio su padre con la antedicha señora, apor 
to al matrimonio los bienes que constan en las señaladas hijuelas. -

4°) Declaro por bienes de Encarnación Rubio, todos aquellos que han quedado 
a su fallecimiento que el albacea deberá inventariar en conjunto con al
guno de los ca-herederos. 

5º) Declaro que fue voluntad de la finada, según consta en el certificado que 
se inserta, legar del quinto de sus bienes, a sus nietas Tomasa y María 
Cornejo, una ternera de dos años cada una dejando en libertad a su alba
cea para disponer del resto del quinto y debiendo repartirse a prorrata 
entre los herederos sus demás bienes. 

6º) Declaro que correspondía a mi madre el goce de una capellanía fundada por 
Javiera Fuenzalida la cual, una vez fallecida ésta Última debía pasar a 
mi citada madre. Por un error la ha estado gozando José María Rubio y la 
muerte de éste, su esposa Andrea Becerra. Es disposición de la testado-
ra que a su fallecimiento, pase esta capellanía a su hija Juana Josefa 
Cornejo, pues el goce de esta capellanía fue establecida en beneficio de 
las hembras. 

7º) Declaro que nombro por sus albaceas en primer lugar a José Gracia Cornejo 
y en segundo a su yerno Máximo Arrué. 

8º) Lego al Instituto Nacional seis pesos, manda forzosa que no consta en el 
Certificado que se inserta pero que el Notario autorizante me ha hecho 
saber debe efectuarse. 

Por el presente revoco y anulo todos los testamentos y demás disposiciones 
testamentarias que antes de ahora hubiese formalizado mi madre por escrito, 
de palabra o en otra forma. 
Notario certifica conocer al otorgante y que éste se halla, al parecer en su 
san o juicio. 
Se insertaron: Certificado expedido por el Inspector de la octava sección 

del departamento de San Femando, don Pedro Evaristo Carreña, 
con fecha 29-11-1855 que acredita haber concurrido éste a 
casa de María Encamación Rubio, ubicada en San Miguel de los 
Llanos para hacer sus disposiciones testamentarias y que no 
estando aquella en estado de ello por su enfermedad, procedió 
a hacerle las preguntas necesarias para conocer su última vo
luntad, las que fueron contestadas en presencia del Inspector 
y testigos. 
Firman Pedro Evaristo Carreña, Inspector - Testigos. 
Testigos: Francisco González Arellano - Emiliano Quintanilla -

Juan León - Nicolás Avila - Pedro Arrué - Santos 
Flores y Juan Pino. 



Firman 
Testigos: 

Resoluci6n del Juzgado de Letras de San Fernando de 
16-2-1856 por la cua.l se dec.lara a José Agustín Cor
nejo, comisario testa.mentar;i.o de María Encarnaci6n Ru
bio, facultándosele para ot.orgar testamento que conten 
galas disposiciones consignadas en el certificado pre
inserto. 

José Agustín Cornejo - Notario - Testigos 
Domingo Bravo - José Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Venta 

Pieza Nº 41 
Fecha 6-3-1856 

Fojas 44 
Número 41 

Comparecieron Manuel y Santiago VaJd;i.via., vecinos del departamento de 
San Fernando y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpe
tua, desde ahora y para siempre jamás a Ignacio Vald.és Larrea, ocho 
cuadras ciento treinta y siete media varas de tierras de cerro y ocho 
cuadras ciento veinticinco varas de tierras planas, situadas en el lugar 
de Panamá, departamento de Curicó y que deslindan: Oriente, con tierra 
de Isidro Valdivia; Poniente, con terrenos de Mariano Saavedra; Sur, 
con terreno de los herederos de Lucas Valdivia y Norte, con terrenos 
de Toribio Medina. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, 
derechos y servidumbres, Precio de venta es de quinientos diez y nueve 
pesos treinta y cuatro centavos, al contado, Declaran las partes que 
el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del 
exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declaran los vendedo
res que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación 
e hipoteca y se obligan al saneamiento, Asimismo, se desisten, quitan 
y apartan del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenían y 
todo lo ceden, renuncian y traspasan al comprador y herederos, en vir
tud de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar 
posesión de ella. Presente Juan Agustín Guerrero en representación del 
comprador dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 

Se insertaron: Boleta de Alcábala. 
~ Poder de Juan Agustín Guerrero para representar a Igna

cio Valdés Larrea, otorgado el 4-3-1856 enla Notaría de 
San Fernando de Manuel Rojas. 

Firman Santiago Valdivia - Manuel Valdivia - Juan Agustín Guerrero -
Notario, 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 42 
Fecha: 7-3-1856 

Poder Especial 

fojas 46 vta. 
Número 42 

Comparecio: Antonio García Aro, vecino del departamento de San Fernando, 
y dijo: que confiere poder especial a Juan de Dios Arlegui para que lo 
represente en la partición de bienes de Ambrosio Achurra en la ciudad 
de Valparaíso. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas 
diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar 
delegaciones. 
Firman Antonio Ga.rcía - Notario 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza: Nº 43 
Fecha: 7-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 47 
Número 43 

Compareció: Lorenzo Salas, vecino del departamento de Caupolicán y ac
cidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a José del 
Carmen Aran eda para que entable demanda contra Jacinto Mejías y sus 
fiadores sobre revisión de un contrato de arriendo y para que siga el 
juicio que le ha promovido Juan Ba s::ualcabezas sobre cobro de pesos. 
Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligen
cias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delega
ciones. 
Firman : Lorenzo José Salas - Notario. 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Nota Marginal: Alº de Mayo de 1856 compareció Lorenzo Salas y revocó 
el poder del centro, transfiriéndolo en los mismos tér
minos a Manuel Cervantes Jaramillo. 
Firman Lorenzo Salas - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 44 
Fecha: 7-3-1856 

Fianza 

Fojas 47 vta. 
Número 44 

Comparecio: Manuel de la Cruz Fuentes, vecino del departamento de San 
Fernando y dij o: que su hennano José Agustín Fuentes solicitó al Juz
gado de San Fernando se nombrara como su curador ad bona a Juan de 
Dios Galvez, la que fue aprobada por resolución de 27 de Febrero de 
1856. En esta virtud el compareciente expreso que afianzaba a Juan de 
Dios Galvez como curador ad tona de Jose Agustín Fuentes. 

Se inserto: auto de 27-2-1856 del Juzgado de -San Fernando, por el cual 
se aprobó la designacion de curador y la fianza ofrecida. 

Firman Manuel de la Cruz Fuentes - Notario. 
Testigos: Ramon Fernández - Jose Martín Soto. 

Pieza: Nº 45 
Fecha: 8-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 48 
Número 45 

Comparecio: Jose Bernardo Riveros, vecino del departamento de Curicó 
y accidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Pedro 
Parga para que lo represente en un juicio iniciado en Santiago por Mi
guel Silva contra su mujer Teresa Parga sobre posesión de la Estancia 
del fuaico ubicada en Nanquihue. Asimismo, ratifica todo lo ya ac
tuado por el expresado Parga en este asunto. Al efecto señalado, lo fa
culta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenien 
tes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman José Bernardo Riveros - Notario 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza: 
Fecha: 

Nº 46 
8-3-1856 

Discernimiento 

Fojas 48 vta. 
Número 46 

El Licenciado Manuel José Torres, Juez Letrado de la Provincia de Col
chagua. Habiendo visto la fianza otorgada con fecha de ayer por Manuel 
de la Cruz Fuentes a favor de Juan de Dios Gálvez como curador ad bona 
del menor José Agustín Fuentes dijo: que discernía dicho cargo a la per 
sona antes indicada. San Fernando 27 de Febrero de 1856. -
Firman Manuel Jose Torres - Notario. 
Testigos: No hay. 



Pieza: Nº 47 
Fecha: 8-3-1856 

Fianza 

Fojas 49 
Número 4 7 

Compareció: Juan Francisco Díaz, vecino del departamento de San Fernan
do y dij o: que viene en afianzar a su hijo Calixto Díaz para que pueda 
ingresar a la Escuela Nonnal de Santiago. Expresa haber rendido ante 
el Subdelegado José María Valenzuela información de testigos, que lo 
fueron Miguel Delgado y Jose Bernardino Barrera, sobre la buena con
ducta de su hijo. Se obligo por la presente a restituir al Estado todo 
lo que este hubiere invertido en la educacion del mencionado hijo si no 
cumpliere con las leyes y reglamentos que regulan dicha Escuela. 
Firman Juan Francisco Díaz - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 48 
Fecha: 8-3-1856 

Fianza 

Fojas 49 vta. 
Número 48 

Comparecio: Juan Francisco Díaz, vecino del departamento de san Fernan
do y dijo: que afianzaba a su hijo Jase Calixto Díaz para ingresar a 
la Escuela Nonnal de Santiago. Expresó haber rendido información so-
bre su vida y costumbres ante el Subdelegado de la Primera Sección de 
este departam~nto don Jose María Valenzuela. Se obligó por la presente 
a restituir al Estado todo lo que éste hubiere gastado en la educación 
de su hijo si este no cumpliere con las leyes y reglamentos que regulan 
dicha Escuela. 
Firman Juan Francisc.o Díaz - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - J"osé Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 49 
Fecha: 10-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 50 
Número 49 

Compareció: Jose Teodoro Lizana, vecino del departamento de Caupolicán 
y accidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Manuel 
Ramirez Gaete para que lo represente en el juicio que le han iniciado San 
tiago y Carmen Pino y Feliciano Lizana sobre cobro de los bienes queda- -
dos al fallecimiento de María Toro. Al efecto lo faculta ampliamente 
para practicar cuantas diligenc.ias estime convenientes, pudiendo dele-
gar el poder y revocar delegaciones, 
Firman Jose Teodoro Lizana - Notario 
Testigos: Jose Enrique Delgado - Ram6n Fernández. 



Pieza Nº 50 
Fecha 10-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 51 
Número 50 

Compareció: Ambrosio Maturana, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder especial a José María Maturana para que siga el 
juicio que se haya pendiente en apelación, promovido por Diego Maturana 
contra la testamentaria de su padre Cayetano Maturana. Al efecto lo facul
ta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pu 
diendo delegar el poder y revocar delegaciones. -
Firman Ambrosio Maturana - Notario 
Testigos: Ramón Femandez - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 51 
Fecha 10-3-1956 

Poder General 

Fo j as 51 vt a . 
Número 51 

Compareció: Pedro Pablo Avila, vecino del departamento de Caupolicán yac
cidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder general a Jerónimo Valen
zuela para que siga el juicio que le ha promovido Carolina Mere y sobre ad 
ministración de los bienes que tiene de ésta el otorgante y en general, pa
ra que lo represente en toda clase de astmtos de caracter judicial, con la 
sola limitación de no poder contestar nuevas demandas sin previa notifica
ción al otorgante. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas 
diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar dele
gaciones. 
Firman 
Testigos: 

Pedro Pablo Avila - Notario. 
Enrique Delgado - Ramón Femández 

Pieza Nº 52 
Fecha 10-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 52 
Número 52 

Compareció: José María Maturana, vecino del departamento de San Fernando, 
quien comparece por sí como curador ad-litera de sus hermanos menores Plá
cido, Tomás, Gregario y Concepción Maturana y dijo: que confiere poder es
pecial al Procurador del Número José Hilaría Ureta para que siga la apela
ción que tiene interpuesta ante el Tribunal de Alzada, don Diego Maturana 
contra Pedro José Maturana Guzmán como albaceas de Cayetano Maturana sobre 
derecho a unos terrenos. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar 
cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revo
car delegaciones. 
Se insertó: Discernimiento de la Curaduría ad-litern de los menores Plácido, 

Tomás, Gregario y Concepción Maturana a su hermano José María 
Maturana. Resolución de 10-5-1853 del Juez de Letras de San 
Fernando. 

Firman José María Maturana - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 53 
Fecha 17-3-1856 

Poder Especial 

fojas 53 
Número 53 

Compareció: Jose María Cáceres~ vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que confiere poder especial a Jose Lorenzo Cáceres para que siga 
la apelación que tiene interpuesta contra la sentencia pronunciada por 
el Subdelegado de la Octava Sección en el juicio promovido por Francis
ca Quintanilla sobre derecho a diez y nueve cuadras de tierra ubicadas 
en el lugar de Guadaleb.ue. Al efecto lo faculta ampliamente para practi
car cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder 
y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Jase María Cáceres, por no saber firmar, lo hace 

Jose Enrique Delgado Notario. 
Testigos: Jase Enrique Delgado - Ramón Fernández, 

Pieza Nº 54 
Fecha 18-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 54 
Número 54 

Compareció: Domingo Calvo vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere poder especial a Juan Francisco Mujica para que pague algu
nas deudas que el otorgante tiene con diversas personas. Al efecto lo fa
culta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Domingo Calvo - Notario. 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza Nº 55 
Fecha 19-3-1856 

Fianza 

Fojas 54 vta. 
Número 55 

Compareció: Tadeo Lazo de la Vega, vecino de Santiago y accidentalmente 
en ésta y dijo: que Francisco Ortiz promovió y obtuvo sentencia favora
ble en juicio contra Pedro Solignac, sobre cobro de mil novecientos cin
cuenta y siete pesos más intereses y costas. Habiendosele exigido al d~ 
mandante, para percibir dicha suma, rendir fianza de resultas, viene en 
afianzar a Francisco Ortiz en la cantidad ante dicha,. por las resultas 
del juicio ordinario que pretende iniciar el mencionado Solígnac. 
Firman Tadeo Lazo de la Vega - Notario 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza Nº 56 
Fecha 22-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 55 
Número 56 

Compareció" Juan Francisco Cifuentes vecino del departamento de San Fer
nando y dijo: que confiere poder especia.l a Bel;i.sario Iturriaga para que 
otorgue una escritura de obligación por la cantidad que el apoderado 
tenga a bien, con el interés que pacte, con el señor Juan Luis Campos o 
con cualquier otra persona. Al efecto lo faculta ampliamente para prac
ticar cuantas diligencias estime convenientes,. pudiendo delegar el po
der y revocar delegaciones. 
Finnan Juan Francisco Cifuentes - Notario 
Testigos: Pedro Antonio Vivar - Ramón Fernández. 

Pieza Nº 57 
Fecha 24-3-1856 

Venta 

Fojas 55 vta. 
Número 57 

Compareció: Juan Nepomuceno Parga, vecino del departamento de San Fernan
do, como apoderado de Francisco Patiño .y dijo: que da en venta pública y 
enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamas a Juan Manuel So
tomayor, unos terrenos situado en Chimbarongo. Deslindes constan en la 
boleta de alcábala que inserto y son: Oriente, con el Camino Público y 
terrenos de la corporación vendedora; Poniente, con José Guzmán y Fran
cisco Cifuentes; Sur, con la hacienda Chimbarongo, y Norte, con señora 
Bustos, Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y 
servidumbres. Precio de venta es de seis mil pesos, pagaderos según más 
adelante se indica, Declaran las partes que el inmueble vendido no vale 
mas ni menos y si mas o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamen
te gracia y donación. Declara el vendedor que el terreno vendido reco
noce un censo de un cinco por ciento al año a favor del Convento de La 
Merced de Chimbarongo, por un capital de mil ciento cincuenta pesos los 
que quedan en poder del comprador para servir el expresado censo. El sal 
do de cuatro mil ochocientos cincuenta pesos los pagará el comprador el
día 15 de Octubre de 1856. Si más tiempo se pasare abonará un interés 
de un uno por ciento mensual, El vendedor declara que la tierra es li-
bre de todo otro gravamen, obligacion e hipoteca y se obliga al sanea
miento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y do
minio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa 
al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de 
suficiente título para tomar posesion de ella. Presente el comprador, 
dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se inserto mandato de Francisco Patiño a Juan Nepomuceno Parga, otorgado 
con fecha 12-12-1855 en la Notaría de San Fernando de José Sebastian Maturana. 
Firman : Juan Nepomuceno Parga - Juan Manuel Sotomayor - Notario 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto, 
Nota Marginal: A 13-11-1856 comparecio: Juan Nepomuceno Parga y dio por 

cancelado el precio de la compraventa del Centro. 
Firman Juan Nepomuceno Parga - Notario 
Testigos: Jose Enrique Delgado - Ramon Fernández. 



Pieza Nº 58 
Fecha 24-3-.1856 

Fianza 

Fojas 57 vta. 
Número 58 

Compareció: José Fredes, vecino de este departamento y dijo: que afian
zaba de c&rcel segura a José María L6pez~ en el proceso que a €ste se 
sigue por estupro, obligindose a ponerlo a disposición del Tribunal en 
cuanto éste se lo requiera. 
Se inserto auto del Juzgado de San Fernando de fecha 24-3-1856 por el 
cual se aprob6 la fianza y se concedio excarcelacion del procesado. 
Firman José Fredes - Notario. 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza Nº 59 
Fecha 26-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 58 vta. 
Número 59. 

Comparecieron: Pedro Mujica, en representacion de su esposa Dolores 
Marín, José Toribio y José María Marí"n, todos vecinos del departamento 
de San Fernando y dijeron: que confieren poder especial a José Agustín 
Pulgar para que siga el juicio que han promovido sobre hacer judicial 
la última voluntad del finado José María Marín. Asimismo, confieren 
poder al procurador del número José Hilario Ureta para que los repre
sente en ese juicio las veces que sea necesario. Al efecto lo facultan 
ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Pedro Mujica - José Toribio Marín - José María Marín - No

tario. 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza Nº 60 
Fecha 27.3.1856 

Finiquito 

Fojas 59 
Número 60 

Compareció: José Antonio Valenzuela Barros, cónyuge de Carlota Olivares 
y en representación de ésta y también de Rosario Olivares como su man
datario, vecino del departamento de San Fernando y dijo: con fecha 22 y 
30 de Noviembre de 1855, se giraron por el Juez compromisario Juan Nepo
muceno Parga, para dividir los bienes quedados al fallecimiento de José 
Olivares, libramientos por novecientos dos pesos cuarenta y dos centavos 
y ochocientos sesenta y nueve pesos, en favor de Carlota Olivares y Rosa 
río Olivares respectivamente, ambos contra Mateo Calvo de los Ríos. Por
la presente escritura el compareciente, representando a las personas ya 
señaladas, otorga en favor del señor Calvo el correspondiente finiquito 
declarando recibidas las sumas adeudadas. 
Se insertó: Mandato de Rosario Olivares a José Antonio Valenzuela, escri

tura de 26.11.1855, otorgada en la Notaría de Talca ante Nota
rio José Ramón Ortiz. 

Firman José Antonio Valenzuela Barros - Notario. 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza Nº 61 
Fecha 27.3.1856 

Obligación 

Fojas 60 vta. 
Número 61 

Compareció: Carlos Goyard, extranjero, vecino del departamento de San 
Fernando y dijo: que con fecha 5 de Mayo de 1855 ante esta Notaría Com
pró a Esteban Marín, un sitio en la calle del Estado, en el precio de 
doscientos pesos, pagando al contado la mitad. Los otros cien pesos se 
obligó a pagarlos en el plazo de 2 años a un interés del uno por ciento 
mensual. Para garantizar el pago de esta suma, hipoteca especialmente la 
propiedad que adquirió y que deslinda: Oriente, con terreno de la testa
mentaria de Pedro José Maturana Feliú; Poniente, calle de por medio y po
sesiones de Juan Martínez y Simón Toro; Sur, calle de por medio y chacra 
de Pedro Herrera Jiménez, y Norte con el vendedor. Además, se obliga a no 
gravar ni enajenar la propiedad. 
Firman Carlos Goyard - Notario. 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza N ° 62 
Fecha 28-3-1856 

Poder Especial 

Fojas 61 
Número 62 

Compareci6: José Munizaga, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder especial a José de Gracia Cornejo para que 
cancele con Manuel Miranda una deuda del compareciente y si éste no 
quisiere ser pagado con dinero, para que conteste la demanda que ha 
iniciado en su contra. Asimismo le confiere poder para hacer medir un 
terreno que posee en el . Hallermo y lo venda a Pedro Liberona en el 
precio que tenga a bien . Al efecto lo faculta ampliamente para prac
ticar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el 
poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de José Munizaga, por no saber firmar, lo hace José 

Martín Soto - Notario, 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza Nº 63 
Fecha 28-3-1856 

Venta 

Fojas 61 vta. 
Número 63 

Compareció: José Antonio Iturriaga, vecino del departamento de San Fer
nando y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde 
ahora y para siempre jamás a José María Iturriaga, una cuadra de te
rreno, situada en Nancagua y que deslinda del modo siguiente: Oriente, 
con terrenos de Pedro Rencoret; Poniente y Norte, con el vendedor y Sur, 
con Pastoriza Arenas. Terreno de vende con todos sus usos, cotumbres, 
derechos y servidumbres. Precio de venta es de ciento diez pesos, al 
contado, Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni me
nos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia 
y donaci6n, Declara el vendedor que el terreno vendido es libre de to
do censo, gravámen, obligaci6n e hipoteca y se obliga al saneamiento. 
Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que 
a dicho terreno tenía y todo lo cede~ renuncia y traspasa al compra-
dor y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de sufi
ciente título para tomar posesi6n de él, Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor. Al momento de firmar el vende
dor hace presente que el terreno vendido pertenece a su cónyuge Pe
tronila Cáceres quien presente a este acto confirma la ena
jenación aquí efectuada, Se inserto Boleta de Alcabala. 
Firman José Antonio Iturriaga - a ruego de Petronila Ca

ceres, por no saber firmar, lo hace José Martín 
Soto - a ruego de José María lturriaga, por no saber fir 
mar, lo hace José Enrique Delgado - Notario, 

Testigos Jose Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza Nº 64 
Fecha 1-4-1856 

Cancelación 

Fojas 63 vta. 
Número 64 

Compareció: José Tomás Román requiriendo el cumplimiento de lo acordado 
en comparendo verbal celebrado ante el Jtez de Letras de San Fernando, el 
1-12-1855, entre José Tomás Román, Calixto Serondo, por la testamentaria 
de José Llanos y el Licenciado Fernando Marín en representación del Pres 
bítero Diego Marín, cuya cita se inserta y es del tenor siguiente: "Jos€ 
Tomás Román, hace presente que con fecha 15-9-1855 consignó en poder de 
Juan Oteíza, la suma de doscientos setenta y cinco pesos, para responder 
de una obligación suscrita en favor del finado José Llanos, en la Nota
ría de Manuel Rojas, no habiendo recibido ._hasta la fecha escritura de 
cancelación.Los ·demás convienen que se haga la cancelación y se notifi
que al depositario que no podrá entregar el dinero sin previa orden del 
Juzgado de Letras con previa citación del nombrado . Presbítero. Firman 
los arriba nombrados". Notario certifica tomar conocimiento del texto del 
acta y no habiendo cancelación al margen de la matriz de fecha 17-11-1852, 
se inserta en esta foja, bajo este número. 
Firman Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 65 
Fecha 3-4-1856 

Arriendo 

Fojas 64 
Número 65 

Compareció en la sala de su despacho, el señor Intendente de la Provin
cia, Antonio Lavin y dijo: que en representación de la Mund.cipalidad de 
San Fernando ha celebrado con Pedro Pizarra, un contrato de arrendamien 
to bajo las cláusulas siguientes: -

1°) Pizarra da en arrendamiento a la Municipalidad de San Fernando, por 
el lapso de 3 años contados desde el día 20 de Abril de 1856, un po
trerillo situado en los extramuros de esta ciudad. 

2°) La renta es de ciento cincuenta pesos al año pagados con la mitad 
por adelantado y el saldo en cuotas mensuales a contar del séptimo 
mes. 

3 º) La municipalidad se _obliga a mantener en el potrerillo dos yuntas de 
bueyes de propiedad de Pizarra, a condición que los saque y mantenga 
a su costa cuando sea necesario empastar el potrerillo. 

4°) Los gastos del presente contrato los pagarán las partes por mitades. 

5°) Los deslindes del potrerillo son 
nos de José Sebastián Maturana y 
!barra; Sur, con el arrendatario 
cisco Javier Reyes. 

los siguientes: Oriente, con 
el arrendador; Poniente, con 
y Norte, con Rosario Marín y 

terre
Pedro 
Fran-

Firman A ruego de Pedro Pizarra, por 
Martín Soto - Antonio I.avín -

Testigos: Ramón Fernández - José Martín 

no saber firmar, lo hace José 
Notario. 
Soto. 



Pieza Nº 66 
Fecha 3.4.1856 

Poder General 

Fojas 65 
Número 66 

Compareció: Isabel Maturana, casada y autorizada por el Juzgado de Letras 
de San Fernando, vecina del departamento de Caupolicán y accidentalmente 
en ésta y dijo: que confiere poder general a Santiago Saavedra para que la 
represente en todos los asuntos tanto de caracter judicial como extrajudi
cial que al presente o en el futuro le ocurran. Al efecto lo faculta 
ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudie!!_ 
do delegar el poder y revocar delegaciones. 
Se insertó auto de 30.5.1854 del Juzgado de Letras de San Fernando, que 
autoriza a la compareciente, mientras dura la enfermedad de su marido José 
Ignacio Luco, para intervenir por sí misma en todos aquellos asuntos cuya 
autorización hubiere debido ser otorgada por éste. 
Firman Isabel Maturana - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 

Pieza Nº 6 7 
Fecha 4.4.1856 

Venta 

Fojas 66 
Número 67 

Compareció: Mateo Pérez, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
jamás a José Lorca, quince cuadras de tierra, situadas en el lugar de "La 
Aguada" y que deslindan: Oriente, con terrenos de Pedro Lorca; Poniente, 
con José Corvalán; Sur, con la Hacienda de Hallermoy Norte, con el compra
dor. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servi
dumbres. Precio de venta es de trescientos cuarenta y cinco pesos, al con
tado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y 
si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y dona
ción. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, 
gravámen, obligación e hipoteca y se oh lga al saneamiento. Asimismo, se 
desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tie
rra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en 
virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar P.!?_ 
sesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura 
a su favor. 
Se inserto boleta de alcábala. 
Firman: A ruego de Mateo Pérez, por no saber firmar, lo hace José Martín 

Soto .- A ruego de José Lorca, por no saber firmar, lo hace Ramón 
Fernández - Notario. ~ ~ 

Testigos:José Martín Soto - Ramon Fernandez 



Pieza Nº 68 
Fecha 4-4-1856 

Transa.ccion 

Fojas 67 vta. 
Número 68 

Compare cieron: Pedro Herrera Bravo y Narciso Ramírez, ambos vecinos de 
este Departamento y dijeron: que vienen en transijir el juicio que el 
primero tenía contra el segundo y sus representados sobre reivindica
ción de unos terrenos que pertenecieron al padre de Pedro Herrera Bra
vo, don Joaquín Herrera, quedando los dichos terrenos en poder de los 
demandados sin cargo ni responsabilidad para ellos. 

Se insertaron: Acta de avenimiento suscrita por las partes con fecha 
4-4-1856, presentada al Tribunal de la causa, debidamen
te proveída por ésta con la misma fecha aprobando el av~ 
nimiento. 
Poder de Narciso Ramírez para representar a Gertrudis y 
Ram6n H:rrera,. José Guzmán como hijo y albacea de Car
men Herrera y Carmen Jimenez como legítima esposa de 
Juan Herrera, otorgado el 13-9-1850 en Puquilla y, Juris 
dicciéin de la ciudad de San Fernando ante el Inspector-
Subrogante Ramón de la Arriagada y testigos. 

Firman 
Testigos: 

Pedro Herrera Bravo - Narciso Ramírez - Notario 
Ramon Fernández - José Martín Soto. 

Pieza Nº 69 
Fecha 9-4-1856 

Compromiso 

Fojas 69 vta. 
Número 69 

Comparecieron José María Díaz Verdugo, por sí y como albacea de María 
Verdugo y como apoderado de Pedro Díaz; Pedro Herrera Jiménez en repre
sentación de su mujer Petronila Díaz; Tomás Ríos en representación de 
su mujer Juana Díaz y como Curador ad-litem de los menores Jeronimo, 
Ramó'n, Carlota, Elvira y Elíseo Díaz; Francisco y Rosario Dí:az Céspe
des y Rosario Díaz Verdugo, todos vecinos de este departamento y dije
ron: Que habiendo quedado al fallecimiento de María Verdugo, bienes 
partibles, venían en nombrar a Ram6n Salas, como árbitro partidor de la 
referida herencia. Los bienes en ella comprendidos serán inventariados 
y tasados por el Perito Pedro Antonio Vivar. Ambos nombramientos fueron 
aprobados por el Juzgado de San Fernando por auto de 15-1-1856. 

Se insertaron: Auto de 15-1-1856 del Juzgado de San Fernando que aprob6 
los nombramientos de perito tasador y árbitro antes seña
dos. 
Clausula del testamento de María Verdugo donde consta de
signaci6n de José María Díaz como su albacea. No se in
dica fecha. 
Mandato de Pedro Díaz a José María Díaz, otorgado el 29-
9-1855 en la Notaría de Valparaiso de José Felipe Gándara. 
Auto del Juzgado de San Fernando de 23-11-1855 por el cual 
se discernió a Tomás Ríos la curaduría ad-litem de los 
menores indicados en la comparecencia, 

Firman José María Díaz Verdugo - Pedro Herrera Jiménez - Tomás Ríos -
Rosario Díaz Céspedes - Rosario Díaz Verdugo - a ruego de Fran 
cisco Díaz, por no saber firmar, lo hace Jos~ Martín Soto -No
tario, 

Testigos: Ram6n Fernández - Jos~ Martín Soto, 



Pieza Nº 70 
Fecha-9-4-1856 

Venta 

Fojas 71 vta. 
Número 70 

Compareció: Manuel Gálvez, vecino del departamento de San Femando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
jamás a Rita Silva, una casa y sitio situados en Guacarhue y que deslinda 
del modo siguiente: Oriente, con pertenencia de las hermanas del vendedor; 
Poniente, con Carmen Valenzuela; Sur, con las hermanas del vendedor y Nor
te, con el camino público. Casa y sitio se venden con todos sus usos, cos
tumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de cuatrocientos pe
sos al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más 
ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gra
cia y donación. Declara el vendedor que los inmuebles vendidos son libre de 
todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento . Así 
mismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio a los di- -
chos inmuebles tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa a la compradora 
y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente tí
tulo para tomar posesión de ellos. Presente la compradora, dijo: que acep
t a ba esta escritura a su favor 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman Manuel Gálvez - Rita Silva - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 

Pieza Nº 71 
Fecha 9-4-1856 

Poder Especial 

Fojas 73 
Número 71 

Compareció: José Toribio Argomedo, vecino del departamento de San Feman
do, como curador ad-bona de su madre Tránsito Gaete y dijo: que confiere 
poder especial al Licenciado José Munita para que cobre parte de la heren 
cía que le corresponde a dicha señora en los bienes quedados al al falle::
cimiento de José María Gaete y Saravia. Al efecto lo faculta ampliamente 
para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar 
el poder y revocar delegaciones . 
Se insertó auto del Juzgado de San Fernando, de fecha 4-4-1856, por el cual 
se designó a José Toribio Argomedo como curador ad-bona de Tránsito Gaete. 
Firman : José Toribio Argomedo - Notario 
Tes tigos: Ramón Fernández - José Martín Soto . 

Nota Marginal: A 9-5-1856 compareció José Toribio Argomedo amplía el poder 
del centro facultando específicamente al mandatario para 
comprometer los asuntos materia del mandato al conocimien
to de árbitros arbitradores. 
Firman José Toribio Argomedo - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 



Pieza Nº 72 
Fecha 10-4-1856 

Poder Especial 

Fojas 73 vta. 
Número 72 

Compareció: José Alejo Ugarte, vecino del departamento de Curicó y ac
cidentalmente en ésta,, y dijo: que confiere. poder especial al procura
dor del Número de la. ciudad de Sant;i:.ago José María Navarrete, para que 
lo represente ante el Tribunal llustrís;i.mo, en el recurso de apelación 
que sus hermanos interpusieron contra la sentencia dictada en el jui
cio seguido en el Juzgado de Letras de San Fernando, sobre nulidad del 
testamento de su hermana Tomasa Ugarte. Al efecto lo faculta ampliamen
te para practicar cuantas diligencias estime. conveniente, pudiendo de
legar el poder y revocar delegaciones. 
Firman José Alejo Ugarte - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto 

Pieza Nº 73 
Fecha: 10-4-1856 

Poder Especia.l 

Fojas 74 
Número 74 

Compareció: Francisco Javier Arlegu;i:., vecino del departamento de San 
Fernando y dijo: que confiere poder especial al Procurador del Número 
de la ciudad de Santiago, . Timoteo Avaría para que lo represente en la 
apelación que tiene interpuesta en la causa que en su contra sigue 
Fernando Cubilla ,, sobre injurias de hecho inferidas a éste. Al efecto 
lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime con 
venientes~ pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Francisco Javier Arlegui - Notario, 
Testigos: Ramón Fernández - Jos~ Martín Soto. 



Pieza Nº 74 
Fecha 15-4-1856 

Venta 

Fojas 74 vta. 
Número 74 

Compareció: Jerónimo Santiago Carvajal, como mandatario de Francisco 
Olivares, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que da en 
venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás 
a Manuel Berríos, un sitio de su mandante, situado en Nancagua y que 
deslinda: Oriente, con pertenencias de Eusebio López; Poniente y Sur 
con Jordiano Miranda y Norte, con el camino público. Sitio se vende 
con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de ven 
ta es de trescientos treinta y dos pesos, al contado. Declaran las Par
tes que el inmueble no vale más ni menos y si más o menos valiese, del 
exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor 
que el sitio vendido es libre de todo censo, gravámen, obligación e hi 
poteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y apar::
ta del derecho, acción y dominio . que al dicho sitio tenía y todo lo 
cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta 
escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de 
el. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su fa
vor. 
Se insertó: Boleta de Alcábala. 

Poder de Francisco Olivares a Jerónimo Santiago Carvajal, 
el cual consta de escritura de 26-6-1849 otorgada en la 
Notaría de San Fernando de Manuel Valenzuela Velasco 

Firman Jerónimo Santiago Carvajal - Manuel Berríos - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 

Pieza Nº 75 
Fecha 15-4-1856 

Poder Especial 

Fojas 77 
Número 75 

Compareció: Miguel Tomás Baquedano, vecino del departamento de San Fer
nando y dijo: que confiere poder especial a José Agustín Pulgar paara 
que lo represente en el juicio que ha iniciado contra Agustín Ramfrez 
sobre reconocimiento de un documento. Al efecto lo faculta ampliamente 
para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo dele
gar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Miguel Tomás Baquedano - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 



Pieza N ° 76 
Fecha 18-4-1856 

Venta 

fojas 77 
Número 76 

Compareció Manuel José Urbina., vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que da en venta pública y e.najenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a José Toribio Marín, medio cuarto de tierra situa
da en el lugar de •t1a Palmilla" y que deslinda: Oriente, con la ribe-
ra del río Tinguiririca; Poniente, con terrenos de Juan Bautista Díaz; 
Sur, con terrenos del vendedor y Nortet con los de Martina Marín. Tie
rra se vende con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. 
Precio de venta es de doce pesos cincuenta centavos, al contado. Decla 
ran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si m~s o 
menosvaliese del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. De
clara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gra
vámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se 
desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha 
tierra tenía y todo lo cede 1 renuncia y traspasa al comprador y herede
ros, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título 
para tomar posesión de ella, Presente el comprador, dijo: que aceptaba 
esta escritura a su favor. 
Se insertó: Poleta de Al.cábala. 
Firman : A ruego de Manuel José Urbina por no saber, lo hace José En
rique Delgado - José Toribio Marín - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 77 
Fecha 18-4-1856 

Poder Especial 

Fojas 79 
Número 77 

Compareció Rafael Espinoza, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder especial a Domingo Espinoza para que pueda 
percibir de la Tesorería General de Santiago, cuarenta pesos del suel
do que le corresponde al otorgante como Secretario de la Intendencia 
de la Provincia de Colchagua. Al efecto lo faculta ampliamente para 
practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar 
el poder y revocar delegaciones. 
Firman Rafael Espinoza - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 



Pieza N ° 78 
Fecha 19-4-1856 

Venta 

Fojas 79 vta. 
Número 78 

Compareció: Narcisa Leyton, viuda, mayor de edad y libre administradora 
de sus bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que da 
en venta pública y enajenaci6n perpetua, desde ahora y para siempre ja
más a Exequiel Riveros. medio cuarto de terreno, poco más o menos, si
tuado en el lugar del Convento Viejo de Chimbarongo y que deslinda' 
Oriente. con pertenencias de Manuel Adasme; Poniente, con Manuel Ilabaca; 
Sur, con Ramón y Joaquín Ilabaca, camino de por medio y Norte, con Rosa
rio Suárez. Terreno se vende con todos sus usos, costumbres, derechos 
y servidumbres. Precio de venta es de veinte y seis pesos, al contado. 
Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si 
más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y dona
ción. Declara la vendedora que el terreno vendido es libre de todo cen
so, gravrunen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimis
mo, se desiste, quita y aparta del derecho, acci6n y dominio que al di
cho terreno tenfa y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y he
rederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente títu
lo para tomar posesión de él. Presente el comprador dijo: que aceptaba 
esta escritura a su favor, 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Narcisa Leyton, por no saber, lo hace José Martín 

Soto - Exequiel Riveros - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 

Pieza Nº 79 
Fecha 19-4-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

80 vta. 
79 

Compareció: Atanasi6 Guerrero, vecino del departamento de Caupolicán, y 
accidentalmente en ésta y dijo: que da en venta pública y enajenación per 
petua, desde ahora y para siempre jamás a Andrés González, media cuadra 
veintiseis varas de tierras, situadas en Guacarhue y que deslindan: Orien 
te, con pertenencias de Lorenzo Valencia; Poniente, con el comprador; Sur, 
con el mismo y con Tadeo Rojas Martínez y Norte, con Juan Pérez, Tierras 
se venden con todos sus usos, costumbre, derechos y servidumbres. Precio 
de venta es de cien pesos, al contado, Declaran las partes que el inmue
ble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se 
hacen recíprocamente gracia y donación, Declara el vendedor que la tierra 
vendida es libre de todo censo, gravrunen,. obligación e hipoteca y se obli
ga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho,acción 
y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa 
a l comprador y herederos, en virtud de esta esc.ritura que le servirá de 
suficiente titulo para tomar posesión de ella, Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman Atanasio Guerrero - a ruego de Andrés González por no saber fir

mar s lo hace José Martín Soto - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 



Pieza Nº 80 
Fecha 19-4-1856 

Poder Especial 

Fojas 82 
Número 80 

Compareci6: Loreto Martínez de Echavarría, vecina del departamento de 
Santiago, y accidentalmente en ést.a y dij o: que confiere poder especial 
a su hijo Manuel José Torres para que cobre y perciba de Calix to Anto
nio Hurtado, dos mil quinientos pesos que le tiene dado a intereses. 
Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias es
time convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Loreto Martínez de Echavarría - Notario. 
Testigos: Ram6n Fernández - José Martín Soto. 

Pieza Nº 81 
Fecha 29-4-1856 

Venta 

Fojas 82 vta. 
Número 81 

Compareci6: Domingo Calvo, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que da en venta pública y enajenaci6n perpetua, desde ahora y pa
ra siempre jamás a José Manuel Mujica veintisiete cuadras ochenta y dos 
centésimos de tierras, situadas en11 Los Culenes", departamento de Curic6 
y que deslindan: Oriente, con Silvestre Medina; Poniente, con Mercedes 
Calvo:Sur, con el Estero de Chimbarongo y Norte, con Juan Calvo. Tie
rras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. 
Precio de venta es de dos mil seiscientos tres pesos ochenta centavos, 
al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni 
menos y si más o menos valise, del exceso se hacen recíprocamente gra
cia y donaci6n. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de 
todo censo, gravamen, obligaci6n e hipoteca y se obliga al saneamiento. 
Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acci6n y dominio que 
a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al compra
dor y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de sufi
ciente título para tomar posesi6n de ella. Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor, 
Se insert6 .Boleta de Alcabala. 
Firman Domingo Calvo - José Manuel Mujica - Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - Jos~ Martín Soto. 



Pieza Nº 82 
Fecha 30-4-1856 

Venta 

Fojas 84 vta. 
Número 82 

Compareció: Francisco Tillería, vecino del departamento de Caupolicán y 
accidentalmente en ésta y dijo: que da en venta pública y enajenación 
perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Juan Guajardo, cinco y me
dia cuadras de tierras, situadas en el lugar del Molinero y que deslin
dan: Oriente, Poniente y Sur, con terrenos de Manuel Pizarra y Norte, con 
Buenaventura Contreras. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, 
derechos y servidl.llllbres. Precio de venta es de ciento sesenta pesos, al 
contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos 
y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y do
nación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, 
gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se 
desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tie
rra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, 
en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para to
mar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta es
critura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcabala. 
Firman Francisco Tillería - a ruego de Juan Guajardo, por no saber 

firmar, lo hace José Martín Soto - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 

Pieza Nº 83 
Fecha 30-4-1856 

Venta 

Fojas 85 vta. 
Número 83 

Compareció: Francisco Tillería, vecino del departamento de Caupolicán y 
accidentalmente en ésta y dijo: que da en venta pública y enajenación 
perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Ignacio Duque, tres cuadras 
de tierras planas, situadas en el lugar del Molinero y que deslindan: 
Oriente, con José María Tillerías; Poniente, con Juan de Dios Navarro; 
Sur, con el comprador y Norte, con Manuel Pizarra. Tierras se venden con 
todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es 
de sesenta pesos al contado. Declaran las partes que el inmueble vendi
do no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen 
recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra ven
dida es libre de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga 
al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción 
y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspa
sa al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá 
de suficiente título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, 
dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcabala. 
Firman: Francisco Tillería - Ignacio Duque - Notario. 
Testigos:Ramón Fernández - José Martín Soto. 



Pieza Nº 84 
Fecha 2.-5-1856 

Venta 

Fojas 86 vta. 
Número 84 

Comparecio: José Manuel Mujica~ vecino del departamento de San Fernando, 
y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a J0sé Manuel Riveros" veintisiete cuadras ochenta y 
dos centésimos de tierras, situadas en el lugar de "Los Culenes" y que 
deslinda: Oriente, con Silvestre Medina; Poniente, con Mercedes Calvo; 
Sur, con el Estero de Chimbarongo y Norte, con José Arriagada. Tierras 
se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Pre
cio de venta es de dos mil ochocientos treinta y dos pesos, al contado, 
Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si 
más o menos valiese del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. 
Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gravá
men, obligació'n e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo~ se de
siste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tie
rra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, 
en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para 
tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta 
escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman :José Manuel Mujica - José Manuel Riveros - Notario 
Testigos:Ramón Fernández - José Martín Soto. 

Pieza Nº 85 
Fecha 3-5-1856 

Venta 

Fojas 88 
Número 85 

Compareci6: Cornelia del Carmen Pino, vecica del departamento de San 
Fernando, autorizada por su marido Candelario Vidal y dijo: que da en 
venta pública y enajenacion perpetua, desde ahora y para siempre jamás 
a Feliciano Guerrero, ocho cuadras de tierras, situadas en el lugar de 
Mallermo y que deslindan: Oriente, con terrenos de Andrea Becerra; Po
niente, con la hacienda de ~!mo; Sur, con Ascencio Pino y Norte, con 
Feliciano Guerrero, Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, 
derechos y servidumbres. Precio de venta es de noventa y seis pesos, al 
contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni me
nos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia 
y donación. Declara la vendedora que la tierra vendida es libre de todo 
censo, gravámen,. obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asi
mismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a 
la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador 
y herederos, en virtud de esta escritur·a que le servirá de suficiente 
título para tomar posesion de ella. Presente al comprador, dijo: que 
aceptaba esta esc.ritura a su favor. 
Se inserto Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Cornelia del Carmen Pino, por no saber firmar lo 

hace José Martín Soto - Candelario Vidal - Feliciano Guerre
ro - Notario, 

Testigos Ramón Fernández - José Martín Soto. 



Pieza N º 86 
Fecha 3-5-1856 

Testamento 

Fojas 89 vta. 
Número 86 

Diego Marín, presbítero, vecino del departamento de San Fernando, hijo 
legítimo de Domingo Marin y María ,Asunci6n M:añán, hallándome en perfec
to uso de mis sentidos, otorgo este mi testamento en la forma y manera 
siguiente: 

1°) Es mi voluntad que mi cuerpo sea amortajado con el hábito de mi S~ 
rafico Padre San Francisco y sepultado con las solemnidades acordes 
con mi calidad de sacerdote, con las misas gregorianas que determi
ne mi sucesor. 

2º) Lego a las mandas forZ'.)zas y acostumbradas en los testamentos, seis 
pesos. 

3º) Declaro por mis bienes, los que aparezcan como tales a mi fallecimie
to,. de los cuales mi albacea hará · inventario extrajudicial. 

4°) Declaro que fui religioso franciscano pasando al estado de clérigo 
secular por breve competente y habiendo adquirido algunos bienes he 
obtenido otro breve de Su Santidad Pío Nono, en que me concede la 
facultad de disponer de dichos bienes con la condición de dejar algu
nas obras pías para cumplir con lo cual dispongo: 
-Que mi albacea y heredero funde una capellanía para honrar a la Vír

gen Santí'sima de Dolores, con un principal de cinco mil pesos al 
interés del cinco por ciento al año para su sustentación. 

-Dejo al hospital que actualmente se construye en San Fernando, tres 
mil pesos que mi sucesor impondrá a censo al cinco por ciento cui
dando que sus réditos se destinen al pago de camas para pobres en
fermos. 

-Dejo mil pesos para que también se impongan a censo al cinco por 
ciento, cuyo rédito recibirá el Convento de San Francisco de este 
pueblo para que se invierta en las reparaciones del templo, tenien
do obligación de decirme una misa todos los años el día de San Diego. 

5°) Dejo por mis testamentarios albacea y heredero del resto de mil bie
nes a mí hermana Mercedes Marín y como albacea consultor con cuyo 
acuerdo actuará la anterior, a Juan Nepomuceno Parga. 
Por el presente revoco y anulo todos los testamen.tos y demás dispo
siciones testamentarías que antes de ahora he formulado, por escrito, 
de palabra o en otra forma. 
Notario certifica conocer al otorgante y que éste se halla, al pare
cer, en su sano juicio. 
Firman Diego Marín - Testigos - Notario. 
Testigos: José Luis Román - Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 87 
Fecha 5-5-1856 

Poder Especial 

Fojas 91 vta. 
Número 87 

Compareció: Martín Valenzuela, vecino de la ciudad de Rancagua y acciden
talmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Juan Esteban Mu
ñoz para que siga el juicio que tiene con Carmen Quezada sobre cobro de 
un fundo que tiene en Comalle. Al efecto lo faculta ampliamente para 
practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el 
poder y revocar delegaciones. 
Firman Martín Valenzuela - Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza Nº 8 8 
Fecha 6-5-1856 

Fianza 

Fojas 92 
Número 88 

Compareció: Manuel José Bravo, vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que se constituye en fiador de José Manuel Maturana, reo en la 
causa que se le sigue por injurias de palabra y obra a José Anselmo Lis 
boa, obligándose a ponerlo a disposición del Juez de la causa en Guan-
to éste así lo solicite. 
Se insertó: Auto de 6-5-1856 del Juzgado de Letras de San Fernando que 
ordena la libertad del reo y la reducci6n a escritura pública de la 
fianza ofrecida. 
Firman Manuel José Bravo - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 89 
Fecha 6-5-1856 

Poder General 

Fojas 
Número 

92 vta. 
89 

Compareci6: Diego Maturana, vecino del -departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder general al Licenciado Buenaventura Maturana 
para que lo represente en todos los juicios fue actualmente tenga o tu
viere en el futuro, con la sola limitación de no poder contestar nue
vas demandas sin previa notificación al otorgante, Al efecto lo facul
ta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Diego Maturana - Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto, 



Pieza Nº 90 
Fecha 8-5-1856 

Obliga.ci6n 

Fojas 93 vta. 
Número 90 

Compareció Domingo Calvo, vecino del departamento de San Fernando y di
jo: que se reconoce deudor de Francisco Javier Briones por la suma de 
setecientos pesos, los cuales pagará a la recepción de su hijuela ma
terna que aún no ha recibido. Sobre la suma adeudada pagará también un 
interés del uno por ciento mensual hasta el pago total. Entretanto Brio
nes se obliga a suspender la ejecución que contra el otorgante ha ini
ciado por un capital de quinientos veintiocho pesos más intereses, Pa-
ra garantizar el pago Calvo hipoteca en favor de Briones todos sus bie
nes y especialmente la referida hijuela cuyos deslindes no se señalan 
por no haberla recibido aún. Las partes dejan subsistente el documento 
por quinientos veintiocho pesos en que se funda la ejecución, otorgado 
en Santa Cruz el 20-3-1854 ante testigos y el cual se inserta, con el 
fin de respetar la preferencia para el pago que tiene el acreedor. 
Firman Domingo Calvo - Francisco Javier Briones - Notario. 
Testigos: Ram6n Fernández - José Mart i n Soto, 

Pieza Nº 91 
Fecha 8-5-1856 

Poder General 

Fojas 94 vta. 
Número 91 

Compareció Domingo Calvo, vecino del departamento de San Fernando y di
j o: que confiere poder general a Francisco Javier Briones para que lo 
represente en todos los juicios que actualmente tenga o tuviere en el 
futuro con la sola limitación de no poder contestar nuevas demandas sin 
previa notificación al otorgante. Asímismo le confiere poder para ven
der, arrendar e hipotecar sus bienes, permutarlos y obligarlos en cual
quier forma. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas 
diligencias y suscribir los documentos que estime convenientes, pudien
do delegar el poder y revocar delegaciones. Además, revoca todos y cada 
uno de los poderes generales o especiales que hubiere otorgado con an
terioridad. 
Firman Domingo Calvo - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto, 



Pieza Nº 92 
Fecha 9-5-1856 

Venta 

Fojas 9.'.> vta. 
Número 92 

Compareci6 María Mercedes Mella, viudad, mayor de edad, libre adminis
tradora de sus bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenaci6n perpetua, desde ahora y para siem 
pre jamás a José Manuel Zapata seis y media cuadras de tierras, situa-
das en el lugar de . Yaquil y que deslindan: Oriente, con terrenos de 
Pedro Cornejo; Poniente, con José Vásquez y otros; Sur, con el río Tin
guiririca y Norte, con José Medina y otros, Tierras se venden con to
dos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es 
de doscientos pesos, al contado, Declaran las partes que el inmueble 
vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se 
hacen recíprocamente gracia y donación, Declara el vendedor que la tie
rra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligaci6n e hipoteca y 
se obliga al saneamiento, Asimismo, se desiste, quita y aparta del de
recho, acci6n y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, re
nuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritu
ra que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Pre 
sente el comprador dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. Se -
insert6 Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de María Mercedes Mella, por no saber firmar, lo hace 

José Martín Soto - José Manuel Zapata - Notario, 
Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 

Pieza Nº 93 
Fecha 12-5-1856 

Poder especial 

Fojas 96 vta. 
Número 93 

Compareci6 José Dolores Donoso, vecino del departamento de Caupolicán 
y accidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Jos€ 
Agustín Pulgar para que siga la querella criminal que ha interpuesto 
contra Pedro José Lavandero sobre injurias. Al efecto lo faculta am
pliamente ·para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pu
diendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman José Dolores Donoso - Notario, 
Testigos: Domingo Bravo - José Martín Soto. 



P;i.eza Nº 94 
fecha 13-5-1856 

Venta 

Fojas 97 
Número 94 

Compareció: Dolores Pollon;i., soltera, mayor de edad y libre administra
dora de sus bienes, vecina del departamento de Curicó, y accidentalmen
te en Esta y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, des
de ahora y para siempre jamás a José Toribio Medina, un fundo situado 
en "La Patagua'r y que deslinda: Oriente~ con Chépica, perteneciente a la 
testamentaria de Pedro Nolasco Polloni; Poniente, con el fundo de "La 
Pataguilla" perteneciente a N. Benitez; Sur, con Esteban Valenzuela y 
Norte, con unos terrenos denominados "La Punta" de varios propietarios. 
Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidum
bres. Precio de venta es de quince mil pesos, al contado. Declaran las 
partes que el inmueble vendido no vale· más ni menos y si más o menos va
liese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara la 
vendedora que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obliga
ción e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita 
y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y to
do lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de 
esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de 
ellas. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su fa
vor. Se insert6 Boleta de Alcábala. 
Firman Dolores Polloni - José Toribio Medina - Notario 
Testigos: José Agustín Valenzuela - José Martín Soto. 

Pieza Nº 95 
Fecha 14-5-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

98 vta. 
95 

Comparecía José Ramón Catalán, vecino del departamento de San Fernando, 
y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a Pablo Osorio, quince cuadras de tierras, situadas 
en el lugar de la Quebrada Honda y que deslindan: Oriente, con terrenos 
del comprad.ar; Poniente, con Angelina Guerrero; Sur, con José Cáceres y 
Norte, con Gregorio Rubio. Tierras se venden con todos sus usos, costum
bres, derechos y servidum.bres. Precio de venta es de cien pesos al con
tado .. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos 
y si m~s o ~enos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y 
donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, 
gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se 
desiste, quita y aparta del derecho, accion y dominio que a la misma tie
rra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en 
virtud de esta escr;i.tura que le servira de suficiente título para tomar 
posesión de ella. Presente el comprador dijo: que aceptaba esta escritura 
a su favor·. Se insertó Boleta de Alcabala. 
Firm.an José Ramón Catalán - Pablo Osorio - Notario 
Testigos: José Enrique Delgado - Jos~ Martín Soto, 



Pieza N" 96 
Fecha 14-5-1856 

V'enta 

Fojas 9Y vta. 
Número 96 

Compareció Agustín Silva, como Mandatario de Tomas Parraguez, José Var-
gas y las mujeres de ambos, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para 
siempre jamás a Francisco Flores, cinco y media cuadras de tierras de 
cerro, situadas en la estancia de La Patagua y que deslindan: Oriente, 
con Eugenia Parraguéz; Poniente, con terrenos de José Dolores Urbina; 
Sur, con terrenos de Santiago Silva y Norte, con terrenos del mismo com 
prador. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y ser 
vidumbres. Precio de venta es de ochenta y dos pesos que han sido paga-
dos por anticipado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más 
ni menos y si mas o menos valiese, del exceso de hacen recíprocamente gra
cia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de to
do censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asi
mismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la 
dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y he
rederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título 
para tom.ar· posesión de ella. Presente el comprador, dij o: que aceptaba 
esta escritura a su favor. 
Se insertaron: Boleta de Alcabala. 

Poder de Agustín Silva para representar a Tomás Parraguez, 
José María Vargas, María del Carmen Vargas y Juana Josefa 
Vargas, otorgado 11-5-1856 en Lolol, tercer distrito de 
la primera sección del departamento de Curicó, ante el ins 
pector Francisco Villa. 

Firman Agustín Silva - Francisco Flores - Notario 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Venta 

Pieza N" 97 
Fecha 14-5-1856 

Fojas 101 
Número 97 

Compareció Agustín Silva, en representación de Eugenia Parraguez, vecino 
del departamento de San Fernando, y dijo: que da en venta pública y ena
jenaci6n perpetua, desde ahora y para siempre jamas a Francisco Flores 
trece cuadras tres cuartos de tierras, situadas en el lugar de La Patagua 
y que deslindan: Oriente, y Sur, con terrenos de la vendedora; Poniente, 
con el comprador y Norte, con terrenos de Agustín Silva. Tierras se ven
den con todos sus usos, costubres, derechos y servidumbres. Precio de ven 
ta es de ocho pesos por cuadra que ha recibido con anticipación. Declaran 
las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos 
valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara 
la vendedora que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obli
gación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, qui-
ta y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y 
todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de 
esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión 
de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su 
fayor. 
Se insertaron: Boleta de Alcábala 

Firman 
Testigos: 

Poder de Agustín Silva para representar a Eugenia Parra
guez, otorgado en La Patagua, séptima sección del depar
tamento de San Fernando, el 7-5-1856 ante el Subdelegado 
interino José Casimiro Salas. 

Agustín Silva - Francisco Flores - Notario 
José Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Venta 

Pieza Nº 98 
Fecha 14-5-1856 

Fojas 103 
Número 98 

Compareció: Agustín Silva, en representación de Ascencio Pérez y su mu
jer M,aría del Carmen Vargas, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y pa
ra siem,pre jamas a Francisco Flores, cinco y media cuadras de tierras 
planas, situadas en el lugar El Monte, de este departamento y que des
lindan : Oriente, con terrenos de Eugenia Parraguez; Poniente, con José 
Dolores Urbina; Sur, con Santiago Silva y Norte, con terrenos del com
prador. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y 
servidumbres. Precio de venta es de setenta y dos pesos al contado. De
claran las partes que el inmueble vendido no vale mas ni menos y si mas 
o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. 
Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gra
vamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se 
desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha 
tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herede
ros, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título 
para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba 
esta escritura a su favor. 
Se insertaron: Boleta de Alcábala 

Firman 
Testigos: 

Poder de Agustín Silva para representar a Ascensio Pérez 
y María del Carmen Vargas, otorgado en La Trinidad, sép
tima sección del departamento de San Fernando, el 8-5-
1856 ante el Subdelegado Interino José Casimiro Salas. 

Agustín Silva - Francisco flores - Notario 
José Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza Nº 99 
Fecha 15-5-1856 

Venta 

Fojas 105 
Número 99 

Compareció: Dionisio Santibáñez, en representación de Concepción Gonzá
les, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta pg_ 
blica y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a José 
Jeria, cuatro cuadras de tierras, situadas en el lugar de Tierra Blanca 
y que deslindan : Oriente, con terrenos de José Osorio; Poniente, con el 
comprador; Sur, con Mateo González y Norte, con Gertrudis González. 
Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidum
bres. Precio de venta es de treinta y dos pesos, al contado. Declaran 
las partes que el inmueble vendido no vale mas ni menos y si más o me
nos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. De
clara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, grava
men, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se de 
siste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tie 
rra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, 
en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para to
mar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta es 
critur·a a su f'avor. 
Se insertan: Boleta de Alcabala 

Poder de Dionisio Santibáñez para representar a Concepción 
González, otorgado el 14-6-1856 ante el Inspector de San 
Vicente José Antonio González. 

Firman Dionisio Santibáñez - a ruego de José Jeria, por no saber fir 
mar, lo hace José Martín Soto - Notario. 

Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza Nº 100 
Fecha 16-5-1856 

Venta 

Fojas 107 
Número 100 

Compareció Dionisio Santibáñez, en representación de Concepción Gon
zalez, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que da en ven 
ta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás-
a Ramón González, veinte cuadras de tierras, situadas en San Vicente y 
que deslindan: Oriente, con el vendedor; Poniente, con terrenos de Aca
cio González; Sur, con Pablo Vidal y Norte, con la hacienda de Alcuquén. 
Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidum
bres. Precio de venta es de cuatrocientos veinte pesos, al contado. De 
claran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si mas 
o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. 
Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gra
vámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento, Asimismo, se 
desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha 
tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y here
deros, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título 
para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba 
esta escritura a su favor, 
Se insertaron: Boleta de Alcábala. 

Poder de Dionisio Santibañez para representar a Concep
ci6n González, otorgado en San Vicente, el 14-5-1856 
ante el Inspector José Antonio González. 

Firman 
Testigos: 

Dionisia Santibáñez - Ramón González - Notario, 
Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza Nº 101 
Fecha 16-5-1856 

Poder Especial 

Fojas 109 
Número 101 

Compareció Claudia Salinas, en representación de su mujer Josefa Sali
nas, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que confiere po
der especial a José Agustín Pulgar para que represente a su mujer en 
el juicio que le ha iniciado Rufino Vásquez sobre derecho a los bienes 
de Nicolasa Cifuentes. Al efecto, lo faculta ampliamente para practi
car cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el po
der y revocar delegaciones. 
Firman Claudio Salinas Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza Nº 102 
Fecha 16-5-1856 

Transacción 

Fojas 109 vta. 
Número 102 

Comparecieron, José Anselmo Lisboa, corno Albacea y heredero del Presbí
tero Clemente Díaz y Jerónimo Valenzuela, como apoderado de Clemente 
Lisboa, por una parte y por la otra José Manuel Maturana, en represen
tación de su cónyuge Agueda Josefa Osorio, todos vecinos del departa
mento de San Fernando y dijeron: que han acordado la siguiente transac
ción: 
lº) José Anselmo Lisboa se compromete a entregar a José Manuel Matura

na el legado dispuesto en el testamento del Presbítero Clemente 
Díaz al momento de la suscripción de esta escritura. Este legado 
consiste en la hijuela denominada del Rosario y demás terrenos le
gados a su esposa, sin mas gravámenes que los existentes a la muer 
te del testador. También se obliga Lisboa a entregar a Maturana, -
cincuenta ovejas que asimismo fueron legadas a su mujer, tan pronto 
el expediente de compromiso regrese del Ilustrísimo Tribunal ama
nos del Compromisario. 

2º) Transij:en también Lisboa y Maturana, los juicios actualmente pen
dientes en el Juzgado de San Fernando, el cual resolvió que éstos 
debían ser conocidos por el compromisario, relativos a la propiedad 
del trigo y dem~s sembrados existentes en el fundo de El Rosario. 
Al respecto acuerdan que deducidos los gastos que cada uno hizo en 
las siembras, se dividirán los frutos por mitades. Avalúan en tres
cientos ochenta y dos pesos los gastos de Lisboa y en ciento seten
ta y tres los de Maturana. 

3º) Queda sin efecto cualquier otro convenio efectuado entre Anselmo Lis 
boa y José Manuel Maturana sobre entrega de estos legados. 

4°) Se exceptúa de esta transacción el artículo sobre aprobación del lau
do compromisario Pedro José Jaramillo, sobre interpretación de las 
cláusulas 19a. del testamento y 4a. del codicilio del Presbítero Díaz, 
apelado ante el Ilustrísimo Tribunal, estándose las partes, en esta 
materia, al fallo respectivo. 

5º) Jerónimo Valenzuela, en la representación que actúa, se desiste del 
juicio iniciado por su mandante contra María Sabrina Díaz sobre que 
se le nombrara su curador. 

Otorgada según minuta entregada por las partes, de fecha 16-5-1856. 

Se inserto : Poder de Clemente Lisboa a Jerónimo Valenzuela otorgado el 
3-3-1856 en la Notaría de San Fernando de Manuel Rojas. 

Firman José Anselmo Lisboa - Jerónimo Valenzuela - José Manuel Matu-
rana - Notario. 

Testigos: Enrique Delgado - Jose Marttn Soto. 



Pieza Nº 103 
Fecha 17-5-1856 

Fianza 

Fojas 112 
Número 103 

Compareció Santiago Salas, vecino del departamento de San Fernando y di
jo: que en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto Supremo de 16-1-
1856, afianzaba a su hijo Santiago Segundo Salas, director de una escue 
la en esta ciudad, por la suma de doscientos pesos, en su calidad de -
responsable de una biblioteca popular, para garantizar su responsabili
dad por eventuales extravío de obras a su cuidado, 
Firman Santiago Salas - Notario 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza Nº 104 
Fecha 19-5-1856 

Poder General 

Fojas 112 vta. 
Número 104 

Compareció Francisco Peña, vecino del departamento de Caupolican, yac
cidentalmente en esta y dijo: que confiere poder general a José del Car
men Araneda para que lo represente en todos los juicios que al presen
te tenga o en el futuro tuviere, con la sola limitación de no poder con
testar nuevas demandas sin previa notificación al mandante. Al efecto, 
lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime conve
nientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Francisco Peña, por no saber, lo hace José Martín 

Soto - Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza Nº 105 
Fecha 20-5-1856 

Venta 

Fojas 113 
Número 105 

Comparecía Carmen Silva, autorizada por su marido Patricio Campos, ve
cina del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta pública 
y enajenacion perpetua, desde ahora y para siempre jamas a José María 
Parraguez, cuatro cuadras tres cuartos de tierras, situadas en Marchant 
y que deslindan: Oriente, con terrenos de la testamentaria de Tomasa 
Solorza; Poniente, con el comprador; Sur, con Manuel Villela y Norte, 
con Guillermo Suberlan. Tierras se venden con todos sus usos, costum
bres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de diecinueve pesos, 
al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni 
menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gra 
cía y donacion. Declara la vendedora que la tierra vendida es libre de 
todo censo, gravamen, obligacion e hipoteca y se obliga al saneamiento. 
Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que 
a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al compra
dor y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficien 
te título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que 
aceptaba esta escritura a su favor. 
Se inserto Boleta de Alcabala. 
Firman Carmen Silva - a ruego de Patricio Campos, por no saber, lo 

hace José Martín Soto - José María Parraguez Notario. 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Pieza Nº 106 
Fecha 20-5-1856 

Poder General 

Fojas 114 vta. 
Número 105 

Compareció Fermín Contreras, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder general a Ramón Briones para que lo represente 
en todos los asuntos de carácter tanto judicial como extrajudicial que 
al presente tenga o tuviere en el futuro, con la sola limitación de no 
poder contestar nuevas demandas sin previa notificación al mandante. Al 
efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime 
convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Fermín Contreras, por no saber, lo hace José Mar

tín Soto - Notario 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza Nº 107 
Fecha 21.5.1856 

Venta 

Fojas 115 vta. 
Número 107 

Compareció Petronila González, viuda, mayo~ de edad y libre administra
dora de sus bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que 
da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
jamás a su hijo Gregario Jiménez, un cuarto de cuadra de tierra situada 
en los suburbios de la ciudad de San Fernando y que deslinda: Oriente, 
con sitio de Isidora Bustamante; Poniente, calle de por medio y sitio 
de María Jiménez y Valerio Chaparro; Sur, calle de por medio y sitio del 
finado José Malina y Norte, con la misma vendedora. Tierra se vende con 
todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de .venta es de 
cien pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no va
le más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíproca
mente gracia y donación. Declara la vendedora que la tierra vendida es li 
bre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al sanea-
miento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y domi
nio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al com 
prador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficien 
te título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que -
aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó boleta de alcábala. 
Firman A ruego de Petronila González, por no sabwr firmar, lo hace José 

Enrique Delgado - Gregario Jiménez - Notario. 
Testigos: José Enrique Delgado - José Martín Soto. 



Pieza Nº 108 
Fecha 23-5-1856 

Venta_ 

Fojas 117 
Número 108 

Compareció" Justa Aravena, autorizada por su marido Feliciano Cabezas, 
vecina del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta pú
blica y enajenaci6n perpetua, desde ahora y para siempre jamás a 
Buenaventura Pérez y José Parraguez, respectivamente, al primero, una 
cuadra tres cuartos y dos octavos de tierras planas y al segundo, cua 
tro cuadras y media y un octavo de cerro, terrenos ambos situados en 
el lugar de Rinconada de los Becerra y que deslindan las primeras: 
Oriente, con camino vecinal y terrenos del comprador; Poniente, con 
Juan José Araneda; Sur, con Felipe López y Norte, con José María Sán
chez. Las tierras de cerro deslindan así: Poniente, con la Estancia 
de Renquilahue y por los demás costados, con terrenos de los coherede
ros de la vendedora. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, 
derechos y servidumbres. Precio de venta es de treinta y tres pesos pa 
ralas primeras y de treinta y seis pesos seis reales para las segun-
das, al contado. Declaran las partes que los inmuebles vendidos no va
len más ni menos y si más o menos valiesen, del exceso se hacen recí
procamente gracia y donación. Declara la vendedora que las tierras ven 
didas son libres de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se 
obliga al saneamiento. Asimismo, se ·desiste, quita y aparta del dere
cho, acción y dominio que a las dichas tierras tenía y todo lo cede, re 
nuncia y traspasa a los compradores y herederos, en virtud de esta es-
critura que le servirá de suficiente título para tomar posesi6n de 
ellas. Presentes los compradores, dijeron: que aceptaban esta escritu
ra a su favor. 
Se inserto Boleta de Alcabala. 
Firman A ruego de Justa Aravena, por no saber firmar, lo hace José 

Enrique Delgado - Feliciano Cabezas - Buenaventura Pérez -
a ruego de José Parragu~, por no saber firmar, lo hace Ra
món Fernández - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado, 



Pieza Nº 109 
Fecha 23-5-1856 

Venta 

Fojas 119 
Número 109 

Compareció Rosario Bustamante, viuda, mayor de edad y libre adminis
tradora de sus bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para sie~ 
pre jamás a Juan Pablo Valdes treinta y seis varas de frente y cuaren
ta de fondo, de tierras con árboles, situadas en los extramuros de esta 
ciudad y que deslindan: Oriente y Norte con sitio de Isidora Bustaman
te; Poniente, con sitio de Gregorio Jiménez y Sur, calle de por medio 
con sitio de Teresa Olea. Tierras se venden con todos sus usos, costum
bres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de cien pesos, al 
contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni me 
nos y si más o menos valiese, del ex-ceso se hacen recíprocamente gra-
cia y donación. Declara la vendedora que la tierra vendida es libre de 
todo censo, grav~men, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. 
Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que 
a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al compra
dor y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficien 
te título para tomar posesión de ella . Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Rosario Bustamante, por no saber firmar, lo hace 

José Enrique Delgado - a ruego de Juan Pablo Valdés, por no 
saber firmar, lo hace Ramón Fernández - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 110 
Fecha 24-5-1856 

Arriendo 

Fojas 120 vta. 
Número 11 O 

Comparecieron Ramón Fuenzalida y Juan Nepomuceno Parga, ambos vecinos 
de este departamento y dijeron haber convenido el siguiente contrato 
de arrendamiento: 

lº) Fuenzalida arrienda a Parga su fundo de !dango de seiscientas cin
cuenta siete cuadras y un cuarto. 

2°) El plazo del arriendo es de ocho años a contar del 7-5-1856 fecha en 
la cual el arrendatario recibió el predio. El plazo será obligato
rio para los contratantes aún cuando fallectera uno de ellos. 

3º) La renta será de setecientos pesos al año habiéndose pagado por 
adelantado el primer año. 

4°) El inventario del fundo con su ganado, aperos, etc., forma parte in
tegrante de este contrato. 

5º) El propietario ha vendido al arrenda ta.río la cementera de trigo que 
tenía en el fundo. 

Firman Ramón Fuenzalida - Juan Nepomuceno Parga - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 111 
Fecha 24-5-1856 

Venta 

Fojas 121 vta. 
Número 111 

Compareció Juan Manuel Cámara, vecino del departamento de San Fernamo 
y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamas a Juan Agustín Guerrero, un sitio de un cuarto de 
tierra y varas más, situada en la ciudad de San Fernamo y que deslin
da: Oriente, con sitio de María Verdugo; Poniente, con los Rojas; Sur, 
con Anastasio Alarcón y Norte, con los Lazo. Sitio se vende con todos 
sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de 
cien pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no 
vale más ni menos y si mas o menos valiese, del exceso se hacen recí
procamente gracia y donación. Declara el vendedor que el sitio vendi-
do es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga 
al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, ac
ci6n y dominio que al dicho sitio tenía y todo lo cede, renuncia y 
traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le 
servirá de suficiente título para tomar posesión de él. Presente el 
comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se inserto Boleta de Alcabala. 
Firman : Juan Manuel Cámara - Juan Agustín Guerrero - Notario. 
Testigos: Ramón Fernánd ez - José Enrique Delgado. 

Nota marginal: Por inscripción de esta fecha, a Fs. 57, Nº 113, consta 
que Federico Valdivia compro a Mariano Guerrero el pre
dio mencionado al centro. 
San Fernamo, 11-2-1890. 
Firma: Pedro Parga. 



L___ 

Pieza Nº 112 
Fecha 26-5-1856 

Venta 

Fojas 122 vta. 
Número 112 

Compareció Manuel Blanco, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a José Eustaquio Urzúa; un sitio con todo edifica
do y plantado, situado en la ciudad de San Fernan:io y que deslin:ia: 
Oriente, calle de por medio con casa y sitio de Pllcido Barrez; Po
niente, con sitio de Josefa Bustamante; Sur, calle de por medio con 
Ana Josefa Mardones y Norte, calle de por medio y casas de Francisca 
Benavides. Sitio se vende con todos sus usos, costumbres, derechos 
y servidumbres. Precio de venta es de mil pesos, al contado. Declaran 
las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o me
nos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donaci6n. De 
clara el vendedor que el sitio vendido es libre de todo censo, gravá-::
men, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se 
desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que al dicho si
tio tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herede
ros, en virtud de esta escritura que ·le servir& de suficiente título 
para tomar posesión de él. Presente el comprador, dijo: que aceptaba 
esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcabala. 
Firman Manuel Blanco - José Eustaquio Urzúa - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 113 
Fecha 26-5-1856 

Venta 

Fojas 124 
Número 113 

Compareció Agustina Apablaza, viuda, mayor de edad y libre administrado
ra de sus bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que da 
en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre ja
más a José María Celedón, media cuadra de tierras planas, situadas en 
Angostura y que deslindan: Oriente, camino de por medio con Gregario 
Aranda; Poniente , y Norte con la vendedora y Sur, con los Tobar. Tierras 
se venden con todos sus usos, costumbres, d .erechos y servidumbres. Pre
cio de venta es de cincuenta pesos, al contado. Declaran las partes que 
el innueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del 
exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara la vendedora 
que la tierra vendida es libre de todo censo, gravamen, obligación e hi
poteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta 
del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, 
renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritu
ra que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Pre
sente el comprador, dijo: que ac.eptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcabala. 
Firman A ruego de Agustina Apablaza, por no saber firmar, lo hace Jo

sé Martín Soto - José María Celedón - Notario. 
Testigos: Ramón Fern~nd ez - José Mart.ín Soto, 



Pieza Nº 114 
Fecha 27.,..5-1856 

Venta 

Fo jas 125 vta. 
Número 114 

Compareció Trinidad Cortés, soltera, mayor de edad y libre administra
dora de sus bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siem 
pre jamás a Pedro Bravo, todo el derecho de tierras planas y de tierra
que le pertenecen, por herencia paterna y materna, situadas en el lugar 
de Ya qu il cuyos deslindes no se determinan por no estar aún en pose
sión de la parte de terreno que vende, Se incluyen en la venta todos 
los demás derechos y acciones que en la partición pudieren correspon
der a la vendedora. Precio de venta es de veinticinco pesos, al conta
do. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos 
y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y 
donaci6n. Declara la vendedora que la tierra vendida es libre de todo 
censo, gravámen, obligación e hipot_eca y se obliga al saneamiento. Asi
mismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a 
la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador 
y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente 
título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que 
aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Trinidad Cortés, por no saber firmar, lo hace Jo

sé Enrique Delgado - a ruego de Pedro Bravo, por no saber 
firmar, lo hace Ramón Fernández - Notario. 

Testigos: Ram6n Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 115 
Fecha 27-5-1856 

Fianza 

Fojas 127 
Número 115 

Compareció Pedro Cuadra, vecino del departamento de San Fernando y di
jo: que se constituye en fiador del reo Clemente Naranjo, quien ha so
líe itado al Alcalde de turno le sea quitada la cadena con la cual se 
le mantiene apresado y se obliga a ponerlo a disposic ión del Tribunal 
en caso de fuga, en forma inmediata. 
Firman Pedro Cuadra - Notario 
Testigos: Ramón F ernánd ez - Jose Martín Soto. 



Píeza Nº 116 
Fecha 27-5-1856 

Venta 

Fojas 127 
Número 116 

Compareció Nicolás Valdes, como albacea de Mateo Liberona, vecino del 
departamento de San Fernando y dijo: que da en venta pública y enaje
nación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a María Serrano, me
dia cuadra de tierra con árboles, situada en Nancagua y que deslinda: 
Oriente, con José Moreno y otro; Poniente, con Carmen Medina, calle 
por medio; Sur, con Matías Luengo y Norte, con Santiago Molina. Tierra 
s e vende con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Pre 
cio de venta es de ciento seis pesos, al contado, Declaran las partes 
que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, 
del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vende 
dor que la tierra vendida es libre de todo censo, gravamen, obligación 
e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y 
aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y to
do lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud 
de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar pose
sión de ella. Presente la compradora, dijo: que aceptaba esta escritu
ra a su favor. 
Se insertaron: Boleta de Alcabala, 

Cláusula del tes.tamento de Mateo Liberona en la cual 
consta la designación como albacea de Nicolás Valdés. 
No consta fecha, 

Firman Nicolás Valdés - a ruego de María Serrano, por no saber fir 
mar, lo hace José Martín Soto - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Martín Soto. 

Pieza Nº 117 
Fecha 30-5-1856 

Poder Especial 

Fojas 128 vta, 
Número 117 

Compareció: José Tadeo Mujica, vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que confiere poder especial a Jerónimo Valenzuela para que si
ga el juicio que la ha promovido Carmen Arias en representación de su 
hijo Oreste Cervantes, sobre derecho a una capellanía. Al efecto lo fa
culta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenien 
tes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman José Tadeo Mujica - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 118 
Fecha 31-5-1956 

Poder Especia~ 

Fojas 129 
Número 118 

Compareció Gregorio Neira, en representación de su cónyuge Petronila 
Zúñiga, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que confiere 
poder especial a Manuel Valenzuela Velasco para que lo represente en 
la división de los bienes de Luis y Tomás Zúñiga, que se practica an-
te el Licenciado Buenaventura Maturana, Al efecto lo faculta ampliamente 
para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar 
el poder y revocar delegaciones, 
Firman Gregario Neira - Notario 
Testigos: Enrique Delgado - José Martín Soto, 

Pieza Nº 119 
Fecha 4-6-1856 

Poder General 

Fojas 129 vta. 
Número 119 

Compareció Matías Valdivia, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder general a Jeronimo Valenzuela para que lo re
presente en todos los asuntos de carácter judicial que al presente ten
ga o tuviere en el futuro con la sola prohibición de no poder contestar 
den.amas nuevas sin previa notificación al mandante, Asímismo podrá re
presentarlo en toda clase de negocios o gestiones de carácter extrajudi.., 
cial. Al efecto, lo faculta ampliamente para practicar todas las diligen 
cias y otorgar los documentos que estime convenientes, pudiendo delegar
el poder y revocar delegaciones. 
Firman: Matías Valdivia - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado, 



Piez a Nº 120 
Fecha 5-6-1856 

Venta 

Fojas 130 vta. 
Número 120 

Compareció en su morada, Mercedes Lira,autorizada por su marido José Ma
ría Valderrama, vecina del departamento de San Fernando, y dijo: que da 
en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre ja
más a Ramón Tagle, la hacienda de la Isla situada en Chimbarongo y que 
deslin:la: al Sur., con el río Claro hasta el potrerillo llamado "El Si
llón" inclusive y Norte, con el río Tinguiririca y rodeo viejo hasta 
la "Punta de La ílata". Hacienda se vende con todos sus usos, costumbres, 
derechos y servidumbres, Precio de venta es de siete mil pesos pagade-
ros en la forma siguiente: Con doscientos pesos dejados para la construc 
ción de una capilla; con dos mil ochocientos diez pesos que reconoce el
fundo en Capellanías y con tres mil novecientos noventa pesos en efecti
vo que la vendedora confiesa recibidos con anterioridad, toda vez que el 
comprador se encuentra en posesi6n del fundo desde Junio de 1853, habien 
do servido ·puntualmente las capellanías desde esa fecha. Declaran las par 
tes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valie-
se, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara la ven 
dedora que la tierra vendida es libre de todo gravámen, salvo las capella 
nías expresadas, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Así
mismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a 
la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador 
y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente tí 
tulo para tomar posesión de ella. Presente el compr,ador dijo: que acep-
taba esta escritura a su favor. -Otorgada según minuta presentada por las 
partes. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman 
Testigos: 

Mere ed es Lira - José María Valderrama - Ramón Tagle - Notario 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado, 



Pieza Nº 121 
Fecha 5-6-1856 

Compromiso 

Fo j as 13 2 v ta . 
Número 121 

Comparecieron Vicente José Celis como albacea testamentario de Manuel 
José Celis, tutor y curador de los menores Adolfo, Manuel Antonio y 
Margarita Celis y Salas, por una parte; don Lorenzo José Salas, por la 
otra y Juan Pascual Cabezas, todos vecinos del departamento de Caupoli
cán y accidentalmente en ésta y dijeron: que vienen en comprometer an
te Francisco Esteban Torrealba, las cuestiones pendientes entre ellos, 
derivadas del arriendo que el primero de los nombrados hiciera a Loren
zo José Salas, de un fundo de dicha testamentaria ubicado en Rengo en 
el lugar llamado "Los Rastrojos", arriendo que consta de escritura otor 
gada en Rengo el 9-10-1849, contrato que fue afianzado por Juan Pascual 
Cabezas. C:in fecha 19-12-1855 el arrendatario devolvió parte del fundo, 
animales y enseres, haciendo lo propio en el mes de Abril de 1856. No 
habién:lose efectuado completa devolución de los enseres y habiendo sido 
don Juan Pascual Cabezas demandado por atraso en el pago de las rentas, 
los comparecientes vienen en comprometer según se ha dicho ya, tod os es 
tos asuntos ante el compromisario antes mencionado. -
Firman Vicente José Celis - Lorenz o Josi Salas - Jua n Pa s cual Cabezas 

- Notario. 
Testigos: Ramón Fernánd ez - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 122 
Fecha 6-6-1856 

Cancelación 

Fojas 133 vta. 
Número 122 

Compareció Francisco Javier Arlegui y Gorbea, vecino del departamento de 
San Fernan:lo y dijo: que revocan:lo la sustitución que con fecha 22-6-1852 
hizo en la persona de José María Valderrama del poder que se le otorgara 
para representar al Monasterio de Santa Clara, el que le fue conferido el 
1-6-1852, viene en declarar haber recibido de Manuel Palacios Velasco, la 
suma de mil ciento noventa y cuatro pesos noventa y cinco centavos que 
adeudaba a dicho Monasterio José María Palacios Soto, o sus herederos ,por 
los intereses vencidos desde el 16-9-1816 al 15-9-1854 sobre un capital de 
mil pesos que el concurso de los bienes del mencionado Jase María Palacios 
adeud a desde el 14-3-1800. 
Se insertaron: Poder del Sín:lico del Monasterio d e Santa Clara a Francis

co Javier Arlegui y Garbea, otorgado el 1-6-1852 ante el 
Notario Manuel Joaquín Frías de Santiago. 

Firman 
Testigo 

Sustitución del poder recién mencionado a José María Valde
rrama, escritura de 22-6-1852 ante Notario de San Fernando 
Manuel Rojas. 

Franci~co Javier Arlegui Gorbea - Notario, 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 123 
Fecha 6-6-1856 

Obligación 

Fojas 136 vta. 
Número 123 

Compareci6 el Presbítero Jase María Cerda, vecino del departamento de 
San Fernando y dijo: que con esta fecha ha recibido de Jose Ram6n Arria 
gada, la suma de mil ciento veinticinco pesos, por el plazo de dos años, 
con un interés del uno por ciento mensual. Si se pasare de este plazo, 
seguirá abonando el mismo interés hasta el día del pago efectivo, sin 
perjuicio de la vía ejecutiva que al acreedor compete. 
Firman José María Cerda - Notario 
Testigos: Ram6n Fernandez - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 124 
Fecha 7-6-1856 

Obligación 

Fojas 137 
Número 124 

Compareció José Tadeo Mujica, vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que con esta fecha ha recibido de José María Díaz Verdugo, la 
cantidad de quim.entos pesos, por el término de un año, con un interés 
del uno por ciento mensual. Si se pasare de este plazo seguirá abonan
do el mismo interés hasta el día del pago efectivo, sin perjuicio de 
la vía ejecutiva que al acreedor compete. 
Firman José Tadeo Mujica - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 125 
Fecha 10-6-1856 

Poder Especial 

Fojas 137 vta. 
Número 125 

Compareció Manuel Valenzuela Torrealba, vecino del departamento de Curi-
co y accidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a José 
Miguel Hernández para que siga el juicio que le ha promovido Pedro Torreal 
ba sobre nulidad de la aprobación judicial que ha recaído en los autos de
partición de los bienes que quedaron al fallec;í,miento de Manuel Torrealba, 
practicada por Francisco Javier Lira. Al efecto lo faculta ampliamente pa
ra practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el 
poder y revocar delegaciones. 
Firman Manuel Va.lenzuela Torrealba - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enr;í,que Delgado. 



Pi eza Nº 126 
Fecha 11-6-1856 

Cod ic ilio 

Fojas 13 8 
Número 126 

Compareció Juan Oteíza, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que con fecha 20-6-1855, ante mí, otorgo su testamento y siendo necesa
rio efectuar algunas modificaciones, viene en efectuarlas por vía de co
d icilio. 

1 °) En la cláusula 5a, del testamento, dice tener en poder de Pedro Román 
1• unas mulas aparejadas, Habiéndole sido devueltas, deja sin efecto es

ta cláusula en esta parte, 

2º ) En la cláusula 6a, hice legado a mi hijo natural Antonio Oteíza, de 
un par de espuelas de plata, Habiéndome sido robadas, declaro que no 
tendrá mi hijo derecho para solicitar su valor, 

3º) En la cláusula 12a., lego a las hijas de Agustina Guzmán llamadas 
Ursula, Fabla y Francisca, cien pesos. Revoco dicho legado, decla
rando que dono a dichas niñas la casa en que viven que ha sido com
prada con mi dinero. 

4º) En la clausula 8a, nombre albaceas, en primer lugar a mi mujer Rosa 
Hernández y en segundo lugar a José María Díaz Verdugo. Dispongo que 
si después de mi fallecimiento mi esposa testare y quisiera revocar el 
nombramiento del segundo albacea, se estará a lo que ella disponga. 
Revoco y arrulo el mencionado testamento en lo que sea contradicto-
rio con el presente instrumento, ratificándolo en lo demás. 

F innan Juan Oteíza - Ramón Fernández - Exequiel Valenzuela -
José Enrique Delgado - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - Exequiel Valenzuela - José Enrique Delgado, 



Piez a Nº 127 
F~ha 11-6-1856 

Venta 

Fojas 139 
Número 127 

Compareció Santiago Valdivia, vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a Isidro Valdivia, una cuadra de tierra situada en 
el lugar llamado "Panamá" y que deslinda: Oriente, con el comprador; 
Poniente, con José Ignacio Valdés Larrea; Sur, con Lorenzo Valdivia 
y Norte, con José Ignacio Valdés Larrea. Tierra se vende con todos 
sus usos 1 costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de 
Cincuenta pesos. Declaran las partes que el irnnueble vendido no vale más 
ni menos y si más o menos valiese del exceso se hacen recíprocamente 
g racia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre 
de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamien 
to. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio
que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al com 
prador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de sufi::
ciente título para tornar posesión de ella, Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcabala. 
Firman Santiago Valdivia - a ruego de Isidro Valdivia, por no saber 

firmar, lo hace Ramón Fernández - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 128 
Fecha 13-6-1856 

Compromiso y Transacción 

Fojas 141 
Número 128 

Comparecieron Carmen Lisboa, viuda y albacea de Tomás Venegas, mayor de 
edad y libre administradora de sus bienes, por una parte; Buenaventura 
Mardones, en representación de su mujer Rita Venegas y como apoderado 
de Juan de Dios Vega, Manuel Arriagada, Santos Rojas y José Ramón Vene
gas; José María Palacios Soto; José Antonio Jaramillo, en representa
ción de su cónyuge Juana Venegas; José Agustín Pulgar, como apoderado 
de Basilio Venegas curador ad-liten de la menor Filomena Venegas hija 
de Francisco Venegas y finalmente, Juan Nepomuceno Par ga, como curador 
ad-litem de los menores hijos de dicho finado Tomás Venegas, todos ve
cinos del departamento de San ,Fernando y dijeron que después de haber 
seguido juicio para la partición de los bienes que quedaron al fallec~ 
miento de Tomás Venegas ante el licenciado Pedro José Jaramillo vienen 
en transigir el juicio en base a lo actuado en dicho pleito, en las co_:: 
diciones que más adelante se expresan y comprometiendo la partición de
finitiva de los bienes en la forma que se expresará: 



1º) Siendo la principal cuestión debatida, la devolución del quinto de 
los bienes de la finada Magdalena lturriaga, primera mujer de Tomás 
Venegas, Juan Nepomuceno Parga se obliga a devolver inmediatamente 
la hijuela del quinto, consistente en el ''Fundo de la Ruda", de un 
valor de tres mil ochocientos noventa y dos pesos tres reales, re
nunciando los herederos del primer matrimonio los cargos que hacían 
por desvalorización del fundo, 

2 °) Se abonara por la testamentaria en general a los herederos mayor es, 
el interés de cinco por ciento anual sobre la suma recién menciona
da, desde la muerte de Tomás Venegas hasta el día de la entrega, 

3º) Ganado y enseres de la testamentaria se venderán por el heredero 
Buenaventura Mardones y su valor se depositará en poder de Juan 
Oteíza. 

4º) Se abonará también a los herederos mayores, por la testamentaria en 
general, la suma de doscientos pesos por vía de compensaci6n ·en es
ta tr ansacc ion. 

5°) Esta transacción es sin perjuicio de continuar adelante la partición 
de los bienes de Tomás Venegas ante juez partidor, por los interesa
dos en ella. 

Por otra parte, los comparecientes herederos de Tomás Venegas vienen 
en reducir a escritura pública la designación como partidor de don Pedro 
Antonio Vivar, aprobada por el Tribunal por auto de 10.3.1856, del Juz
gado de Letras de San Fernando que ordenó extender la escritura respec
tiva. 
Se intertaron : Poder de Manuel Antonio Muñoz a José María Palacios, 

otorgado por escritura pública de 8.8.1849 ante el No
tario de Curico José Cándido Muñoz. 

Poder de Juan de Dios Vega, Manuel Arriagada y José Ra
món Venegas a Buenaventura Mardones, otorgado por escri
tura pública de 3-4-1849 ante el Notario de San Fernan
do Manuel Rojas. 

Poder de José Santos Rojas a Buenaventura Mardones, 
otorgado por escritura pública de 12-5-1849 ante el No 
tario de Santiago José Domingo Rojas. 

Poder de Basilio Venegas como curador ad-litan de Filo
mena Venegas a José Agustín Pulgar, otorgado por escri
tura pública de 19-5-1855 ante el Notario de San Fernan
do José Sebastián Maturana. 

Poder de Francisco Ugarte Zenteno, como curador ad-litem 
de los hijos menores de Tomás Venegas, a Juan Nepomuceno 
Parga, otorgado por escritura pública de 21-5-1852, an
te el Notario de San Fernando Manuel Rojas. 

Auto de 5-11-1855 del Juzgado de Letras de San Fernando 
que tuvo por aprobada la transacción propuesta. 

Auto de 10-3-1856 del Juzgado de Letras de San Fernando 
que tuvo por aprobado el nombramiento de Pedro Antonio 
Vivar como partidor de los bienes quedados al fallecimien 
to de Tomá's Venegas, ordenando extender la respectiva 
eser itura. 

Firman Carmen Lisboa - Buenaventura Mardones - José María Palacios -
José Agustín Pulgar - José Antonio Jaramillo - Juan Nepomu
ceno Parga - Notario 

Testigos: Ram6n Fernández - Joaé Enrique Delgado, 



Pi eza Nº 129 
Fecha 18-6-1856 

Fianza 

Fojas 149 
Número 129 

Compareci6 Manuel Antonio Mardones, vecino del departamento de San Fer 
nando y dijo: que se constituye en fiador de Jose María Rodríguez, reo 
en causa de adulterio con Carmen Clavero, a objeto de obtener que se 
ot or gue a éste la excarcelación, obligándose a ponerlo a disposici6n 
del Tribunal en cuanto éste se lo solicite. 
Se interto: Auto de 18-6-1856, del Juzgado de Letras de San Fernando, 

pronunciado en la causa ya mencionada, que tuvo por apro
bada la fianza. 

F irrnan 
Testigos: 

Manuel Antonio Mardones - Notario 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 130 
Fecha 19-6-1856 

Venta 

Fojas 149 vta. 
Número 130 

Compareció Juan Cuevas, vecino del departamento d e Sa n Fernando y dijo: que 
da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahor a y para siempre a 
Rosauro Ibarra una casa y sitio correspondiente a la mitad del que posee 
el vendedor situados en la ciudad de San Fernando, cuadra y media al po
niente de la plaza y que deslinda: Oriente, con casa y sitio de la testa
mentaria de Pedro José Maturana; Poniente, calle de por medio y sitio 
de Pedro Parga; Sur, con el mismo vendedor y Norte, calle de por medio y 
sitio d e María Jaramillo. Inmueble se vende con todos sus usos, costum
bres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de quinientos pesos, 
al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni 
menos y si más o menos valiese del exceso se hacen recíprocamente gracia 
y donaci6n. Declara el vendedor que el inmueble vendido es libre de to-
do censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. 
Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acci6n y dominio que al 
inmueble tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herede
ros, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título pa
ra tomar posesi6n de el. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta 
escritura a su favor. 
Se inserto Boleta de Alcábala. 
F irma n Juan Cuevas - Rosauro Ibarra - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delga.do. 



Pieza Nº 131 
Fecha 21-6-1856 

Poder Especial 

Fojas 151 
Número 131 

Compareció Rosario Díaz V.erdugo, mayor de edad y libre administradora 
de sus bienes, vecina del departamento de San Fernando y dij o: que con
fiere poder especial a Jerónimo Valenzuela para que 1 a represente en la 
partición de los bienes que quedaron al fallecimiento de su madre María 
Verdugo, que se tramita ante el partidor Ramón Salas. Al efecto lo fa
culta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Rosario Díaz - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Poder Especial 

Pieza Nº 132 
Fecha 21-6-1856 

Fojas 151 vta. 
Número 132 

Comparecieron Domingo Arenas, Fernanda y Mercedes Arenas, casadas y autori
zadas por sus maridos José del Carmen Nilo y Francisco Farías, respectiva
mente, todos vecinos del departamento de San Fernando y dijeron: que con
fieren poder especial a Juan Ramón Soto para que siga el juicio que se en
cuentra pendiente en el Juzgado de San Fernando contra la testamentaria de 
Buenaventura Ilabaca, sobre derecho a unos terrenos y para que inicie otro 
sobre división de los bienes que quedaron al fallecimiento del padre de 
Josefa Gajardo. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas di 
ligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delega-=:
ciones. 
Firman 

Testigos: 

A ruego de Domingo, Fernanda y Hercedes, Arenas por no saber fir
mar, lo hace José Enrique Delgado - a ruego de José del Carmen 
Nilo y Francisco Farías, por no sabar firmar, lo hace Ramón Fer
nández - Notario. 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 133 
Fec ha 25-6-1856 

Obligación 

Fojas 152 vta. 
Número 133 

Compareció José Toribio Argomedo, vecino del departamento de San Fernan 
do y dijo: que con esta fecha ha recibido de Juan Riveras la suma de dos 
mil pesos en la forma siguiente: mil seiscientos pesos con sus respecti
vos intereses en un documento a favor de Argornedo y contra Manuel María 
Huidobro, del cual aquel no se hace responsable siendo su cobro de cuen
ta y riesgo del compareciente. El saldo hasta completar los dos mil pe
sos, en dinero al contado. Se compromete el compareciente a devolver es
ta suma en el plazo de seis meses a contar de esta fecha, con un interés 
de uno y medio por ciento mensual. Para garantizar el pago hipoteca espe
cialmente su casa habitación situada a una cuadra de la plaza de esta ciu 
dad y que deslinda: Oriente, con sitios de Francisca Arellano, Antonia Ja 
ramillo y Marcela Mauriola; Poniente, calle de por medio y casas de los
Arriagada; Sur, con sitio y casas que ocupan los curas de esta Parroquia 
y Norte, con Ignacio Iturriaga. Se obliga también a no enajenar ni gravar 
la propiedad. Se advirtió al acreedor su obligación de sacar copia de esta 
escritura y hacerla anotar en el termino de un mes bajo su responsabilidad. 
Fir man José Toribio Argomedo - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Nota marginal: El 21-1-1857 compareció Juan Nepomuceno Riveras y dijo: y 
declara cancelada la obligación que consta al centro. 
Firman Juan Nepomuceno Riveras - Notario. 
Testigos: Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 134 
Fecha 27-6-1856 

Fianza 

Fojas 153 vta. 
Número 134 

Compareció Manuel Cervantes Jaramillo, vecino de este departamento y dijo: 
que se constituye en fiador de carcel segura de la persona de Dolores Mar
chant, obligando a ponerla a disposición del Juzgado en cuanto éste u otro 
se lo solicite en la cárcel de donde la saca. La afianzada es procesada por 
complicidad en el hurto de hecho de Miguel Valenzuela a Nicanor de la Sota. 

Se i nsertó: Auto del Juzgado de San Fernando concediendo la libertad bajo 
fianza y aprobando al compareciente como fiador. No consta 
fecha. 

Firman Manuel Cervantes Jaramillo - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 135 
Fecha 28-6-1856 

Venta Judicial 

Fojas 154 vta. 
Número 135 

Compareció en su Juzgado, Manuel José Torres, Juez Letrado del departamento 
y dijo: que habiéndose rematado en subasta pública, unos terrenos pertene
cientes a la testamentaria de Manuel Ascencio Trincado, da en venta pública 
y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás al Presbítero Ra
món Ramírez, catorce y media cuadras con agua de riego y dos cuadras de tie
rras sin riego, situadas en el lugar de "La Viña" y que deslindan: las pri
meras, Oriente y Poniente con terrenos de la testamentaria; Sur, con terre
nos del comprador y Norte, con la dicha testamentaria y las dos cuadras de 
tierras deslindan: Oriente, con el estero; Poniente y Sur, camino vecinal y 
terrenos de Teodoro Gálvez y Norte, con terrenos de Juan Orellana. Tierras 
se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio 
de venta es de dos mil treinta y cinco pesos, al contado. Declara el Juez 
en nombre de la testamentaria que la tierra vendida es libre de todo censo, 
gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, de
siste a la testamentaria del derecho, acción y dominio que a la dicha tie
rra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en 
virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar po
sesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba este escritura a 
su favor. 
Se insertaron Boleta de Alcabala. 

Acta de la diligencia de remate en la cual el Presbítero 
Ramón Ramírez se adjudicó la propiedad subastada. No cons 
ta fecha ni el expediente. 

Firman Manuel José Torres - Ramón Ramírez - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 136 
Fecha 30-6-1856 

Poder Especial 

Fojas 156 
Número 136 

Compareció Gabriel Jordán, vecino del departamento de Caupolicán y acciden
talmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Pedro Antonio Donoso 
para que entable juicio ejecutivo contra la testamentaria de Valentín Mada
riaga, o su heredera Josefa Madariaga y para que demande rentas atrasadas, 
muebles y otras especies entregadas a la testamentaria y sobre indemnización 
de perjuicios procedentes del arriendo de unos fundos, hechos por el otorgan 
te a Ignacio Letelier bajo la fianza solidaria del mencionado Madariaga. Al
efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime con
venientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Gabriel Jordán - Notario, 
Testigos: Ramón Fernández - Jos~ Enrique Delgado, 

, 1 



Pi eza Nº 137 
Fecha 30-6-1856 

Poder Especial 

Fojas 156 vta. 
Número 137 

Compareció Eustaquio Sánchez en representación de su mujer Petronila Val
d i v ia, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que confiere poder 
especial a José Martín Soto para que lo represente en el juicio que sigue 
c on José Ignacio Valdés Larrea sobre denuncia de obra nueva, Al efecto lo 
f aculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenien
tes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman : Eustaquio Sánchez - Notario, 
Tes tigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado, 

Nota marginal: El 17-7-1856 compareció Eustaquio Sánchez y dijo: quera
tificando todo lo obrado por José Martín Soto y dejándo-
lo en su buena reputación, revoca el poder del centro y lo 
transfiere a José Miguel Hernández, 
Firman Eustaquio Sánchez - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

__J 



Pieza Nº 138 
Fecha 30-6-1856 

Venta 

Fojas 157 
Número 138 

Compareció Ramón Roa, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que 
da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre ja
más a José María Palacios, una casa y sitio ubicada en esta ciudad, situa
da una cuadra al Norte de la Plaza con todos los materiales en ella exis
tentes destinados a la conclusión de la construcción que deslinda: Oriente, 
con sitio de la casa del maestro Lorenzo Fernandez; Poniente, calle de por 
medio y sitio del maestro Francisco Letelier; Sur, calle de por medio y ca 
sas de Mercedes Maturana y Norte, con sitio y casa de Buenaventura Matura-= 
na. Casa y sitio se venden con todos sus usos, costumbr~s, derechos y ser
v idumbres y con agua corriente. Precio de venta es de n. 1 quinientos pesos 
pagaderos en la forma siguiente: con mil pesos al contado en este acto. El 
saldo, así como la suma de ochocientos pesos por los materiales antes men
c ionados los pagará dentro del plazo de un año, abonando un interés de un 
oc ho por ciento anual. Declaran las partes que el inmueble vendido no va-
le más ni menos y si más o menos valise, del exceso se hacen recíprocamente 
gracia y donación. Declara el vendedor que la casa y sitio vendidos son li
br e s de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al sanea
miento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio 
que a la dicha casa y sitio tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al 
comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de sufi
ciente título para tomar posesión de ellas, Presente el comprador dijo: que 
aceptaba esta escritura a su favor . . Otorgada según minuta presentada por 
las partes de fecha 2-6-1856. 
Se inserto Boleta de Alcabala, 
Firman 
Testigos: 

Ramón Roa - José María Palacios - Notario 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado, 

Nota marginal: Certifico que por escritura de esta fecha los descendientes 
de José María Palacios adjudicaron a la coheredera Javiera 
Palacios la casa y sitio mencionada al Centro. 
San Fernando 9-0ctubre-1856. 
Fi~ma: Pedro Parga. 



Pieza Nº 139 
Fecha 1-7-1856 

Compromiso 

Fojas 159 
Número 139 

Comparecieron José de Gracia, José Agustín, Francisco Javier, José del Car
me n y Angelino Cornejo; Máximo Arrué y Nicolás Cáceres, en representación 
estos últimos, de sus cónyuges legítimas Juana Josefa y Tomasa Cornejo y, 
finalmente, Francisco Gonzalez, curador ad-litem del fatuo Tomás Núñez, 
vecinos del departamento de San Fernando y dijeron: que habiendo fallecido 
la madre común Encarnación Rubio y debiendo practicarse la liquidación de 
los bienes por Juez Compromisario, por existir en la sucesión el fatuo ya 
indicado, vienen en reducir a escritura pública la designación de José An
torio Gutierrez como inventariador, tasador y liquidador de los bienes qu~ 
dados al fallecimiento de Encarnación Rubio. 
Se insertaron: Auto del Juzgado de Letras de San Fernando de 1-7-1856 por 

el cual se designa Juez Partidor a José Antonio Gutierrez. 

Auto del Juzgado de Letras de San Fernando de 17-4-1856 
por el cual se designó curador ad-litem de Tomás Núñez a 
Francisco González. 

Firman Jose de Gracia Cornejo - José Agustín Cornejo - Francisco Javier 
Cornejo - José del Carmen Cornejo - Angelino Cornejo - Máximo 
Arrué - a ruego de Nicolás Cáceres, por no saber firmar, lo hace 
José Enrique Delgado - Francisco González - Notario 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado, 



Pieza Nº 140 
Fecha 3-7-1856 

Venta 

Fojas 160 vta. 
Número 140 

Comparecieron Juan Moscoso, Carmen Morales autorizada por su marido José 
Cáceres, y José Morales, vecinos del departamento de San Fernando y dije
ron: que dan en venta pública y enajenaci5n perpetua, desde ahora y para 
siempre jamás a José Antonio Valenzuela dos cuadras de terrenos planos, 
con derecho de cerro situadas en "La Orilla de los Moscoso" y que des
lindan: Oriente, con terrenos de Manuel Moscoso; Poniente, con Fernando 
Mardones; Sur con los mismos vendedores y Norte, con la hacienda de Ta
gua-Tagua. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y 
servidumbres. Precio de venta es de cuarenta pesos al contado. Declaran 
las partes que el inmueble vendido no vale mas ni menos y si más o menos 
valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declaran 
los vendedores que la tierra vendida es libre de todo censo, gravamen, 
obligaci5n e hipoteca y se obligan al saneamiento. Asimismo, se desisten 
quitan y apartan del derecho, acción y dominio que alá dicha tierra te
nían y todo lo ceden, renuncian y traspasan al comprador y herederos, en 
virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar 
posesion de ella. Presente el comprador dijo: que aceptaba esta escritu
ra a su favor. 
Se inserto Boleta de Alcábala. 
Firman Juan Moscoso - a ruego de Carmen Morales, por no saber firmar, 

lo hace J'osé Enrique Delgado - José Cáceres - José Morales -
Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 141 
Fecha 4-7-1856 

Compromiso 

Fojas 163 vta. 
Número 141 

Comparecieron: Francisco Javier Briones, en representación de Isidora Brio
nes, viuda de José María Marín; José Agustín Pulgar, en representación de 
Jo sé Gregario Marín, Pedro Mujica, José Toribio Marín y de José María Marín; 
y José Luis Román, como apoderado de Ramón Sanfurgo, como curador ad-litem 
de los impúberes José Francisco, José Federico, José Polidoro y Pacífico 
José Marín, todos los comparecientes vecinos del departamento de San Fer
nando y dijeron: que vienen en extender la presente escritura designando co
mo Juez Compromisario para la partición de los bienes quedados al falleci
miento de José María MarÍn, a don Andrés Manuel Ramírez, cuyo nombramiento 
fue aprobado por el Juzgado de Letras de San Fernando, mediante auto que se 
inserta. 
Se insertaron: Auto del Juzgado de Letras de San Fernando que contiene la 

aprobación antes indicada. No consta fecha. 

Poder de Isidora Briones a Francisco Javier Briones. Otor
gado en la Palmilla el 25-1-1856 ante el Subdelegado José 
Guzmán 

Poder de José Gregario Marín a Pedro Mujica, otorgado por 
escritura pública de 1-3-1856 ante el Notario de San Fer
nando, Manuel Rojas. 

Poder de José Gregario Marín, Pedro Muj ica, José Toribio 
Marín y José María Marín a José Agustín Pulgar, otorgado 
el 26-3-1856 ante el Notario de San Fernando, Manuel Rojas. 

Poder de Ramón Sanfurgo a José Luis Román, otorgado el 3-
7-1856 en Pencahue ante el Inspector de la 2a. Inspección 
de la 6a. Sección del departamento de San Fernando, José 
Félix Somoza. 

Firman Francisco Javier Briones - José Agustín Pulgar - José Luis Ro
mán - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Piez a Nº 142 
Fecha 5- 7-1856 

Fianza 

Fojas 168 
Número 142 

Com pareció José Damaso García, vecino del departamento de San Fernando y 
d ijo : que afianza de cárcel segura a José Ramón García en la cesión de 
bi enes que hará a sus acreedores con esta fecha, obligándose a ponerlo 
a disposición de los Tribunales en cuanto se le ordene. 
Firman José Damaso García - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 143 
Fecha 5-7-1856 

Poder Especial 

Fojas 168 
Número 143 

Compareció: José María Inda, vecino del departamento de San Fernando y di
j o: que confiere poder especial a José Agustín Pulgar para que siga el jui:_ 
cío que le ha entablado Juan Agustín Guerrero a nombre del Síndico del con
cur s o de Manuel Vera sobre derecho a terrenos, Al efecto lo faculta amplia
mente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo de
l eg ar el poder y revocar delegaciones, 
Firman José María Inda - Notario, 
Te s tigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pi e za: Nº 144 
Fe cha: 7-7-1856 

Compromiso 

Fojas 
Número 

169 
144 

Comparecieron Vicente José Celis, como albacea testamentario de Manuel José 
Celis, tutor y curador de los m, ,nores Adolfo, Manuel Antonio y Margarita Ce 
lis Salas; Lorenzo José Salas y Juan Pascual Cabezas, vecinos del departa-
mento de Caupolicán y accidentalmente en ésta y dijeron: Que por escritura 
de 9-10-1849 otorgada en Rengo, Vicente José Celis di6 en arriendo a Loren
zo José Salas, un fundo de la testamentaria que representa, ubicado en el 
lugar de "Los Rastrojos", departamento de Caupolicán, garantizando las obli 
gaciones del arrendatario, como fiador, Juan Pascual Cabezas. El 19-12-1855 
el arrendatario devolvi6 parte del fundo y de los animales y enseres. En 
Abril del presente año concluy6 devoluci6n del fundo, pero se encuentran 
aún pendientes: la devoluci6n del total de los enseres y animales, pago de 
rentas atrasadas y la devoluci6n de un dinero de la testamentaria. Habiendo 
iniciado juicio Juan Pascual Cabezas, contra el arrendatario, por las sumas 
que como fiador debi6 pagar por incumplimiento de aquel al contrato y exis
tiendo también otro de Vicente José CEüis contra el arrendatario Salas, so
bre nulidad de una escritura otorgada en Rengo el 5/5/1856 ante el Notario 
José Polinardo Soto, los comparecientes vienen en comprometer estos asuntos 
a la resoluci6n de Andrés Manuel Ramírez a quien designan compromisario y 
se obligan a someterse a su laudo. 
Firman Vicente José Celis - Lorenzo José Salas - Juan Pascual Cabezas

Notario. 
Testigos: Ram6n Fernández-José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 145 
Fecha: 8-7-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

170 
145 

Compareció Eusebio Marín vecino del departamento de San Fernando y dijo 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
jamás a Faustino Orellana, tres cuartos de cuadra y cuatro varas de terreno 
plano, situados en el lugar de "La Palmilla" y que deslindan: Oriente, con 
Manuela Marín; Ponient~, con el Estero de Colchagua; Sur, con Juan Bautista 
Díaz y Norte, con Antonio Marín. Terrenos se venden con todos sus usos, co~ 
tumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de sesenta pesos, al 
contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y 
si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. 
Dec lara el vendedor que el terreno vendido es libre de todo censo, gravamen, 
obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, qui 
ta y aparta del derecho, acción y dominio que a dicho terreno tenía y todo 
lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta es 
critura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de él. Pre-=
sente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. Se inser-
tó Boleta de Alcabala. • 
Firman A ruego de Eusebio Marín, por no saber firmar, lo hace José Enri

que Delgado - a ruego de Faustino Orellana, por no saber firmar, 
lo hace Ramón Fernandez - Notario. 

Testigos: Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 146 
Fecha: 8-7-1856 

Compromiso 

Fojas 
Número 

171 vta. 
146 

Comparecieron: Buenaventura Mardones, por una parte e Ignacio Baeza, viudo 
de María Mardones, ambos vecinos del departamento de San Fernando y dijeron: 
que encontrancose indivisos los bienes quedados al fallecimiento de Santia 
go Mardones, a los cuales tienen también derecho el hijo menor del segundo 
de los nombrados, han solicitado al Juez de Letras, la aprobación del nom
bramiento de Pedro Antonio Vivar como partidor, la que se otorgó por auto 
de 8-7-1856. Habiendo aceptado el cargo el compromisario, vienen en otorgar 
el presente instrumento. 
Se inserto: auto mencionado más arriba. 
Firman Buenaventura Mardones-Ignacio Baeza-Notario. 
Testigos Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 



Pi eza: Nº 147 
Fecha: 9-7-1 856 

Poder Especia 1 

Fojas 
Número 

172 
146 

Compareció José María Saavedra vecino del departamento de San Fernando y 
dijo : que confiere poder especial a Mariano Cortázar para que siga el jui_ 
c i o que tiene pendiente con Margarita Franco sobre cobro de perjuicios 
causados por ésta en una finca del compareciente. Al efecto lo faculta~ 
plia11,ente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudien
do delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman José María Saé:vedra-Notario. 
Testigos: Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 

Venta 

Pi eza: Nº 148 
F ec b a : 1 O-7 -18 5 6 

Fojas 
Número 

17 2vta. 
148 

Comparecieron José Migu~l Delgado y Antonia Azúa vecinos del departamento 
de San Fernando y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpetua, 
desde ahora y para siempre jamás a José María Valderrama; un solar situado 
en la ca].le de La Palma, distante 2 cuadras de la Plazuela de San Francis
co y que deslinda: Oriente, calle de por medio con finca de Nicólas Ibarra; 
Poniente, con sitio de Cornelio Echavarria; Sur, con sitio de Pedro Valien 
te y Norte, (: Oll s itio del vendedor Delgado. Inmueble se vende 
con todo s sus ut:os, costumbres, derechos y servidumbres . Precio de venta 
es de ciento ses enta y cuatro pesos, ochenta y siete y medio centavos, al 
contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos 
y s i más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y dona 
ción. Declaran los vendedores que el inmueble vendido es libre de todo ce;_
so, g ravamen, obligación e hipoteca y se obligan al saneamiento. Asimismo
se desist e n, quitan y ápartan del derecho, acción y dominio que a dicha 
propiedad tenían y todo lo ceden, renuncian y traspasan al comprador y here 
dero s, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título pa-
ra tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta 
e sc r itura a su f avor. Otorgada según minuta presentada por las partes. No 
c ons ta f echa. 
s~ inserta Boleta de Alcábala. 
F irman José Miguel Delgado - a ruego de Antonia Azua, por no saber f ir

mar, lo hace Domingo Bravo - José María Valderrama - Notario. 
Te[,t igos: Domingo Bravo-José Enrique Delgado. 



Pieza'. Nº 14 9 
Fecha: 10-7-1856 

Poder Especial 

Fojas 174vta. 
Número 149 

Compareció Vicente José Celis vecino del departamento de Caupolicán y 
accidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a José Luis 
Román para que lo represente en el juicio de compromiso que tiene actual 
mente ante el Licenciado Andrés Manuel Ramírez, con Lorenzo Salas y Juan 
Pascttal Cabezas. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas 
diligencias estime conv,0.niente, pudiendo delegar el poder y revocar dele 
gaciones. 
Firman Vicente José Celis-Notario. 
Testigos: Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 150 
Fecha: 15-7-1856 

Poder Especial 

Fojas 175 
Número 150 

Comparec:ó Pedro Antonio Ramírez vecino del departamento de Caupolicán 
y accidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Pedro 
Antonio Vivar para que siga el juicio que le ha promovido Gabriel Jor
dán, sobre responsabilidad de una fianza que hizo don Valentín Madaria 
ga a Ignacio Letelier, de una hacienda en arriendo de propiedad de di-=:
cho señor Jordán. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuan 
tas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revo-=:
car delegaciones. 
Firman Pedro Antonio Ramírez-Notario. 
Testigos: Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 



Pieza: Nºl51 
Fecha: 16-7-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

175 vta. 
151 

Comparecieron Juan Mayorga y Josefa Cruz vecinos del departamento de San 
Fernando y dijeron: Que Jan en venta pública y enajenación perpetua, des
de ahora y para siempre jamás a Manuel López un cuarto de terreno con lo 
edificado y plantado; situado en los suburbios de esta ciudad y que des
linda: Oriente, calle de por medio y sitio de Pedro Ibarra; Poniente, con 
sitio de Francisco López; Sur, con chacra de José María Palacios, calle 
de por medio y Norte, con sitio de Santos Tapia. Inmueble se vende con 
todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es 
de trescientos pesos, al contado, Declaran las partes que el inmueble ven 
dído no vale más ni menos y sí más o menos valiese, del exceso se hacen -
recíprocamente gracia y donación. Declaran los vendedores que el sitio 
vendido es libre de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obli 
gan al saneamiento. Asimismo, se desisten, quitan y apartan del derecho~ 
acción y dominio que al dicho sitio tenían y todo lo ceden, renuncian y 
traspasan al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le 
servirá de suficiente título para tomar posesión de él. Presente el com
prador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó : Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Juan Mayorga y Josefa Cruz, por no saber firmar, lo 

hace José Enrique Delgado - Manuel López - Notario. 
Testigos Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Transacción 

Pieza: Nº 152 
Fecha: 16-7-1856 

Fojas 177 
Número 152 

Compar ec ~eron por una parte, Matías Valdivia y por la otra, José María 
Arriagada como apoderado general de Isabel Naturana, ambos vecinos del 
departamento de San Fernando y dijeron: que con fecha 3-6-1856 Hacías 
Valdivia demandó a Isabel Maturana para que ésta reconociera una prome
s a hecha por ella, de vender al señor Valdivia una chacra situada en los 
suburbios de la ciudad de San Fernando. Habiéndose dado traslado a la 
demandada de la petición, transan el juicio en términos siguientes: 

lº) La señora Maturana pagará a Valdivia mil quinientos treinta y cuatro 
pesos, siete reales, por el capital e interés del dinero que éste le 
había dado a cuenta de las ventas, más costas causadas e indemniza
ción de perjuicios derivados de este asunto. 

2º ) La señora Maturana queda pagada de cien pesos que había entregado a 
Valdivia para gastos del juicio que éste siguió en representación de 
aquella contra Pedro Parga, sobre compra de la misma chacra. 

3°) Se devolverá el documento en que consta el compromiso, a la señora 
Maturana. 

4º ) Cifra del Nº lº se pagará con setecientos pesos al contado y el sal
do, al 31-7-1856. Si se pasare del plazo deudora pagará interés del 
dos coma cinco por ciento mensual, hasta el pago efectivo, sin perjui 
cío de la vía ejecutiva que al acreador compete. -

Se insertation: Poder de Isabel Maturana a Santiago Saavedra, otorgado el 
3-4-1856 en la Notaria de San Fernando de Manuel Rojas. 

Firman 

Poder de Santiago Saavedra a José Maria Arriagada, otorga 
do el 4-4-1856 en la Notaria de San Fernando de Manuel Ro 
jas. 

Matías Valdivia-José María Arriagada-Notario. 

Testigos Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 

Nota Marginal: Con fecha 31-7-1856 compareció Matías Valdivia y dio por 
cancelada deuda que consta al centro. 
Firman: Matías Valdivia-Notario . 
Testigos: Ramón Fernández-Exequiel Aranda. 



Pieza: Nº 153 
Fecha: 17-7-1856 

Poder General 

Fojas 
Número 

179 
153 

Compareció Mercedes Salame, viuda y libre administradora de sus bienes, 
vecina del departamento de San Fernando y dijo: que confiere poder gen~ 
rala Juan Nepomuceno Parga para que intervenga en todos los asuntos ju 
diciales y extrajudiciales relativos a bienes y derechos de familia,que 
se sucitaren con ocasión del fallecimiento de su marido José Ramón Achu 
rra. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar y suscribir cuantas 
diligencias y documentos estime convenientes, pudiendo delegar el poder 
y revocar delegaciones. 
Firman Mercedes Salame - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 154 
Fecha: 17-7-1856 

Testamento 

Fojas 180 
Número 154 

Mercedes Leiva, vecina del departamento de San Fernando, hija natural de 
María Leiva; ignoro quien es mi padre, hallándome en perfecto uso de mis 
sentidos, otorgo este mi testamento en la forma y manera siguiente: 
lº) Mando que mi cuerpo sea amortajado con el hábito que visten los re

ligiosos seráficos, enterrado en el panteón del lugar donde falle
ciere, con el entierro y misas que disponga mi albacea. 

2º) Declaro no encontrarme obligada, por la cuantía de mis bienes, a ha 
cer legado al Instituto Nacional. -

3 º) Declaro haber sido casada en primeras nupcias con Matías Gallardo,no 
teniendo sucesión y no haber aportado bienes al matrimonio ninguno 
de los dos. 

4 º ) Declaro haber sido casada en segundas nupcias con Domingo Román, no 
teniendo descendencia, habiendo aportado al matrimonio dos cuadras 
tres cuartas de tierras con lo edificado y plantado y otros bienes 
muebles recibidos por herencia de Rafael Saavedra. 

5°) Declaro que al fallecimiento de mi -marido quedaron algunos gananci~ 
les, lo que habiendo sido nombrada su heredera, permanecen en mi PE.. 
der. 

6º) Declaro haber pagado deudas de mi segundo marido a don Javier Arle
gui y a Vicente Ortúzar,ascendien~c0 a diez pesos cada una. 

7°) Dispongo que mis albaceas me manden decir las misas de San Gregorio. 
8º) Lego a Carmen y Nazaria Román, una cuadra de terreno ubicada a es

paldas de la casa que actualmente habito y una ternera. 
9º) Lego a Sebastián Román cuatro pesos. 



Dejo por mis testamentarios albaccias y ejecutores de este mi testamento 
a Domir,go Reyes y a su mujer JoE,efa Guevara y lo faculto para designar 
otros albaceas en su reemplazo. 
Después de cumplido todo lo expresado, del remanente instituyo por mis 
universales herederos a los señalados albaceas. Por el presente revoco 
y anulo todos los testamentos y demás disposiciones testamentarias que 
antes de ahora he formalizado, por escrito, de palabra o en otra forma. 
Notario certifica conocer a la otorgante ·y que ésta se halla, al parecer, 
en su sano juicio. 
Firméin A ruego de• Mercedes Leiva, por no saber firmar, lo hace 'Hanuel 

Cervantes Jaramillo - Ramón Fernández - José Enrique Delgado -
Manuel Cervantes Jaramillo - Notario. 

Testigos: Manuel Cervantes Jaramillo - Ramón Fernández - José Enrique 
Delgado. 

Pieza: Nº 155 
Fecha: 18-7-1856 

Poder Especial 

Fojas 182 vta. 
Número 155 

Compareció José Toribio Argomedo vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que confiere poder especial al Procurador del Número Eusebio Mo
linare, para que siga la apelación que tiene interpuesta para ante la Ilus 
trísima Corte en el juicio seguido por Antonia Velasco contra el otorgan
te y los hijos de José María Palacios, sobre cobro de pesos. Al efecto lo 
faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman José Toribio Argomedo - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 156 
Fecha: 19-7-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

183 
156 

Compareció Francisco Espinoza, vecino del departamento de San Fernando y 
como albacea de la testamentaria de Buenaventura Herrera, y don Bernardo 
Arévalo, también vecino del departamento, como ~poderado de su mujer Nar 
cisa Lizama y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpetua,
desde ahora y para siempre jamás a Santiago Galaz, representado por Juan 
de Dios González cinco cuadras de terreno de plano y cerro y seis cua
dras de terreno de cerro, respectivamente, situadas en el lugar de "La 
Quebrada" y que deslinda, las primeras: Oriente, con terrenos de Cruz 
Campo; Poniente, con el comprador; Sur, con Xanuel Perez y el comprador 
y Norte con terrenos de Carmen Alcaide y con la vendedora, y las segun
das: Oriente, con el comprador; Poniente, con terrenos de Mauricio Espi
noza; Sur, con terrenos de Cruz Campos y Norte, con terrenos de Lorenzo 
Peña. Tierras se vend~n con todos sus usos, costumbres, derechos y servi
dumbres. Precio de venta es de veinticinco pesos para las primeras y de 
ochenta pesos treinta y siete y medio centavos para las segundas, al 
contado. Declaran las partes que las tierras vendidas no valen más ni me 
nos y si más o menos valiesen, del exceso se hacen recíprocamente gracii 
y donación. Declaran los vendedores que las tierras vendidas son libres 
de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obligan al saneamien 
to. Asimismo, se desisten, quitan y apartan del derecho, acción y domi-
nio que a las dichas tierras tenían ,y todo lo ceden, renuncian y traspa 
san al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le serví-: 
rá de suficiente título para tomar posesión de ellas.Presente Juan de 
Dios González, en representación del comprador, dijo: que aceptaba esta 
escritl:.ra a favor de su mandante. 
Se insertaron Boleta de Alcabala. 

·Cláusula del testamento de Buenaventura Herrera, donde 
consta designación de Francisco Espinoza como su alba
cea. No com,ta fecha. 
Poder de Narcisa Lizama a Bernardo Arevalo y de Santia
go Gglaza Juan de Dios González, los que constan de es
critura otorgada al Inspector Interino de Cahuil, ter
cera Inspección de la Séptima Subdelegación de San Fer
nando, don José Toribio Martínez, el 15-2-1856. 

Firman A ruego de Francisco Espinoza, por no saber firmar, lo hace 
José Enrique Delgado - Juan de Dios González -Bernardo . Arevalo-Notario 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 157 
Fecha: 21-7-1856 

Compromiso 

Fojas 186 
Número 157 

Comparecieron Miguel Zúñiga, en representación de Manuel Araneda, Pruden 
cía, Antonio, María, José y Santos Zúñiga y de Juan Días, y Gregario -
Rivedeneira, en representación de su mujer Petronila Zúñiga y dijeron: 
que el 22-5-1855, Toribio, José María .y Juan José Bustamente, Segundo 
Prieto, Gregario Araneda, Jerónimo Valenzuela y el primero de los compa
rec : entes, se comprometieron ante el Licenciado Buenaventura Maturana pa 
raque inventariase, tasase y partiese los bienes que quedaron al falle:
c imiento de Tomas Zúñiga. Siendo también los representados de los otorgan 
tes, herederos en esos mismos bienes y citados a dicha gestión, vienen en 
adherirse al señalado compromiso, sometiéndose al partidor. 
Se insertaron: Poder de Manuel Araneda, Prudencia, Antonio y María, Zúñi

ga y Juan Días, a Miguel Zúñiga, otorgado el 29-9-1852 an
te el Notario de San Fernando Manuel José Ugarte. 

Firman 
Testi~os 

Poder de José y Santos Zúñiga a Miguel Zúñiga, otorgado el 
10-1-1856 en Santa Cruz, ante el Notario Andrés José Gonzá 
lez. 

Miguel Zúñiga - Gregorio Rivadeneira - Notario. 
~-. Ramón Fernández José Enrique Del::;a clo. 

Venta 

Pieza: Nº 158 
Fecha: 21-7-1856 

Fojas 188vta. 
Número 156 

Compareció Juana Valderrama, autorizada por su marido Pablo Silva, veci
na del departamento de Curicó y accidentalmente en ésta y dijo : que da en 
venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a 
Franci~co Javier Valderrama los inmuebles que a continuación se detallan 
s ituados en el Departamento de Curicó. Los terrenos y sus deslindes, son: 
a) Potrero llamado "del Cobre", que deslinda: Norte, con Natalia Valderr~ 

ma; Sur y Oriente, con la Hacienda de Canue y Poniente, con Angel Rey. 
b ) Quince cuadras de tierras ubicadas en CanuE\ que deslindan: Norte, 

Oriente y Poniente, con el comprador y Sur, con Juana María Cabrera. 
c) Cuarenta y una cuadras en "Los Cerrillos", Rinconada de Palma, que des 

lindan: Poniente, con terrenos de Eugenio Valderrama; Oriente, Sur y 
Norte, con el comprador. 

d) Terrenos ubicados en "Los Tralguenes", que deslindan: Norte, con Mere~ 
des Saavedra; Sur, con Jerónimo Valderrama; Poniente, con Eustaquio 
Valderama y Oriente con Gregario Valderrama. 

Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. 
Precio de venta es de ochocientos noventa y cinco pesos, siete y cuarti
llas reales, al contado. Declaran las partes que los terrenos vendidos no 
valen más ni menos y si más o menos valiesen, del exceso se hacen recípr~ 
camente gracia y donación. Declara la vendedora que las tierras vendidas 
son libres de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al 
sane~;iento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y 



dominio que a las dichas tierras tenía y todo lo cede, renuncia y traspa 
sa al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá
de suficiente título para tomar posesión de ellas. Presente el comprador 
dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se inserta Boleta de Alcabala. 
Firman Juana Valderrama-Pablo Silva-Francisco Javier Valderrama-Notario 
Testigos: José Martín Soto-José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 159 
Fecha: 22-7-1856 

Fianza 

Fojas 19lvta. 
Número 159 

Compareció Pedro Pablo Gajardo, vecino del departar.,ento de San Fernando 
y dijo: que afianza la curatela que se le ha conferido a Francisco Val
dovinos respecto de su padre demente Luis Valdovinos. 
Se inserto: Auto de 28-5-1856, del Juzgado de Letras de San Fernando, 

Firman 
Testigos 

que confirió a Francisco Valdovinos la curaduría de su padre 
y ordenó reducir la fianza ofrecida a escritura pública. 
Pedro Pablo Gajardo - Notario. 
Ramón Fernandez - José Enrique Delgado, 



Pieza: Nº 160 
Fecha: 22-7-1856 

0bligaci6n 

Fojas 192 
Número 160 

Compareci6 María Valdivia, mayor de edad y libre administradora de sus 
bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que con esta fe
cha ha recibido de Juan 0teiza, la cantidad de doscientos pesos al uno 
por ciento mensual de interés, por el término de dieciocho meses contados 
desde esta fecha. Si se pasare del plazo estipulado seguirá pagando el 
mismo interés, sin perjuicio de la vía ejecutiva que al acreedor compete. 
A la seguridad del pago hipoteca un derecho que posee en un sitio ubica
do en "La Cañada", a continuación de una chacra de propiedad del presta
mista, obligándose a transferirle a éste dicho derecho según tasacion de 
peritos sino hiciere devolución del préstamo. 
Firman : María Valdivia-Notario. 
Testigos: Ram6n Fernández - José Enrique Delgado. 
Nota Marginal: Notario certifica que el 9-7-1857 Juan 0teíza ha cancela

do y dejado sin ningún valor escritura del centro. 
Finna: Notario. 

Pieza: Nº 161 
Fecha: 23-7-1856 

Discernimiento 

Fojas l 92vta. 
Número 161 

Compareció el Juez Letrado de San Fernando Manuel José Torres y dijo:que 
habiendo visto la fianza otorgada por Pedro Pablo Gajardo, en favor de 
Francisco Valdovinos para que éste pueda ser designado curador de Luis 
Valdovinos, discernía la curaduría ad-bona de este último al mencionado 
Francisco Valdovinos. 
Finnan Manuel José Torres - Notario. 
Testigos: No hay. 



Venta 

Pieza: Nº 162 
Fecha: 23-7-1856 

Fojas 
Número 

193 
162 

Compareció Santiago Fuentes vecino del departamento de Curicó y accidental 
mente en ésta que como albacea de su padre Ra.Jl}Ón Fuentes dijo: que da eñ 
venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a 
la testamentaria de Juan José Valenzuela, dos porciones de terreno, una de 
monte y otra de llano situados en Nilahue y que deslindan: los montes: 
Oriente, con el mismo vendedor; Norte con el fundo de Lorenzo Valenzuela; 
Poniente, con la "Hacienda de La Lucrecia" y Sur, con Juan Ignacio Correa. 
Lo s µ!anos deslindan: Oriente, con la "Hacienda Pumanque"; Poniente, con 
Agustín Fuentes; Sur, con los herederos de Pablo Muñoz y Norte, con la "Ha 
cienda del Palito". Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, der~ 
chos y servidumbres. Precio de venta es de dos mil trescientos pesos sete.!!_ 
ta y cinco centavos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendí 
do no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen reci 
procamente gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es 
libre de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al sanea
miento. Asimismo, desiste, quita y aparta a la testamentaria del derecho, 
acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y 
traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le ser
virá de suficiente título para tomar posesión de ellas. Presente Irenio 
Fuentes como apoderado de la testamentaria de Juan José Valenzuela dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertaron Boleta de Alcabala. 

Finnan 
Testigos 

Cláusula del testamento de Ramón Fuentes, donde consta de
signación como su albacea, de su hijo Santiago Fuentes. No 
consta fecha. 
Poder de Lorenzo Valenzuela y Marcos Cornejo, como albaceas 
de la testamentaria de Juan José Valenzuela, a Irenio Fuen 
tes, otorgado el 8-9-1854 en Nilahue, ante el Inspector Jo 
sé Manuel Poblete. 
Santiago Fuentes - Irenio Fuentes - Notario. 
Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 163 
Fecha: 23-7-1856 

Compromiso 

Fojas 
Número 

195 vta. 
163 

Comparecieron, por una parte, Rosa Flores, como albacea testamentaria de 
Agustina Herrera y por la otTa, Rosario, Rq.II1Ón y Pedro Moya, todos vecinos 
del departamento de San Fernando y dijeron: que siendo necesario proceder 
al inventario, tasación y partición de los bienes quedados al fallecimien-
to de la mencionada Agustina He~rera, nombran arbitro arbitrador y amigable 
componedor para estos efectos, al Licenciado Ramón Salas. Se obligaron a 
acatar el fallo renunciando todo recurso e imponiéndose una multa de doscien 
tos pesos, en contra de aquel que los intentare, en beneficio de los que se 
conformaren con la sentencia. 
Se insertó: Cláusula del testamento de Agustina Herrera, donde consta desi_g_ 

nación de Rosa Flores como su albacea. No se indica fecha. 
Firman Rosa Flores - Rosario Moya - a ruego de Ramón Moya, por no saber 

firma-r, lo hace José Enrique Delgado - Pedro Moya - Notario. 
Testigos Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 164 
Fecha: 23-7-1856 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

19.6 vta. 
164 

Compareció Buenaventura Maturana vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder especial al Procurador del Número José Hilaría Ur~ 
ta, para que lo represente en su calidad de albacea de Tadea Quezada Badio 
la y se haga parte ante el Tribunal Ilustrísimo, en la apelación que tiene 
interpuesta sobre reducir a testamento público, la memoria testamentaria 
de Andrés Riveras, como asimismo, si fuere necesario, para que lo represe_g 
te en el juicio que ha promovido Fernando Riveras contra Tadea Quezada, so 
bre derecho a los bienes de Andrés Riveras. Al efecto lo faculta ampliame~ 
te para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo dele
gar el poder y revocar delegaciones. 
Se insertó: Cláusula del testamento de Tadea Quezada, donde consta design~ 

Firman 
Testigos 

ción del compareciente como su albacea. No se indica fecha. 
Buenaventura Maturana-Notario. 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 165 
Fecha: 24-7-1856 

Poder Especial 

Fojas 197 
Número 165 

Compareció José María Sotomayor vecino de Santa Cruz y accidentalmente en 
ésta y dijo: que confiere poder especial a Manuel Cervantes Jaramillo para 
que comparezca al concurso de los bienes de su finado hermano José Agustín 
Sotomayor. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligeE_ 
cías estime convenientes, pudiendo delega~ el poder y revocar delegaciones. 
Firman : José María Sotomayor - Notario. 
Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 
Nota Marginal: A 24-7-1856 compareció José María Sotomayor y dijo que revo 

caba el poder del centro y lo transfería a José Agustín -
Pulgar. 
Firman 
Testigos 

Pieza: Nº 166 
Fecha: 24-7-1856 

José María Sotomayor~Notario. 
Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

197 vta 
166 

Compareció José Toribio Argomedo vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que confiere poder especial a José Oteiza, para que siga el jui
cio que le ha interpuesto Diego Maturana, sobre derecho a una agua. Al 
efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime 
convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman José Toribio Argomedo - Notario. 
Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pie za: Nº 167 
Fecha: 24-7-1856 

Testamento 

Fojas 198 
Número 167 

Antonia Jaramillo, vecina del departamento de San Fernando hija legítima de 
Prudencio J-aramillo y Teodora Chacón, h,ülandome en perfecto uso de inis sen 
tidos, otorgo este mi testamento en la fol'I!la y manera siguiente: 

1° ) Mando que mi cuerpo sea amortajado con el habito que visten los religi~ 
sos seráficos y sepultado en el panteón de la ciudad en que muriere, 
con el entierro y misas que mi albacea determine. 

2º ) Lego al Instituto Nacional seis pesos. 

3º) Declaro que fui casada con José Antonio Cervantes, con quien tuvimos co 
mo hij os legítimos a Rita, Manuel, Carmen, Francisca, Blas, Rosa, Fer
nando, Faustino y Mercedes Cervantes, hallándose muertos los tres últi
mos sin sucesión. 

4º ) Declaro por mis bienes, una casa en la que vivo con mi familia y todos 
los que se encuentren después de mi fallecimiento, los que se inventa
riarán y tasarán por mi albacea. 

5º) Declaro que le tengo dado a mi hija CarI'ijen, un terreno ubicado en Jaule 
mu, dejando constancia que todo lo edificado y plantado allí, le perte-: 
nece pues ha sido realizado a su costa. Deseo que el valor del terreno 
se impute al pago de su hijuela al hacer la partición. 

6° ) Declaro que los muebles de casa pertenecen a mi hijo Manuel quién tam
bién se ha hecho cargo de mi sustento. 

7º) Declaro que mi hijo Manuel me adeuda setenta y siete pesos que le pres
té de una donación hecha mis hijas Rita y Rosa, por Antonio Rafael de 
Velasco y su mujer Mercedes Grez, ascendiente a cien pesos . Si no me hu 
hieren sido devueltos a mi fallecimiento, deberán imputarse al pago d~ 
la hijuela de dicho mi hijo y entregarse los cien pesos a mis señaladas 
hijas. 

8°) Mejoro en el tercio y quinto de mis bienes~ mis hijas Rita, Rosa y Fra_!! 
cisca Cervantes. 

9º ) Declaro que tengo juicio pendiente con Pedro José J aramillo sobre dere
cho a unas Capellanías fundadas por mis tíos Pedro Ignacio, Petronila, 
Rosa y Juan Ignacio Chacón. Ordeno se prosiga~ el juicio y si se obtuvie 
re sentencia favorable, mis herederos se repartirán por iguales partes y 
se abonarán a mi hijo Manuel las expensas del juicio. 

10º ) Declaro que mi hijo Manuel ha satisfecho los intereses del censo de tre2_ 
c ientos pesos, que gravita sobre la casa que habito, en favor del Conven 
to de San Francisco, pago que ha realizado desde que compré la casa hasta 
la fecha. 

Dejo por mis testamentarios albaceas y ejecutores de este mi testamento a mi 
hijo Manuel, primeramente y como segundo albacea a mi hija Rita y lo faculto 
para designar otros albaceas en su reemplazo. Después de cumplido todo lo~ 
presado, del remanente instituyo por mis :universales herederos a mis hijos. 
Por el presente revoco y anulo todos los testamentos y demás disposiciones 
t estamentarias que antes de ahora he formalizado, por escrito, de palabra o 
en otra forma. Notario certifica conocer al otorgante y qu e é s t a se halla, al 
parecer, en 
Firman 

Tes tigos 

su sano juicio. 
A ruego de la otorgante, por no saber, lo hace José Enrique ·Oel
gado-Notario-Testígos. 
José Enrique Delgado-Ramón Fernández-José Valenzuela Farfán. 



Pieza: Nº 168 
Fecha: 25-7-1856 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

200 vta. 
168 

Compareció Prudencio Jaramillo vecino del departamento de San Fernando, y 
en representación de su mujer Dolores Castro, dijo: que confiere poder es
pecial a Manuel Cervantes Jaramillo para que la represente en la partición 
ante el Juez Compromisario Pedro Antonio Vivar, de los bienes quedados al 
fallecimiento de José Antonio Castro. Al efecto lo faculta ampliamente pa
ra practicar cuantas diligencias estime conveniente, pudiendo delegar el 
poder y revocar delegaciones. 
Firman Prudencio Jaramillo - Notario. 
Testigos : Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 169 
Fecha: 25-7-1856 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

201 
169 

Compareció Tadeo Silva vecino del departamento de Caupolicán y accidental
mente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Manuel Cervantes Jara
millo para que lo represente en el juicio que ha entablado contra José Han 
rrión sobre cobro de pesos y contra José Ramírez Moran, sobre pago de un -
trigo. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias 
estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Tadeo Silva-Notario. 
Testigos : Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 170. 
Fecha: 25-7-1856 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

201 vta. 
170 

Compareció José Manuel Maturana vecino del depqrtqlllento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder especial a José ~flarioureta, para que siga la 
apelación que tiene interpuesta para ante lq Excelentísima Corte Suprema, 
en la querella criminal que sigue contra Juan Cuevas, sobre injurias de pa 
labra y obra. Al efecto lo faculta ampliamente pa?a practicar cuantas dilJ 
gencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaci~ 
nes. 
Firman 
Testigos 

José Manuel Maturana - Notario. 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 171. 
Fecha: 26-7-1856 

Fianza 

Fojas 
Número 

202 
171 

Compareció Juan Bautista Valenzuela Castillo, vecino del departamento de 
Curicó y accidentalmente en esta y dijo: que afianzaba la curatela ad
bona que se ha conferido a Juan de la Cruz Torrealba, respecto de los me 
nores José Patricio, Ruperto, Wenceslao, Faustino y Mercedes Pérez de Va 
lenzuela. 
Se insertó: Auto de 20-6-1856, del Juzgado de Letras de San Fernando, que 

confirió a Juan de la Cruz Torrealba, la curatela ad-bona de 
los menores arriba nombrados y ordenó reducir la fianza ofre

Firman 
Testigos 

cida a escritura pública. 
Juan Bautista Valenzuela Castillo-Notario. 
Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 172 
Fecha: 26-7-185 6 

Discernimiento 

Fojas 202 vta 
Número 172 

Compareció el Juez Letrado de San Fernando Manuel José Torres y dijo : que 
ha biendo visto la fianza otorgada por Juan Bautista Valenzuela Castillo,en 
favor de Juan de la Cruz Torrealba, para que éste pueda ser designado cura 
dorad-bona de los menores José Patricio, Ruperto, Wenceslao, Faustino y
Mercedes Pérez de Valenzuela, discernía dicha curaduría al mencionado Juan 
de la Cruz Torrealba. 
Firman 
Testigos 

Manuel José Torres - Notario 
: No ha y . 

Pieza: Nº 173 
Fecha: 31-7-1856 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

203 
173 

Compareció José Antonio Polloni vecino del departamento de San Fernando y 
dij o : que confiere poder especial a José Miguel Hernández para que acepte 
la compra que de un sitio ubicado en San Fernando ha hecho a Juan Manuel 
Cámara . Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligen
cias estime conveniente, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman José Antonio Polloni - Notario. 
Te s tigos Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 174 
Fecha 31-7-1856 

Venta 

Fojas 203 
Número 174 

Compareció Domingo Valenzuela vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre ja
más a Jerónimo Hilarión Jaramillo una cuadra de terreno, con lo edificado y 
plantado situada en La Placilla" y que deslinda: Oriente, con Santiago Jara
millo; Poniente, Sur y Norte, con el comprador.Tierra se vende con todos sus 
usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de ciento cin
cuenta pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale 
más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gra
cia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo 
censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, 
se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tie
rra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en 
virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar pose
sión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su 
favor. Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman Domingo Valenzuela - Jerónimo Hilarión Jaramillo - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 175 
Fecha 31-7-1856 

Venta 

Fojas 204 vta. 
Número 175 

Comparecieron José y Francisco Donoso vecinos del departamento de San Fernan
do y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a Gonzalo Mejías, el primero, cuarto y medio de terreno que 
deslinda: Poniente, con el vendedor; Oriente, con el comprador; Sur y Norte, 
con el vendedor y el segundo, un retazo como de treinta varas, y que deslinda: 
Oriente, con Felipe Saavedra; Poniente, con José Donoso; Sur con el río Tin
guiririca y Norte, con el comprador. Tierras se venden con todos sus usos, 
costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de doce pesos para el 
primer inmueble y treinta y dos pesos para el segundo, al contado. Declaran 
las partes que los inmuebles vendidos no vale más ni menos y si más o menos 
valiesen, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declaran los 
vendedores que las tierras vendidas son libres de todo censo, gravámen, obli
gación e hipoteca y se obligan al saneamiento. Asimismo, se desisten, quitan 
y apartan del derecho, acción y dominio que a las dichas tierras tenían y to
do lo ceden, renuncian y traspasan al comprador y herederos, en virtud de es
ta escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ellas. 
Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó: Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de José y Francisco Donoso, por no saber firmar, lo hace 

José Enrique Delgado - a ruego de Gonzalo Mejías, por no saber fir
mar, lo hace Ramón Fernández - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza: N º 1 76 
Fec ha: 5-8-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

205 vta. 
176 

Compareció Mercedes Moya, viuda y libre administradora de sus bienes, vecina 
del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta pública y enajena
c ión perpetua, desde ahora y para siempre jamás a José Tadeo Mujica dos cua
dra s de terrenos planos situadas en La Dehesa y que deslindan: Oriente, con 
terrenos del comprador; Poniente, con Antonio Moya Ibarra; Sur. con Cerros 
de la vendedora y Norte, con el camino vecinal. Terrenos se venden con todos 
sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de ochenta 
pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más 
ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia 
y donación. Declara la vendedora que los terrenos vendidos son libres de to
do censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento . Asimis 
mo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a los di- -
chos terrenos tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y here
deros, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para 
tomar posesión de ellos. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta es
critura a su favor. Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman 

Testigos 

A ruego de Mercedes Moya, por no saber firmar lo hace José Enri 
que Delgado - José Tadeo Mujica - Notario. 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Poder General 

Pieza: Nº 177 
Fecha: 5-8-1856 

Fojas 
Número 

207 
177 

Compareció Juan Oteiza vecino del departamento de San Fernando y dijo: que 
confiere poder general a Buenaventura Mardones para que lo represente en to 
dos los asuntos tanto de carácter judicial, como extrajudicial, que en el 
presente tenga o en el futuro tuviere, con la sola limitación de no poder 
contestar demandas nuevas sin notificación previa al mandante. Al efecto lo 
faculta ampliamente para suscribir todos los documentos y practicar cuantas 
diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar deleg~ 
ciones. 
Firman 
Testigos 

Juan Oteíza - Notario 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado 



Pieza: Nº 178 
Fecha: 5-8-1856 

Licencia 

Fojas 
Número 

207 vta. 
178 

Compareció José Antonio Silva, vecino del departamento de Caupolicán y acci 
dentalmente en ésta y dijo: que desde hace aproximadamente catorce años a 
la fecha, autorizó para trabajar por su cuenta a su hijo , en ese entonces 
menor, José Matías Silva, el que en estos años ha logrado reunir algunos bi~ 
nes que son de su exclusivo dominio. Teniendo el compareciente otros hijos, 
efectúa esta declaración, ratificando el permiso antes referido, con el obje 
to de establecer que los bienes que posee el expresado José Matías Silva, le 
pertenecen como único y exclusivo dueño. 
Firman A ruego de José Antonio Silva, por no saber firmar, lo hace José 

Enrique Delgado - Notario. 
Testigos Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 179 
Fecha: 6-8-1856 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

208 
179 

Compareció Fernando Delgado, curador ad-litem de ros menores Jerónimo y Pa
blo Huallilén, vecino del departamento de Caupolicán y accidentalmente en 
ésta y dijo: que confiere poder especial a Manuel Cervantes Jaramillo para 
que siga el juicio que a nombre de sus representados tiene iniciado contra 
Isidro García y otros, sobre restitución in integrum.Al efecto lo faculta 
ampliamente para practicar cuantas diligencias estime conveniente, pudiendo 
delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Fernando Delgado, por no saber, lo hace José Enrique 

Delgado - Notario. 
Testigos Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pi eza: N º 180 
Fecha: 7- 8 -1856 

Arriendo 

Fojas 
Número 

209 
180 

Compare cieron José María Mujica y el Presbítero Ra fael De l Canto y dijeron 
ha ber c onven~do el siguiente contrato de arrenda miento: 

1 º ) José Ma ría Mujíca da en arriendo a Ra fae l del Canto su fund o situado en 
La Isla , c on todo lo edificado y plantado. 

2 º) Plazo es de seis años forzosos para ambos a contar del 19-5-1856 y la 
renta es de quinientos cincuenta pesos anuales. 

3º) Mujíca se obliga a entregar también, 60 vacunos, 6 bueyes y 6 caballos 
y cíen arrobas de madera. 

4º) Rafael del Canto se obliga a conservar la propiedad en el mejor estado y 
al pago de la r enta. Para garantizar sus obligaciones, hipoteca su casa 
y ftmdo de Santa Cruz. 

5°) Se obliga del Canto a dar a Mujica, agua del ftmdo, para regar seis cua
dras de tie rra de este último, en caso que arregle el asunto que tiene 
pendiente con los Sánchez, Mujica se obliga a poner un peón para la lim
pieza de la acequia madre. 

6º) Se obliga también el arrendatario al devolver la propiedad, a dejar plan 
t a do de viña y con rodrigones, todo el terreno en el que a c tualmente hay 
viña, pagándole el arrendador el valor de los rodrigones, según tasación 
de peritos. 

7°) El arrendatario podrá cortar espinos, pero no de raíz, pa r a beneficio 
del predio . Tampoco podrá cortar otros árboles si no es para colocar cer 
cas vivas, debiendo abonar el valor de la madera sí éstas se destruyen 
por negligencia del arrendatario. 

8 º ) El arrendador está obligado a dar la leña de "El Peñón", para el consumo 
del fundo, siendo de cargo del arrendatario el corte y traslado. 

Firman José María Mujíca - Rafael del Canto - Notario. 
Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Venta 

Pie za : N ° 181 
Fe c ha: 8-8 -1856 

Fojas 210 
Número 181 

Compareció Juan Gutierrez vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
j amás a Pedro José Cruzat tres cuerpos de terreno con todo lo edificado y 
plantado situadas en La Cuesta de los González y que deslindan: Oriente, 
con e l comprador; Poniente y Sur, Juan Poblete y Norte, c on Jose fa Arriag~ 
da . Terreno se vende con todos sus usos, costumbres, derechos y servidum
bres. Precio de venta es de ciento dieciocho pesos, al contado. Declaran 
l a s partes q ue él inmueble vendido no vale más ni menos y más o menos valie 
s e, del e xceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vende
do r que la tierra vendida es libro de todo censo, g ravámen, obligación e
hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste,quita y aparta del 
derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renun
cia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le 
s e rvirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Presente el compra 
dor dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. Se insertó Boleta de Alca-=
bála. 
Firman 

1) 

Te stigos 

A ruego de Juan Gutíerrez, por no saber firmar, lo hace . José Enri 
que Delgado - Pedro José Cruzat - Notario. 
Ram6n Fernández - José Enrique Delgado, 

Venta 

Pieza: Nº 182 
Fe cha: 9-8 -1856 

Fojas 
Número 

211 vta. 
182 

Comparecieron Cípriana Llanos y Justo Echavarría vecinos del departamento de 
San Fernando y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpetua, des 
de ahora y para siempre jamás a Juan Francisco Jaramíllo; medía cuadra de te 
rren o situadas en el lugar de Manantiales y que deslindan: Oriente y Sur,con 
t e rrenos de Jacinto Avíla; Poniente, con el comprador y Norte, con Manuel Ma 
ría Huidobro. Terreno se vende con todos sus usos, costumbres, derechos y -
s e rvidumbres . Precio de venta es de treinta y cinco pesos, al contado. Decla 
r an las partes que él inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos 
va liese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declaran los 
vendedores que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación 
e hipote ca y se obligan al saneamiento. Asimismo, se desisten, qui.tan y apar 
tan del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenían y todo lo ce-=
den, renuncian y traspasan al comprador y herederos, en virtud de e_sta escrí 
tura que le servirá de suficiente título para tomar posesión s e ella. Presen 
t e e l comprador dijo: que aceptaba esta escritura a su favor, Se insertó Bo-:=
l eta de Alcábala. 
Firman 

Testigos 

A ruego de Cípríana Llanos y Justo Echavarria, por no saber, lo 
hizo José Enrique Delgado - Juan Francisco Jaramillo-Notario. 
Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 183 
Fecha: 9- 8- -1 856 

Poder Especial 

Fojas 21 3 
Número 183 

Comparecieron Jerónimo Valenzuela, Síndico del concurso de Manuel Silva, 
Ramón y José Silva y José Antonio Pizarra en representación de su mujer 
Mercedes Silva, los primeros vecinos del Departamento de San Fernando y 
el último domiciliado en Caupolicán y de paso en ésta y dijeron: que con 
fieren poder especial a Toribio Concha para qtte los represente en el jui 
cío que se está siguiendo con la testamentaria de Javier Valdés, sobre -
la entrega de una casa situada en la ciudad de Rancagua. Al efecto lo fa 
cultan ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Se insertó: Acta de comparendo celebrado el 10~4-185ú en San Fernando, en 

el cual los acreedores de Manuel Silva designaron a Jerónimo 
Valenzuela como Sindico del concurso. 

Firman Jerónimo Valenzuela - Ramón Silva - José Silva - José Antonio 
Pizarra-Notario. 

Testigos Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 

Pieza: N°184 
Fecha: 11-8-1856 

Venta 

Fojas 214 
Número 184 

Comparecieron José Tobar y su mujer Jacoba González vecino del departamento 
de San Fernando y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpetua, 
d esde ahora y para siempre jamás a Jerónimo Catalán un retazo de terreno 
con todo lo edificado y plantado, situado en San Fernando y que deslinda 
Oriente, con fundo de Clemente Valdés; Poniente, con Maria Gonzál.ez; Sur, 
con José Farfán y Norte, con Mercedes Gutierrez. Terreno se vende con todos 
sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de ochen
ta pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale 
más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente 
gracia y donación. Declaran los vendedores que el terreno vendido es libre 
de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obligan al saneamiento. 
Asimismo, se desisten, quitan y apartan del derecho, acción y dominio que 
al dicho terreno tenían y todo lo ceden, renuncian y traspasan al comprador 
y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente títu
lo para tomar posesión de él.Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta 
escritura a su favor . 
Se i nsertó Boleta de Alcabala. 
Firman A ruego de José Tobar y Jacoba González, por no saber firmar, 

lo hace José Enrique Delgado - a ruego de Jerónimo Catalán, 
por no saber firmar, lo hace Exequiel Araneda - Notario. 

Testigos José Enrique Delgado-Exequiel Araneda. 



Pieza: Nº 185. 
Fecha: 13-8-1856 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

216 vta. 
135 

Compareció Rosario Castro, soltera, mayor de edad, libre administradora de 
sus bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que confiere 
poder especial a Ramón Castro, para que la represente en el juicio de par 
tición de los bienes quedados al fallecimiento de su abuelo José Antonio
Castro, la que está tramitándose ante el Juez Compromisario Pedro Antonio 
Vivar. 

Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias esti-· 
me convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Rosario Castro - Notario 
Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado 

Pieza: Nº 186 
Fecha: 13-8-1856 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

217 
136 

Compareció Francisca Castro, soltera, mayor de edad y libre administradora 
de sus bienes vecina del departamento de San Fernando y dijo: que confiere 
poder especial a Ramón Castro para que la represente en el juicio de partí 
ción de los bienes quedados al fallecimiento de José Antonio Castro. Al 
efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime 
convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Francisca Castro, por no saber firmar, lo hace Jo

sé Enrique Delgado - Notario. 
Testigos Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 187 
Fecha: 13-8-1856 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

217 vta 
187 

Comparecieron Tristán Sotomayor y Domingo Bravo vecinos del departamento 
de San Fernando y dijeron: que confieren poder especial al Licenciado Jo 
sé Rafael Espinoza, para que cobre y perciba los derechos que les adeudi 
Pablo Cienfuegos como acreedor de Gregario Argomedo en el juicio ejecuti 
vo que sigue contra éste en Santiago, en el Juzgado del Licenciado Ramóñ 
Guerrero. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas dili
gencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delega
ciones. 
Firman 
Testigos 

Tristán Sotomayor-Domingo Bravo-Notario. 
Ramón Fernández-José Enrique Delgado 

Pieza: Nº l88 
Fecha: 16-8-1856 

Obligación 

Fojas 218 
Número 188 

Compareció Dolores Ramírez, viuda y libre administradora de sus bienes ve 
cina del departamento de Curicó y accidentalmente en ésta y dijo:que con 
esta fecha recibió de Francisco Javier Briones, la cantidad de trescientos 
ochenta y cinco pesos a un interés del uno por ciento mensual, por el ter 
mino de un año a contar de esta fecha. Si se pasare de este plazo seguirá 
abonando el mismo interés, sin perjuicio de la vía ejecutiva que al acree 
dor compete. A la seguridad del pago hipoteca su casa y finca ubicada eñ 
Santa Cruz, que deslinda: Oriente, con terrenos de la testamentaria de Do 
lores Briones; Poniente, con terrenos de las señoras Zuñiga y de Dolores
Lagos; Sur, con el camino público y Norte, con terrenos de la testamenta
ria antes mencionada. Se obliga también a no enajenar ni,Jgravar la propie 
dad. Se advirtió al acreedor su obligación de anotar copia de este ínstru 
mento en el libro de hipotecas en el plazo de un mes, bajo su responsabi::
lidad. 
Firman 
Testigos 

Dolores Ramirez - Notario. 
Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 



Poder Especial 

Pieza: Nºl89 
Fecha: 18-8-1856 

Fojas 
Número 

219 
189 

Comparecieron Juan de Dios Paez, Hipolito Bielma y Juan de Dios Isamit, ve 
cinos del departamento de San Fernando y dijeron que confieren poder espe~ 
cial a Manuel Cervantes para que se querelle de despojo contra José Vera, 
de un terreno que les pertenece y pueda litigar sobre su propiedad contra 
quien se la dispute. Al efecto lo facultan ampliamente para practicar cuan 
tas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar -
delegaciones. 
Firman A ruego de Juan de Dios Páez, Hípolito Bíelma y Juan de Dios 

Isamit, p~r no saber firmar'. lo hace José Enrique Delgado-Not~ 
río. 

Testigos José Enrique Delgado - José Martín Soto. 

Venta 

Pieza: Nº 190 
Fecha: 19-8-1856 

Fojas 
Número 

219 vta. 
190 

Compareció Ignacio Baeza vecino del departamento de San Fernando y dij o: 
que fue cónyuge de :María Mardones y que antes del fallecimiento de ésta y 
con su autorización, dio en venta a José Manuel Bravo, siete y tres cuar
tos cuadras de terrenos, situados en el departamento de Curico. Habiendo 
fallecido su mujer se ha solicitado por José Manuel Bravo, al Juzgado de 
Letras de San Fernando, autorización para otorgar la correspondiente escri 
tura pública, la que fue concedida por el Tribunal mediante resolución die 
tada en audiencia verbal celebrada el 18..,8~,1856. En esta virtud, dijo que
da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre ja
más a José Manuel Bravo; las tierras antes mencionadas situadas en Curicó y 
que deslindan: Oriente, Poniente, Sur y Norte, con el comprador. Tierras se 
venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de 
venta es de cincuenta y cinco pesos, al contado. Declaran las partes que el 
inmueble vendido no vale más ni menos y sí más o menos valiese, del exceso 
se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la tie
rra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se 
obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, ; ac 
ción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y tras~ 
pasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá 
de suficiente título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, di 
jo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertaron: Boleta de Alcábala. 

Firman 
Testigos 

Solicitud de José Manuel Bravo al Juzgado de Letras de San 
Fernando, pidiendo se le autorice a extender la escritura pú 
blica precedente y providencia en ella recaída el 14-4-1856~ 
Notificación de la referida solicitud a Ignacio Baeza de 
14-4-1856. 

:Contestación de Ignacio Baeza a la solicitud inicial, de fecha 
16-4-1856, proveído y notificación. 
Acta de comparendo celebrado el 8--1856 en el cual el Tribu 
nal ordenó la exten~íón de la escritura pública. 
Ignacio Baeza-José Manuel Bravo~Notario, 
Ramón Fernández-José Enrique Delgado, 



Pieza: Nº 191 
Fecha: 19-8-1856 

Obligación 

Fojas 
Número 

222 vta. 
191 

Comparecieron Ascencio Donoso y su mujer Pascuala Moscoso vecinos del de
partamento de San Fernando y dijeron: que con esta fecha han recibido de 
Santiago Jaramillo, la cantidad de cuatrocientos pesos a un interés del uno 
por ciento mensual, por el término de cuatro años a contar de esta fecha. 
Si se pasaren de este plazo seguirán abonando el mismo inter~s, sin perjui 
cío de la vía ejecutiva que al acreedor compete. A la seguridad del pago -
hipotecan unos terrenos ubicado en el lugar llamado ''de los Moscoso" que 
deslindan: Oriente, con Francisco Donoso; Poniente, con Manuel Hoscoso y 
Felipe Cáceres; Sur, con el río Tinguiririca y Norte, con la hacienda de 
Tagua-Tagua. Se obligan también a no enajenar ni gravar la propiedad. Se 
advirtió al acreedor su obligación de anotar copia de este instrumento en 
el libro de hipotecas en el plazo de un mes, bajo su responsabilidad. 
Firman A ruego de Pascuala Hoscoso, por no saber firmar lo hace José 

Enrique Delgado-Ascencio Donoso~Notario. 
Testigos Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 192 
Fecha: 20-8-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

224 
192 

Compareció José Madariaga vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
jamás a Pedro Liberona treinta y seis y media cuadras de terrenos situa
dos en Mallermo y que deslindan: Oriente, con terrenos de Tomasa Díaz; Po 
niente, con Manuel Miranda; Sur, con José Santos Madariaga y Norte, con el 
comprador. Terrenos se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y 
servidumbres. Precio de venta es de cuatrocientos setenta y cuatro pesos 
cincuenta centavos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendi
do no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recí 
procamente gracia y donación. Declara el vendedor que el terreno vendido -
es libre de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al sa
neamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y domi 
nio que a dicho terreno tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al com-
prador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficien 
te título para tomar posesión de él. Presente el comprador, dijo: que aceE 
taba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcabala. 
Firman 

Testigos 

A ruego de José Madariaga, por no saber firmar, lo hace José En 
rique Delgado - a ruego de Pedro Liberona; por no saber firmar~ 
lo hace Ramón Fernández - Notario. 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 193 
Fecha: 20-8-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

225 
193 

Comparecio Juan Reyes vecino del departamento de San Fernando y dijo: que 
da en venta pública y enajenación perpetua; desde ahora y para siempre ja 
más a Hermenegildo Vergara; un cuarto de terreno situado en Talcaregue y 
que deslinda: Oriente, con Antonio Gutierrez; Poniente, con Diego Maturana; 
Sur, con Pablo Vargas y Norte con Domingo Cáceres. Terreno se vende con to 
dos sus usos, costumbres, derechos y seFVidumbres. Precio de venta es de
cincuenta pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido 
no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recípro 
camente gracia y donación. Declara el vendedor que el terreno vendido es
libre de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al sanea
miento. Asimismo, se desiste; quita y aparta del derecho, acción y dominio 
que a dicho terreno tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador 
y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente títu 
lo para tomar posesion de él. Presente el comprador, dijo: que aceptaba es 
ta escritura a su favor. 
Se inserto Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Juan Reyes, por no saber firmar, lo hace José Enri

que Delgado - a ruego de Hermenegildo Vergara, por no saber fir 
mar, lo hace Ramón Fernández ~ Notario. 

Testigos Ramon Fernández-José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 194 
Fecha: 21-8-1856 

Poder Especial. 

Fojas 
Número 

226 vta. 
194 

Comparecieron Buenaventura Sánchez, viuda, libre administradora de sus 
bienes y Ramón Morales, viuda e hijo político de Juan Mejías, vecinos del 
departamento de San Fernando y dijeron: que confieren poder especial a Pe
dro Moreno para que siga el juicio que han entablado contra María Camus,an 
te el Sub delegado José Guzmán, sobre derecho a los bienes quedados al fa-=:
llecimiento del mencionado Juan Mejías. Al efecto lo facultan ampliamente 
para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar 
el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Buenaventura Sánchez, por no saber firmar, lo hace 

José Enrique Delgado - Ramón Morales7""N0tario. 
Testigos Ramón .Fernández-José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 195 
Fecha: 21-8-1856 

Compromiso 

Fojas 
Número 

227 
195 

Comparecieron José Tomás Palma por sí, José Tiburcio Latorre en representa 
ción de su mujer Rita Palma y Jacinto Villalón, como curador ad-litem d~ 
los menores Manuel Jesús y José Tomás Palma, vecinos los dos primeros del 
departamento de Caupolicán y accidentalmente en ésta y el último, vecino 
de San Fernando y dijeron: que designan al Licenciado Juan Agustín Guerrero 
como árbitro de derecho para que proceda a la partición de los bienes que 
quedaron al fallecimiento de Juan Josefa Jiménez. 
Se insertó Resolución de 7-6-1856 del Juzgado de Letras de San Fernan

do, que discernió la curaduría ad litern de los menores Ma
nuel Jesús y José Tomás Palma, a Jacinto Villalon. 

Firman José Tomás Palma - José Tiburcio Latorre-Jacinto Villalón
Notario. 

Testigos Ramón Fernández-José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 196 
Fecha: 21-8-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

228 
196 

Comparecieron Ana María e Isidora Mardones, solteras, mayores de edad y 
libre administradoras de sus bienes vecinas del departamento de San Fer
nando y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpetua, desde 
ahora y para siempre jamás a · José Manuel Bravo, sesenta y dos cuadras de 
terreno plano situadas en el departamento de Curicó y que deslindan Orien 
te, Poniente, Sur y Norte, con terrenos del comprador. Tierras se venden
con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta 
es de setecientos cuarenta y cuatro pesos, al contado . Declaran las partes 
qu e el inmueble vendido no vale más ni menosy sí más o menos valiese, del 
exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declaran las vendedoras 
que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipo 
teca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desisten, quitan y apartan
del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenían y todo lo ceden, 
renuncian y traspasan al comprador y herederos, en virtud de esta escritu
ra que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Presen 
te el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor . 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman Ana María Mardones-Isidora Mardones-José Manuel Bravo-Notario. 
Testigos : Ramón Fernández-José Enrique Delgado 



Pieza 
Fecha 

Nºl97 
22-8-1856 

Tra,nsa,cc;i,ón 

Fojas 229 vta. 
Número 197 

Comparecieron, por una parte, Jerónimo Santiago Carvajal, en representación 
de su mujer Mercedes Olivares y por la otra, el Licenciado Juan Agustín Gue 
rrero, como apoderado de Antonio Labra, y a su vez éste, en representación
de su mujer Mercedes Olivares, hija natural del finado presbítero Domingo 
Olivares, todos vecinos del departamento de San Fernando y dijeron: que por 
el presente instrumento vienen en transar y poner término en lo que respec
ta a Carvajal al juicio sobre el derecho que a Mercedes Olivares, hija nat~ 
ral del fallecido Domingo Olivares, tiene sobre la sexta parte de los bie -
nes quedados a la muerte de este, en los términos siguientes. 

1 º) Jeronimo Santiago Carvajal, se obliga a no oponerse a la pretensión de -
Labra en el señalado juicio y a solicitar a los demás coherederos, ex -
trajudicialmente, se otorgue a éste lo que le corresponde. 

2º) La parte de Labra se obliga a no exigir cosa alguna de la parte de la 
herencia que le corresponde a Carvajal de los .bienes líquidos, dirigien 
do sus pretensiones de la sexta parte de los bienes, solo contra los d~ 
mas coherederos. 

Otorgada según minuta representada por las partes, de fecha 21-8-1856 
Se insertaron: Mandato otorgado por Antonio Labra y Mercedes Olivares a An 

tonio García de Aro, ante el Subdelegado de Nancagua Fausto 
Parra, el 31-3-56 
Delegación de poder de Antonio García de Aro a Juan Agustín 
Guerrero, otorgado ante el Notario de San Fernando José Se
bastian Maturana el 2-5-1856. 

Firman Jerónimo Santiago Carvajal - Juan Agustín Guerrero - Notario 
Testigos: Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 



Pieza 
Fecha 

198 
23-8-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

231 vta. 
198 

Comparecieron Prudencio Araya, por sí y como apoderado de Pascuala Camilo, 
Margarita Camilo, mayor de edad y libre administradoras de sus bienes, Po
linardo Araya, Antonio Román, Ramón y Luciano Peña, vecinos del Departamen 
to de San Fernando y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpe 
tua, desde ahora y para siempre jamás a Manuel Morales; una cuadra diecio-: 
cho y media vara de terreno situadas en el lugar de Cuenca y que deslindan: 
Oriente, con terrenos de Ramón, Luciano y Cruz Peña; Poniente, con terrenos 

de Eugenio Anriquez; Sur, con Miguel Prado y el citado Anriquez y Norte,
con Pedro Calvez y Antonio Latorre. Terreno se vende con todos sus usos, 
costubres, derechos y servidumbres. Precio de Venta es de cien pesos al -
contado. Declaran las partes que el inmueble no vale más ni menos y si más 
valiese, del exceso que hacen recíprocamente gracia y donación. Declaran -
los vendedores que el terreno vendido es libre de todo censo, gravámen,obli 
gación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desisten, qui-: 
tan y apartan del derecho, acción y dominio que a dicho terreno tenían y to 
do lo ceden, renuncian y traspasan al comprador y herederos, en virtud de
esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de -
él. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 

Se insertaron Boleta de Alcabala 
Poder de Pascuala Camilo a Prudencio Araya, otorgada el 23-
8-1856 ante el Inspector Interino de Cuenca José Camilo. 

Firman Prudencio Araya- Antonio Román - a ruego de Margarita Camilo, Pol_!. 
nardo Araya, Ramón Peña y Luciano Peña por no saber firmar, lo ha
ce José Enrique Delgado - Manuel Morales - Notario 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza 
Fecha 

199 
26-8-1856 

Fianza 

Fojas 233 vta. 
Número 199 

Compareció José Manuel Maturana, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo : que afianzaba de cárcel segura a Belisario Avaria, en el proceso que 
se le sigue por heridas. Obligándose a ponerlo a disposición del Tribunal 
en cuanto éste se lo solicite. 

Se insertó : Resolución del Juzgado de Letras de San Fernando que decretó 
la libertad bajo fianza de Belisario Avaria y ordenó reducir 
la fianza a escritura pública. No consta fecha. 

Firman: José Manuel Maturana - Notario 
Testigos : Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 



Pieza 
Fecha 

200 
27-8-1856 

Vent~ 

Fojas 
Número 

234 
200 

Compareció Josefa Osario, viuda, mayor de edad y libre administradora de -
sus bienes, vecina del departamento de Rancagua y accidentalmente en ésta 
y dijo: que da~ en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para 
siempre jamás a Gabino Soto; veintiuna cuadras de terreno; situadas en -
Llallauquen, departamento de Rancagua y que deslinda: Oriente, con terre -
nos del comprador y José de la Cruz Soto; Poniente, con Cípriano Soto; Sur, 
con la vendedora y Norte, con Juana Osario. Terrenos se venden con todos 
sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de cien 
to cuarenta y siete pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble 
vendido no vale más ni menos y sí más o menos valiese, del exceso se hacen 
recíprocamente gracia y donación. Declara la vendedora que la tierra ven
dida es libre de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga -
al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción 
y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa 
al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de su 
ficiente título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor. 

Se inserta : Boleta de Alcábála 
Firman: A ruego de Josefina Osario por no saber firmar, lo hace José Enri 

que Delgado - a ruego de Gabino Soto, por no saber firmar, lo ha
ce Ramón Fernández - Notario. 

Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza 
Fecha 

201 
28-8-1856 

Poder Especial 

Fojas 235 vta. 
Número 201 

Compareció Pedro Cornejo, vecino del departamento de San Fernando y dijo : 
que confiere poder especial a Manuel Cervantes Jaramillo, para que siga el 
juicio que le ha promovido José Dolores Vásquez, a su hijo legítimo José -
Miguel Cornejo, sobre cobro de pesos por no haberse casado con una hija del 
mencionado Vásquez. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar dili -
g encias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaci~ 
nes. 

Firman Pedro Cornejo - Notario 
Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza 
Fecha 

202 
28-8-1856 

Venta 

Fojas 236 
Número 202 

Compareció Manuel Madrid, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
jamás a Atanasia Morales, un terreno como tres cuartos y varas de cuadra; 
situad~ en el Pueblo de Nancagua y que deslinda: Oriente,con Juan Calvo; 
Poniente, con Ana María Torrejón; Sur, con el vendedor y Norte, calle de 
por medio con Antonia Avila. Terreno se vende con todos sus usos, costum
bres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de quinientos cincuenta 
y un pesos setenta y cinco centavos, al contado. Declaran las partes que -
el inmueble vendido no vale más ni menos y si valiese más o menos valiese 
del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor 
que el terreno vendido es libre de todo censo, gravámen, obligación e hip~ 
teca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del 
derecho, acci.ón y_ dominio y que a dicho terreno tenía y todo lo cede 
renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritura 
que le servirá de suficiente título para tomar posesión de él. Presente el 
comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 

Se insertó : Boleta de Alcábala 
Firman : A ruego de Manuel Madrid, por no saber firmar, lo hace José Enri

que Delgado - a ruego de Atanasia Morales, lo hace Ramón Fernan -
dez - Notario. 

Testigos : Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 203 
Fecha 28-8-1856 

Venta 

Fojas 237 vta, 
Número 203 

Compareció José María Palma, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
j amás a José Elizardo Alvarez y Simón Barahona, dos cuadras de terrenos sin 
agua y la mayor parte de la Isla, situados en el lugar de Pidihuinco y que 
deslindan: Oriente, con la hacienda de Juan Agustín Ugarte Guzmán; Poniente, 
Sur y Norte, con los compradores. Tierras se venden con todos sus usos, co~ 
tumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de cuarenta y cinco 
pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más 
ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gra
c ia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo 
censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimis
mo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha 
tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa a los compradores y here
deros, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para 
tomar posesión de ellas. Presentes los compradores, dijeron: que aceptaban 
esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman José María Palma - a ruego de José Elizardo Alvares y Simón Ba

rahona, por no saber firmar, lo hace José Enrique Delgado - No
tario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 204 
Fecha 28-8-1856 

Compraniso 

Fojas 239 
Número 204 

Comparecieron, por una parte, Irenio Fuentes, como apoderado general de Loren
zo Valenzuela y Marcos Cornejo y por la otra Juan Ignacio Correa como tutor 
del menor Ramón Obregón, vecinos del departamento de Curicó y accidentalmente 
en esta y dijeron: que se comprometen en la persona de José Ceballos, como 
árbitro arbitrador y amigable componedor, para que realice la partición de 
los bienes quedados al fallecimiento de Juan José Valenzuela, imponiéndose 
una multa de doscientos pesos en contra del que no se conformare con el fallo, 
a favor del que sí lo hiciere. 
Se insertaron: Poder de Lorenzo Valenzuela y Marcos Cornejo a Irenio Fuentes, 

otorgado en Nilahue el 28-9-1854 ante el Inspector José Poblete. 

Cláusula del testamento de Juan José Valenzuela, en la que se 
designa a Juan Ignacio Ccrr:e.a c amo tutor del menor Ramón Obre
gón. No consta fecha. 

Firman Irenio Fuentes - Juan •Ignacio Correa - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 205 
Fecha 28-8-1856 

Poder Especial 

Fojas 241 
Número 205 

Compareció Isabel Hevia, viuda y libre administradora de sus bienes, vecina 
del departamento de Caupolicán y accidentalmente en ésta y dijo: que confie
re poder especial a Dolores Meza para que la represente en el juicio de par
tición de los bienes quedados al fallecimiento de Francisco Meza. Al efecto 
lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenien
tes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Isabel Hevia, por no saber firmar, lo hace José Enrique 

Delgado - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado 

Nota Marginal: A 30-8-1856 compareció Isabel Hevia, vecina del departamento 
de Caupolicán y accidentalmente en esta y dijo, que el poder 
del Centro se confería también para un juicio de nulidad so
bre la venta de cuatro cuadras de tierras que su esposo José 
Miguel Meza hiciera a su hermano Francisco Meza. 
Firman a ruego de Isabel Hevia, por no saber firmar, lo 

hace José Enrique Delgado - Notario. 

Pieza Nº 206 
Fecha 2-9-1856 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Transacción 

Fojas 241 vta. 
Número 206 

Compareció Calixto Sorondo, en representación de Juan Oteíza, ambos vecinos 
del departamento de San Fernando, por una parte y por la otra, Cayetano Oteíza, 
también vecino de San Fernando y dijeron: Que con fecha 5 de Abril de 1843, el 
primero de los nombrados interpuso demanda ejecutiva contra el segundo, en
contrándose actualmente el juicio en estado de darse los pregones para proce
der a la subasta de un fundo de Cayetano Oteíza. Las partes han acordado ce
lebrar esta transacción poniendo término. al juicio, mediante el pago por par-
te de Cayetano Oteíza a Juan Oteíza, de la suma de trescientos ochenta pesos 
que se declaran recibidos a satisfacción. 
Se insertó: Poder de Juan Oteíza a Calixto Sorondo, otorgado el 15-5-1855 

en la Notaría de San Fernando de José Sebastián Maturana. 
Firman Calixto Sorondo - Cayetano Oteíza - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 207 
Fec ha 3-9-1856 

Testamento 

Fojas 243 
Número 207 

Juana Moya, nacida en Talcaregue, vecina del departamento de San Fernando, 
hija legítima de Tomás Moya y María Ignacia Arenas, hallándome en perfecto 
uso de mis sentidos, otorgo este mi testamento en la forma y manera siguien 
te: 

lº) Mando que mi cuerpo sea amortajado según disponga mi albacea, con el en
tierro y misas que éste señale. 

2 º) Declaro que fuí casada con Manuel José Vidal y no haber tenido descen
dencia. 

3°) Dec laro no estar obligada a efectuar legado alguno al Instituto Nacional. 

4º) Dec laro por mis bienes, los que aparezcan como tales a mi fallecimiento, 
de los cuales mi albacea hará inventario extrajudicial. 

5°) Dec laro no tener deudas ni créditos con nadie. Si aparecieren deudas, de
berá mi albacea cancelarlas. Dejo por mis testamentarios albaceas y eje
cutores de este mi testamento a mi marido Manuel José Vidal y lo faculto 
para designar otros albaceas en su reemplazo. Despues de cumplido todo lo 
expresado, del remanente instituyo por mi universal heredero a mi marido 
Manuel José Vidal. Por el presente revoco y anulo todos los testamentos 
y demás disposiciones testamentarias que antes de ahora he formalizado, 
por escrito, de palabra o en otra forma. 
Notario certifica conocer a la otorgante y que ésta se halla, al parecer 
en su sano juicio. 
Firman A ruego de Juana Moya, por no saber firmar, lo hace José Enrique 

Delgado - Testigos •• ·Notario. 
Testigos: José Enrique Delgado - Ramón Fernández - José Agustín Valenzuela. 

Pieza Nº 208 
Fecha 3-9-1856 

Poder Especial 

Fojas 244 vta ; 
Número 208 

Compareció José Dolores Vásquez, vecino del departamento de San Fernando y 
d ijo: que confiere poder especial a Jerónimo Valenzuela para que siga el jui
ci o que tiene entablado contra Pedro Cornejo y su hijo José Angel sobre co
bro de pesos, resultantes de las calumnias que le han inferido a su familia. 
Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime 
c onvenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman José Dolores Vásquez - Notario. 
Testig os: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza 
Fecha 

Nº209 
3-9-1856 

Declar~~ion 

Fojas 245 
Número 209 

Comparecieron José María Palacios Soto y sus hijos Manuel, Luis y José An
tonio, Vecinos del Departamento de San Fernando y dijeron: que declaran lo 
siguiente: 

1) Que José María Palacios Velasco y su hermana Dolores están incluídos en 
el contrato de permuta que hicieron con José Maria Palacios Soto, de las 
acciones que les correspondían en la chacra situada en este pueblo, por 
iguales acciones que pertenecieron al padre en El Sauce, como heredero 
de sus hijos muertos y que si no se expresó esto en el documento de res 
guardo que se hizo a José María Díaz, fue por que se creyó que sería -
comprador con lo expresado José María Palacios,del fundo El Sauce. 

2) Que, por dicha razón, la redacción de la claúsula cuarta de la escritu
ra de venta hecha a José María Díaz, debe entenderse que los vendedores 
enajenan la parte que les corresponde en las acciones permutadas. 

Firman: José María Palacios Soto - Manuel Palacios - Luis Palacios - José 
Antonio Palacios - Notario 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza 
Fecha 

N°210 
3-9-1856 

Poder Especial 

Fojas 246 
Número 210 

Compareció Juan Crisóstomo Lagos vecino del departamento de Caupolicán y 
dijo : que confiere poder especial a Manuel Cervantes Jaramillo para que 
siga el juicio que le han promovido Bernabé Ahumada y Doroteo Arce sobre 
derecho a unos terrenos. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar 
cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y re
vocar delegaciones. 
Firman: Juan Crisostomo Lagos - Notario 
Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado, 



Pieza 
Fecha 

Nº 211 
4-9-1856 

Fojas 246 vta. 
Número 211 

Comparecieron Cayetano Oteíza y Hepitacio Roldan vecinos del Departamento 
de San Fernando y dijeron que con esta fecha Cayetano Oteíza recibió de He
pitacio Roldan, la cantidad de cuatrocientos cincuenta pesos, sin intereses 
por el término de cinco años a contar del día de hoy. A la seguridad del 
pago entrega en empeño al acreedor, un sitio ubicado al poniente del Conven 
to de San Francisco, obligándose a no gravarlo ni enajenarlo. Todos los gas 
t os que haga Roldan en la refacción del inmueble serán pagados por Oteíza,
en un cincuenta por ciento, al momento de recibirse de la propiedad, con un 
tope de hasta doscientos pesos. 
Firman : Cayetano Oteíza - Hepitacio Roldan....- Notario 
Testigos: Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 

Pieza 
Fecha 

Nº212 
4-9-1856 

Convenio 

Fojas .247 ."lta. 
Número 212 

Compareció Francisco Javier Briones vecino del departamento de Curicó y 
a cc identalmente en esta y dijo: que es apoderado general de Domingo Calvo, 
el que hace aproximadamente cuatro años celebró un contrato de venta de 
dos cuadras de terrenos de las que debían corresponderle en la participa
c i ón de los bienes de su finada madre Mercedes Torrealba. ·sin embargo, pe 
s e a haber recibido algunos terrenos, estos los enajenó a otras personas-:
no cumpliendo el contrato que tenía pendiente con Carmen Lira, quien le -
había entregado algunas sumas de dinero. Con el fin de evitar cualquier -
eventual litigio sobre este asunto, se ha convenido entre Domingo Calvo y 
Carmen Lira, que aquel pagará a ésta la suma de ciento cincuenta pesos,en 
cuanto le sea entregado el saldo de su hijuela. 

Se insertó: Poder General de Domingo Calvo a Francisc o Javier Briones 
otorgado el 8-5-1856 en la Notaría de San Fernando de Manuel 
Rojas. 

Firman: Francisco Javier Briones - Carmen Lira - Notario. 
Testigos : Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 



Pieza 
Fecha 

Nº 213 
5-9-1856 

Poger E'~pecial 
• '. •◄,. ~ ◄ '\ • • 

Fojas 249 
Número 213 

Comparecieron José María, Martín y María Celis; José Celis Opazo y José 
Celis Salas; Santos Escobedo por su mujer Josefa Celis; Juan Ignacio I~ 
nacio Olivares, como heredero de Columbina Celis; Manuel Salas, por su 
Mujer Bartola Olivares y José Hevia, en representacion de sus hijos Faus 
tino, Loreto, Manuela, María, Gregorio, Margarita y Rosario, todos Hevia 
Celis, todos hijos legítimos de su finada mujer Juana Celis, todos veci
nos del departamento de San Fernando y dijeron: que confieren poder espe 
cial a José Fredes para que entable demanda contra Vicente Celis, sobre
entrega de los bienes que quedaron al fallecimiento de Alfonso Celis, co 
mo albacea de éste y sobre nulidad de las ventas que dice le han otorga-:
do algunos de los comparecientes. Al efecto lo facultan ampliamente pa
ra practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar 
el poder y revocar delegaciones. 

Firman : A ruego de José María, Martín y María Célis; José Célis Opazo; 
José Célis Salas; Santos Escobedo; Juan Ignacio Olivares; Maruel 
Salas y José Hevia, por no saber firmar, lo hace José Enrique 
Delgado - Notario. 

Testigos : Ramon Fernandez - José Enrique Delgado. 

Pieza 
Fecha 

Nº 214 
5-9-1856 

Poder Especial 

Fojas 250 
Número 214 

Compareció Pascual Barrera, vecino del departamento de San Fernando en -
representación de su mujer, María de JesGs Fuenzalida y dijo : que co~ie 
re poder especial a Jerónimo Valenzuela, para que siga el juicio que se -
haya pendiente ante el Juzgado de Letras de San Fernando, sobre que se re 
suelva si la capellanía que mandó fundar Antonio Fuenzalida, debe ser de 
valor de los bienes que dejo a su fallecimiento o el que actualmente ten
gan. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias 
estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 

Firman Pascual Barrera - Notario 
Testigos: Ramon Fernández - José Enrique Delgado. 



Venta 

Pieza 
Fecha 

N°215 
10-9-1856 

Fojas 250 vta. 
Número 215 

Compareci6 Manuel Moscoso, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenaci6n perpetua, desde ahora y para siempre 
jamás a José Santiago Jaramillo; un derecho de cerro con dos cuadras de -
tierras planas situadas en el lugar de los Moscosos y que deslindan: Orien 
te, con terrenos de Ascencio Donoso; Poniente, con Antonio Valenzuela Ba-:
rros; Sur, con el vendedor y Norte, con la Hacienda de Tagua-Tagua. Tie -
rras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres.Pr~ 
cio de venta es de ciento cincuenta pesos, al contado. Declaran las par -
tes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, 
del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor 
que la tierra vendida es libre de todo censo, gravamen, obligación e hipo
teca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del 
derecho, acci6n y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, re -
nuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritura -
que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Se obli
ga también a dar al comprador, entrada y salida por su fundo, para la ex -
traccion de las maderas del Cerro, sin impedírselo en ningun tiempo. Pre -
sente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 

Se insertó 
Firman 
Testigos : 

: Boleta de Alcábali. 
Manuel Moscoso - José Santiagci Ja;rRmillo.-. Not a rio. 
Ramón Fernández - José Enrique ·Delgado. 

Poder Especial 

Pieza 
Fecha 

Nº 216 
10-9-1856 

Fojas 252 
Número 216 

Compareci6: Agustín Hernández vecino de la capital dei Estado y accidental
mente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Pedro Nolasco Herrera, 
para que siga el juicio que tiene iniciado contra María del Carmen Gamboa, 
sobre perjuicios. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas 
diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar dele
gaciones. 
Firman 

Testigos 

A ruego de Agustín Hernández, por no saber firmar, lo hace José 
Enrique Delgado - Notario. 
Ram6n Fernández - José Enrique Delgado. 

--~-___j 



Pieza 
Fecha 

Nº217 
11-9-1856 

Poder Genera,l 

Fojas 252 Vta. 
Número 217 

Comparecio: Waldo Moya vecino del departamento de San Fernando y dijo: que 
confiere poder general a Fernando de la Rosa, para que lo represente en t~ 
dos los juicios que al presente tenga o en el futuro tuviese, con la sola 
limitación de no poder contestar nuevas demandas sin notificación prevía 
al . mandante. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas di
ligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delega
ciones. 

Firman 

Testigos 

Pieza 
Fecha 

A ruego de Waldo Moya, por no saber firmar, lo hace José Enrí -
que Delgado - Notario. 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Nº218 
11-9-1856 

Arriendo 

Fojas 253 
Número 218 

Comparecieron, por una parte, Juan Francisco Aravena y por la otra Luís Ure 
ta, vecinos del departamento de San Fernando y dijeron haber convenido un -
contrato de arrendamiento en los términos siguientes: 

l º ) Ureta da en arrendamiento a Aravena, por el plazo de nueve años, forzo
sos para ambos, doce cuadras de terrenos y una casa situados en Peor es 
Nada. 

2° )Renta es de quince pesos anuales pagaderos siete de ellos por anticipado, 
recibiéndolos el arrendador a satisfacción. 

3°) Aravena, recibirá la propiedad arrendada el 11 de Noviembre próximo, p~ 
ro dejará a Ureta cosechar el trigo actualmente sembrado. 

4º) En caso que Ureta deseare vender, se obliga a preferir a Aravena por el 
precio de treinta y cinco pesos por cuadra. 

5° ) Sí Aravena diere agua al fundo arrendado, Ureta se obliga a pagarle es~ 
ta mejora según estimación de perito. 

Otorgada según minuta presentada por las partes, de fecha 10-9-1856. 

Fríman 

Tes tigos 

Juan Francisco Aravena - a ruego de Luís Ureta , por no saber fír 
mar, lo hace Ramón Fernández - Notario. 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza 
Fecha 

Nº 219 
11 .... 9 .... 1856 

Cornproll}i~o 
t 4 4 1 1 ¡ 

Fojas 254 Vta. 
Número 219 

Comparecieron Lorenzo José Salas, Pascual Cabezas; Vicente José Celis, como 
Albacea de su hermano Manuel José Celís, tutor y curador de sus menores hi
jos, todos vecinos del departamento de Caupolicán y accidentalmente en ésta 
y dijeron: que con fecha 7-4-1856 en ésta Notaría, otorgaron un compromiso 
ante el Licenciado Andrés Manuel Ramírez. Por el presente vienen en preci
sar las acciones sometidas al compromiso que son: el juicio de cuentas de 
los otorgantes, con motivo del arriendo y los cargos que mutuamente se ha -
gan por esta causa y demás incidencias. 

Se insertaron Claúsula del testamento de Manuel José Celis en que consta 
la designación de Vicente José Celis como su albacea. No -
consta fecha. 

Firman : Lorenzo José Salas - Pascual Cabezas - Vicente José Celis -Notario 
Testigos:Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza 
Fecha 

N°220 
11-9-1856 

Obligación 

Fojas 255 Vta. 
Número 220 

Comparecieron: Juan Manuel Sotomayor como principal deudor y Ramón Tagle de 
Gamboa. como fiador mancomunado del anterior, vecinos del departamento de 
San Fernando y dijeron que con esta fecha, Juan Manuel Sotomayor recibió de 
Francisco Riveros, la cantidad de nueve mil quinientos pesos a un interés 
del diez por ciento anual por el término de un año a contar de esta fecha. 
Sí se pasare de este plazo seguirá abonando el mismo interés, sin perjuicio 
de la vía ejecutiva que al acreedor compete. 

Firman Juan Manuel Sotomayor - Ramón Tagle de Gamboa - Notario 
Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza 
Fecha 

NQ 221 
12-9-1856 

Poder Espec:i,al 

Fojas 256 
Número 221 

Comparecieron Damián Barrera, en representación de su mujer Cruz Rey; Juan 
Barrera, en representación de su mujer Dionisia Rey; Ricardo Barrera en r~ 
presentación de su mujer Isidora Rey y Juan Manuel Rey, todos vecinos del 
departamento de Caupolicán y accidentalmente en ésta y dijeron: que confi~ 
ren poder especial a Santiago Gallegos, residente en Nancagua, para que eE_ 
table demanda contra Calixto Videla, sobre derecho a unos terrenos que les 
corresponden por fallecimiento del padre común Lucas Rey. Al efecto lo fa 
cultan ampliamente para practicar cuentas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman : A ruego de· Damián y Ricardo Barrera, por no saber firmar, lo ha 

Testigos 

Pieza 
Fecha 

ce José Enrique Delgado - Juan Barrera - Juan Manuel Rey - No
tario. 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Nº222 
15-9-1856 

Venta 

Fojas 257 
Número 222 

Compareció Pedro Ríos, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que 
dá en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre ja
más a José Valerio; un octavo de cuadra y siete media varas de terrenos si 
tuadas en Roma y que deslindan: Oriente, Con terrenos de Carmen Román; Po 
niente, con Silveria Rios; Sur, con Marcelino Castro y Norte, eallejón de 
por medio con terrenos de José Román. Terreno se vende con todos sus usos, 
costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de ~·reinta y cua -
tro pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale 
más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente 
gracia y donación. Declara el vendedor que el terreno vendido es libre de 
todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento.Asi 
mismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a di -
cho terreno tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y here
deros, e~ virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título pa
ra tomar posesión de él. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta -
escritura a su favor. 
Se inserta : Boleta de Alcabala 
Firman A ruego de Pedro Ríos, por no saber firmar, lo hace José Enrique 

Delgado - a ruego de José Valerio, por no saber firmar, lo hace 
Ramón Fernández - Notario. 

Testigos Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 



Pieza 
Fecha 

N°223 
16-9-1856 

All¡p:l,ií;\cion c:le }.>oqel' 
e . \7i < t e e 1 , ◄ e e e • < , • , 

Fojas 258 vta. 
Número 223 

Compareció Juan Manuel Sotornayor, vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que el 23-10-1853 confirió poder a Josf Miguel Hernández, para li 
tigar con Simón Maturana, sobre derecho a un agua, el que sustituyó el 24-
9-1854 en Pedro Antonio Vivar Por el presente viene en ampliar el poder -
facultando al mandatario para designar peritos y se comprometa ante arbi -
tradores. 

Firman Juan Manuel Sotornayor - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza 
Fecha 

Nº 224 
23-9-1856 

Venta 

Fojas 259 
Número 224 

Compareció Simón Oyarzún, corno apoderado de Mónica Hernández y Carmen Caro 
ca, vecino del departamento de San Fernando, y dijo: que da en venta públi 
ca y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Marcos Quija· 
da; cuatro y media cuadras de plano y cerro, situadas en el lugar del Ca~ 
jan y que deslindan, las dos y medía cuadras primeras: Oriente, Poniente y 
Norte con terrenos del comprador y Sur, con terrenos de José María Osorío. 
Las dos cuadras úLti.mas) deslindan: Oriente, con José María Osorío, Norte, 
Sur y Poniente, con el mismo comprador. Tierras se venden con todos sus -
usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de cuarenta 
y tres pesos al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no va 
le más ni menos y sí más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamen 
te gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de 
todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento.Asi
mismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la di 
cha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y hereda
ros en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para to 
mar posesión de ella. Presente el ·comprador, dijo: que aceptaba esta escrí~ 
tura a su favor. 

Se insertaron Boleta de Alcabala. 

Firman 

Testigos 

Poder de Mónica Hernández a Simón Oyarzún, otorgado el 6-4-
1847, ante el Inspector de La Estrella, Lorenzo de Urbina. 
Poder de Carmen Caroca a Simón Oyarzún, otorgado el 20-9-
1856 ante el Subdelegado de Los Peumos Subrogante Juan José 
Rubio. 

Si.man Oyarzún-a ruego de Marcos Quijada, por no aaber firmar, .lo 
hace José Enrique Delgado .. Notario. 
Ramón Hernández - José Enrique Delgado, 



Pieza 
Fecha 

N°225 
25-9-1856 

Poger Especial 
< ' e ' 1 ' ' •-< ◄ < 

Fojas 261 vta. 
Número 225 

Comparecieron Miguel y Eusebio Salinas, vecinos del departamento de Curicó 
y accidentalmente en ésta y dijeron: que confieren poder especial a José -
González, para que siga el juicio que tienen con José Ciriaco González, Ma 
nuel Bravo y Otros, sobre apertura de un camino en el lugar de Paredones.
Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias est:ilile 
convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 

Firman: A ruego de Miguel y Eusebio Salinas, por no saber firmar, lo hace 
José Enrique Delgado - Notario. 

Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza 
Fecha 

N°226 
25-9-1856 

Cancelación 

Fojas 262 
Número 226 

Compareció Juan Francisco Aravena, en representación del Síndico de las ~bn 
jas Agustinas, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que ha reci-: 
bido de Juan Nepomuceno Parga, fiador de Guillermo Maldonado, el pago de -
una obligación de dos mil doscientos dos pesos ochenta y cinco centavos,cpe 
consta de escritura otorgada el 22 ~ Enero - 1849 ante el Notario de San
tiago Manuel Joaquín Frias, cediendole a Parga todos los derechos que a su 
respecto tenía el acreedor. 

Se inserto: Poder de Ignacio Moran, Sindico del Convento de las Monjas -
Agustinas a Manuel Eyzaguirre. Escritura de 9-6-1856 ante el 
Notario de Santiago Juan Nicolás Silva. 

Firman 
Testigos 

Delegación de poder de Manuel Eyzaguirre a Juan Francisco Ara 
vena. Escritura de iJ-6-1856 ante el Notario de Santiago Juan 
Nicolás Silva. 

Juan Francisco Aravena - Notario 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza 
Fecha 

N°227 
3-10-1856 

Poder Especí,éÜ 
• ' ◄ ' -. ' 

Fojas 
Número 

263 vta. 
227 

Compareció Hermán Sehneide:i; vecino del departamento de San Fernando y di 
jo : que confiere poder especial a Eugenio de Berk, vecino de Valdivia, 
para que cobre los sueldos que se adeudan como médico y cirujano que fue 
de dicho pueblo, Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas 
diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar de
legaciones. 

Firman Herrnan Schneider - Notario 
Testigos : Ramon _Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza : Nº 228 
Fecha: 2-10-1856 

Venta 

Fojas 264 
Número 228 

Compareció: Concepción Magaña, autorizada por su marido Gregorio Olea, ve
c in a del departamento de Caupolicán y accidentalmente en ésta y dijo: que 
da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás 
a Ca r men Molina un cuarto de tierra, con todo lo edificado y plantado; si
tuadas en el lugar de Tunea, departamento de Caupolicán, deslindante, con 
terrenos de Juana Hernández; Poniente, con Cayetano Falcón, Francisco Molina 
y la testamentaria de Bruna Keyes ; Sur, con la compradora y No rte, con Pau
la Hernández. Tierra se vende con todos sus usos, costumbres, derechos y 
servidumbres. Precio de venta es de Setenta pesos, a l contado. Declaran 
l as partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos va 
líese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara la ven 
dedora que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación -
e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta 
del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, 
renuncia y traspasa a la compradora y herederos, en virtud de esta escritu
ra que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Presen 
te la compradora, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. Se insert6 
Bole ta de Alcábala. 
Firman A ruego de Concepción Magaña y Gregario Olea, por no saber firmar, 

l o ha ce José Enrique Delgado-a ruego de Carmen Malina, por no sa
ber firmar, lo hace Ramón Femández. Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 229 
Fecha: 6-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 265 vta. 
Número 229 

Compareció Anastasia Pérez, vecino del departamento de Caupolicán y acciden
talmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a José María Ramírez 
para que entable demanda contra Marcelo Orellana sobre derecho a una cuadra 
de terreno; contra José Barahona sobre cobro de un caballo o su valor y con 
tra Silvestre Pérez sobre que le otorgue una escritura de venta de una cua-= 
dra y varias más de terrenos. Al efecto lo faculta ampliamente para practi
car cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y 
revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Anastasia Pérez por no sabar firmar, lo hace José En

rique Delgado - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pi e za: Nº 230 
Fe cha: 7-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 266 
Número 230 

Compareció Rosa González, vecina del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere poder especial a su marido Pablo Núñez para que siga el jui
c i o que tiene pendiente ante el Juez Compromisario Juan Agustín Guerrero, 
sob re partición de los bienes que quedaron al fallecimiento de su ex ma
rido Dionisia Camilo. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuan 
tas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar -
de legaciones. 
Firman A ruego de Rosa González, por no saber firmar, lo hace José En

rique Delgado - Notario. 
Tes tigos: Ramón Femández - José Enrique Delgado. 

Pie za: Nº 231 
Fecha: 8-10-1856 

Adjudicación en Pago 

Fojas 267 
Número 2 31 

Compareció el Juez Letrado de San Fernando Manuel José Torres y dijo: que 
en lo autos ejecutivos seguidos por Juan Agustín Guerrero contra José Ra
món Duque, venía en extender la presente escritura de adjudicación en pago 
de cinco y media cuadras de terrenos ubicados en el departamento de Caupo
licán, por no haber existido postores en la subasta y vista la solicitud 
pre sentada por el demandante el 15/2/1856. Adjudicación es por la suma de 
ciento noventa y tres pesos treinta y un centavos, transfiriéndose al acree 
dor y herederos el dominio de la propiedad. Se declara que las tierras no -
tienen censo, gravámen, obligación e hipoteca y hace responsable al deudor 
de la evicción. Presente el acreedor dijo: que aceptaba esta adjudicación 
en su favor. El terreno está dividido en tres pedazos uno de cinco cuadras 
y los otros dos, de un cuarto de cuadra cada uno, deslindantes: el prime
ro; Sur y Poniente, con Juan Antonio Fuenzalid a; Norte, con el Es te ro de 
Quinahue y Oriente ,, con hijuela de Felipe Duque. El segundo ubicado en Til
to co, deslinda: Oriente, con la Hacienda de la Quinta y por los demás cos
tados con Gregario Maturana y el último, ubicado en Salsipuedes, se ignoran 
deslindes. 
Se insertaron: Escrito de solicitud de adjudicación al demandante, de 15-2 

1856, proveído y notificación. 
Certificado de no haber postores para adjudicarse inmuebles, 
expedido por el Notario Manuel Rojas el 14-4-1856. 
Resolución de 15-4-1856 que ordenó extender escritura de ad
judicación y su notificación. 
Boleta de Alcábala. 

Firman Manuel José Torres - Juan Agustín Guerrero - Notario. 
Testi gos: Ramón Femández _José ~·Enrique Delgado. 



-

Pieza: Nº 232 
Fecha: 10-10-1856 

Venta 

Fojas 268 vta. 
Número 232 

Compareció Pedro José Quezada vecino del departamento de San Femando y 
dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para 
siempre jamás a Justa Migoya, como albacea de la testamentaria de José 
Nicolás Salame, media cuadra y doce varas de terreno, con todo lo edifi
cado y plantado, situadas en Nancagua y que deslindan: Oriente, con terr~ 
nos de Bruno Barrera; Poniente y Norte, con la compradora y Sur, con te
rrenos del menor Abelardo Hidalgo. Tierra se vende con todos sus usos, 
costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de ochenta y un 
pesos, setenta y cinco centavos, al contado. Declaran las partes que el 
inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exce 
so se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la 
tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y 
se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, 
acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y 
traspasa a la compradora y herederos, en virtud de esta escritura que le 
servirá de suficiente título para bomar posesión de ella. Presente la com
pradora, dijo: que aceptaba esta escritura a nombre de la testamentaria de 
la que es albacea. 
Se insertaron: Auto del Juzgado de Letras de San Fernando, del 12-1-1856 

que aprobó el nombramiento de Justa Migoya, como albacea 
de la testamentaria de José Nicolás Salamé. 

Boleta de Alcabala. 

Firman A ruego de Pedro José Quezada, por no saber firmar, lo hace José 
Enrique Delgado - Justa Migoya - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza 
Fecha 

N°233 
10-10-1356 

Venta 

Fojas 270 
Número 2JJ 

Compareció Domingo León por sí y como apoderado de José de los Santos, 
Cruz, María, María Josefa, Josefa y Petronila Le6n, vecino del departa 
mento de San Fernando y dijo: que da en venta pública y enajenación per 
petua, desde ahora y para siempre jamás a Justa Migoya, como albacea de 
la testamentaria de Nicolás Salame, cuarenta varas de cabezal de terre
no, con derechos de Islas, planteles y edificios situadas en Nancagua y 
que deslindan: Oriente. Camino vecinal de por medio y terrenos de José 
Dolores Barrera; Poniente, con Carmen Maldonado; Sur, con la compradora 
y Norte, con el río Tinguiririca. Tierras se venden con todos sus usos, 
costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de treinta pe -
sos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale 
más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocameE_ 
te gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es li -
bre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al sanea 
miento. Asimismo, se desiste quita y aparta del derecho, acción y do:
minio que a la dicha tierra tenían él y sus representados y todo lo cede, 
renun ci a y traspasa a la compradora y herederos, en virtud de esta escri 
tura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella.Pre 
sente la compradora, dijo: que aceptaba esta escritura a nombre de la tes 
tamentaria de la que es albacea. 

Se insertaron Poder de José, José de los Santos, Cruz, María, María Jo
sefa, Josefa y Pe~ronila León a Domingo Le6n, otorgado el 
6-10-1352 ante el Inspector de Nancagua Lucas Fuentes. 
Auto del Juzgado de Letras de San Fernando, del 12-1-1856 
que aprobó el nombramiento de Justa Migoya, como albacea 
de la testamentaria de José Nicolás Salame. 

Firman 

Testigos 

Boleta de Alcabala. 
A ruego de Domingo Le6n, por no saber firmar, lo hace José En
rique Delgado - Justa Migoya - Notario. 
Exequiel Aranda - José Enrique Delg&do. 



Pie za: Nº 234 
Fecha: 10-10-1856 

Venta Judicial 

Fojas 2 7 3 
Número 2 34 

Compareció el Juez Letrado de San Fernando, Manuel José Torres y dijo: que 
en virtud de haberse efectuado subasta pública de una finca y terrenos per
teneciente a la testamentaria de José Nicolás Salamé, adjudicados a José 
Tomás Díaz por Rosauro Rodríguez, según consta del acta que se insertó, por 
la presente da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a dicho Rosauro Rodríguez, una finca de cinco cuadras, 
cuarenta y tres varas de terrenos, edificios y planteles, situados en el 
lugar de Nancagua y que deslindan: Oriente, con terrenos de Bruno y José 
Barrera; Poniente, con Carmen Jara; Sur, con terrenos de la testamentaria 
de José Ramón Achurra, camino de por medio y Norte, con el río Tinguiri
ri ca de por medio y terrenos de Juan Pulgar y otros. Tierras se venden con 
t odos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de 
mil quinientos veinticinco pesos, al contado. Declara en representación 
del vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obli 
ga ción e hipoteca y se obliga a la testamentaria al saneamiento. Asimism~ 
la desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tie 
rra tenía y todo lo cede, renuncia y y traspasa al comprador y herederos, -
en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar 
posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritu
ra a su favor. 
Se insertaron: Acta de diligencia de remate de la propiedad de 10-9-1956 

ante el Juzgado de San Femando. 

Auto del Juzgado de San Femando, del 12-1-1856, que apro
bó el nombramiento de Justa Migoya, como albacea de la tes 
tamentaria de José Nicolás Salamé. 

Boleta de Alcábala. 

Firman Manuel José Torres - Rosauro Rodríguez - Justa ~ligoya - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pie za: Nº 235 
Fe cha: 10-10-1856 

Fianza 

Fojas 275 
Número 235 

Compareció Juan Agustín Guerrero, vecino del departamento de San Femando 
y dijo: que afianzaba de cárcel segura a Antonia Villagrán en el proceso 
que se l e sigue por complicidad en el hurto que le hizo a Miguel Valenzue
la y Nicanor de la Sota, obligándose a ponerla a disposición del Tribunal 
en cuanto este se lo solicite. 
Se insertó: Auto del Juzgado de Letras de San Femando en que se concede 

la encarcelación por un término de veinte días para someterse 
Antonia Villagrán a tratamiento médico, previa constitución de 
fianza. No consta fecha. 

Firman Juan Agustín Guerrero - Notario. 
Testigos: Ramón Femández - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 236 
Fecha: 11-10-1856 

Venta 

Fojas 275 vta. 
Número 236 

Compareció Juan Agustín Guerrero, vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para 
siempre jamas a Valentín Gonzalez y a Francisco Marín, al primero un cuar
to de terreno ubicado en Salsipuedes y segundo, cien plantas de viña con 
el terreno que ocupan, ubicadas en el mismo lugar. Las primeras deslindan: 
Oriente, con terrenos de Santos Rojas; Poniente, con Bartolomé Escobar, Sur, 
con el camino público y Norte, con Juan José Valencia. Las segundas deslin 
dan: Oriente, con terrenos de Clara Olmedo; Poniente y Norte, con coherede 
ros de Femando Duque y Sur, camino vecinal de por medio con Manuel Ogaz.
Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. 
Precio de venta es de cuarenta pesos para el primero y ciento diez pesos 
pa ra el segundo, al contado. Declaran las partes que los inmuebles no valen 
más ni menos y si más o menos valiesen, del exceso se hacen recíprocamente 
gracia y donación . Declara el vendedor que las tierras vendidas son libres 
de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. 
Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a 
las dichas tierras tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa a los compra
dores y herederos, en virtud de esta escritura que les servirá de suficien
te título para tomar posesión de ellas. Presentes los compradores, dijeron: 
que aceptaban esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman Juan Agustín Guerrero - a ruego de Valentín Gonzáles y Francisco 

Marín, por no saber firmar, lo hace José Enrique Delgado - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº237 
Fecha: 11-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 277 
Número 237 

Comparec ió Fermín Donoso, como albacea dativo de la testamentaria de Con
cepción Pizarro, vecino del departamento de Curicó y accidentalmente en és
ta y dijo: que confiere poder especial a José Angel Rodríguez para que pro
ceda a arrendar la casa de dicha finada en la forma que considere adecuada 
pudiendo también introducir las mejoras que le parezcan necesarias. Al 
r especto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime 
convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Se insertaron: Solicitud de los herederos de la testamentaria de Concepción 

Pizarra, al Juzgado de Letras de Santiago, pidiendo designa
cion como albacea de Fermín Donoso. No consta fecha. 
Auto del Juzgado de Letras de Santiago, de 28 de Julio de 
1856, que nombra albacea dativo a Fermín Donoso. Notificacio 
nes de la resolución. 

Firman Fermín Donoso - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 238 
Fe cha: 12-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 278 vta. 
Número 238 

Compare c ió Casimiro Pérez, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere poder especial a José María Pérez para que siga el juicio que 
tiene pendiente sobre validez de la memoria testamentaria de su madre María 
Jos e fa Marín. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas dili
gencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegacio
nes. 
Firman 

Te stigos: 

Pieza: 239 

A ruego de Casimiro Pérez, por no saber firmar, lo hace José En
rique Delgado - Notario. 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Venta 

Fech a : 13-10-1856 
Fojas 279 
Número 239 

Compareció José Fauré, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que 
da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre ja
más a Ramón Maturana y Jacinto González Quezada, una cuadra de terreno si
tuada en Chimbarongo y que deslinda: Oriente y Norte, con el comprador Ja
cinto González; Poniente, con el comprador Ramón ~~turana y Sur, con Ra
faela Ramírez. Tierra se vende con todos sus usos, costumbres, derechos y 
servidumbres. Precio de venta es de veinticinco pesos, al contado. Decla
ran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o me 
nos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Decla-: 
ra el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obli
gacion e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita 
y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo 
lo cede, renuncia y traspasa a los compradores y herederos, en virtud de 
esta escritura que les servirá de suficiente título para tornar posesión de 
ella. Presentes los compradores, dijeron: que aceptaban e sta escritura a 
su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman José Fauré - Ramón Maturana - a rue go de Jacinto González Quezada, 

po r no saber firmar, lo hace J os é Enrique Delgado - Notario. 

Testigos: Ramón Fernandez - José Enrique Delgado. 



Pie za N ° 24 0 
Fecha: 13-10-1856 

Venta 

Fojas 280 vta. 
Número 240 

Compareció: Santiago Valdivia, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para 
s i empre jamás a su hermana María Valdivia; un derecho de sitio con todo 
l o e dificado y plantado situado en La Cañada, y que deslinda: Oriente, 
con la Chacra de Manuel Roldán; Poniente, con la compradora; Sur, camino 
público de por medio y chacra de Mateo Calvo y Norte, con sitio de Fer
nando Osorio y Pedro Muñoz. Sitio se vende con todos sus usos, costum
bres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de Ciento setenta y dos 
pesos cincuenta centavos, al contado. Declaran las partes que el inmueble 
vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se ha-
cen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que el sitio ven 
dido es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga -
al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y 
dominio que a dicho sitio tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa a la 
compradora y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de su
ficiente título para tomar posesión de él. Presente la compradora, dijo: que 
aceptaba esta escritura a su favor. 
Se inserto Boleta de Alcábala. 
Firman Santiago Valdivia - María Valdivia - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - Jos'é Enrique Delgado. 

Pieza: Nº241 
Fecha: 14-10-1856 

Venta 

Fojas 281 vta. 
Número 241 

Compareció Mercedes Medina, viuda, mayor de edad y libre administradora de 
sus bienes, vecina del departamento de San Fernando, y dijo: que da en ven 
ta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Ja-
cinto Briceño; media cuadra de terreno situado en el lugar de Yaquil y que 
deslinda: Oriente, con terrenos de Pascual Soto; Poniente, con Mercedes 
Mella; Sur, con el camino público y Norte, con Juan Soto. Tierras se venden 
con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es 
de veinte pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no 
va le más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíproca
mente gracia y donación. Declara la vendedora que la tierra vendida es li
bre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamien 
t o . Asimismo, s e desiste, quita y aparta del de recho, acción y dominio que
a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa a l comprador y 
herederos, e n virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título 
para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba es
ta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman A rue go de Mercedes Medina, por no saber firmar, lo hace José 

Enrique Delgado - Jacinto Briceño - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pi eza: Nº 242 
Fecha: 14-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 283 
Número 242 

Compareció Dolores Arriagada, vecina del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder especial a José Agustín Ramírez Cortinez para que 
pueda cancelar toda hipoteca o pension que gravasen sus inmuebles, como 
también para constituír nuevas hipotecas y pedir préstamos para sus nego
cios. Al efecto, lo faculta ampliamente para practicar cuantas deligencias 
estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Dolores Arriagada - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pi e za : Nº 243 
Fe cha: 14-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 283 vta. 
Número 243 

Compareció María Núñez, viuda, mayor de edad, libre administradora de sus 
bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que confiere poder 
espe cial a José de Gracia Cornejo para que conteste la demanda que le ha 
inte rpuesto José Jimenez sobre derecho a unos terrenos. Al efecto lo facul 
ta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pu-= 
diendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A rue go de María Ñúñez, por no saber firmar, lo hace José Enrique 

Delgado - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pi e za : º 244 
Fecha : 14-10-1856 

Venta 

Fojas 284 
Número 244 

Compa reció Encarnación Pino, casada con Ciriaco José Vidal y autorizada por 
este, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta públi 
ca y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Feliciano -
Guerrero; ocho c uadras de tierras, situadas en el lugar de Ma lle nno y que 
desl indan: Oriente, con terrenos de Andrea Becerra; Poniente, con la Estan
c ia de ~al lermo Sur, con los herederos de Ascencio Pino y Norte, con terre
nos del comprador. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, dere
chos y servidumbres. Precio de venta es de noventa y tres pesos, al contado. 
Declaran las parta que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o 
menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación . . Decla 
rala vendedora que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, -
obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, qui 
ta y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y -
t odo lo cede, r enuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de es 
ta escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de -
ella. Presente e l comprador, dijo: que aceptaba es t a escritura a su favor. 
Se i nsertó Boleta de Alcábala. 
Firman A r uego de Encarnac ión Pino por no saber firmar, lo hace José En

rique Delgado - Ciriaco José Vidal - Feliciano Guerrero - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pi eza : Nº 245 
Fecha : 15-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 285 vta. 
Número 245 

Compareció Esteban Mafel, vecino del departamento de San Femando y dijo: 
que confiere pode r especial a Nicanor Llameti para que venda o remate una 
casa que posee en la ciudad de Valparaíso. Al efecto lo faculta ampliamen
te pa ra practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo dele
ga r el poder y r evocar delegaciones. 
Firman Esteban Mafel - Notario. 
Testigos: Ramón Fernánde z - J osé Enrique Delgado. 



Pi e za: Nº 246 
Fe cha: 15-10-1856 

Transacc ión 

Fojas 286 
Número 246 

Comparecieron por una parte, Manuel Cervantes Jaramillo, como apoderado de 
José María González y por la otra, Antonio Avila, vecinos del departamento 
de San Fernando y dijeron: que don Manuel Cervantes Jaramillo iba ademan
dar a Avila, sobre derecho a media cuadra de tierra, tres animales vacunos 
y algunas piezas de plata que le dejó su mandante a Sebastián Carrasco. De 
c lara haber recibido de Avila, la suma de cien pesos al contado a su satis 
f acc ión por lo que desistirá de entablar demanda. Las partes renuncian -
e xpre samente todo dere cho a impugnar esta transacción. 
Se inserto: Poder de José María González a Manuel Cervantes Jaramillo, 

otorgado el 14-8-1856 en la Notaría de San Fernando de José 
Sebastián Maturana. 

Firman: Manuel Cervantes Jaramillo - a ruego de Antonio Avila, por no sa
ber, lo hace José Enrique Delgado - Notario. 

Te stigos: Exequiel Aranda - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 247 
Fecha: 17-10-1856 

Venta 

Fojas 288 
Número 247 

Compareció José Santiago Bravo, vecino del departamento de Curicó y acci
dentalmente en ésta y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, 
desde ahora y para siempre jamás a Nicolás Pérez siete y media cuadras de 
tierras situadas en el lugar de La Palma, Curicó y que deslindan: Oriente 
y Norte, con terrenos de la testamentaria de Vicente Peña; Poniente, con 
Fermín Barahona y Sur, con Gilberto Pavéz. Tierras se venden con todos sus 
uso s, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de ciento 
noventa y cinco pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble ven 
dido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen re
cíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida 
es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al sa
neamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y do
minio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al 
comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de sufi
c i ente título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se inserto Boleta de Alcábala. 
Firman José Santiago Bravo - a ruego de Nicolás Pérez, por no saber 

firmar, lo hace José Enrique Delgado - Notario. 
Te s t i gos: Ramón Fernández - José Enrique Del gado. 



Pie za: Nº 24 8 
Fe cha: 17-10-1856 

Venta 

Fojas 289 
Número 248 

Comparecie ron Rosauro García y su mujer Faustina Pardo, vecinos del depar
t a mento de San Fernando y dijeron: que dan en venta pública y enajenación 
perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Manuel Morales, cuadra y media 
de tierra, situadas en Cuenca y que deslindan: Oriente, con terrenos de Jus 
t o Torres; Poniente y Sur, con Francisco Arriagada; y Norte, con Tránsito -
Pino . Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servi
dumbres. Precio de venta es de ochenta pesos, al contado. Declaran las par
t e s que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, 
del e xceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declaran los vendedo
res que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación e hi 
pot ec a y se obli gan al saneamiento. Asimismo, se desisten, quitan y apar- -
t an del de recho, acción y dominio que a dicha tierra tenían y todo lo ceden, 
renuncian y traspasan al comprador y herederos, en virtud de esta escritura 
q ue le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Presente el 
comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor . 
Se inserta Boleta de Alcabala. 
Firman A rue go de Rosauro García y Faustina Pardo, por no saber firmar, 

lo hace José Enrique Delgado - Manuel Morales - Notario. 
Tes ti gos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pi eza : Nº 24 9 
Fecha : 17-10-185 6 

Venta 

Fojas 
Número 

291 
249 

Co mpa reció Francisco Vargas, en representación de Blas Palomino, vecino del 
de pa rtamento de San Fernando y dijo :que da en venta y enajenación perpetua, 
desd e ahora y para siempre jamás a Isidro Palomino, catorce cuadras de tie
rras, situadas en Matancilla y que deslindan: Oriente, y Sur, con terrenos 
de l comprador; Poniente, con la estancia de Joaquín Luco, y Norte, con te
rrenos de José Vargas. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, 
de re chos y servidumbres. Precio de venta es de setenta pesos, al contado. 
Decla ran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o 
menos valiese , del e xceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Decla
r a el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gravamen, obli 
gaci on e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita -
y apa rta del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo 
lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta 
e scritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. 
Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se inse rtaron: Boleta de Alcábala 

: Poder de Blas Palomino a Francisco Vargas, otorgado el 7-11-
1855 ante el Inspector de Molina José Antonio González. 

Firman A ruego de Francisco Vargas, por no saber firmar, lo hace José 
Enrique Delgado - a ruego d t>,T.:Sj;dro"? alomino, por no saber firmar, 
lo hace Ramón Fernández - Notario. 

Testi gos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza: Nº 250 
Fecha: 18-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 293 
Número 250 

Comparecieron Simón Reyes en representación de su mujer Matea Meneses; José 
María y Juan Meneses, el primero, vecino del departamento de San Fernando, 
el segundo de Curicó y el tercero, del departamento de Caupolicán, los dos 
últimos accidentalmente en ésta, y dijeron: que confieren poder especial a 
José Pérez para que interponga demanda contra Lorenzo Salinas, por media cua 
dra de terreno que les corresponde, como igualmente contra Pabla Peña, so- -
bre derecho a unos terrenos. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar 
cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar 
delegaciones. 
Firman A ruego de Simón Reyes - José María Meneses y Juan ~eneses, por no 

saber firmar, lo hace José Enrique Delgado - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 251 
Fecha; 20-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 294 
Número 251 

Compareció Calixto José Ramirez, vecino del departamento de Curicó y acci
dentalmente en ésta y dijo: que confiere podei especial a Francisco José 
Ramírez para que siga juicio con José María Mujica sobre derecho a una to-
ma de aguas que expresa un documento que le ha endosado José Nicolás Herrera. 
Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime 
convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Calixto José Ramírez - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza: Nº 252 
Fecha: 20-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 294 vta. 
Número 252 

Compareció Calixto José Ramírez, vecino del departamento de Curicó y acci
dentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Francisco José Ra
míre z para que proceda al nombr.amiento de Juez Compromisario a que están ci
tados los herederos de Mercedes Reyes, como también para seguir el corres
pondiente juicio de partición. Al efecto lo faculta ampliamente para practi
car cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo dele gar el poder y re
vocar delegaciones. 
Firman Calixto José Ramírez - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 253 
Fecha 21-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 295 
Número 253 

Compareció Antonio Silva Bórquez, vecino del departamento de San Bernardo y 
dijo: que confiere poder especial a Francisco Chacón para que transe el jui
c io que tiene pendiente con Manuel Lira sobre un terreno que goza en capella
nía el otorgante, ubicado en el lugar de Chacón, en Santiago. Al efecto lo 
faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Antonio Silva Bórquez - Notario 
Testigos: Ramón Femández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 254 
Fecha 21-10-1856 

Obligación 

Fojas 295 vta. 
Número 254 

Compareció José Tadeo Mujica, vecino del departamento de San Femando y dijo: 
que con esta fecha recibió de José María Díaz Verdugo, la cantidad de seiscien 
tos pesos a un interés del uno por ciento mensual, por el término de un año 
a contar del día de hoy. Si se pasare de este plazo seguirá abonando el mis
mo interés, sin perjuicio de la vía ejecutiva que al acreedor compete. 
Firman : José Tadeo Mujica - Notario 
Testigos : Ramón Femández - José Enrique Delgádo. 

Nota marginal: Notario certifica que por escritura de 25-8-1858 se declaró 
cancelada la obligación del centro. 

Pieza Nº 255 
Fecha 22-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 296 
Número 255 

Compareció José Antonio Polloni vecino del departamento de San Femando y dijo: 
que confiere poder especial a Jerónimo Valenzuela para que siga el juicio que 
tiene pendiente con Jerónimo de la Rosa ante el Juez Compromisario Pedro Anto
nio Vivar sobre deslindes. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuan 
tas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar dele
gaciones. 
Firman José Antonio Polloni - Notario 
Testigos: Ramón Femández - José Enrique Delgado. 



Pie za Nº 256 
Fecha 23-10-1856 

Venta 

Fojas 296 vta. 
Núnero 256 

Compareció Carmen Cabrera, viuda, mayor de edad y libre administradora de sus 
b ienes, vecina del departanento de San Femando y dijo: que da en venta públi
ca y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás al Presbítero Jo-
sé Tomás Maturana tn1a casa y sitio de veintiseis varas de frente y media cuadra 
de fondo, situadas en San Femando y que deslinda Oriente, calle de por medio 
con Convento de San Francisco; Poniente, con Carmen Delgado; Sur, calle de por 
nedio con Diego Antonio Arriagada y Norte, con la vendedora. Inmueble de vende 
con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es 
de mil pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale 
más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gra
c i a y dona c ión. Declara la vendedora que la casa y sitio vendidos es libre 
de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Así 
mismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a dicho -
inmueble tenía y todo lo cede, rentn1cia y traspasa al comprador y herederos, 
en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar po
sesión de él. Presente el comprador, dijo: que aceptaba este escritura a su 
f avor. Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman Carmen Cabrera - José Tomás Maturana - Notario 
Testigos: Ramón Femández ~ José Enrique Delgado. 



Pieza N ° 25 7 
Fe cha 23-10-1856 

Arriendo 

Fojas 298 
Número 257 

Comparecieron Manuel María Huídobro, vecino del departamento de San Femando, 
por una parte y Felipe Segundo Avendaño, vecino de Santiago y accidentalmen
te en ésta, por la otra y dijeron que el primero da en arriendo al segundo el 
f undo llamado "San Luís de Manantiales" por el plazo de nueve años forzosos 
para ambos, en las siguientes condiciones: 

l º . ) Renta será de cuatro mil pesos anuales. 

2° .) Del total de la renta, mil pesos quedarán en manos del arrendatario para 
la ejecución de mejoras en el fundo. 

3º.) Entrega material, incluyendo herramientas, viñas, anímales, etc. se ini
ciará el 1 de Octubre de 1856. 

4º.) Huídobro se obliga a entregar a Avendaño: setecientas cabezas de ganado, 
ciento veinte yeguas, ciento cincuenta cabras y veinte caballos de ser
vicio. 

5 º.) Avendaño deberá restituir al término de los nueve años el mismo nÚirero de 
animales. 

6 º.) Huídobro se reserva del arriendo, no entrando en él, un potreríllo de síe 
te cuadras con sus casas, situado en las inmediaciones del fundo. 

7°.) Avendaño permitirá a Huídobro sacar de los montes, doce carretadas de le
ña al año, cuya extracción será de cargo de este último. 

8º.) Queda prohibido a Avendaño extraer madera del fundo, salvo la necesaria 
para su consumo. Sí la extrajera deberá. abonar el valor de la misma . 

9º.) Durante el plazo del contrato, Avendaño pagará lascontríbucíones de diez 
mo y catastro y cualquier otra que en el futuro graven el fundo. 

10 º.) Las mejoras indicadas en el Nº 2 deberán estar concluídas un año antes de 
expirar el plazo del contrato. Una de ellas será la construcción de un 
cañón de casas de cuarenta varas de largo, seis de c laro y rodeado todo 
de corredores. Para la construcción podrán ser ocupados los materiales de 
las casas viejas que hay entre la bodega y la capilla. 

11°.) Se obliga también Avendaño a efectuar las obras necesarias para refaccío
nar el molino de pan existente en el fundo. 

12º.) Deberá Avendaño entregar las viñas del fundo rodeadas de una tapia de tres 
varas de alto y una de ancho, hecho en adobón. 

13º. ) Los lagares de cal y ladrillo que sea necesario construír deberán hacer
se en la bodega destinada a este fin. 

14º.) Avendaño debe construír un local destinado a ramada de matanza, al la
do sur de la bodega. 

15 º .) Si Avendaño efectúa mejoras por valor total de más de nueve mil pesos, 
Huidobro no estará obligado a abonarle su valor, aún cuando sean necesa
rias y útiles. Si hubiere discrepancia en el valor de las mejoras, ellas 
serán avaluadas por personas designadas al efecto. Avendaño efectuará 
las mejoras en el orden y tiempo que crea conveniente. 

16 º .) Los tres potreros alfalfados existentes actualmente, está obligado Aven
daño a dejarlos tapiados con pircas de piedra, similares a las que tiene 
Juan Nepomuceno Parga, que dan al camino, 



17° . ) Avendaño se recibirá del fundo bajo inventario firmado por ambas par
tes. 

18°.) Avendaño está obligado a prestar a Huidobro las yeguas del fundo cuan
do se las pida para trillar los trigos que tiene sembrados este año, 
quedando Huidobro obligado a lo mismo cuando Avendaño deba restituir 
el fundo. 

19º.) Avendaño se obliga, para seguridad del contrato, a presentar, antes 
del 1-10-1856, escritura de fianza de su padre Felipe Avendaño como 
fiador de mancomune insolidum. 

Otorgada según minuta presentada por las partes, fechada en San Fer
nando el 12-9-1856. 

Se insertó: Poder de Felipe Avendaño a Manuel Rencoret Vergara, para 
representarlo en el contrato de arrendamiento y suscribir 
lo en calidad de fiador y codeudor solidario. Escritura -
de 10-10-1856 otorgada ante el Notario de Santiago Juan . 
Nicolás Silva. 

Firman Manuel María Huidobro - Felipe Segundo Avendaño - Manuel 
Rencoret - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 258 
Fecha 24-10-1856 

Transferencia 

Fojas 302 
Número 258 

Compareció Baldomero Torrealba, vecino del departamento de Curicó y acciden
talmente en ésta y dijo: que el 9-4-1856 confirió poder especial a Silves-
tre Calvo, para que lo representara en el juicio sobre división de los bienes 
que quedaron al fallecimiento de su padre Ramón Torrealba, el cual luego tran~ 
fir ió a Salvador Torrealba. Dejando a éste en su buena reputac ión, revoca ese 
poder y lo transfiere a Juan Francisco Ruíz de Gamboa. 
Firman Baldomero Torrealba - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 259 
Fecha 24-10-1856 

Testamento 

Fojas 302 vta. 
Número 259 

María del Tránsito Salvatierra, vecina del departamento de San Fernando, hi
ja legítima de Norberto Salvatierra y Josefa Lizama, hallándome en perfecto 
uso de mis sentidos, otorgo este mi testamento en la forma y manera siguien
te: 

1 º) Mando que mi cuerpo sea amortajado con el hábito que visten los religio
sos seráficos, y enterrado en el panteón de la ciudad en que falleciera 
con el entierro y misas que mi albacea determine-

2 º) Declaro haber sido casada con Pedro León Rubio y haber tenido como hi-
jos legítimos, actualmente vivos, a José Antonio, Carmen, José, Norberta, 
José Angel, José Andrés y Josefa, Rubio Salvatierra, habiendo fallecido 
otros tres sin dejar sucesión. 

3º) Declaro que aporté al matrimonio quinientos pesos y mi marido, mil nove
cientos. 

4°) Declaro par mis bienes los que aparezcan a mi fallecimiento, de los que 
mi albacea hará inventario extrajudicial. 

5°) Declaro que la casa que actualmente habito pertenece a mi hijo José, co
rrespondiéndome seiscientos pesos por gastos hechos en reparaciones. 

6º) Declaro tener compañía con dicho hijo José a la cual aporté novecientos 
sesenta y cinco pesos cuatro reales. Existen actualmente pérdidas, las 
que en caso algtmo son de responsabilidad de mi hijo. 

7º) Lego a Dolores Rubio unas argollas de oro, las que entregará mi albacea 
con cargo al quinto de mis bienes; si no · existieren, le dará diez pesos. 

8º) Deseo que en cuanto fallezca mi albacea me mande decir las misas de San 
Gregario hasta concurrencia del quinto de mis bienes. 

9°) Mejoro en el tercio de mis bienes a mi hijo José en reconocimiento a 
sus cuidados. 

Dejo por mis testamentarios albaceas y ejecutores de este mi testamento 
a Juan José Rubio y en segundo lugar a mi hijo José, los faculto para desig
nar otros albaceas en su reemplazo. 

Después de cumplido todo lo expresado, del remanente instituyo por mis 
universales herederos a mis hijos. 

Por el presente revoco y anulo todos los testamentos y demás disposici~ 
nes testamentarias que antes de ahora he formalizado, por escrito, de pala
bra o en otra forma. 

Notario certifica conocer a la otorgante y que ésta se halla, al parecer 
en su sano juicio. 
Firman A ruego de María del Tránsito Salvatierra, por no saber firmar lo 

hace Manuel Cervantes Jaramillo - Notario - Testigos. 
Testigos: Manuel Cervantes Jaramillo - José Oteíza - José Enrique Delgado. 



Pi e za Nº 260 
Fecha 27-10-1856 

Venta 

Fojas 305 
Número 260 

Compareció Lucas Pinto, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que 
da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás 
a Santos Farfán cuatro cuadras, tres cuartas, doce y media varas de tierras, 
situadas en el lugar de La Dehesa y que deslindan: Oriente, con terrenos del 
vendedor; Poniente, con Francisca Arriaza; Sur, con el mismo vendedor y Norte, 
con el ya referido vendedor. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, 
derechos y servidumbres. Precio de venta es de ciento treinta y ocho pesos 
treinta y siete y medio centavos, al contado. Declaran las partes que el in
mueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se 
hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra ven
dida es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al 
saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y domi 
nio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al com-
prador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente 
título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba 
es ta escritura a su favor. 
Se insert ó Boleta de Alcábala. 
Firman A rueg o de Lucas Pinto, por no saber firma r, lo hace José Enrique 

Delgado - Santos Farfán - Notario. 
Tes tigos: Exequiel Aranda - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 261 
Fecha 29-10-1856 

Fianza 

Fojas 306 
Número 261 

Compareció Manuel Valenzuela Velasco, vecino del departamento de San Fernan
do y dijo: que afianzaba de cárcel segura a Francisco Ramirez Arellano en el 
proceso que se le sigue por su complicidad en unos pasquines, con el fin de 
llevarlo a su casa por el tiempo necesario para medicinarse, obligándose a 
ponerlo a disposición del Tribunal en cuanto éste se lo solicite. 

Se insertó: Auto del Juzgado de Letras de San Fernando, por el cual se con
cede excarcelación para los efectos ya indicados, previa cons
titución de la fianza ofrecida. 
No consta fecha. 

Firman Manuel Valenzuela Velasco - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delga do. 



Poder Especial 

Pieza Nº 262 
Fecha 29-10-1856 

Fojas 307 
Número 262 

Compareció Manuel Rencoret, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere poder especial a María Moreno, cónyuge de José Maria Tridáy. García 
para que proceda a vender y cobrar la parte que le corresponde en la casa y si 
tío que quedaron por fallecimiento de su madre Juana García y su producto lo 
dona, desde luego, a los hijos de su apoderada. Al efecto la faculta amplia
mente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo dele-
gar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Manuel Rencoret - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Poder especial 

Pieza Nº 263 
Fecha 29-10-1856 

Fojas 307 vta. 
Número 263 

Comparecieron Rosa Toro, viuda, albacea de su marido Francisco Ibañez; Carmen, 
Bartolina y Belisario Ibañez, todos mayores de edad y libres administradores 
de sus bienes, vecinos del departamento de San Fernando y dijeron: que con
fieren poder especial al Licenciado Jovino Novoa, para que los represente en 
el j uicio que ha entablado Tránsito Lavin como única heredera que pretende 
ser del señalado Francisco Ibañez. Al efecto lo facultan ampliamente para 
practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder 
y revocar delegaciones. 

Se insertaron: Solicitud de 31-8-1849 de Rosa Toro al Juzgado de Letras de 

Firman 

San Fernando, pidiendo se declaren como testamento de Francisco 
Ibañez, las declaraciones que éste formulara ante testigos, 
antes de fallecer, en el sentido de instituir como herederos a 
sus hijos y de nombrar albacea a Rosa Toro. Proveído y notifi
cación. 

Auto de 4-9-1849 que dió lugar la '.solicitud anterior. Notifi
cación. 

Auto de la Corte Suprema, de 12-9-1849 que confirmó resolución 
anterior. Notificación. 

Rosa Toro - Carmen Ibáñez - Bartolina Ibáñez - Belisario Ibáñez -
Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pie za Nº 264 
Fecha 30-10-185 6 

Poder Especial 

Fojas 309 vta. 
Número 264 

Compa rec ió José Domin go Valenzuela, corno a lbac ea de Merc e de s Re yes, vecino 
del departamento de Curicó y accidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder 
especial a José Francisco Gómez Re yes para que siga el juicio divisorio de 
los bienes que quedaron al fallecimiento de Mercedes Reyes entre sus coherede
r os. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias esti
me convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 

Se insertó : Auto de 31-6-1854, del Juzgado de Letras de San Femando, que 
aceptó la renuncia al cargo de albacea de la testamentaria de 
Mercedes Reyes , presentada por Nicolás Herrera y designó en el 
ca r go a José Domingo Valenzuela. Notificaciones. 

Firman José Domingo Valenzuela - Notario. 
Testigos: Ramón Femández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 265 
Fecha 31-10-1856 

Venta 

Fojas 311 
Número 265 

Compareció José Manuel Bravo, vecino del departamento de Curicó y accidental
mente en ésta y dijo: que da en venta pública · y enajenación perpetua, desde 
ahora y para siempre jamás a José Núñez diiz y seis cuadras de terrenos de 
plano y cerro, situadas en San José de Toro y que deslindan: Oriente, con la 
Estancia de Chimbarongo; Poniente, con la estancia de Carmen Calvo; Sur, 
con el Estero de Chimbarongo y Norte, con tierras del Convento de Nuestra 
Señ ora de la Merced. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, dere
chos y servidumbres. Precio de venta es de tres mil pesos, al contado. De
claran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o me 
nos valiese, del exceso se haceri recíprocamente gracia y donación. Declara -
el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obliga
c ión e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y 
aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo 
cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escri
tura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Pre
sente José Luis Román, en representación del comprador, dijo: que aceptaba 
esta escritura a su favor. 

Se insertaron: Boleta de Alcábala 
Poder otorgado por José Núñez a José Luis Román, el 5-10-
1856 ante el Inspector de San José de Toro, José Haría 
Núñez. 

Firman José Manuel Bravo - José Luis Román - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 266 
Fecha 31-10-1856 

Compromiso 

Fojas 313 
Número 266 

Compareció Mariano Saavedra como curador ad-bona de su hijo declarado pró
digo José Anacleto Saavedra, por una parte y José ~~ría Mujica, por la otra, 
amb os vecinos de San Fernando y dijeron: que el primero entabló juicio con 
tra e l se gundo, sobre unos bienes de su hijo que aquel tenía en depósito.
Con f echa 14-7-1856 el Juzgado de Letras de San Fernando ordenó a las par
t es , mediante auto que se inserta, someter el asunto a compromiso. En esa 
v irtud, ac uerdan comprometerse ante Pedro Antonio Vivar como arbitrador. 

Se insertaron: Discernimiento a ~~riano Saavedra, de la curaduría de José 
Anacleto Saavedra, auto de 19-3-1853 del Juzgado de Letras 
de San Fernando. 

Auto de 14-7-1856, ya citado. 

Firman Mariano Saavedra - José María Mujica - Notario. 
Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 267 
Fecha 31-10-1856 

Poder Especial 

Fojas 314 
Número 267 

Compa reció Baltazar Torrealba como mandatario de Paula Peña, vec ino del de
pa rtamento de Curicó, y accidentalmente en ésta y dijo: que con f iere poder 
espec ia l a Pedro Parga para que siga y termine el juicio que contra su man
dante s i guen los Basualto, sobre entrega de los bienes que quedaron al fa
llecimient o de Herrnenegilda Basualto. Al efecto lo faculta ampliamente pa
r a practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el 
poder y r evocar delegaciones. 

Se in sertó: Poder general de Paula Peña a Baltazar Torrealba, otorgado en 
Chépica el 20-10-1856 ante el Inspector Benj amín Valenzuela. 

Firman Baltazar Torrealba - Notario 
Testigos: José Martín Soto - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 268 
Fecha 31-10-1856 

Venta 

Fojas 315 vta. 
Número 268 

Compareció Matías Valdivia, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
j amás a Manuel Antonio Mardones, una casa situada en esta ciudad y que des
linda: Oriente, calle de por medio con el Liceo de la ciudad; Poniente, con 
Antonio Bórquez; Sur, con Antonia Jaramillo y Norte, calle de por medio con 
Mateo Calvo. Casa se vende con todos sus usos, costumbres, derechos y ser
vidumbres. Precio de venta es de mil pesos, al contado. Declaran las partes 
que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del 
exc eso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la 
c asa ven dida es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se 
obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, ac
c ión y dominio que a la dicha casa tenía y todo lo cede, renuncia y traspa
s a a l c omprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de 
suf i c iente título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor. 

Se insertó Boleta de Alcábala. 

Firman Matías Valdivia - Manuel Antonio Mardones - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 269 
Fecha 31-10-1856 

Arriendo 

Fojas 316 vta. 
Número 269 

Comparecieron por una parte, María Lira, autorizada por su marido Pedro Cua 
dra y por la otra, José Sebastián Maturana y dijeron: 

1 °) Que María Lira por sí y como albacea dativa de sus hijos menores da en 
arrendamiento a José Sebastián Maturana una chacra que posee en los 
suburbios de la ciudad, por el plazo de cinco años y una renta de qui
nientos pesos anuales. 

2º) Renta se pagará, el primer año, con doscientos pesos a la firma del con 
trato y el saldo, en pagos de cuarenta y un pesos sesenta y seis centa
vos mensuales. 

3°) En los años subsiguientes se pagará la renta con 12 cuotas mensuales 
por el monto ya indicado. 

4 °) El presente año la cosecha de la viña y el huerto serán de la arrenda
dora y la del año siguiente al vencimiento del contrato,del arrendata
rio. 

5 ° ) Toda la bodega queda de cuenta de la arrendadora por este año y al año 
siguiente al vencimiento del arriendo, para el arrendatario. 

6º) El huerto será lo Último que se entregue. 

7°) La arrendadora se reserva para vivir con su familia, la casa de arriba, 
situada hacia el oriente. 

8º) La arrendadora abonará las mejoras efectuadas en los cierros del fundo, 
según su estado al término del arríen-do. En caso de discordia, se ava
luarán por peritos. 

9°) El arrendatario está obligado a tener al arrendador un caballo, por to
do el tiempo que dure el contrato. 

Otorgada según minuta presentada por las partes, de . fecha 23-10-1856 . 

Se insertaron: Solicitud al Juzgado de Letras de San Ferna ndo, pidiendo 
aprobaci6n del tex to del c ontrato ·por e x i s tir menores, de 
fecha 24-10-1856. Providencia de esa f e c ha y notificaciones. 

Auto de 24-10-1856 del Juz gado de Le tras de Sa n Fernando aü
torizando el c ontrato y ordenando reducirlo a escritura pú
blica. 

Auto del Juzgado de Letras de San Fernando, de 21-2-1853, 
nombró a María Lira, como albacea de la testamentaria de 
José Llanos. 

Firman: María Lira - Pedro Cuadra - José Sebastián Maturana - Notario. 
Testigos: Ram6n Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 270 
Fecha 31-10-1856 

Venta 

Fojas 319 
Número 270 

Comparecieron: Francisco, Carmen, Pascuala, Antonia y Dolores Ortiz la se
gunda y cuarta autorizadas por sus maridos Bernardo Núñez y Pascual Paredes, 
las demás, ma yores de edad y libre administradoras de sus bienes, vecinos 
del departamento de San Fernando y dijeron: que dan en venta pública y ena
jenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Mariano Saavedra, siete 
c uadras de tierras situadas en Caillihue y que deslindan: Oriente, Sur y No.E_ 
te, con el comprador; y Poniente, con Miguel Galaz. Tierras se venden con 
todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de 
doscientos treinta y cuatro pesos, al contado. Declaran las partes que el 
inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso 
se hacen recíprocamente gracia y donación. Declaran los vendedores que la 
tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se 
obligan al saneamiento. Asimismo, se desisten, quitan y apartan del derecho, 
acc ión y dominio que a la dicha tierra tenían y todo lo ceden, renuncian y 
traspasan al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le ser
vira de suficiente título para tomar posesión de ella. Presente el compra
dor, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 

Se insertó Boleta de Alcábala. 

Firman A ruego de Carmen Ortíz, por no saber firmar, lo hace José Enri
que Delgado - a ruego de Pascuala, Antonia y Dolores Ortiz, por 
no saber firmar, lo hace Ramón Fernández - Francisco Ortiz - Maria 
no Saavedra - Bernardo Núñez - Pascual Paredes - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 271 
Fecha 4-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 320 vta. 
Número 271 

Compareció Vicente José Celis, vecino del departamento de Caupolicán yac
cidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a José Martín 
Soto para que siga y concluya el juicio que le han promovido los herederos 
de Alfonso Celis, como albacea que fue de éste, sobre devolución de unos 
terrenos. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligen
cias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Vicente José Celis - Notario. 
Te s tigos: Exequiel Araneda - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 272 
Fecha 4-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 32 1 v ta . 
Número 2 72 

Compareció Anastasio Pérez, vecino del departamento de Caupolicán y acciden
talmente en esta y dijo: que confiere poder especial a José Martín Soto para 
que siga el juicio que le ha interpuesto Martín Aguilera sobre derecho a unos 
terrenos que el compareciente tiene en Lo de Zúñiga. Al efecto lo faculta am
pliamente para practicar cuanta.s diligencias estime convenientes, pudiendo 
delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Anastasio Pérez por no saber firmar, lo hace José Enri

que Delgado - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 273 
Fecha 4-11-1856 

Venta 

Fojas 322 
Número 2 7 3 

Compareció Carmen Fierro, viuda, mayor de edad, libre administradora de sus 
bienes vecina del departamento de Curicó y accidentalmente en esta y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
jamás a Mariano Saavedra, siete cuadras de tierras, situadas en el lugar de 
Caillihue y que deslindan: Oriente y Norte, con terrenos de Isidro Valdi
via; Poniente y Sur, con el comprador. Tierras se venden con todos sus usos, 
costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de treinta y un pe
sos cincuenta centavos, al contado. Declaran las partes que el inmueble ven 
dido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen re-=
cíprocamente gracia y donación. Declara la vendedora que la tierra vendida 
es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al sa
neamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y domi
nio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al com 
prador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficie;i-
te título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que ace~ 
taba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcába~a. 
Firman A ruego de Carmen Fierro, por no saber firmar, lo hace José Enri

que Delgado - Mariano Saavedra - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 274 
Fecha 4-11-1856 

Fianza 

Fojas 323 vta. 
Número 274 

Compareció Calixto Sorondo, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que afianzaba de cárcel segura a Ignacio Mutis en el proceso que se le si
gue por complicidad en el rapto de una muchacha, obligindose a ponerlo a <lis 
posi c ión del Tribunal en cuanto este lo solicite. 

Se insertó: Auto del Juzgado de Letras de San Fernando que conoce de la ex
carcelación previa constitución de la fianza ofrecida. 
No consta fecha. 

Firman Calixto Sorondo - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 275 
Fe cha 4-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 324 
Número 275 

Compareció Pedro Herrera Bravo, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere poder especial al Licenciado Juan Agustín Guerrero para que siga 
el juicio que tiene pendiente con Antonia Marambio sobre derecho a unos terre
nos. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias es
time convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Pedro Herrera Bravo - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 276 
Fecha 6-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 324 vta. 
Número 276 

Compareció Francisco Esteban Torrealba, vecino del departamento de Caupolicán 
y ac c identalmente en ésta, y como albacea testamentario de María Josefa He
rrera, dijo: que confiere poder especial a José del Carmen Araneda para que 
renuncie al cargo de primer albacea de la expresada difunta. Al efecto lo fa
culta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pu
diendo delegar el poder y revocar delegaciones. 

Se insertó cláusula del destamento de María Josefa Herrera, donde consta nom
bramiento de Francisco Esteban Torrealba como albacea, No consta fecha.-

Firman Francisco Esteban Torrealba - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado , 



Pieza Nº 277 
Fecha: 6-11-1856 

Arriendo 

Fojas 326 
Número 277 

Comparecieron, por tma parte, Francisco Moreno y por la otra, Nicolás Saavedra, 
ambos vecinos del departamento de Curico y accidentalmente en ésta y dijeron: 
Que Moreno da en arrendamiento a Saavedra un cuarto de terreno de Cabezal y 
c inco cuadras de terreno plano con derecho de cerro, situado en el lugar de Quiaa~ 
,rue departamento de Curic6, plazo del arriendo será de ocho a5os forzosos -
para ambos, se obliga el arrendador a no enajenar el terreno durante dicho la.E_ 
so, salvo al arrendatario. La renta de arrendamiento será de catorce pesos anua 
les, pagando cuatro pesos por adelantado. -
Firman A ruego de Francisco Moreno, por no saber firmar, lo hace José En

rique Delgado - Nicolás Saavedra - Notario. 
Testigos: Exequiel Ar~nda - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 278 
Fecha 6-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 326 vta. 
Número 278 

Comparecieron Dolores Arenas, viuda de Ignacio Ibarra, Francisco y Carmen 
Ibarra, vecinos del departamento de San Fernando y dijeron: que confieren po
der especial a Antonio Ibarra para que demande a Pedro Ibarra sobre derecho 
a un sitio ubicado en esta ciudad. Gastos serán de cargo del apoderado al 
cual, en caso de obtener, cederán los comparecientes la mitad de sus derechos. 
Al efecto lo facultan ampliamente para practicar cuantas diligencias esti-
me convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Dolores Arenas - Francisco y Carmen Ibarra, por no sa

ber firmar, lo hace José Enrique Delgado - Notario 
Testigos: Ram6n Fernández - José Enrique Delgado. 



Pie za Nº 279 
Fecha 6-11-1856 

Pod e r Especial 

Fojas 327 
Número 279 

Compareció Isabel Haturana, vecina del departamento de Caupolicán y acci
dentalmente en ésta, autorizada judicialmente, y dijo: que confiere poder 
especial a José Miguel Salinas para que entable demanda contra Pedro Par
ga, sobre cobro de las costas en que se le condenó en el pleito que si
guió sobre compraventa de una chacra. Le confiere también poder para que 
gestione en el juicio que sigue Manuel Rencoret sobre cobro de cánones. Al 
efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime 
c onvenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Se insertó: Auto de 30-5-1854 del Juzgado de Letras de San Fernando, que 

autoriza a Isabel Maturana a actuar por sí misma en tanto dure 
la enfermedad de su marido. 

Firman Isabel Haturana - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 280 
Fecha 8-11-1856 

Transferencia de poder 

Fojas 328 
Número 280 

Compareció Domingo Contreras, vecino del departamento de Rancagua y acci
dentalmente en ésta y dijo: el 10-1-1855 confirió poder a José Fermín Am
puero para que lo representara en el juicio que sigue con Francisco Este
ban Torrealba sobre nulidad de una carrera. Dejando al mandatario en su 
buena reputación traspasa el poder, en las mismos términos a Jerónimo Va
lenzuela. 
Firman A ruego de Domingo Contreras por no saber firmar, lo hace José 

Enrique Delgado - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 281 
Fecha 8-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 328 vta. 
Número 281 

Compareció Belisario Torrealba vecino del departamento de Curicó y acciden
talmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Juan Francisco Ruíz 
de Gamboa para que siga el juicio que tiene pendiente sobre partición de 
los bienes que quedaron al fallecimiento de su padre Ramón Torrealba. Al 
efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime con 
venientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Belisarío Torrealba - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique De l gado , 



Pi eza Nº 282 
Fecha 10-11-1856 

Compareció Pedro José 
den talmente en ésta y 
dij eron: 

Arriendo 

Fojas 329 
Número 282 

Celis, vecino del departamento de Caupolicán, accí
Enrique Ugé, extranjero, vecino de San Fernando y 

l º ) Pedro José Celís da en arrendamiento a Enrique Ugé, casa y parte de 
terrenos de cinco y medía cuadras, hijuela de su mujer Gertrudís Olea, 
situadas al otro lado del estero de Antívero, por cinco años para am
bos . 

2°) Renta anual será de doce onzas de oro, pagaderos una mensualmente. 

3° ) Se obliga e .l arrendatario a construír una mediagua de siete varas de 
largo y cinco de ancho, con techo de teja, donde Celis le indique. 
Se obliga también a deslindar el predio c on cercos de sauce y álamo, 
sin costo para el arrendador. 

4° ) Se obliga el arrendatario a poner sin costo alguno, c on madera que 
proporcionará Celís, tres puertas que faltan en el interior de la 
casa. Asímísmo, se obliga a mantener en sus talajes, un caballo de 
Celis 

5°) Si el resultado del pleito que hay sobre dicha chacra fuera que ésta 
debe ser entregada a la señora Reinoso, quedará disuelto el arriendo, 
sin responsabilidad alguna para el propietario. 

Otorgada según minuta presentada por las partes de 10-11-1856 . 
Firman : Pedro José Celís - Enrique Ugé - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado . 

No t a marginal: Notario certifica que las partes, por escritura de 17-4-1857, 
dejaron sin efecto la del centro. 
Firma : Notario. 



Pieza Nº 283 
Fecha 12-11-1856 

Compromiso 

Fojas 330 
Número 283 

Comparecieron por una parte, Jacinto Villalón, en representación de José 
Antonio de la Torre y por la otra Manuel Cervantes . Jaramillo, en represen
tación de Salvador Escobar, vecinos de San Fernando y dijeron: que Esco
bar ha seguido contra de la Torre juicio oponiéndose a que saque un agua 
para un molino de pan. La sentencia declaro que se trata de un juicio 
práctico, por lo cual, las partes designan como compromisario a Pedro An 
tonio Vivar, renunciando todo recurso en contra de su fallo. 

Se insertan: Poder de José Antonio de la Torre a Jacinto Villalón, otorg~ 
do por escritura pública de 10-5-1855 ante el Notario de San 
Fernando José Sebastián Maturana. 

Firman 
Testigos: 

Poder de Salvador Escobar a Manuel Cervantes Jaramillo, otor 
gado por escritura pública de 9-10-1855 ante el Notario de 
San Fernando José Sebastián Maturana. 

Jacinto Villalón - Manuel Cervantes Jaramillo Notario 
Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Venta 

Pieza Nº 284 
Fecha 13-11-1856 

(

Fojas 33 vta. 
Número 284 

Comparecieron Gregario Rubio y Agustín Orellana vecinos del departamento de 
San Fernando y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpetua, 
desde ahora y para siempre jamás a Bernardo Orellana, nueve cuadras de te
rreno de cerro situadas en el lugar de La Quebrada y que deslindan: Orien
te, con terrenos de Facundo Orellana; Poniente, con Lucas Vidal y otros; 
Sur, con Libe rato Cáceres y Norte, con Santiago Tapia y otros. Terrenos se 
venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de 
venta es de cuarenta pesos cincuenta centavos, al contado. Declaran las par 
tes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese,
del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declaran los vendedo
res que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación e 
hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desisten, quitan y apar
tan del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenían y todo lo 
ceden, renuncian y traspasan al comprador y herederos, en virtud de esta 
escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. 
Presente al comprador, dijo:que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman Gregario Rubio - a ruego de Agustín Orellana, por no saber fir

mar, lo hace José Enrique Delgado - a ruego de Bernardo Orellana, 
por no saber, lo hace Ramón Fernández - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 285 
Fecha 15-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 334 
Número 285 

Compareció José Leandro Jimenez, vecino del departamento de Valparaíso y 
accidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Miguel Am
brosio Torrealba para que entable demanda contra José Santos Jiménez so
bre derecho a unos terrenos. Al efecto lo faculta ampliamente para prac
ticar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder 
y revocar delegaciones. 
Firman José Leandro Jiménez - Notario. 
Testigos: Ramón Femández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 286 
Fecha 15-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 334 vta. 
Número 286 

Compareció Simón Maturana, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere poder especial a José Martín Soto para que siga la ejecución 
que le ha promovido Agustín Mardones como albacea de su hermano Luis Matu
rana sobre cobro de pesos. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar 
cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revo 
car delegaciones. 
Firman Simón Maturana - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 287 
Fecha 17-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 335 
Número 287 

Compareció Tomasa Baeza, viuda, mayor de edad y libre administradora de 
sus bienes, vecina del departamento de San Femando y dijo: que confiere 
poder especial a Manuel José Bravo para que intervenga en los inventarios 
de bienes que quedaron al fallecimiento de su marido Pascual Orriz y para 
todos los trámites de liquidación y partición de los mismos. Al efecto lo 
faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenien
tes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Tomasa Baeza, por no saber firmar, lo hace José En

rique Delgado - Notario. 
Testigos: Domingo Bravo - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 288 
Fecha 17-11-1856 

Transferencia de Poder 

Fojas 335 vta. 
Número 288 

Compareció María Lira, casada y autorizada por. su marido Pedro Cuadra, ve
c ina del departamento de San Fernando y dijo: que el 17-3-1854 confirió 
poder general a Rafael Bustillo. Que el 20-7-1854 transfirió dicho poder a 
Calixto Sorondo. Dejando en su buena reputación a éste último, revoca esa 
transferencia y transfiere nuevamente a Jacinto Rojas. 
Firman María Lira~ Pedro Cuadra - Notario 
Testigos: Domingo Bravo - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 289 
Fecha 17-11-1856 

Fianza 

Fojas 336 
Número 289 

Compareció José Toribio Baquedano, en representación de Manuel José Arratia 
vecino del departamento de San Fernando y dijo: que afianzaba a Remigio 
Mardones en el desempe5o de la curaduría ad- bona de los bienes de Pedro 
Pablo Silva que le ha conferido a dicho Mardones por resolución del Juzga
do de Letras de San Fernando de 5-9-1856. 

Se insertaron: Poder de Manuel José Arratia a. José Toribio Baquedano, es
critura de 15-11-1856, otorgada en Pencahue ante el Inspec
tor José Félix Sarnosa. 

Auto del Juzgado de Letras de San Fernando de 5-9-1856, que 
aprobó designación de Remigio Mardones como curador Ad-bona 
de Pedro Pablo Silva, previo otorgamiento de fianza de Ma
nuel José Arratia. 

Firman José Toribio Baquedano - Notario 
Testigos: José Martín Soto - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 290 
Fecha 18-11-1856 

Discernimiento 

Fojas 338 
Número 290 

Manuel José Torres, Juez Letrado de San Fernando, vista la fianza prece
dente dijo: que discernía la curaduría ad-bona del menor Pedro Pablo Sil
va a Remigio Mardones. 
Firman Manuel José Torres - Notario. 
Testigos: No hay . 



Pieza Nº 291 
Fecha 18-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 338 
Númevo 291 

Comparecieron Mercedes y Marcelina Gómez, solteras, mayores de edad, vecinas 
del departamento de San Fernando y dijeron: que confieren poder especial al 
procurador de pobres de lo civil para que siga el recurso de apelación que 
tienen pendiente con Toribio Medina y Manuela Paredes, sobre derecho a unos 
terrenos. Al efecto lo facultan ampliamente para practicar cuantas diligen
cias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Mercedes Gómez - Marcelina Gómez - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 292 
Fecha 19-11-1856 

Venta 

Fojas 338 vta. 
Número 292 

Compareció Santiago Gutierrez, como apoderado de Santos Cornejo, vecino del 
departamento de San Fernando y dijo: que da en venta pública y enajenación 
perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Pedro Cornejo, cuarenta y dos 
y media cuadras de terrenos, situados en Pare1ón y que deslindan: Oriente, 
con terrenos de los Pérez; Poniente, con los Gutierrez y los León; Sur, con 
Guillermo Suberlan y Norte, con el vendedor. Terrenos se venden con todos 
sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de doscien 
tos doce pesos cuarenta centavos, al contado. Declaran las partes que el in-:=
mueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se 
hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra 
vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga 
al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y 
dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al 
comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de sufi
ciente título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que 
aceptaba esta escritura a su favor. 

Se insertaron: Poder de Santos Cornejo a Santiago Gutierrez, escritura de 
15-11-1856 otorgada en La Esperanza, ante el Inspector Fran
cisco Aldunate. 
Boleta de Alcábala. 

Firman Santiago Gutierrez - Pedro Cornejo - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 293 
Fecha 19-11-1856 

Arriendo 

Fojas 340 vta. 
Número 293 

Comparecieron, por una parte, José María Inda, vecino del departamento de San 
Fernando y por la otra José del Carmen Varas, vecino del departamento de Cu
ricó y accidentalmente en ésta y dijeron: que han convenido en un contrato 
de arrendamiento sobre treinta cuadras de terrenos que el primero tiene en 
el lugar de Peor es Nada, bajo las condiciones siguientes: 

1 ° ) Plazo es de nueve años forzosos para ambos, a contar del 15 de Abril 
de 1858. 

2º) Renta es de dos onzas de oro o treinta y cuatro pesos anuales. 

3º) Se obliga el arrendatario a construir una edificación de dos aguaSy co
rredores de seis varas de ancho. 

4°) Se obliga el arrendatario a tapiar cinco cuadras de terrenos, en la paE_ 
te que eligiere el arrendador, con cerco de barro empajado de vara y 
media de alto. 

5º) En caso que el arrendador obtenga el agua que actualmente está tratando 
de sacar para regar otros terrenos que posee, se obliga a dar agua a las 
tierras, en forma proporcional a la cantidad que obtenga para el total 
de tierras, obligándose el arrendatario a ayudarle en los costos de esa 
obra, en proporción al terreno que arrienda. 

6º) El arrendador declara haber recibido a cuenta de los arriendos que se 
devengarán, la suma de cien pesos. 

7º) Para los efectos de la entrega se hará un inventario que formará parte 
integrante del contrato. 

Firman José María Inda 
firmar, lo hace 

Testigos: Ramón Fernández 

- a ruego de José del Carmen Varas, 
José Enrique Delgado - Notario. 
- José Enrique Delgado. 

por no saber 



Pieza: Nº 294 
Fecha: 20-11-1856 

Venta 

Fojas 342 
Número 294 

Comp a reció Vital Farfán, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que 
da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás 
a Dolores Mardones, autorizada por su marido, Jenaro Arriagada, media cuadra 
de tierra con lo edificado y plantado situada en los extramuros de esta ciu
dad y que deslinda: Oriente, con terrenos de Rosario Torres y Angel González; 
Poniente y Sur, Callejón de por medio y terrenos de Jenaro Arriagada; y Nor
te, con el Estero de Antivero. Tierra se vende con todos sus usos, costum
bres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de ochenta y un pesos, al 
contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y. 
s.irnás o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. 
Declara el vendedor que el inmueble vendido es libre de todo censo, gravámen, 
obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, qui
ta y aparta del derecho, acción y dominio que a dicho bien tenía y todo lo 
cede, renuncia y traspasa a la compradora y herederos, en virtud de esta es
critura que le servirá de suficiente título para tornar posesión de él. Pre
sente la compradora, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Vital Farfán, por no saber firmar, lo hace José Enrique 

Delgado - Dolores Mardones - Jenaro Arriagada - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 295 
Fecha: 21-11-1856 

Recibo de Legado 

Fojas 343 
Número 295 

Compareció Pedro Herrera Jirnénez, padre del Presbítero de menores órdenes 
Secundino Herrera Díaz, vecino de San Fernando y dijo: que el 1-7-1855 ante 
el Notario Manuel Rojas, su suegra María Verdugo, otorgó, por testamento, a 
su nieto el dicho presbítero, un legado de dosientos pesos, suma que el otor 
gante confiesa haber recibido del albacea José María Díaz Verdugo a su entera 
satisfacción, y se obliga a responder de ella a su hijo. 
Firman Pedro Herrera Jiménez - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 296 
Fecha 22-11-1856 

Venta 

Fojas 343 vta. 
Número 296 

Compareció Pascuala Farías, autorizada por su marido Andrés Castro, vecina 
del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta pública y enajena
ción perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Manuel López un sitio de 
veintitres y media varas de cabezal y media cuadra de fondo, situado en 

los extramuros de esta ciudad y que deslinda: Oriente, con sitio de la ven
dedora; Poniente, calle de por medio con sitio de Cayetano Manrique; Sur, 
con Ignacio López y Norte, calle de por medio con José María Vargas. Sitio 
se vende con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio 
de venta es de cien pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble 
vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen 
recíprocamente gracia y donación. Declara la vendedora que el sitio vendido 
es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al sa
neamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y domi
nio que a dicho sitio tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa comprador 
y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título 
para tomar posesión de él. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta 
escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman Pascuala Farías - Andrés Castro - Manuel López - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 297 
Fecha 22-11-1856 

Compromiso 

Fojas 345 
Número 297 

Comparecieron, por una parte, José María Ibarra, en representación de su mu
jer Margarita Sepúlveda y por la otra, Pedro Zamorano en representación de 
su mujer Pilar Ramirez, vecino del departamento de Caupolicán y accidental
mente en ésta y dijeron: que designan como Juez para que inventaríe, tase y 
liquide los bienes quedados al fallecimiento de lqs abuelos de Margarita Se
púlveda, Tomás Sepúlveda y Rosario Contreras, a José Isidoro Munita, obli
gándose a respetar su laudo. 
Firman A ruego de José María Ibarra, por no saber firmar, lo hace José 

Enrique Delgado - a ruego de Pedro Zamorano, por no saber firmar, 
lo hace Ramón Fernández - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 298 
Fecha 24-11-1856 

Venta 

Fojas 
Número 

346 
298 

Compareció María González, viuda, mayor de edad, libre administradora sus 
bienes, vecina del departamento de San Fernando, y dijo: que da en venta 
pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Rafael 
González, media cuadra de terreno, poco más o menos, situada en los suburbios 
la ciudad y que deslinda: Oriente, con terrenos de Mercedes Gutierrez; Po
niente, con José Olivo; Sur, y Norte, con la vendedora. Terreno se vende con 
todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de 
veintiseis pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido 
no vale más ni menos y si más o menos valise, del exceso se hacen recípro
camente gracia y donación. Declara la vendedora que el terreno vendido es 
libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al sanea
miento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y daninio 
que a dicho terreno tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al canprador 
y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente títu
lo para tanar posesión de él. Presente el comprador, dijo: que aceptaba es
ta escritura a su favor. 

Se insertó Boleta de Alcábala. 

Firman A ruego de María González, por no saber firmar, lo hace José En
rique Delgado - Rafael González - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 299 
Fecha 25-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 347 
Número 299 

Compareció Nicanor Gánez, vecino del departamento de Quillota y accidental
mente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Pedro López, para que 
siga el juicio divisorio de los bienes que quedaron al fallecimiento de sus 
padres Miguel Gómez y Mercedes Reyes. Al efecto lo faculta ampliamente para 
practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el po
der y revocar delegaciones. 
Firman Nicanor Gómez - Notario 
Testigos: J osé Agustín Pulgar - Ramón Fernández. 



Pieza Nº 300 
Fecha 25-11-1856 

Venta 

Fojas 347 vta. 
Número 300 

Compareció Tomás Hernández, cano albacea de su padre Santos Hernández, veci-
no del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta pública y enaje
nación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Manuel Hernández, diez 
cuadras de tierras situadas en La Viñita de este _departamento. Deslindes 
c onstan en la Boleta de Alcábala que se insertó y son: Oriente y Norte, con 
Tomás Figueroa yPoniente y Sur, con el comprador. Tierras se venden con to-
dos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de 
oc henta pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no 
vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamen 
te gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de
todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asi
mismo, desiste a su representada y la quita y aparta del derecho, acción y 
dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al 
canprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de suficien 
te título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que acep~ 
ba esta escritura a su favor. 

Se insertó: Cláusula del testamento de Santos Hern-ández, donde consta desi_g_ 
nación de Tomás Hernández como su albacea. 
No consta fecha. 

Firman A ruego de Tomás Hernández, por no saber firmar, lo hace José En
rique Delgado - a ruego de Manuel Hernández, por no saber firmar, 
lo hace Ramón Fernández - Notario. • 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 301 
Fecha 25-11-1856 

Venta 

Fojas 349 
Número 301 

Comparecieron Pío Quinto Vidal, como apoderado de: Josefa Cáceres y su mari-
do Felipe Vidal; José María Osario y su mujer Juana Cáceres; Juana Castro y 
su marido José Díaz y José Ramón Catalán, por sí, ambos vecinos del departa
mento de San Fernando y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpe-1 
tua, desde ahora y para siempre jamás a José Cáceres, terrenos situados en 
el lugar de La Quebrada Honda, de este departamento y que deslinda : Oriente, 
con terrenos de Pablo Osario,; Poniente, con Martín Pino; Sur, con Fernando 
González y Norte, con la testamentaria de Clemente Díaz. Terrenos se venden 
con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es 
de setenta y seis pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble ven 
dido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen re-
cíprocamente gracia y donación. Declaran los vendedores que la tierra vendi
da es libre de todo censo, gravárnen, obligación e hipoteca y se obliga al 
saneamiento. Asimismo, se desisten, quitan y apartan del derecho, acción y 
dominio que a la dicha tierra tenían y todo lo ceden, renuncian y traspasan 
al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de su
ficiente título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba esta escritura a su favor. 

Se insertaron : Poder de Josefa Cáceres, Felipe Vidal, José María Osario, 
Juana Cáceres, Juana Castro y José Díaz a Pío Quinto Vidal, 
otorgado el 22-11-1856 en la Estrella, ante Eusebio José 
Pino Inspector Interino. 
Boleta de Alcábala. 

Firman Pío Quinto Vidal - José Ramón Catalán - a ruego de José Cáceres, 
por no saber firmar, lo hace José Enrique Delgado - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 302 
Fecha 25-11-1856 

Venta 

Fojas 351 vta. 
Número 302 

Compareció Pío Quinto Vidal, como apoderado de Juan José Vidal, Haría del 
Carmen y Martina Vidal y Pedro Céspedes, vecino del departamento de San 
Fernando y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde aho 
ra y para siempre jamás a Liberato Cáceres, terrenos situados en el Estero 
Seco, de este departamento. Deslindes constan en la Boleta de Alcabala que 
se insertó y son: Oriente, con terrenos de Isabel Vidal; Poniente, con Bri
ceo Vidal; Sur, con Juan Castro y Norte, con el comprador. Terrenos se 
venden con todos sus usos, costtnnbres, derechos y servidtnnbres. Precio de 
venta es de cien pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble 
vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen 
recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendi
da es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al 
saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y do 
minio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al -
comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá de sufi
ciente título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que 
aceptaba esta escritura a su fa~or. 

Se insertó : Poder de Juan José Vidal, María del Carmen Vidal, Martina Vi
dal y Pedro Céspedes a Pío Quinto Vidal, otorgado el 22-11-
1856 en La Estrella, ante el Inspector Interino Eusebio José 
Pino. 

Fir~an Pío Quinto Vidal- Liberato Cáceres - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 303 
Fecha 26-11-1856 

Testamento 

Foj as 354 
Número 303 

Juan González, vecino del departamento de San Fernando, hijo legítimo de 
J osé del Carmen González y Andrea López hallándome en perfecto uso de mis 
sentidos, otorgo este mi testamento en la forma y manera siguiente: 

lº) Mando que mi cuerpo sea amortajado con el hábito que visten los religio-
sos franciscanos, dejando todo lo demás a la decisión de mi albacea. 

2 º ) Lego a l Instituto Nacional seis pesos. 

3 °) Declaro haber sido casado con Francisca Palma y no haber tenido hijos. 

4 º ) Declaro que mi mujer aportó al matrimonio bienes que constan en el tes-
tamento que ella otorgara y que a su fallecimiento fueron inventariados, 
sin haberse hasta la fecha realizado la partición con los hijos que ella 
tuvo en su primer matrimonio. 

5°) Declaro por mis bienes los que aparezcan como tales a mi fallecimiento, 
los que mi albacea hará inventario. 

6 º) Declaro que fui albacea de mi padre habiendo cumplido totalmente el en-
c argo. 

7º) Lego a Rosa Barrera el cuarto que actualmente ocupa . 

8 º ) Lego a María González una vaca 

9º ) Declar o que vendí a Mateo Pérez González unos terrenos y aparentemente 
habrían faltado cinco cuadras. Mando que si así fuere, mi albacea las 
entere en tierras o en pesos. 

10º) Lego a mi hermana Carmen González veinte pesos en plata y una vaca. 

Dejo por mis testamentarios albaceas y ejecutores de este mi testamento 
a Pascual Barrera y lo faculto para designar otros albaceas en su reemplazo. 
Después de cumplido todo lo expresado, del remanente instituyo por mi uni
vers a l heredero a mi alma. Por el presente revoco y anulo todos los testa
mentos y demás disposiciones testamentarias que antes de ahora he formali
zado, por escrito, de palabra o en otra forma. Notario certifica c onocer al 
otorgante y que éste se halla, al parecer, en su sano juicio. 
Firman A ruego de Juan Gon za'1.e z por no poder firmar, lo hac e Vicente Pi

zarra - Notario - Testigos. 
Testigos: Vicente Pizarra - Nicanor Pizarra - Julian Núñez. 

Otorgado en Placilla el 26-11-1856. 



Pieza Nº 304 
Fecha 26-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 356 
Número 304 

Compareció Santos Aguilar, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere poder especial a Dionisio Santibáñez para que cobre unos terrenos 
que corresponden al mandante por fallecimiento de su bisabuelo Pablo Caroca, 
actualmente en poder de Catalina López. Al efecto lo faculta ampliamente para 
practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder 
y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Santos Aguilar por no saber firmar, lo hace José Enrique 

Delgado - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 305 
Fecha 26-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 356 vta. 
Número 305 

Compareció Toribio Argomedo, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere poder especial a José Antonio Argomedo para que cancele una es
critura de venta de unos terrenos a José Munita ubicados en el departamento de 
Curicó. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias es
time convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Toribio Argomedo - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 306 
Fecha 26-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 357 
Número 306 

Compareció Dolores Arriagada, mayor de edad, libre administradora, vecina del 
Departamento de San Fernando y dijo: que confiere poder especial al Licenciado 
José Eusebio Sepúlveda para que la represente en el juicio de partición de los 
bienes de sus padres. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas 
diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegacio
nes. 
Firman : Dolores Arriagada - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Nota marginal: Notario certifica que con fecha 31-7-1857 la compareciente dejó 
sin efecto Bl poder del Centro, Firma : Notario , 



Pieza Nº 307 
Fecha 26-11-1856 

Venta 

Fojas 358 
Número 307 

Compareció Pedro Pino, vecino del departamento de Curicó y accidentalmente 
en ésta y dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde aho-
ra y para siempre jamás a Tránsito Toledo, sesenta y tres y media cuadras de 
terrenos, situados en La Palmilla, departamento de Curicó y que deslindan: 
Oriente y Sur, con terrenos del comprador; Poniente, con Manuel Pino y NoE_ 
te., con Juan Corral. Tierras se venden con todas sus usos, costumbres, dere 
chas y servidumbres. Precio de venta es de ciento noventa pesos cincuenta -
centavos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale 
más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente 
gracia y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de 
todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Así
mismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la di
cha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al canprador y herede
ros, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para to- , 
mar posesión de ella. Presente el comprador, dijo:que aceptaba esta escri
tura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Pedro Pino, por no saber firmar, lo hace José Enrique 

Delgado - a ruego de Tránsito Toledo, por no saber firmar, lo 
hace Ramón Fernández - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 308 
Fecha 27-11-1856 

Poder Especial 

Fojas 359 
Número 308 

Compareció Manuel Antonio Barahona, vecino del departamento de Curicó yac
cidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Ramón Lira para 
que se presente ante la Curia Eclesiástica, a contestar una nota o Juicio 
que se ha formado sobre unas capillas de la hacienda del otorgante. Al efec 
to lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime conve':' 
nientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Manuel Antonio Barahona - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 309 
Fecha 27-11-1856 

Venta 

Fojas 360 
Número 309 

Compareció Félix Tomás Figueroa, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siem 
pre jamás a Andrés Acuña, sesenta y nueve cuadras y media de tierras, situa-= 
das en el lugar llamado Pupuya y que deslindan: Oriente, con terrenos de Juan 
Olguín; Poniente, con Diego Escudero; Sur, con Francisco Figueroa y Norte, con 
las Hijuelas de los Cabello. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, 
derechos y servidumbres. Precio de venta es de mil cincuenta y seis pesos, al 
contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si 
más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. De 
clara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, -
obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita 
y aparta del derecho, acción y dominruo que a la dicha tierra tenía y todo lo 
cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en .virtud de esta escritu
ra que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Presente 
el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman Félix Tomás Figueroa - a ruego de Andrés Acuña, por no saber firmar, 

lo hace José Enrique Delgado - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 310 
Fecha 27-11-1856 

Poder Espec~al 

Fojas 361 
Número 310 

Compareció Antonio Lavín, como albacea de Pascual Ortiz, vecino del departamen
to de San Fernando y dijo: que confiere poder especial a Jerónimo Valenzuela 
para que intervenga en todos los asuntos derivados de la partición de los bie 
nes de Pascual Ortiz, sea ante la Justicia Ordinaria o Juzgados de compromiso. 
Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime con
venientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Se insertó: Cláusula del testamento de Pascual Ortiz, donde consta nombramien

to de Antonio Lavín como su albacea. No se consigna fecha. 
Firman Antonio Lavín - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 311 
Fecha 28-11-1856 

Venta 

Fojas 362 
Número 311 

Compareció Florencia Cornejo, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para 
siempre jamás a Leonardo Osario, tres cuadras de tierras situadas en el 
Alto del Cardona! y que deslindan: Oriente, con terrenos del vendedor; 
Poniente y Norte, con Francisco Osorio y Sur, con el comprador. Tierras 
se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Pre
cio de venta es de cincuenta y un pesos setenta y cinco centavos, al con 
tado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos -
y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y do 
nación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, 
gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se 
desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tie
rra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, 
en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para to
mar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta es 
critura a su fav·or. 
Se inserta Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Florencia Cornejo, por no saber firmar, lo hace 

Enrique Delgado - a ruego de Leonardo Osorio, por no saber 
firmar, lo hace Ramón Fernández - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique De~gado. 



Pieza Nº 312 
Fecha 28-11-1856 

Venta 

Fojas 363 vta. 
Número 312 

Compareció Florencio Cornejo, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para 
siempre jamás a Pedro José Yáñez, ocho y media cuadras de tierras, situa
das en el Alto del Cardenal y que deslindan: Oriente y Sur con terrenos 
de los Fernández; Poniente, con terrenos de la testamentaría de Pedro 
Osario; y Norte, con el vendedor. Tierras se venden con todos sus usos, 
costumbres, derechos y servidumbres. Precio de ventas es de ochenta y 
cinco pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble no vale más ni 
menos y sí más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia 
y donación. Declara el vendedor que la tierra vendida es libre de todo 
censo, gravamen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimis
mo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a la di
cha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y here
deros, en virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título 
para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta 
escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Florencia Cornejo, por no saber firmar, lo hace José 

Enrique Delgado - Pedro José Yáñez - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 313 
Fecha 28-11-1856 

Venta 

Fojas 364 vta. 
Número 313 

Compareció Florencio Cornejo, vecino del departamento de San Fernando y 
dijo: que da en venta y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre 
jamás a Pedro José Yáñez, como albacea de Ciriaco Corn ajo, veintiuna cua 
dras de tierra, situadas en el lugar de Matancilla y que deslindan: Orien
te, con terrenos de los Vidal; Poniente, con Norberto Osorio; Sur, con 
Santiago Rubio y Norte, con los Faúndez. Tierras se venden con todos sus 
usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de doscieE_ 
tos ocho pesos cuarenta y un tres cuartos centavos, al contado. Declaran 
las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos 
valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el 
vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obliga
ción e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita 
y aparta del derecho, acción y domicio que a la dicha tierra tenía y to
do .lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de 
esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión 
de ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a favor 
de la testamentaria que representa. 
Se insertaron: Boleta de Alcába la. 

Cláusula del testamento de Ciriaco Cornejo, donde consta 
designación de Pedro José Yáñez como su albacea. No se 
indica fecha. 

Firman A ruego de Florencio Cornejo, por no saber firmar, lo hace José 
Enrique Delgado - Pedro José Yáñez - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pi ez a N ° 314 
Fecha 29-11-1856 

Obligación 

Fojas 366 
Número 314 

Compa rec ió: Dolores Mardones, autorizada por su marido José Genaro Arria
gada , vecina del departamento de San Fernando y dijo: Que hipotecaba un 
terreno de su dominio ubicado en el lugar de "Lo de Toro", de este de
partamento, que deslinda: Oriente, con terrenos de Angel González; Po
niente, con chacra de José Manuel Maturana; Sur, con el camino público 
y Norte, con el Estero de Antivero y hacienda de la testamentaria de Jo
sé María Ugarte Castelblanco, para responder de la suma de cuatrocientos 
cincuenta pesos que corresponden a sus hijos, en la venta de un terreno 
vecino al que hipoteca, del cual ella es usufructuaria y sus hijos nudos 
propietarios, y que les fuera donado por Jerónima Bravo Reyes, venta que 
fue autorizada por el Juzgado de Letras de San Fernando previo otorgamien 
to de esta hipoteca. Se advirtió a la otorgante su obligación de hacer -
inscribir esta escritura en Libro de Hipotecas, dentro de plazo legal. 
Se insertó: Auto del Juzgado de Letras de San Fernando de 17-11-1856 que 

autorizó venta de terreno de una cuadra de tierra situada en 
"Lo de Toro", referida más arriba, previo otorgamiento de hi:_ 
poteca por Dolores Mardones, para responder de lo que a sus 
hijos corresponde en ese terreno. 

Firman Dolores Ma r dones - José Genaro Arriagada - Nota rio. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº315 
Fecha 29-11-1856 

Venta 

Fojas 367 
Número 315 

Compareció Dolores Mardones, autorizada por su marido José Genaro Arria
gada, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta y 
enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Gertrudis Bravo, 
una cuadra de terreno, con agua y árboles, situadas en el lugar de San 
José de Toro y que deslinda: Oriente, con terrenos de la compradora; Po
niente, con el camino público; Sur, con casas de la citada compradora y 
Norte, con la finca de los curas de la Parroquia de San José de Toro. 
Terreno se vende con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. 
Precio de venta es de cuatrocientos cincuenta pesos, al contado. Decla-
ran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o 
menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. De 
clara la vendedora que el terreno vendido es libre de todo censo, graváiñen, 
obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, 
quita y aparta del derecho, acción y dominio que a dicho terreno tenía y 
todo lo cede, renuncia y traspasa a la comp-dadora y herederos, en virtud 
de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión 
de él . Presente José Manuel Bravo en representación de la compradora, 
dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertaron: Boleta de Alcábala 

Firman 

Poder de Gertrudis Bravo a José Manuel Bravo, otorgado el 
28-10-1858 en San José de Toro ante el Inspector José Ma
ría Núñez. 

Dolores Mardones - José Genaro Arriagada - José Manuel Bravo -
Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza N ° 316 
Fecha 29-11-1856 

Venta 

Fojas 369 vta. 
Número 316 

Compareció José Ramón Catalán, en representacion de Saturnino, Mateo y 
Graciliano Mora, vecino del departamento de San Fernando y dijo: que da 
en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás 
a Pablo Osario terrenos señalados en la Boleta de Alcabala, situados en 
el-- lugar de "Quebrada Honda" y que deslindan: Oriente, con terrenos del 
comprador; Poniente, con el citado comprador; Sur, con José Cáceres y 
Norte, con el Estero de la Quebrada Honda. Terrenos se venden con todos 
sus usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de cin 
cuenta y seis pesos veinticinco centavos, al contado. declaran las par=
tes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, 
del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor 
que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipo 
teca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta a sus 
representados del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenían y 
todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de 
esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de 
ella. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertaron: Boleta de Alcábala. 

Poder de Saturnino, Mateo y Graciliano Mora a José Ramón 
Catalán, otorgado en Manantiales, el 22-11-1856, ante el 
Inspector Interino Santiago González. 

Firman José Ramón Catalán - Pablo Osario - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 317 
Fecha 1-12-1856 

Carta de Lasto 

Fojas 371 vta. 
Número 317 

Compareció José Antonio Ruiz, vecino de Las Salinas, departamento de Cu
rico y accidentalmente en ésta y dijo: Que Juan Nepomuceno Parga le can
celó, con sus intereses, la suma de quinientos pesos correspondientes a tn1 

saldo de precio por la venta de tm ganado que le hiciera conjuntamente con 
José Agustín Urzúa y que constaban de un vale. 
Firman A ruego de José Antonio Ruiz, por no saber firmar, lo hace José 

Agustín Pulgar - Notario. 
Testigos: José Agustín Pulgar - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 318 
Fecha 3-12-1856 

Venta 

Fojas 372 
Número 318 

Compareció José Agustín Ramírez Vergara vecino del departamento de San Fer 
nando y dijo: que da en venta y enajenación perpetua, desde ahora y para 
siempre j.amás a Antonio Ibarra, un sitio de un cuarto de terreno, situado 
en los extramuros de la ciudad de San Fernando y que deslinda: Oriente, 
con chacra de Juan Valenzuela; Poniente, con Agustín Ruz; Sur, calle de 
por medio con Pedro Valenzuela y Norte, con Francisco Ramirez. Terreno se 
vende con todos sus usos, costlllllbres, derechos y servidlllllbres. Precio de 
venta es de doscientos ochenta pesos, al contado. Declaran las partes que 
inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exce
so se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que el 
terreno vendido es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y 
se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, 
acción y dominio que a dicho terreno tenía y todo lo cede, renuncia y tras 
pasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirá
de suficiente título para tomar posesión de él. Presente el comprador, di
jo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó: Boleta de Alcábala. 
Firman José Agustín Ramírez Vergara - a ruego de Antonio Ibarra, por no 

saber firmar, lo hace Ramón Fernández - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 319 
Fecha 3-12-1856 

Poder Especial 

Fojas 
Número 

373 
319 

Compareció Diego Antonio Arriagada, vecino del departamento de San Fernan
do y dijo: que confiere poder especial a José María Arriagada para que lo 
represente en el juicio de tercería que tiene interpuesta contra Gregario 
Tercero Argomedo sobre derecho a unas Islas. Al efecto lo faculta amplia
mente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo de
legar el poder y revocar delegaciones. 
Fi rman Diego Antonio Arriagada - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza N º 320 
Fecha 5-12-1856 

Poder Especial 

Fojas 374 
Número 320 

Compareció Toribio Argomedo, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere poder especial al Procurador del Número Eusebio Molinare pa
ra que siga el juicio ejecutivo que ha iniciado en Santiago contra José An 
tonio Lecaros sobre cobro de pesos. Al efecto lo faculta ampliamente para 
practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el po
der y revocar delegaciones. 
Firman Toribio Argomedo - Notario 
Testigos: José Agustín Pulgar - José Enrique Delgado. 

Pieza N ° 321 
Fecha 5-12-1856 

Venta 

Fojas 374 vta. 
Número 321 

Compareció Domingo Leiva, por sí y en representación de su mujer Josefa 
Arce, vecino del departamento de San Fernando, y dijo: que conjtmtamente 
con su mujer, da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y 
para siempre jamás a Marcos Navia, nueve cuadras de terreno de plan y ce 
rro, situadas en el lugar de Licanchen y que deslindan: Oriente, con te:
rrenos del vendedor; Poniente, con José María Ortega; Sur, con el comprador, 
y Norte, con Manuel Campos. Terrenos se venden con todos sus usos, costt.nn
bres , derechos y servidumbres. Precio de venta es de ciento cincuenta y 
cinco pesos veinticinco centavos, al contado. Declaran las partes que el in
mueble vendido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso 
se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara el vendedor que la tie
rra vendida es libre de todo censo, gravamen, obligación e hipoteca y se 
obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, ac 
ción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y tras
pasa al comprador y herederos, en virtud de esta escritura que le servirI 
de suficiente título para tomar posesión de ella. Presente el comprador, 
dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertaron: Boleta de Alcabala 

Poder de Josefa Arce a Domingo Leiva, otorgado el 29-11-
1856, en Navidad, ante el Inspector Laureano Navarro. 

Firman Domingo Leiva - a ruego de Marcos Navia, por no saber firmar, lo 
hace José Enrique Delgado - Notario 

Testigos: José Agustín Pulgar - José Enrique Delgado. 



Pi ez a Nº 322 
Fec ha 6-1 2-1856 

Obligación 

Fojas 376 vta. 
Número 322 

Canparecieron por una parte, Agustín Pasquet, y por la otra José María Va
lenzuela, el primero, vecino del departamento de Curicó y accidentalmente 
en ésta y el segundo, vecino de San Fernando y dijeron: 

1 ° ) José María Valenzuela pagará a Agustín Pasquet , en término de nueve años 
a contar del 31-12-1856, la cantidad de dos mil quinientos pesos, que ha 

recibido en plata y algunas especies. 

2º ) Sobre esta cantidad abonará un interés del diez por ciento anual. 

3 °) Se obliga Valenzuela a remitir a Pasquet cada semestre, a cualquier par
te que esté, los intereses vencidos y el capital cuando corresponda. 
Siendo fuera de la provincia será de cuenta y riesgo del ejecutante. 

4º) Sí Valenzuela no pagare oportunamente los intereses, abonará sobre las 
c ifras atrasadas el mismo interés antes pactado. El mismo interés abona
rá si se pasare del plazo pactado, sin perjuicio de la vía ejecutiva 
que al acreedor compete. Renuncia Valenzuela todas las leyes de pres
cripción que le beneficien. 

5 ° ) Se obliga como codeudor solidario de Valenzuela, José María Valderrama. 

6 ° ) Los dos mil quinientos pesos que Pasquet estaba obligado a entregar en 
dinero y especies, según escritura de 16-7-1855 otorgada ante el Notario , 
de San Fernando Manuel Rojas, confiesa Valenzúela haberlos recibido a 
satisfacción bajo inventarío y que el arriendo de la casa comenzará a 
correr el 1-12-1856. 

Otorgada según minuta de fecha 6-12-1856, presentada por las partes. 
Firman José María Valenzuela - Agustín Pasquet - José María Valderrama -

Notario . 
Testigos: José Ramón Arellano - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 323 
Fecha 9-12-1856 

Fianza 

Fojas 378 
Número 323 

Compareció Ignacio Valdés Larrea, vecino del departamento de San Fernando y 
d ij o: qu e a fianzaba a Gregorio Tercero Argomedo en el pago de l a suma de cin 
co mil pesos más sus intereses, que éste adeuda a Juan Nepomuceno Parga, por 
una deuda que, a su vez, este último debió cancelar en su calidad de fiador 
de su padre José María Argomedo. 
Fir man Ignacio Valdés Larrea - Notario 
Te stigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 324 
Fecha 10-12-1856 

Remate de Recaba y Carnes Muertas 

Fojas 379 
Número 324 

El 25-11-1856, en el despacho de don Antonio Lavin, Intendente de la Provin
cia, se efectuó el remate del ramo de recoba y carnes muertas, pertenecien
tes a la primera y segunda subdelegación del Departamento, el cual fue ad
judicado a Pedro Parga, por mil seiscientos cinco pesos, en las condiciones 
siguientes: 

1 º ) El término del remate es por un año forzoso para la Municipalidad, a 
contar del 1-1-1857, debiendo el subastador pagar el precio ofrecido 
por cuatrimestres y si retardase el pago, abonará un interés del 2% 
mensual, sin perjuicio de la vía ejecutiva que a la Municipalidad acree 
dora compete. 

2 º ) El subastador · no podrá exigir más derechos y emolumentos de los contri
buyentes que aquellos que han sido costumbre. 

3°) El ramo de recaba lo forman el asiento que ocupan los vendedores de car 
ne, verduras, comidas, pescado, marisco, pan, dulce, etcetera. Se cobra 
lo siguiente: por cada res de ganado mayor, tres reales, un cuartillo por 
la de un menor y medio real por carga de fruta o verdura y en esta pro
porción los verduleros o fruteros cuyas ventas no lleguen a una carga. 
Los dulceros y panaderos pagarán un real por cada peso que vendan y las 
cocineras, un cuartillo por olla de comid~. 

4º) Ninguno de ellos podrá vender por las calles sin haber pagado previamen
te el derecho al rematante. Lo mismo rige para aquellos que hagan la ven 
ta en sus cuartos. 

5º) Se entregarán al rematante, la casa y útiles que para la recaudación po
sea la Municipalidad, todo ello bajo inventario y sujeto a restitución, 

6º) El rematante queda sujeto a todas aquellas órdenes que dicte la Municipa
lidad. Deberá exhibir al público los derechos que cobra para tener dere
cho a percibirlos. 

7°) La Municipalidad se obliga a mantener al rematante -en posesión del ramo su-
bastado por el plazo pactado, cediendo sus ingresos al subastador. 

8º) PedroJarga ofrece como garantía la fianza solidaria de Juan Valenzuela. 
Firman Antonio Lavin - Pedro Parga - Juan Valenzuela - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 325 
Fecha 10-12-1856 

Poder Especial 

Fojas 380 vta. 
Número 325. 

Compareció Agustín Raposo, vecino del departamento de Curicó y accidental
mente en ésta y dijo: que confiere poder especial a Pedro Antonio Urzúa 
pa ra que siga el juicio que se haya pendiente en Santiago, con sus coherede
ros, sobre la partición de los bienes que quedaron al fallecimiento de su 
madre Haría Abaitia. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuan
t as diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar de
legaciones. 
Firman Agustín Raposo - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 

Pieza Nº 326 
Fecha 10-12-1856 

Remate del Ramo de Nieves 

Fojas 381 vta. 
Número 326 

El 25-11-1856, en el despacho de don Antonio Lavín, Intendente de la provin
c ia, se efectuó el remate del ramo de nieves del Departamento, el cual fue 
adjudicado a Pedro Parga, por setecientos sesenta y cinco pesos, en las con
dic iones siguientes: 

1 °) El plazo del remate es por un año forzoso para ambos a contar del 1-1-
1857. El precio lo pagará el subastador por cuatrimestres y si retardase 
el pago, abonará un interés del 2% mensual, sin perjuicio de la vía eje
cutiva que a la Municipalidad compete. 

2 °) El rematante no podrá cobrar más de cuatro reales por arroba de nieve 
que venda y deberá fijar el lugar para ello, debiendo comenzar su venta 
desde el 1-9-1857 al 15-3-1858, sin que f a lte para el consl..llTlo público. 
Si faltare, pagará el subastador dos pesos por el primer día, cuatro por 
el segundo y ocho por el tercero y siguientes, sin perjuicio de autori
zarse al público para que se provea como estime conveniente. 

3° ) El rematante mantendrá los de~echos que cobre. Si así no lo hiciere paga
rá una multa de seis pesos. 

4 ° ) La Municipalidad se obliga a mantener al rematante en posesión del ramo 
subastado, por el plazo pactado, cediendo sus ingresos al subastador. 

5°) Pedro Parga, ofrece como garantía, la fianza solidaria de Juan Valen
zuela. 

Fi rman Antonio Lavín - Pedro Parga - Juan Valenzuela - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 327 
Fecha 10-12-1856 

Remate de Ramos Municipales 

Fojas 382 vta. 
Número 32 7 

El 25-11-1856, en el despacho de don Antonio Lavín, Intendente de la Provin
cia, se efectuó el remate de los ramos de la sexta, séptima, octava y nove
na Subdelegación del Departamento, el cual fue adjudicado a Pedro Parga, por 
trescientos diez pesos en las condiciones siguientes: 

1°) El término del arriendo es por un año forzo?o para ambas partes, a con
tar del 1 de Enero de 1857. Forman el remate los ramos de carnes muertas, 
el vaciaje del río Tinguiririca y Rape!, en los puntos de arriba y abajo, 
las salinas de Cahuil, las riñas de gallos y parejas de caballos y el de 
recho que debe percibir de las ramadas en funciones extraordinarias. 

2º) El rematante no podrá cobrar más de tres reales por cada res de ganado 
mayor que se venda y un cuartillo por la de un menor. 

3°) En los vaciajes del río no podrá exijir más derechos que los que son cos
tumbre. 

4°) En las riñas de gallos y parejas de caballos, cobrará también de acuerdo 
a la costumbre. Si se produjeren apuestas de más de cuarenta pesos, avi
sará al Subdelegado para que éste tome las medidas del caso e impida la 
rina o carrera si lo estima conveniente, bajo multa de seis pesos a be
neficio de la caja municipal si no diere el aviso. 

5 ° ) En las funciones extraordinarias en que se levanten ventas y fondas, per
cibirá el rematante los derechos que la costumbre haya fijado. 

6°) Son también derechos del rematante, los 6 pesos que han pagado las fon
das perpetuas de esta Subdelegación, no pudiendo éste otorgar permisos a 
estos efectos siendo ello facultad del Subdelegado. 

El rematante cubrirá por cuatrimestres el precio del remate y si retardase el 
pago, abonará un interés del 2% mensual sin perjuicio de la ejecución. 

Pedro Parga ofrece como garantía la fianza solidaria de Juan Valenzuela. 
Firman Antonio Lavín - Pedro Parga - Juan Valenzuela - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 328 
Fecha 11-12-1856 

Venta 

Fojas 384 vta. 
Número 328 

Compareció Buenaventura Mardones, vecino del departamento de San Fernando, 
y dijo: que da en venta públioa y enajenación perpetua, desde ahora y para 
siempre jamás a Teodoro Gálvez, dos cuadras de terreno, situadas en el lu
gar de Tinguiririca y que deslindan: Oriente, con propiedad de Catalina 
Villete, Poniente, con el comprador; Sur, con el comprador y Norte, con _Pe
dro José Gálvez. Terrenos se venden con todos sus usos, costumbres, derechos 
y servidumbres. Precio de venta es de sesenta y nueve pesos, al contado. De
claran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o 
menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Decla
ra el vendedor que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, obli
gación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y 
aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo lo 
cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escri
tura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. Fresen 
te el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Nota marginal: A 19-12-1856 comparecen Buenaventura Mardones y Teodoro Gálvez 

y declaran que la propiedad del centro reconoce un pequeño 

Firman 
Testigos: 

Pieza 329 

censo que el comprador se obliga a servir. 
Buenaventura Mardones - Teodoro Gálvez - Notario 
Domingo Bravo - Ramón Fernández. 

Poder Especial 

Fecha 11-12-1856 
Fojas 
Número 

385 vta. 
329 

Compareció Mauricia Cerpa viuda de Pedro Pablo Solís, vecina del departamen 
to de San Fernando y dijo: que confiere poder especial a Pantaleón Jarami-
llo para que entable demanda contra Cruz Lisboa, José Anselmo Lisboa y Lá
zaro Sandoval, sobre derecho a unos terrenos situados en el lugar de San 
Vicente . Al efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias 
estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Mauricia Cerpa, por no saber firmar, lo hace Ramón Fer

nández - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - Juan Gualberto Carrasco. 



Pieza Nº 330 
Fecha 11-12-1856 

Poder Especial 

Fojas 386 vta. 
Número 330 

Compareció Mauricia Serpa, viuda y libre administradora de sus bienes, ve
cina del departamento de San Fernando y dijo: que confiere poder especial a 
Pedro José Arrazapara que la represente en el juicio divisorio de los bienes 
que quedaron al fallecimiento de su marido Pedro Pablo Solis. Al efecto lo 
faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, 
pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Mauricia Serpa, por no saber firmar, lo hace Ramón Fer 

nández - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - Juan Gualberto Carrasco. 

Pieza Nº 331 
Fecha 12-12-1856 

Venta 

Fojas 387 
Número 331 

Compareció Agustina Apablaza, mayor de edad y ' libre administradora de sus 
bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta 
pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Gabriel 
Prano ,Juan, Manuel, Nasario, José y Victorino Arce, media cuadra de terreno 
poco más o menos, situada en la Angostura de Malloa y que deslinda: Orien
te, con Gregorio Araneda; Poniente, con Luis Ahumada; Sur, con terrenos de 
José María Celedón y Norte, con José María Munita y los Rivadeneira. Tierra 
se vende con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbre. Precio de 
venta es de veinte pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble 
no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recípro
camente gracia y donación. Declara la vendedora, que la tierra vendida es 
libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al sanea
miento. Asimismo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio 
que a la dicha tierra tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa a los com
pradores y herederos, en virtud de esta escritura que les servirá de sufi
ciente título para tomar posesión de ella. Presentes los compradores, di
jeron que aceptaban esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Agustina Apablaza, por no saber firmar, lo hace Ramón 

Fernández - a ruego de Gabriel Prado, Juan, Manuel, Nasario, José 
y Victorino Arce, por no saber firmar, lo hace Juan Gualberto Ca
rrasco - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - Juan Gualberto Carrasco. 



Pie za Nº 332 
Fecha 12-12-1856 

Venta 

Fojas 389 
Número 332 

Compareció Agustina Apablaza, Mayor de edad y libre administradora de sus 
bienes, vecina del departamento de San Fernando y dijo: que da en venta pú
blic a y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Fernando 
Alma rza, una cuadra y cuarenta varas de terreno, situadas en el lugar de La 
Angostura. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, derechos y ser 
v idumbres. Precio de venta es de ciento treinta y dos pesos, al contado. De
c laran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o -
menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Decla
ra la vendedora que la tierra vendida es libre de todo censo, gravámen, 
obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste,quita 
y aparta del derecho, acción y dominio que a la dicha tierra tenía y todo 
lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta es 
critura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de ella. 
Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcabala. 
Firman A ruego de Agustina Apablaza, por no saber firmar, lo hace Ramón 

Fernández - a ruego de Fernando Almarza, por no saber firmar, lo 
hace Juan Gualberto Carrasco - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - Juan Gualberto Carrasco. 

Pie za Nº 333 
Fecha 12-12-1856 

Poder especial 

Fojas 390 vta. 
Número 333 

Compa reció Esteban ~~fe t, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere poder especial a Tomás Bandorse para que proceda al nombra
miento de compromisario para la partición de los bienes pertenecientes a la 
testamentaria de su madre Antonia del Castillo. Al efecto, lo faculta am
pliamente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo 
del egar el poder y revocar delegaciones. 
Fi r man Esteban t1a fet -Notario 
Testigos: Ramón Fernández - Juan Gualberto Carrasco. 



Pieza Nº 334 
Fecha 12-12-1856 

Venta 

Fojas 391 
Número 334 

Compareció Agustina Apablaza, mayor de edad y libre administradora de sus bie 
nes, vecina del departamento de San Fernando, y dijo: que da en venta públi-
ca y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a Eusebio Ara
neda, cuadra y media de terreno, situada en la Angostura del Tambo de es-
te Departamento. Terreno se vende con todos sus usos, costt.nnbres, derechos 
y servidumbres. Precio de venta es de setenta pesos, al contado. Declaran 
las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si más o menos 
valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. Declara la 
vendedora que el terreno vendido es libre de todo censo, gravamen, obliga
ción e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desiste, quita y 
aparta del derecho, acción y dominio que a dicho terreno tenía y todo lo ce
de, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en virtud de esta escri
tura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de él. Presen-
te el comprador, dijo: que aceptada esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Agustina Apablaza, por no saber firmar, lo hace Ramón 

Fernández - a ruego de Eusebio Araneda, lo hace Juan Gualberto 
Carrasco - Notario. 

Testigos: Ramón Fernández - Juan Gualberto Carrasco. 

Pieza Nº 335 
Fecha 12-12-1856 

Venta 

Fojas 393 
Número 335 

Compareció Agustina Apablaza, vecina del departamento de San Fernando y dijo: 
que da en venta pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre ja
más a Luis Ahumada una cuadra dieciocho y media varas de terremo situadas en 
la Angostura del Tambo de este Departamento. Terreno se vende con todos sus -.,• 
usos, costumbres, derechos y servidumbres. Precio de venta es de sesenta y 
dos pesos, al contado. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale 
más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente 
gracia y donación. Declara la vendedora que el terreno vendido es libre de to 
do censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimis
mo, se desiste, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a dicho te
rreno tenía y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en 
virtud de esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar po
sesión de él. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a sm 
favor. 
Se insertó Boleta de Alcabala. 
Firman A ruego de Agustina Apablaza, por no saber firmar, lo hace Ramón 

Fernández - a ruego de Luis Ahumada, por no saber firman, lo hace 
Juan Gualberto Carrasco·· ~lotarío. 

Testigos: Ramón Fernández - Juan Gualberto Carrasco. 



Pieza Nº 336 
Fecha 13-12-1856 

Venta 

Fojas 394 vta. 
Número 336 

Canpareció Agustina Apablaza, mayor de edad y libre administradora de sus 
bienes, vecina del departamento de San Fernando, y dijo: que da en venta 
pública y enajenación perpetua, desde ahora y para siempre jamás a José 
María Muñoz, una cuadra de terreno de cerro, situada en el lugar de Angos 
tura, de este Departamento y cuyos deslindes son: Oriente, con terreno de
los señores Munita; Poniente, con el Tambo; Sur, con la vendedora y Nor
te, con Eusebio Araneda. Terreno se vende con todos sus usos, costumbres, 
derechos y servidumbres. Precio de venta es de cuarenta pesos, al conta
do. Declaran las partes que el inmueble vendido no vale más ni menos y si 
más o menos valiese, del exceso se hacen recíprocamente gracia y donación. 
Declara la vendedora que el terreno vendido es libre de todo censo, gravá
men, obligación e hipoteca y se obliga al saneamiento. Asimismo, se desis
te, quita y aparta del derecho, acción y dominio que a dicho terreno tenía 
y todo lo cede, renuncia y traspasa al comprador y herederos, en v.irtud de 
esta escritura que le servirá de suficiente título para tomar posesión de 
él. Presente el comprador, dijo: que aceptaba esta escritura a su favor. 
Se insertó Boleta de Alcábala. 
Firman A ruego de Agustina Apablaza, por no saber firmar, lo hace Ramón 

Fernández - José Muñoz - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - Juan Gualberto Carrasco. 

Pieza Nº 337 
Fecha 13-12-1856 

Cancelación 

Fojas 396 
Número 337 

Ante el Escribano, se manifestó el siguiente certificado: "Secretaría del 
Arzobispado. Certifico que con fecha 20 del presente el Ilustrísimo y Re
verentísimo señor Arzobispo ha decretado lo siguiente: Con lo expuesto por 
el Promotor Fiscal, se aprueba la substitución del título que sirvió para 
la ordenación del Presbítero Tomás Ignacio Ubilla, hecha con la obliga
ción mancomunada otorgada por Dolores Ramírez el 3 del mes en curso an-
te José Antonio Briceño. En consecuencia, procederá cancelar el instru
mento otorgado por Juan José Echeñique el 12-2-1849 ante el Notario de San 
Fernando Manuel Rojas. El Arzobispo de Santiago. Ovalle. Secretario - San
tiago. Septiembre 22 de 1856. 
Conforme con su original. 
Firma Notario, 
Testigos: No hay. 



Pieza Nº 338 
Fecha 13-12-1856 

Obligación 

Fojas 396 vta. 
Número 338 

Compareció Antonia Marambio, viuda y libre ad~inistradora de ~us bien:~ 
vec ina del departamento de San Fernando y accidentalmente en es~a y diJo: 
que con esta fecha recibió de José María Díaz Verdugo, la cantid~d ~e 
siete mil pesos a un interés del uno por ciento mensual, por el te:m:no de 
30 meses a contar del día de hoy. Si se pasare de este plazo seguira abo
nando el mismo interés, sin perjuicio de la vía ejecutiva que al acreedor 
compete: A la seguridad del pago hipoteca su hacienda denominada Puqui
llay de este Departamento y que deslinda: Oriente, con la Hacienda de Chim 
barongo de José Tadeo Mujica; Poniente, con Hacienda de José Arriagada; -
Norte, con Juan Calvo, los Mejía y los Garrido, y Sur, con el mismo José 
Arriagada. Se obliga también a no enajenar la propiedad. 
Se advirtió al acreedor su obligación de anotar copia de esta escritura en 
el Libro de Hipotecas en el término de un mes, bajo su responsabilidad. 
Firman Antonia Marambio - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - Juan Gualberto Carrasco. 

Nota marginal: Con fecha 13-la 1856 compareció Antonia Marambio completan
do la escritura del Centro, y declaró, que los intereses 
pactados los pagará anualmente. 

Firman Antonia Marambio - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - Juan Gualberto Carrasco. 

Nota marginal: Por conforme con la nota marginal precedente. 
Firman José María DÍaz - Notario. 

Marzo 13 de 1857. 

Poder Especial 

Pieza 339 
Fecha 15-12-1856 

Fojas 397 vta. 
Número 339 

Compareció Dolores Valenzuela, vecina del departamento de San Fernando y 
dijo: que confiere poder especial a Juan Francisco Mujica para que pueda 
sacar del Banco Hipotecario, la suma que tenga a bien, hipotecando al efec
to las propiedades que la otorgante tiene en el lugar de la Dehesa y Pla
cilla de este Departamento. Al efecto lo faculta ampliamente para practi
car cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y 
revocar delegaciones. 
Firman : Dolores Valenzuela - Notario. 
testigos: Manuel Cervantes Jaramillo - Jerónimo Valenzuela 



Pieza Nº 340 
Fecha 16-12-1856 

Arriendo 

Fojas 398 
Número 340 

Compareció Antonio Lavín, vecino del departamento de San Fernando, por una 
parte y Carlos Cabot, vecino del departamento de Caupolicán y accidental
mente en ésta, por la otra y dijeron: Que han convenido el contrato de 
a rrendamiento siguiente: 

lº) Antonio Lavín da en arriendo a Carlos Cabot, el Fundo Chillehue por cua 
tro años forzosos para ambos. Renta será de dos mil doscientos pesos -
anuales los dos primeros años y dos mil quinientos pesos anuales para 
los dos restantes, pagaderos al vencimiento de cada ano. 

2°) Arriendo comprende los animales actualmente existentes en el fundo. 

3°) Arrendatario recibió el fundo con anterioridad y el plazo del contrato 
se contará desde el 1-11-1856. 

4°) Arrendatario está obligado a llevar al fundo, antes del próximo invier 
no, dos mil rodrigones. Se obliga también a entregar al arrendador, en 
su casa, seis fanegas de frijoles y seis de trigo candial. 

5º) La vina recientemente plantada quedará al cuidado del arrendador, pe
ro sus frutos serán para el arrendatario. 

6º) Se reserva también el arrendador la ·facultad de ocupar con su familia 
las casas del fundo, así como ampliarlas, modificarlas, demolerlas,etc. 

7°) Se obliga el arrendatario a facilitar al arrendador, todos los peones 
necesarios para sus trabajos en la viña y en las casas, así como los 
animales indispensables. 

8º) Se obliga también el arrendatario a entregarle al arrendador, anualmen 
te y al pie de obra, los ladrillos, tejas y adobes que éste requiera 
para efectuar trabajos en las casas, pagando al arrendatario, cinco 
pesos por cada mil. 

9º) El último año del arriendo el conductor no podrá sembrar los siguien
tes potreros: "del Peral", "de los Membrillos" y "de las Petras_ de
biendo devolver el primero de ellos alfalfado. 

10 º) Está obligado el arrendatario, el año entrante, a cercar con cerco ver 
de, la crianza, dándole la intensidad que indique el arrendador, abo
nándole al fin del arriendo 6 meses por cada cuadra de largo. 

11 º ) Queda prohibido al conductor subarrendar. 

12º ) Vencido el plazo, el arrendatario entregará el fundo aún cuando no hu 
hiere recibido aviso previo del propietario, y la entrega será de 
acuerdo al inventario del fundo. 



13º) La acequia que sale del Estero, cerca de la posesión de Justo Sán
chez, deberá el arrendatario rectificar su curso, para que entre 
en la ramada de matanza. 

14°) El arrendatario no podrá sacar leña de los montes de espino ni tam 
poco podrá cortar álamos. Para sus necesidades de madera deberá 
abastecerse en los montes del cerro. El propietario podrá extraer to
da la madera que desee. 

15º) Deberá el arrendatario mantener tres mulas en buen estado para uso 
del arrendador. 

16º) Sí fallece el arrendatario sus sucesores deberán rendir una fianza a 
satisfacción del arrendador para mantener el contrato. 

17º) El último año del arriendo corresponderá al arrendatario hacerse car 
go del pago de la contribución territorial. 

18º) La infracción de cualquier obligación del arrendatario dará lugar a 
una multa de cíen pesos en favor del arrendador , a más de la indem
nización de los correspondientes perjuicios. 

Otorgada según minuta presentada por las partes, de fecha 16-12-1856. 
Firman Antonio Lavin - Carlos Cabot - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - Manuel Cervantes Jaramíllo. 



Pieza Nº 341 
Fecha 19-12-1856 

Remate 

Fojas 401 
Número 341 

El 19-12-1856, en el despacho de don Antonio Lavín, Intendente de la Pro
v incia, se efectuó el remate del ramo de recaba y carnes muertas, perte
neciente a la 3a., 4a., y Sa. Subdelegación de este departamento, inclu
yéndose también las riñas de gallos, parejas de caballos y otros que ha 
s ido costumbre, el cual fue adjudicado a Juan Manuel Sotoma yor, por tres 
cientos cuarenta y dos pesos, en las condiciones siguientes: 

l º ) Forman l os Ramos Municipales en dichas secciones, la recaba, carnes 
muertas, riñas de gallos, parejas de caballos, ventas, fondas y to
das aquellas cosas que según la costumbre graviten algún derecho mu
nicipal, excepto las nieves . 

2 º) El subastador sólo podrá cobrar los derechos que ha sido costumbre. 

3°) No podrán efectuarse riñas de gallos o carreras de caballos con apues 
tas de más de cuarenta pesos, sin dar previamente aviso al Subdele- -
gado para que éste tome las medidas del caso e impida la riña o ca
rrera si lo estima conveniente, bajo multa de doce pesos si no diere 
el aviso , seis para el denunciante y seis a beneficio de la caja muni 
cipal. La venta a fondas sólo podrán abrirse con autorización del Sub 
delegado. 

4°) El plazo del arriendo es de un año a contar del 1-1-1857, debiendo el 
subastador pagar el precio ofrecido por cuatrimestres y si retarsase 
el pago, abonará un interés del 2% mensual, sin perjuicio de la vía 
ejecutiva que a la Municipalidad compete. La Municipalidad se obliga 
a mantener al rematante en posesion del ramo subastado por el plazo 
pactado, cediéndole sus ingresos. 

5º) Juan Manuel Sotomayor ofrece como garantía l a fian za solidaria da Pe 
dro Antonio Vivar. 

Firman Antonio Lavín - Juan Manuel Sotomayor - Pedro Antonio Vivar -
Notario. 

Testigos: Jerónimo Valenzuela - Ramón Fernández. 



Pie za Nº 342 
Fec ha 19-12-1856 

Remate 

Fojas 402 vta. 
Número 342 

El 19-1 2-1856, en el depacho de don Antonio Lavín, Intendente de la Provin 
c ía, se efectuó el remate de los ramos muncipales de reñidero de gallos 
y parejas de caballos, de la la. y 2a. Subdelegación de este Departamento 
los c ua les fueron adjudicados a Manuel Mateluna, por ciento cuarenta pesos. 
La Municipalidad cede al rematante todas las entradas provenientes de esa 
r amo, entre el 1-1-1857 al 31-12-1857. Los ciento cuarenta pesos los pagará 
el subastador por cuatrimestres . El subastador ofrece como garantía la fían 
za solidaria de Pedro Antonio Vivar. -
Firman Ant onio Lavín - Manuel José Mateluna - Pedro Antonio Vivar 

Notario. 
Testigos: Jerónimo Valenzuela - Ramón Fernández. 

Pieza Nº 343 
Fecha 20-12-1856 

Poder Especial 

Fojas 403 vta. 
Número 343 

Compareció Manuel Jesús Salas, vecino del departamento de Caupolicán y ac
cidentalmente en ésta y dijo: que confiere poder especial a José del Car
men Araneda para que entable demanda contra Javier Valdés como poseedor de 
unas maderas y carbones de que ha sido despojado por Tristán Astorga. Al 
efec to l o faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime con 
venientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman Manuel Jesús Salas - Notario 
Testigos: Juan Gualberto Carrasco - Ramón Fernández. 

Pi eza Nº 344 
Fecha 20-12-1856 

Poder Especial 

Foj a s 404 
Número 344 

Compareció José Marín Brown, vecino del departamento de Curicó y acciden
t a l mente en ésta, y dijo: que confiere poder especial a José Agustín Pul
gar para q ue interponga tercería de prelación de créditos a los bienes que 
tiene embargados Alejandro Araneda a Santiago Faúndez , sobre el c umplimien
t o de un c ontrato, por ser el otorgante , ac reedor de preferencia, Al e f ec
to lo faculta ampliament e para practicar cuantas dílígencias es t i me c onve
nientes , pudiendo delegar e l poder y revocar delegaci ones, 
Firman : José Mar{n Brown - Notar io 
Testigos: Juan Gualberto Carrasco - Ramón Fe r nánde z . 



Pieza Nº 345 
Fecha 22 -12-1856 

Compañía 

Fojas 405 
Número 345 

Comparecieron José Valenzuela Farfán, Pedro Roldan y Manuel Roldán, vecinos 
de San Fernando y dijeron: Que José Valenzuela Farfan y Pedro Roldan con
vienen una sociedad mercantil cuya razón social será José Valenzuela Farfán 
y Compañía y que se regirá por los siguientes artículos: 

lº) Capital será de dos mil doscientos pesos aportados por mitades, con mil 
cien pesos en dinero y el saldo representado por el trabajo de los so
c ios. 

2º) La sociedad llevará una contabilidad de cuatro libros 

3º) Socios no podrán sacar dinero de la caja social y el que lo sacare lo de
volverá con cargo a sus bienes en la sociedad, salvo la cláusula si
guiente: 

4°) Cada socio podrá retirar doscientos pesos anuales. 

5°) Compañía durará tres años a contar del 15-1-1857. Si algún socio deseare 
retirarse antes, deberá entregar al otro las ganancias que le toquen a 
hasta esa fecha y la mitad del capital. 

6°) La Sociedad se obligará a recibir en comis1on a Epitacio Roldan, todos 
aquellos artículos que este quiera vend~r Be su cuenta. Derechos de co
misión serán de un 2%. 

7°) Se obliga la sociedad a arrendar por igual plazo de su vigencia, por tre
ce pesos mensuales, la posesión que don Epitacio Roldan tiene en la ca
lle del Comercio de esta ciudad. 

8º) Si alguno .de los socios infringiere este estatuto, el otro podrá obligar
lo a separarse de la sociedad y al pago de los perjuicios. 

9°) Ninguno de los socios podrá vender al f iado y si lo hace será bajo su res 
ponsabilidad. 

10 °) Siendo el socio Pedro Roldan menor de edad, es autorizado por su padre 
Manuel Roldán quien también afianza solidariamente las obligaciones con
traídas por su hijo. 

11º) Se practicará balance todos los anos el 1° de Enero. 

Otorgada según minuta presentada por las partes, no consta fecha. 
Firman José Valenzuela Farfán - Pedro Roldan - Manuel Roldan - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 346 
Fecha 23-12-1856 

Compromiso 

Fojas 407 
Número 346 

Comparecieron, por una parte, Pedro José Maza, como apoderado de Mauricia 
Serpa , viuda de Pedro Pablo Salís de Ovando y por la otra, Pantaleón Jara
millo, curador ad litem de la menor Severa del Carmen Salís, vecinos del 
departamento de San Fernando y dijeron: que designan juez compromisario pa
ra la partición de los bienes quedados al fallecimiento de Pedro Pablo So
l is de Ovando, a Esteban Arenas y se obligan a someterse a su laudo. 

Se insertaron: Poder de Mauricia Serpa a Pedro José Maza. Escritura de 
11-12-1856 en la Notaría de San Fernando de Manuel Rojas. 

Auto del Juzgado de Letras de San Fernando de 14-11-1856, 
por el que fue designado Pantaleón Jaramillo como curador 
ad litem de la menor Severa del Carmen Solis. 

Firman Pedro Maza - Pantaleón Jaramillo - Notario. 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 347 
Fecha 24-12-1856 

Testamento 

Fojas 408 
Número 34 7 

llarión Jaramillo, vecino del departamento de San Fernando, hijo legítimo 
de Ramón Jaramillo y María del Carmen Niño, hallándome en perfecto uso de 
mis sentidos, otorgo este mi testamento en la forma y manera siguiente: 

1°) Mando que mi cuerpo sea amortajado con el hábito que visten los reli
giosos franciscanos y sepultado en el panteón de esta ciudad con el en
tierro y misas que mi albacea determine. 

2º) Lego al Instituto Nacional seis pesos. 

3°) Declaro ser soltero y tener por hi}os a Domitila, Haría del Carmen y 
Abelardo, a quienes doy por tutor y curador a mi hermano Juan Francis
co Jaramillo. 

4°) Declaro que es mi voluntad que a mis hijos naturales les sea entrega-
da su parte con el valor de ocho cuadras de tierras con todo lo edifi
cado y plantado en donde actualmente vivo. Si algunos de ellos fallecie
re antes que yo, su parte se dividirá entre los sobrevivientes sin te
ner su madre parte alguna en ello. 

5°) Declaro que debo a unas personas a las cuales mi albacea pagará su cré
dito a la sola presentación del documento en que éste conste. 

6°) Lego a un niño llamado Quintilíano, que' vive conmigo, la suma de cien 
pesos. No debe incluirse en este legado una potranca que le he dado ya. 

7º) Efectuadas las deducciones anteriores, mi albacea destinará el remanen
te de mis bienes a mi alma, mandándcme decir dieciocho misas de San Gre 
gorio al año mientras él viva, dejando un capital al efecto, sin fun
dar capellanía. 

8°) Declaro que en la hijuela de terreno de Faulemu que heredé de mis pa
dres, tengo la obligación de mandar decir todos los años el día de San
ta Teresa de Jesús- una misa por el alma de Teresa Valenzuela y Jara
millo. Se deben actualmente misas que deberán pagarse y mis sucesores 
seguirán cumpliendo esta obligación perpetuamente. 

9º) Declaro que debo a San Antonio una gala de regular calidad en la capi
lla de Jaulemu. 
Dejo por mí testamentario albacea y ejecutor de este mi testamento a 
mí hermano Juan Francisco Jaramillo con amplio poder. 
Por el presente revoco y anulo todos los testamentos y demás disposicio
nes testamentarias que antes de ahora he formalizado, por escrito, de 
palabra o en otra forma. 
Notario ceertifica conocer al otorgante y que éste se halla, al parecer 
en su sano juicio. 
Firman llarión aramíllo - Notario - Testigos. 
Testigos: José Enr_· que Delgado - Ramón Fernández - José Ramón Arellano. 



Pieza Nº 348 
Fecha 24-12-1856 

Poder General 

Fojas 410 vta. 
Número 348 

Compareció Gregario Gatica, vecino del departamento de San Fernando y acci
dentalmente en ésta y dijo: que confiere poder general a José Malina para 
que lo represente en todos los juicios y asuntos de índole judicial que al 
presente tenga o le ocurrieren en el futuro, con la sola limitación de no 
poder contestar nuevas demandas sin notificación previa al mandante. Al 
efecto lo faculta ampliamente para practicar cuantas diligencias estime con 
venientes, pudiendo delegar el poder y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Gregario Gatica, por no saber firmar, lo hace José En

rique Delgado - Notario. 
Te stig os: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 349 
Fecha 27-12-1856 

Testamento 

Fojas 411 
Número 349 

Juana Arias, vecina del departamento de San Fernando, hija legítima de Juan 
Arias y Antonia Mancilla, hallándome en perfecto uso de mis sentidos, otor
go este mi testamento en la forma y manera siguiente: 

1°) Mando que mi cuerpo sea amortajado con el hábito que visten los religio
sos francis canos y sepultada según las disposiciones de mi a lbacea. 

2 º) Lego al Instituto Nacional seis pesos. 

3°) Declara haber sido casada con Pedro Morales, Valeriana Valenzuela y 
Manuel Acuña en respectivas nupcias no teniendo sucesi6n. 

4º ) Declaro por mis bienes tres y media cuadras de tierras en el departamen
to de Caupolicán con lo edificado y enseres de casa. 

5 ° ) Declaro deberle a Adrián Acuña cíen pesos a doce reales por ciento men
sual. A José Carlos Gamboa, doscientos pesos sin intereses. 

6º) Me debe Francisco Acuña, cuatro onzas de oro sellado sin intereses. 

7º) Lego a Ana María Acuña, cien pesos. 

8º) Lego a Jacinto Saavedra, ocho pesos. 

9º) La venta de mis bienes la realizarán mi albacea conjuntamente con mima
rido Manuel Acuña. 
Dejo por mis testamentario albacea y ejecutor de este mi testamento a 
José Carlos Gamboa y lo faculto para designar otros albaceas en su reem
plazo. Despues de cumplido todo lo expresado, del remanente instituyo 
por mi universal heredero a José Cirilo Acuña. 
Por el presente revoco y anulo todos los testamentos y demás disposicio
nes testamentarias que antes de ahora he formalizado, por escrito, de 
palabra o en otra forma. 
No tario certifica conocer a la otorgante y que está se halla, al parecer 
en su sano juicio. 
Firman Juana Arias - Notario - Testigos. 
Testigos: Francisco Antonio Ramírez - José Antonio Ramírez - José 

Enrique Delgado. 



Pieza Nº 350 
Fecha 27-12 1856 

Poder Especial 

Fojas 413 vta. 
Número 350 

Canpareció José Santiago Riveros, vecino del departamento de San Fernando 
y dijo: que confiere poder especial a Jerónimo Valenzuela para que pida la 
fac c ión de inventario, tasación y partición de los bienes quedados al fa
llecimiento de su hermano Francisco Riveras. Al efecto lo faculta amplia
mente para practicar cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo 
delega r el poder y revocar delegaciones 
Firman José Santiago Riveros - Notario. 
Testigos: Fernando de la Rosa - Ramón Fernández. 

Pieza Nº 351 
Fecha 29-12-1856 

Obligación 

Fojas 414 
Número 351 

Compareció Toribio Argomedo vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que con esta fecha recibió de Juan Nepomuceno Riveros, la cantidad de qui
nientos pesos a un interés del uno por ciento mensual, por el término de 
un mes a contar de esta fecha. Si se pasare de este plazo seguir§ abonando 
el mismo interés, sin perjuicio de la vía ejecutiva que al acreedor compe
te. A la seguridad del pago hipoteca una casa ubicada en esta c iudad dis
tante de la plaza una cuadra al sur y que deslinda: Oriente, con propiedad 
de Antonio Borquez; Poniente, con casas de los señores Arriagada, calle de 
por medio; Sur, con casa de los curas de esta ciudad y Norte, con casa que 
fue del finado Vicente Arias. Casa no podrá tampoco ser enajenada. 
Firman : Toribio Argomedo - Notario 
Testigos: Ramón Briones - Domingo Bravo. 

Nota marginal: Con fecha 21-1-1857 compareció Juan Nepomuceno Riveras y 
aclaró cancelar el préstamo del Centro. 
Firman: Juan Nepomuceno Riveros - Notario 
Testigos: Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Pieza Nº 352 
Fe c ha 2 9-12-185 6 

Poder Especial 

Fojas 415 
Número 35 2 

Compare c ió Santiago Saavedra, vecino del departamento de San Fernando y dijo: 
que confiere pod e r es pe c i al a Santiag o Pino pa r a que int erponga demanda co~ 
tra Francisc o Donoso y Gonzalo Mejías por haber vendid o e l primer o al se 
gundo unos terr eno s y planteles que tenía el otorgante c omprad os . Al efecto 
l o fa c ult a ampliamente para practicar cuantas diligencia s estime convenien 
t e s, pudiendo delega r el pode r y revocar delegaciones. 
Firman A ruego de Santiago Saavedra, por no saber firmar, l o hace Domin

go Bravo - Notario. 
Testigos: Ramón Briones - Domingo Brav o. 

Pieza Nº 353 
Fec ha 30 - 12 -18 5 6 

Poder Especial 

Fojas 415 vta. 
Número 353 

Comparec ieron José María Palacios Soto y el Síndico de su concurso, vecinos 
del depa rtamento de San Fernando y dijeron: · que confieren poder especial al 
Procurador del Número Timoteo Avaria para que siga la apelación que interpu
so José María Diaz para que abone intereses del dinero del remate que hizo 
de l a hacienda del Sauce. Al efecto lo faculta ampliamente para practicar 
cuantas diligencias estime convenientes, pudiendo delegar el poder y revocar 
delegaciones. 
Firma n José María Palacios Soto - Pedro Antonio Soto - Notario 
Testigos : Ramón Fernández - José Enrique Delgado. 



Píeza Nº 354 
Fecha 31 -1 2-1856 

Venta 

Fojas 416 
Número 354 

Compa recieron José Agustín González por sí, Silverio Ruz, por sí y como apode
rado de su mujer Dolores Fuenzalida y de Josefa Fuenzalida y José Ramón Huer
t a como apoderado de José Manuel Huerta, vecinos del departamento de San Fer
nando y dijeron: que dan en venta pública y enajenación perpetua, desde aho-
ra y para siempre jamás a Cayetano Tobar, treinta y cinco cuadras de terrenos, 
s ituadas en Pihui chen y que deslindan: Oriente, con terrenos de Ramón Nona-
to Orellana; Poniente, con Guillermo Suterlan; Sur, con Manuel Villela y No!_ 
te, con Juan Revelo. Tierras se venden con todos sus usos, costumbres, dere
chos y servidumbres. Precio de venta es de trescientos treinta y siete pesos 
setenta y oc ho centavos, al contado. Declaran las partes que el inmueble ven
dido no vale más ni menos y si más o menos valiese, del exceso se hacen re
c íproc amente gracia y donación. Declaran los vendedores que la tierra vendi-
da es libre de todo censo, gravámen, obligación e hipoteca y se obligan al 
saneamiento. Asimismo, se desisten, quitan y apartan del derecho, acción y 
dom ini o que a la dicha tierra tenían y todo lo ceden, renunc ian y traspasan 
a comprador y herederos, en virtud de esta escritura que l e servirá de su
ficiente tí tu l o para tomar posesión de ella. Presente el comprador, dijo: 
que aceptaba est a escritura a su favor. 

Se in sertar on: Poder de Dolores y Josefa Fuenzalida a Silverio Ruiz, otorga
do el 27-12-1856 en La Esperanza, primer distrito de la Sép
tima Sección del Departamento de San Fernando, ante el Ins-
pector Francisco Aldunate. ' 
Poder de José Manuel Huerta a Jos é Ramón Huerta, otorgado 
el 10-11-1856 ante el Notario de Santiago Juan de Dios Gu
tierrez . 
Boleta de Alcábala. 

Firman A ruego de José Agustín González, por no saber, lo hace Juan Gual
berto Carrasco - Silverio Ruz - José Ramón Huerta - a ruego de Ca
ye tano Tobar, por no saber firmar, lo hace José Enrique Delgado -
No tario. 

Tes tigos : Juan Gualberto Carrasco - José Enrique Delgado. 



Cert if i co Que el presente protocolo consta de cuatroci ento s veinte 

fojas en las cuales se han extendido trescientos cincue~ 

t a y cuatro instrumentos, dando principio el primero por 

una escritura de venta otorgada por José Maria Gonzil ez a 

f avor de Hermenegilda Diaz el J d e Ene ro y c oncluye con -

o tra venta de José Agustín Gonzilez y otro s a favor de Ca 

yetano Tobar con fecha Jl de Dic iembre último. 

San Fernando, Enero dos de mil o~i.oc i e ntos c incuenta y sie. 

te. 

Paso ante mi y en fé de ello lo signo y firmo. 

Manuel Roj as 

Hay Sello 



I NDI CE DE LAS MATERIAS CONTENIDAS EN ESTE VOLUMEN 



1 'DICE E M TE !AS O I HEN J97 NOTARIA DE SAN FERNANDO 
DE DON XANUEL ~OJAS 

FOJA 
=== ==============================================================-======--=-==-----=--=-
AD JUD ICACION EN PASO JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNAN DO A GUERRERO JUAN 267 

AMPliACION DE PODER SOTOHAYOR JUAN MANUEL A HERNANDEZ JOSE MIGUEL 258 v 

ARRIENDO ARAVENA JUAN FRANCISCO A URETA LUIS 253 
AR~ IEN O CEL IS PE ORO JOSE A USE ENRIGUE 329 
A~RI END FUENZALJD RAKON A PARGA JUAN NEPOMUCENO 120 v 
ARRIEN DO HU IDOBRO MANUEL MARIA A AVENDAÑO FELIPE SEGUNDO 298 
AR RI ENDO INDA JOSE MARIA A VARAS CARMEN 340 v 
ARRI EN DO LAVIN ANTONIO A CABOT CARLOS 398 
ARRIENDO LAVIN ANTON IO A PIZARRO PEDRO 64 
AQRIE NDO LIRA MARI A A KATURANA JOSE SEBASTIAN 316 v 
ARR IENDO MO RENO FR ANC ISCO A SAAVEDRA NICOLAS 326 
ARRIE NDO MUJ ICA JOSE MARIA A DEL CANTO RAFAEL 209 

CANCELAC JON ARAVEN A JU AN FRANCISCO A PARSA JUAN NEPOMUCENO 262 
CANC EL ACION ARLEGUI GORB EA FRANCISCO JAVIER A PALACIOS VELASCO MANUEL 133 v 

CANCELACJON AR ZOBISPA DO DE SANTIAGO A ECHE;JQUE JUAN JOSE 396 
C NCEL CION RO MAN OSE TO MAS Y OTROS A LLANOS JOSE 63 v 

CAR TA DE LAST O DlAZ VERDUGO JOSE KARI A A PASGUET A6USTIN 19 v 
CARTA DE LASTO RUIZ JOSE ANTONIO A PA RGA JUAN NEPOMUCENO 371 v 

C DICi _JO OTEJZA JUAN 138 

COMPA;IA FARFAN VALENZUELA JOSE A ROLDAN PEDRO Y OTRO 405 
COMPA~ IA SILVA RIT A A SILVA MATIAS 2 v 

COMPROM ISO BRIONES FRANC ISCO JAVIER Y OTRA A PU LGA R JOSE AS UST IN 163 
COMPROMJSO CELIS VICENTE JOSE A SALAS LOREN ZO JOSE Y OTRO 132 v 
COMPROMISO CELIS VICEN TE JOSE Y OTROS A SALAS LORENZO Y OTROS 169 
COM PROMISO CORNE JO JOSE DE GRACIA Y OTR OS A ARRUE MAIIMO Y OTROS 159 
COMPROMI SO DIAZ VERDUGO JOSE MARIA Y OTROS A HERRERA JIMENEZ PEDRO 69 v 
CO"PROMISO FLORES ROSA A HOYA ROSARIO Y OTR OS 195 v 

üMPROM ISO FUENTES IRENIO A CORREA JUAN IG NACI O 239 
COMP ROMISO !BARRA MARIA A ZAMORANO PEDRO 345 
COM PROM ISO MAR DONES BUENAVEN TURA A BAEZA IGNACIO 171 v 
COMPROM!SO MAZA PEDRO JOSE A JARAHILLO PANTALEON 407 
COMPROMJSO PALMA JOSE TOMAS A LATORRE JOSE TIBURCJO Y OTROS 227 
OMPRO MISO SAAV EDRA MARIANO A MUJI CA JOSE MARIA 313 

COMPROMI SO SALAS LORENZO JOSE A CAB EZAS PASCUAL Y OT ROS 254 v 
COMPROM ISO VIL LALON JACINTO A CERVANTES JAR AKILLO MANUEL 330 
COMPRO MISO Y TRANSACCION LISBOA CA RMEN Y OTROS A HARDONES BUENAVE NTURA 141 
COM PROMISO ZU~ I6A MJSU EL A BUSTAMANTE TORIBIO Y OTROS 186 

CONVENID BR IONES FRANCISCO JAVIER A LIRA CARMEN 247 v 

DECLARAC ION PALACIOS SOTO JOSE MARIA Y OTROS 245 



·1 SCERI IM irnTO CURATELA FUENTES JOSE ASUSTJN A SALVEZ JUAN DE DIOS 48 v 

úlSCERN INJENTO CURA ELA MEJOR SI LVA PEDRO PABLO A MARDONES RENIGIO 338 
!SCERNI IENT O CUR TELA NENORES PERE Z VALENZ UELA JOSE Y OTROS A TORREALBA JUAN D 202 v 

DISCER IN IE NTO CURAT ELA VALDOVJ NOS LUI S A VALDOVINOS FRANCISCO 192 v 

VIL .. J CINT AV ILA JOSE MIGUEL 
FI NZA BADUEDANO JOSE TORIB IO A MARDON ES RENIGIO 
FIANZA BRAVO M NU EL A MATURANA JOSE MANUEL 
F AN CER VAN TES JARAMI LLO NANUEL A KARCHANT DOLORES 
FIAN ZA CUADRA PED RO A NARANJO CLEMENTE 
FI ANZA OIA Z JU AN FR ANCISCO A DIAZ CALIXTO 
FIA NZ DIA Z JUAN FRANCISCO A DJAZ CALIXTO JOSE 
FIANZA FREDES JOSE A LOPE Z JOSE MARIA 
FIANZA FUENTES MANUE L DE LA CRUZ A FUENTES JOSE AGUSTIN 
FIANZA 6 JAR DO PE DRO PABLO A VALDOVINOS FRANCISCO 
FIAN ZA SARCIA JOSE DANASO A SARCIA JOSE RAMON 
FI AN ZA GUERR ERO JUAN AGUSTINA ANGUITA ROBERTO 
FIANZA GUERRE RO JUAN ASUSTIN A VILLAGRAN ANTONIA 
FIANZA LA ZO DE LA VEGA TADEO A ORTIZ FRANCISCO 
FIAN ZA MA RDONES MA NUEL ANTONIO A RODRJGUEZ JOSE NARI A 
FIANZA NATURANA JOSE MANUEL A AVARIA BELISARI O 
FIANZA SALAS SANTIASO A SALAS SANTJ A60 SEGUNDO 
FIANZ A SORON DO CALIXTO A NUTIS IGNACIO 
F!ANZA YALDES LA RREA IGNACIO A ARGONEDO 6RE60RIO TERCERO 
FIAN ZA VALDES LARREA IGNAC IO A DON OSO PEORO ANTONIO 
FIANZA VALENZU EL A CAST IL LO JUAN BAUT ISTA A TORREAL BA JUAN DE.LA CR UZ 
FIANZA VAL ENIUELA VELASCO NAN UEL A RAMIREZ ARE LLANO FRANCISCO 

Fl IDUITO YAL ENZUELA BARROS JOSE ANTONI O Y OTRA A CALVO MATEO 

LJCENC IA GAR CIA DE ARO ANTONIO A REYES iADEA 
LlCENCJA SI VA JOSE ANTONI O A SILVA JO SE KATIAS 

OBLI GACION AR60 NEDO JOSE TO RIBIO A RIVEROS JUA N 
DBLJ6ACI ON ARGOMEDO TORJB IO A RIYEROS JUAN NEPOMUCENO 
OBLIG CION BAGUEDANO JO SE TORIBIO A PARGA JUAN NEPONUCENO 
OBLJ6ACJON CAL VO DO NJN60 A BA JONES FR ANC ISCO JAVIER 
OBLIGACJON CERDA JOSE MARIA A ARR IAGADA JOSE RAMON 
OBLI6ACI ON DO NOSO ASENCIO V OTRA A JARAMILLO SANTJASO 

BLJGAC ION 60YARD CARLOS A MARI N ESTEBAN 
OBLIGACION MAR AMBI O ANT ON IA A DIAZ YERDU60 JOSE NARIA 
OBLIGAC ION NARDONES DOL OR ES A SUS HIJOS MENORES DE EDAD 
OBL IGACION MATURANA JOSE SEBASTIAN A DIAZ VERDU60 JOSE MARIA 
OBL IGA CION MUJICA JOSE TADEO A DIAZ VERDUGO JOSE NARI A 
OBLl6 CION MUJJCA JOSE TAD EO A DIAZ VER DUGO JOSE ~ARIA 
OBLIGAC!ON RAMIR EZ DOLORES A BR!ONES FRANCISCO JAVIER 
OBLJ CION REN CO RET PE DRO A CALVO SILVESTRE 
OBL IG ClON SO TO~A YOR JUAN NANUEL A RIVEROS FRNCISCO 
OBLJ6ACJ ON VALD JVI ~AR IA A OTEI ZA JUANA 

35 V 

336 
92 

153 V 

127 
49 
49 V 

57 V 

41 V 

191 V 

168 
10 V 

275 
54 V 

149 
233 V 

112 
323 V 

378 
37 V 

202 
306 

59 

27 V 

207 V 

152 V 

414 
3 V 

93 V 

136 V 

222 V 

60 V 

396 V 

366 
2(1 

137 
29 5 V 

218 
6 V 

255 V 

192 



OBLiGACION VAL EN ZU ELA JOSE NARIA A PASQUET AGUSTIN 
úBLl6ACION VELASCO ANTONIA A DIAZ VERDUGO JOSE MARIA 
OB LIGACION Y EMPE~O OTEIZA CAYETANO A ROLDAN EPITAC!O 

PODER A6UI LAR SANTOS A SANTIBA~EZ DION!S10 
PODER ARANDA ALEJA NDRO A PIZARRO JOSE NANUEL 
POD~R ARENAS DOLORES A !BARRA ANTONIO 
PODER ARENAS DOMI NGO Y OTRAS A SOTO JUAN RANON 
PODER AR60MEDO JOSE TOR !B10 A MOLINARE EUSEBIO 
PODER AR GOMEDO JOSE TO R!BIO A MUNITA JOSE 
PODER R60M EDO JOSE TORIBIO A OTEJZA JOSE 
PODER ARGOKEDO TOR JB IO A ARGOHEDO JOSE ANTONIO 
PODER AR GOMEDO TORIBI O A KOLINARE EUSEBIO 
PODER ARL EG UJ FRANCISCO JAVIER A AVARIA TIKOTEO 
PODER AR RIA6A DA DOLORES A RAKIREZ CORTINEZ JOSE AGUSTIN 
PODER ARR IAG ADA DOLORES A SEPULVEDA JOSE EUSEBIO 
PODER ARR IA6ADA PEDRO ANTONIO A ARRIAGADA JOSE MA RIA 
PODER AVI LA PEDRO PABLO A VALENZUELA JERONIMO 
PO DER BAEZA TOKASA A BRAVO MANUEL JOSE 
PODER BAOUEDANO NI6UEL TOHAS A PULSAR JOSE AGUSTIN 
PODER BARAHONA MANUEL ANTONIO A LJRA RAMON 
POD ER BARRERA DANIAN Y OTROS A GALLEGOS SANTIAGO 
PODER BARRERA PASCUAL A VALENZUELA JERONIKO 
PODER CACERES JOSE HARIA A CACERES JOSE LORENZO 
PODER CALVO DOMIN GO A BRIONES FRANCISCO JAVIER 
PODER CALVO DOMINGO A MUJICA JUAN FRANCISCO 
PODER CARVALLO JUAN DE LA CRUZ A VALENZUELA JERONIKO 
PODER CASTRO FRANCISCA A CASTRO RAMON 
POD ER CASTRO ROSARIO A CASTRO RANON 
PODER CELIS JOSE NARIA Y OTROS A FREDES JOSE 
PODER CELIS VJCENTE JOSE A RONAN JOSE LUJS 
PODER CELIS VICENTE JOSE A SOTO JOSE NARTIN 
PODER CI FUENTES JUAN FRANCISCO A ITURRIAGA BELISARIO 
PO DER CONTRERAS FERNIN A BRIONES RANON 
PODER CO RNEJO PEDRO A CERVANTES JARANILLO MANUEL 
PODER DELGADO FERNANDO A CERVANTES JARAMILLO HANUEL 
PODER DIAZ VERDUGO ROSARIO A VALENZUELA JERONJNO 
PODER DONOSO FERNIN A RODRJGUEZ JOSE ANGEL 
PODER DONOSO JOSE DOLO RES A PULGAR JOSE A6USTIN 
PODER E6U JLUZ ANTONIO A NATURANA BUENAVENTUA 
PODER ESPINOZA RAFAEL A ESPINOZA DONJNSO 
PODER GAJA RDO PEDRO PABLO A RUIZ BARTOLONE 
PODER SARC IA DE ARO ANTONIO A ARLESUI JUAN DE DIOS 
PODER SATICA GREGORIO A NOLINA JOSE 
PODER 60NEZ MERCEDES Y OTRA AL PROCURADOR DE POBRES 
PODER 60NEZ NICANOR A LOPEZ PEDRO 
PODER 60NZALEZ ROSA A NU~EZ PABLO 
PODER HERNANDEZ A6 USTJN A HERRERA PEDRO NOLASCO 
PODER HERR ERA BRAVO PEDRO A GUERRERO JUAN AGUSTIN 

37b v 
27 

246 V 

356 
32 V 

326 V 

151 V 

182 V 

73 
197 V 

356 V 

374 
74 

283 
357 
372 

51 V 

335 
77 

359 
256 
250 

53 
94 V 

54 
26 

217 
21b v 
249 
174 V 

320 V 

55 
114 V 

235 V 

208 
151 
277 

96 V 

25 V 

79 
33 
46 V 

410 V 

338 
347 
26b 
252 
324 



PODER HE V! A ISAB EL A MEZA DOLORES 
PODER INDA JOSE NARIA A PULSAR JOSE A6USTIN 
PODER JARAHILLO PRUDENCIO A CERVANTES JARAMILLO MANUEL 
PODER JIMENEZ JOSE LEAN DRO A TORREALBA HISUEL AMBROSIO 
PODER JORDAN GABRIEL A DONOSO PEDRO ANTONIO 
PODER LASOS JUAN CRISOSTONO A CERVANTES JARA"ILLO MANUEL 
PODER LAVANDERO PEDRO JOSE A BILBAO PEDRO 
PODER LAVIN ANTONlO A VALENZUELA JERONIMO 
PODER LISBOA CLEMENTE A YAL ENZUELA JERONIMO 
PODER LIZANA JOSE TEODORO A RAHIREZ SAETE MANUEL 
PODER MAFEL ESTEBAN A BANDO RSE TONAS 
PODE R MAFEL ESTEBAN A LLANETI NICANOR 
PODER HARIN BR OWN JOSE A PULGAR JOSE AGUSTIN 
PODER MARI N JO SE SREGORIO A HU JICA PEDRO 
PODER MARTINEZ ECHAYARRIA LO RETO A TORRES JOSE MANUEL 
PODER MATUR ANA AMBROSIO A MA TURANA JOSE MARIA 
PO DER MATURAN A BUENAVEN TURA A URE TA JOSE HILAR IO 
PODER MATURA NA DIEGO A MA TURANA BUENAVENTURA 
PODER MATU RANA ISAB EL A SAAYEDRA SANTIAGO 
PODER MAJ URANA ISA BEL A SALINAS JOSE Nl6U EL 
PODER MAT URANA JOSE MANUEL A URETA JOSE HILARIO 
PODER MATURANA JOSE "ARIA A URETA JOSE HILARIO 
PODER "ATURANA S!MON A SOTO JOSE NARTIN 
PODER MI60YA JUSTA A VIVAR PEDRO 
PODER MOYA WALDO A DE LA ROSA FERNANDO 
PODER MUJ ICA JOSE JADEO A VALENZUELA JERONJMO 
PODER MUJICA PEDRO Y OTROS A PULGAR JOSE AGUSTIN 
PO DER MUNIZA6A JOSE A CORNEJO JOSE DE GRACIA 
PODER NE!RA 6RE60RI O A YAL ENZUELA VELASCO MANUEL 
PODER NUÑEZ MARIA A CORNEJO JOSE DE GRACIA 
PODER ORIHUELA PATRICIO A PULGAR JDSE AGUSTIN 
PODER OT EJZA JUAN A MARDONES BUENAVENTURA 

OOER PALACIOS SOTO JOSE "ARIA A AYARIA TIMOTEO 
PODER PARG A PE DRO A AVAR IA TIMOTEO 
PODER PAYEZ JUAN DE DIOS Y OTROS A CERVANTES MANUEL 
PODER PE~A FRANCISCO A ARANEDA JOSE DEL CARMEN 
PODER PEREZ ANASTASIO A RANIREZ JOSE MARIA 
PODER PEREZ ANASTASIO A SOTO JOSE MARTIN 
POD ER PEREZ CASIN IRO A PEREZ JOSE "ARIA 
PODER PIMIENTO JOSE LDRETO A VIVAR PEDRO ANTONIO 
PODER POLLONI JOSE ANTONIO A VALENZUELA JERONIMO 
POD ER PO LL ON I JOSE ANT ONIUO A HERN ANDEZ JOSE MIGUEL 
POD ER RA NIREZ CALIX TO JOSE A RANIREZ FRANCISCO JOSE 
PODER RAM IREZ CAL IXTO JOSE A RAMIREZ FRANCISCO JOSE 
PODER RAMIREZ JACINTO A FREDES JOSE 
PODER RAMIREZ PEDRO ANTONIO A VIVAR PEDRO ANTONIO 
PODER RAPO SO AG USTINA URZUA PEDRO ANTONIO 
PODER RE NCORET MANUEL~ MORENO MARIA 
PODER REYES SINON Y OTROS A PEREZ JOSE 

241 
168 
200 V 

334 
156 
246 

9 V 

361 
37 
50 

390 V 

285 V 

404 
36 
82 

196 V 

92 V 
65 

327 
201 V 

52 
334 V 

29 
252 V 

128 V 

58 V 

61 
129 
2B3 v 

2 
207 
415 V 

25 
219 
112 V 

265 V 

321 V 

27B v 
30 

296 
203 
294 V 

294 
25 

175 
380 V 
307 
293 



PODER RIV EROS JOSE BERNARDO A PARGA PEDRO 48 
PO ER RJ VEROS JOSE SANTIAGO A VALENZUELA JE RONIMO 413 V 

PO ER SAAV EDRA JOSE MARIA A COR TAZAR MAR!ANO 172 
PODER SAAVEDRA SANTIAGO A P!NO SANTIAGO 415 
PODER SALAME MERCEDES A PAR6A JUAN NEPOMUCENO 179 
PODER SALAS LORENZO A MEJIAS JACINTO 47 - ~ 

PODE R SALAS MANUEL JESUS A ARANEDA JOSE DEL CA RMEN 403 V 

PODER SALINAS CL AUDIO A PULG AR JOSE AGUSTIN 109 
PODER SAL JNAS MIGUEL Y OTRO A 60NZALEZ JOSE 261 V 

PODER SANC HE Z BUENAV ENTURA Y OTROS A MORENO PEDRO 226 V 

PODER SANCHEZ EUSTAQUIO A SOTO JOSE MARTJN 156 V 

PODER SCHNEIDER HERKAN A DE BERK EUGENIO 263 V 

PODER SE RPA KAURICJA A AMAZA PEDRO JOSE 386 V 

FODER SERPA NAUR!CIA A JARAKILLO PA NT ALEON 365 V 

PODER SILVA BORQUEZ ANTONIO A CHACON FRANCISCO 295 
PODER SILVA JADEO A CERYANMTES JARAMILLO MANUEL 201 
PODER SOTOMAYOR JOSE MARIA A CERVANTES JARANILLO MANUEL 197 
PO DER SOTOMAYOR TR!STAN Y OTRO A ESPINOZA JOSE RAFAEL 217 
PODER TORO ROSA Y OTROS A NOVOA JOV INO 307 V 

PO DER TORREALBA BALISARIO A RUIZ DE GANBOA JUAN FRANCISCO 328 V 

FODER TORR EALBA BALTAZAR A PARSA PEDRO 314 
PODER TORREALBA FRA NCISCO ESTEBAN A ARANEDA JOSE DEL CARNEN 324 V 

PODER USARTE JOSE ALEJO A NAVARRETE JOSE MARIA 73 V 

PODER VALDES LARREA IGNACIO A 6UERRERO JUAN ASUSTIN 38 
PODER 1ALDIVIA MATIAS A VALENZUELA JERONIKO 129 V 

PODER VALENZUELA DOL ORES A NUJICA JUAN FRANCISCO 397 V 

POD ER VAL ENZUEL A JERONIMO Y OTROS A CONCHA TORIBIO 213 
PODER VALE~ZUELA JOSE DOMINGO A GONEZ REYES JOSE FRANCISCO 309 V 

PODER VAL ENZUELA NARTIN A MU~OZ JUAN ESTEBAN 91 V 

PODER VALENZUELA TORREALBA MANUEL A HERNANDEZ JOSE NIGUEL 137 V 

PODER VASQUEZ JOSE DOLORES AVALENZUELA JERONINO 244 V 

RECIBO DE LEGADO HERRERA JINENEZ PEDRO A DIAZ VERDUGO JOSE MARIA 343 

RENATE DE RANOS MUNICIPALES A NATELUNA NANUEL 402 V 

REMATE DE RANOS MUNICIPALES A PARSA PEDRO 382 V 

REMATE DE RANOS MUNICIPALES A SOTONAYOR JUAN MANUEL 401 
REMATE DE RECOBA Y CARNES MUERTAS A PARGA PEDRO 379 
REM ATE DEL RANO DE NIEVES A PARSA PEDRO 381 V 

TESTAMENTO ARIAS JUANA 411 
TESTAMENTO CORNEJO RUBIO A6USTIN 41 
TEST AMEN TO GONZALEZ JUAN 3~ 
TESTAMENTO JARANILLO ANTON IO 198 
TESTAMEN TO JARANILLO HILARION 408 
TESTAMENTO LEIVA MERCEDES 180 
TEST AMENTO NARIN DIEGO 89 V 

TESTAMENTO MOYA JUANA 243 
TESTAMENTO RI OS PEDRO 16 



TE STAME NTO SALVA TIERRA MAR IA DEL TRANSITO 302 v 

TRANSACC ION CARVAJAL JERONIHO SANTIAGO A GUERRERO JUAN ASUSTIN 229 v 

TR AN SACCJON CERVANTES JARAH ILLO MANUEL A AVILA ANTONIO 286 
TRANSACC!ON FARF AN JOSE TOHAS Y OTROS A TORREALBA DOLORES 38 v 
TRANSACCION HERRE RA BRAVO PE DRO A RAMIREZ NARCISO 67 v 
TRANSAC ION LISBOA JOSE ANSELMO Y OTROS A HATURANA JOSE MANUEL Y OTRA 109 v 

TRANSACCION SORONDO CALIIT O A OTEIZA CAYETANO 241 v 
TRANSACC! ON VALDIVIA MAT IAS A ARRIAGADA JOSE MA RI A Y OTROS 177 

TRANS FERENCIA DE POD ER CONTRERAS DOM INGO A VALENZUELA JERONIHO 328 
TRANSFERENCIA DE PO DER LIRA NARIA A ROJAS JACINTO 335 v 

RANS FERENC! A TORR EALBA BALDOHERO A RUIZ DE 6AHBOA JUAN FRANCISCO 302 

VENTA APABLAZ A AGUS TINA A AHUMADA LUIS 393 
VEN TA APABLAZA AGUSTINA A ALMARZA FERNANDO 389 
VEN TA AP ABLAZA AGUSTINA A ARANEDA EUSEBIO 391 
VEN A APABLAZA AGUSTINA A CELEDON JOSE MARIA 124 
VENTA APABLA ZA AGUSTINA A HUÑOZ JOSE NARIA 394 v 
VEN TA AP ABLAZA AGUSTINA A PRADO GABRIEL Y OTROS 387 
VENT A ARAVENA JUSTA A PEREZ BUENAVENTURA Y OTRO 117 
VENTA ARAYA PRUDENCJO Y OTROS A HORALES NANUEL 231 v 
VENTA ARR IAGADA GUZNAN RAMON A LORCA HIGUEL 8 v 
VENT ~ ARRIA6A DA JO SE A VARGAS ZACARIAS 7 
VENT A ARR IAZA FR AN CI SCO A ARRIAZA JUAN 12 v 
VEN TA BAEZA IGN ACIO Y OTROS A BRAVO JOSE NANUEL 21 9 v 
VEN TA BLANCO HANUEL A URZUA JOSE EUSTAQUIO 122 v 
VENTA BRAVO JOSE MANUEL A NUÑEZ JOSE 311 
VEN TA BR AVO JOSE SANTIAGO A PEREZ NICOLAS 288 
VEN TA BUSTAMANTE ROSARIO A VALDES JUAN PABLO 119 
VENTA CAB EL LO LEONARDO A OYARZUN JOSE RANON 11 
VENTA CABRERA CARNE N A MATURANA JOSE TOMAS 296 v 
VEN TA CALVO DOHINGO A HUJ ICA JOSE MANUEL 82 v 
VENT A GANARA JUAN MANUEL A GUERRERO JUAN A6USTIN 121 v 
VENTA CARVAJAL JERONIHO SANTIAGO A BERRIOS MANUEL 74 v 
VENTA CARVAJAL JERONIHO SANTIAGO A LOPEZ EUSEBIO 20 v 
VENTA CATALAN JOSE RAMON A OSORIO PABLO 98 v 
YENTA CA TAL AN JOSE RAHON A OSORIO PABLO 369 v 
VENTA CORNEJO FLORENCIO A OSORIO LEONARDO 362 
VEN TA CORNEJO FLORENCJO A YAÑEZ PEDRO JOSE 363 v 
VEN TA CORNEJO FLORENCIO A YAÑEZ PEORO JOSE 364 v 
VEN TA COR TES TRINIDAD A BRAVO PEDRO 125 v 
VENTA CUEVAS JUAN A !BARRA ROSAURO 149 v 
VENTA DELGADO JOSE MIGUEL Y OTRA A VALDERRANA JOSE MARIA 172 v 
VENTA DON OSO JOSE Y OTRO A NEJIAS GONZALO 204 v 
VEN TA DUARTE JUAN A ARAVENA FRANCISCO 23 
VEN TA ESPINOZA FRANCISCO Y OTROS A SALAZ SANTIAGO 183 
VEN TA FARFA N Y!TAL A HARDONES DOLORES 342 
VENTA FARIAS PAS CUALA A LOPEZ NANUEL 343 v 



VENT A FAURE JOSE A MAT URANA RAHON Y OTRO 279 
VEN TA FIERRO CARMEN A SAAVEDRA MARIANO 322 
VENTA FIGUEROA FELIX TONAS A ACUÑA ANDRES 360 
VENTA FUENTES SANTIAGO A VALENZUELA JUAN JOSE 193 
VEN TA GAL VEZ HANUEL A SILVA RJT P. 71 V - ~ 

VENTA GARCIA ROSAURO Y OTRA A MORALES HANUEL 289 
VENTA GONZALEZ JOSE AGUSTIN Y OTROS A TOBAR CAYETANO 416 
VEN TA GONZALEZ HARIA A DIAZ HERNENEGILDA 
VENTA GONZALE Z HA RIA A 60NZALEZ RAFAEL 346 
VEN TA 60N ZALEZ PETRONILA A JlttENEZ 6RE60RIO 115 v 
VENT A GUERRERO ATANASIO A GONZALEZ ANDRES 80 V 

VEN TA GUERRERO JUAN AGUSTINA GONZALEZ VALENTIN Y OTRO 27S v 
VENTA 6UTI ERR EZ JU AN A CRUZAT PEDRO 210 
VENT A 6UT IERREZ SANTIAGO A CORNEJO PEDRO 338 V 

VEN A HERNANDEZ TOHAS A HERNANDEZ MANUEL 347 V 

VENTA ITURRIAGA JOSE ANTONIO A ITURRIAGA JOSE MARIA 61 V 

VEN TA JiHEN EZ FRANCISCO A REYES NARCELO 18 
VENTA LE IVA DOM INGO A NAVIA MARCOS 374 V 

VENTA LEON DOMI NGO A HJGOYA JUSTA 270 
VENT~ LEYTON NARCISA A RIVEROS EIEQUIEL 79 V 

VENTA LIRA MERCEDES A TAGLE RAHON 130 V 

VEN TA LLANOS CI PRIANA Y OTRO A JARAMILLO JUAN FRANCISCO 211 
VENTA MADARIASA JOSE A LIBERONA PEDRO 224 
VENT A HADRID MANUEL A HORALES ATANASIO 236 
VENTA HAGA~A CONCEPCION A MOLINA CARMEN 264 
VENTA HALLORGA JUA N Y OTRA A LOPEZ MANUEL 175 
VENTA MARDON ES ANA HARIA Y OTRA A BRAVO JOSE NANUEL 228 
VE NTA MARDONES BUENAVEN TURA A GALVEZ TEOOORO 384 V 

VENTA MARDONES DOLORES A BRAVO 6ERTRUDIS 367 
VENTA MAR IN EUSEBI O A ORELLANA FAUSTINO 170 
VENTA MED INA MER CEDES A BRICEÑO JACINTO 281 V 

VENTA MELLA NAR IA MERCEDES A ZAPATA JOSE HANUEL 95 V 

VENTA HOSCOSO JUAN Y OTROS A VALENZUELA JOSE ANTONIO 160 V 

VENTA HOSCOSO NANUEL A JARAMILLO JOSE SANTIAGO 250 V 

ENTA MOYA MERC EDES A HUJJCA JOSE TADEO 205 V 

VENTA HUJICA JOSE NANUEL A RJVEROS JOSE MANUEL 86 V 

VENTA ORTJZ FRANCI SCO Y OTRA A SAAVEDRA NARIANO 319 
VENTA OSORIO JOSEFA A SOTO GABINO 234 
VENTA OYAR ZUN A QUIJADA MARCOS 259 
VENTA PALNA JOSE HARIA A ALVAREZ JOSE ELIZAROO Y OTRO 237 V 

VENTA PARGA JUA N NEPOHUCENO A SOTOHAYOR JUAN MANUEL 5~ V 

VENTA PEREZ HATEO A LORCA JOSE 66 
VE NTA PINO CORNEL IA DEL CARMEN A GUERRERO FELICIANO 88 
VENTA PINO EN CARNAC ION A GUERRERO FELICIANO 2B4 
VEN TA PINO PEDRO A TOLEDO TRANSITO 358 
VENTA PINTO LUCAS A FARFAN SANTOS 305 
VENTA POLLONI DOLORES A MEDINA JOSE TORIBIO 97 
VENTA GUEZADA PEDRO JOSE A MIGOYA JUSTA 268 V 

VENTA RAHIREZ PEDRO PABLO Y OTROS A ARCE HIPOLJTO 13 v 



VEN TA RAMIREZ VERSARA JOSE AGUSTINA IBARRA ANTONIO 
VENTA RENCORE T PEDRO A CALVO SILVESTRE 
VENT A REYES JUAN A YERGARA HER"ENEGILDO 
VENTA R! OS PEDRO A VALERIO JOSE 
VE NTA ROA RAMON A PALACIOS JOSE MARIA 
VENTA RUB IO GREGORIO Y OT RO A □RELLANA BERNARDO 
VENTA SAN TIBA;Ez DIONI SI O A SONZALEI RANON 
VENTA SANTIBA~ EZ DI ONJSIO A JERIA JOSE 
VENTA SILVA A6UST IN A FLORES FRANCISCO 
VENT A SI LVA AGUSTINA FLORES FRANCISCO 
VEN TA SILVA AGUSTINA FLORES FRANCISCO 
VENTA SIL VA CAR MEN A PARRAGUEZ JOSE NARIA 
VENTA SOTELO MARIA DEL CARMEN A PARGA MAXIMO 
VE NTA TILLERI A FRANCISCO A DUQUE IGNACIO 
VENTA TILLERI A FRANCISCO A GUAJARDO JUAN 
VENJ • TU BAR JOSE Y OTRA A CATALAN JERONI"O 
VENT A TORREALBA DOLORES A MATURANA PILAR 
VENTA UR BINA MAN UEL A NARIN JOSE TORJBIO 
VENTA VAL DERRAMA JUANA A VALDERRANA FRANCISCO JAVIER 
VEN TA VALDES NJCOLAS A SERRANO MARIA 
VENTA VALDIVIA MANUEL Y OTRO Y VALDES A VALDES LARREA IGNACIO 
VENT A VALD JVIA MATIAS A NARDONES NANUEL ANTONIO 
VEN TA VALDIVIA SANTIAGO A NU;Ez FRANCISCO 
VENTA VALDIVJA SANTIAGO A VALDJVJA ISIDRO 
VENTA VALDIVIA SANTIAGO A VALDIVIA MARIA 
VENTA VALENZUELA DOMINGO A JARAMILLO JERONIMO HJLARION 
VEN TA VARGAS FRANCISCO A PALOHJNO ISIDRO 
VENTA VIDAL PIO QUINTO A CACERES LIBERATO 
VENTA VIDAL PIO GUINJO Y OTROS A CACERES JOSE 
VENT A ZAMUDIO BERNA RDO A NARIN ESTEBAN 
VENTA JUDICI AL SALAME NICOLAS A DIAZ JOSE TONAS 
VENTA JUDICIAL TR INCADO MA NUEL ASCENCIO A RANIRE Z RAMON 

372 
5 

225 
257 
157 
332 V 

107 
105 
99 V 

101 
103 
113 

33 V 

85 V 

84 V 

214 
21 V 

77 
188 V 

127 
44 

315 V 

30 V 

139 
280 V 

203 
291 
351 
349 

27 V 

273 
154 V 
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I NDICE DE PERSONAS MENCIONADAS EN EL VOLUMEN 197 
NOTARIA DE SAN FERNANDO DE DON MANUEL ROJAS 

NOMBRE FOJA 

{4B;:HTIA MhRIA 
ACHUF:F:f'.; AMí:<ROS I O 
AC HUR RA JOSE RAMON 
ACHURRA JOSE RAMON 
{4 CHUF:Rt4 F,AMON 
f~C:HUF, F.:A f.:P,MON 
{4CHUF; l:;;p, F:AMON 
f'.;C LJi"◄A Am-;:IAN 
P1CUr--¡¡:, M~A MARI h 
{.;CUr-íA Ar•lDF.:ES 
ACUf-H; FRAr·~C I seo 
ACU~A JOSE CIRILIO 
r;cu;:.-¡{.; MP,NUEL 
Acu;:.-¡ {:; M{;r-JUEL 
ADP,SME MANUEL.. 
P,GUILN~: SANTOS 
AGU I LEFíA MART IN 
AHUM;.')Of'.) BEf.:NAJ3E 
P,HUMP1D{4 LUIS 
t;HUMAD{4 LUI S 
r ... u:;F:CCH-..J ANASAR I o 
{;LC::í.::, I DE C:ARMEN 
ALDUNATE FRANCISCO 
ALDUNATE FRANCISCO 
Pd ... Mt1R Z(; FERNAr,IDO 
ALVAREZ JOSE ELIZARDO 
P1MrYU; FRANC I SCP1 
AM{; ZA F'EDF:O .J(]SE 
AMPUERO JOSE FERMIN 
M·lGUITA ROBE ~-;:TO 
m,m I OUE z EUGEt-.J I o 
APABLAZA AGUSTINA 
APABLAZA AGUSTINA 
APAB LA ZA AGUSTINA 
APABLAZA AGUSTINA 
APABLAZA AGUSTINA 
APABLAZA AGUSTINA 
ARAN DA ALE,J f-")NDF:f'.1 
AF-<AND A GF:EGrn-:.: I O 
ARANEDA ALEJANDRO 
r.:iF:i4NED{4 EUSEBIO 
AF:AMEDA EUSEB I ü 
AF::ANED(4 GREGDR I (..) 
A~-;:?1NEDA GF:EGOF: IO 
{;F:;"4NED;'.1 ,JDSE DEL CN-;:MEr,1 
f4RANEDA JüSE DEL CARMEN 
APANEDA JOSE DEL CARMEN 
;~RANED/4 J OSE DEL CAF:MEN 
AF;:ANEDA JOSE DEL CARMEN 
Ar:;:{1NED/'.1 JUAN ,JOSE 

:::::a 1 
46 V 

17 9 V 

6 

'."?O V 

412 
4i'.2 V 

360 
41 2 V 

1+12 V 

41. '.::'. V 

412 

356 
32 1 V 

246 

l2 l v 
18 4 V 

3:~!,9 
416 V 

327 \/ 

4(> (; 

10 V 

2~!, .1 V 

1:'24 
387 

;;,94 V 

'..::-2 V 

1~'.4 V 

404 V 

395 
188 

4 7 
11 2 V 

:324 V 

4021; V 

11 7 



NOM BRE FO.JA 
====================================-------------------· 
r.1 F•: ANE:. D;~ J USTA 
rmANEDA M{1NUEL. 
AF,AT A F'OL I N{-\F.:DO 
ARAVENA JUAN FRANCISCO 
ARAVENA JUAN FRANCISCO 
AR AVENA JUAN FRANCISCO 
ARAVENA JUAN FRANCISCO 
ARA VENA J UAN IGNACIO 
{1F:AY {1 F'r.:UDENC I A 
ARCE DOr.:OTEO 
Af::cE H I F'OL I TO 
f4RCE H I F'OL I TO 
{1F::cE Jrn3E 
(.,RCE .J o s i:~FA 
Af::cE ,J U?\N 
{1RCE M{1NUEL 
r~ R C f:~ l'•U4 U 1 R I O 
AF-: CE ,) I CTOP I NO 
?-,RELL{1NO J AC I NT t1 
(.;REl'•U~S DOLORES 
r,r.:EN/4S DOM I NGü 
f'.,l:;: l=.r,J/~S ESTEBAN 
ARE Nhr~: FERl'JAND?:'1 
f"'.;RENA/3 ,J OSE 
ARENAS MARIA IGNACIA 
hREMAS MERCEDES 
{1REN?°-)S F'ASTORI ZA 
AF, E'v'{,LO BERN{-\RDO 
ARGOMEDO CIENFUEGOS JOSE MARIA 
ARGOMEDO GREGORIO 
ARGOMEDO GREGORIO TERCERO 
ARGOMEDO GREGORIO TERCERO 
ARGOMEDO JOSE ANTONIO 
ARGOMEDO JOSE TORIBIO 
ARGOMEDO JOSE TORIBIO 
AR GOMEDO JOSE TORIBIO 
ARGOMEDO JOSE TORIBIO 
ARGOMEDO TORIBIO 
ARGOMEDO TORIBIO 
ARGOMEDO TORIBIO 
Ar.: I AS CAF:MEN 
(.:,F: I AS JUAN 
f4Fi I {.:, S VI CEl'HE 
ARLEGUI FRANCISCO JAVIER 
ARLEGUI GORBEA FRANCISCO JAVIER 
ARLEGUI JA',)IER 
ARLEGUI JUAN DE DIOS 
ARRATIA MANUEL JOSE 
ARRATIA MANUEL JOSE 
ARRIAGADA AGUSTIN 
ARRIAGADA DIEGO ANTONIO 
ARRIAGADA DIEGO ANTONIO 
ARRIAGADA DOLORES 
ARRIAGADA DOLORES 
ARR IAGADA FRANCISCO 

11 7 
18(::., 
2:31 V 

23 
25~.) V 

262 
263 
28() V 

246 

1 :!, V 

387 
~~74 v 
:m7 
38 7 
387 
387 
15~> 

151 V 

407 
:L 51 v 

2 6 

151 V 

6 '2 
183 V 

:::::70 
217 v 

:_:::79 V 
...,.C" "' '7 
.,.:, \_ t I 

152 \/ 
182 V 

197 V 

:.s57 
~:74 
414 
129 
411 
41.4 

74 
13:3 V 

181 V 

46 V 

336 

2 9 7 
3T!. v 

289 V 



;:,F:.:G: I ?; G{; D{; GEN;:,f:;[I 
AR RJAGADA GUZMAN RAMON 
;; F:r.: I AGP,DA J üf:-;E 
AF: F: I AGf:ü){; ,_¡ U ti E 
P,F:F: I AGADA J O~, E 
{;F.:f.: I AG{."1DA J OSE 
ARRIAGADA JOSE GENARO 
ARR IAGADA JOSE GENARO 
ARRIAGADA JOSE MARIA 
ARRIAGADA JOSE MARIA 
ARRIAGADA JOSE MARIA 
ARRIAGADA JOSE RAMON 
Am-:: I AGAD(-1 JOSEFA 
ARRIAGADA MANUEL 
Am-:: I AGhDA F:AMON 
ARRIAZA FRANCISCO 
r:1RRIAZA ,JUAN 
ARRIAZA MARCELINO 
ARRUE MAXIMO 
AF:fWF MAX I MO 
,;F:~-:.:UE PEDRO 
ASTur.:;:G{~ TP I ST{-1t•J 
i~'v' Ai::: I f-4 BEL I ~:;{-1f;; I O 
{--,'v' {--,F-· I h TI MOTEO 
{1 'v'1;F: I ;:, TI MOTEO 
A'v'AR I f'.1 TI MOTEO 
A'v'Er,lü Ar-íCt FEl._ I PE 
AVE NDA~O FELIPE SEGUNDO 
AVENDA~O FELIPE SEGUNDO 
A\/ILP, {.;NTCINIA 
AVIU~ ANTONIO 
A'v' I LA J {~CINTO 
f'.,\JI L(--, JACINTO 
AVILA JOSE MARIA 
A'v' I LA NI CDL{--1S 
AVILA PEDRO PABLO 
{W I LA \) I CEtHE 
{.., '.J I L_(.; \JI CENT E 
(;VI u:; 'v' I C:E t,JTE 
{;'v' I l._{--, 'v' I CENT E 
f°4'v' IlJ 1 VI CENT E 
P-,\/ I LA VI CE.~NTE 
;:;',.J ILA ',)IC:ENTE 
A\.JI L{', 'v' I CENT E 
A',,'l u; '.) I CE.NTE 
A\) I LA 'v' I [:ENTE 
AZU{; {-1NTDNIA 
B{~E Z {4 I c;w:,c I O 
BAEz;:; IGNACIO 
BAE ZPt TOMAS P, 
BANDOF,SE T0Mf4S 
BAOUEDANO JOSE TORIBIO 
BAQUEDANO MIGUEL TOMAS 
BAQUEDANO TORI BIO 
BAOUEDANO TORI BIO 

FOJn 

342 
8 V 

7 
r, .. 
O V 

8 7 
397 

3t,7 V 

177 
297 V 

136 V 

2 10 
141 

68 V 

12 V 

12 V 

12 V 

15•.:;:, 

r ~, t.-:· .. 
..::.._,I V 

74 v 
4 l ~~j V 

:~01 
298 
30.t V 

236 \/ 
286 

211 V 

51 V 

120 
12/:.i V 

226 
28~.::'. V 

292 \/ 

376 

418 
172 V 

171 V 

219 V 

335 

3 \/ 
,--, 
/ / 

3 3 f3 



t,JOMBRE 

=====================-=~=-------------------------------
Bi;R(-\HONA F Er~:M I ~-J 
BA1:::{1HOt·l/4 JOSE 
BARAHONA MANUE L ANTONIO 
Bi;F,{H·lDr•l{; S l MON 
Bt:)¡::;f:;p, f::D \:.,AUF.:O 
B;:;F:F:E f:;;:; BF:UNO 
BAm~EF,:{; DF:UND 
BAf::r.:EF,¡:; DAM I {;N 

BARRE RA JOSE BERNARDINO 
BARRERA JOSE DOLORES 
BARRERA JOSE DOLORES 
BARf::EF:A -JU{;N 
B{1F:;:REH{-\ F·;:;scuAL 
Bi;RREF:A F'ASCU{;L_ 
B{-\F:RER{; r.: I CAHDO 
Bt:.f::r.:EF:A F:C:1SA 
BASUALTO HERMENEGILDA 
BECERR;:; ANDF:EA 
BECEJ::;;r;: P1 ANDF.:EA 
BECEF:F~¡:; ANDF:EA 
BENAV IDES FRANCISCA 
BEF-:F: I OS MANUEL 
f;U~N CU Mh~•JUEL_ 
BOFCIUE Z AN TON I Cr 
BOF-:DUE Z í-\NTON I D 
BORPEf'.; F'LAC I DO 
BRP,'v'D DOM It-JGO 
BF:;:;vo GERTRUD Is 
BRAVO JDSE MANUEL 
BRAVO JOSE MANUEL 
BRAVO JOSE MARIA 
BRAVO .J OSE MARI A 
BRAVO JOSE MAUEL 
BRAVO JOSE SANTIAGO 
BR{W IJ M;:1MUEL 
BRAVO MANUEL JOSE 
BRAVO MANUEL JOSE 
BR;:;\JQ PEDF:O 
BRAVO RE YES JERONIMA 
BI~: I CEr-íO JACINTO 
BRICE~□ JOSE ANTONIO 
BRIONES DOLOF-:ES 
BRIDNES r--RANC I seo J;WJER 
BR I DNE:3 FF-:;:;t,JC I :;co JAV I EF: 
BRICiNES FR{:;NCISCO JAVIER 
Bfi'IONES FRF;NCISCO ,JOSE 
3RIONES FRANCISCO ,JOSE 
8RIONES I :; I DOR;~ 
BRIONP~; FiAMON 
DUST AMANTE ISIDORA 
BUSTAMANTE ISIDORA 
BUS TAMANTE JOSE MARIA 
BUS TAMANTE JOSEFA 
BUSTAMANTE JUAN JOSE 
BUSTAMANTE ROSARIO 

2Dt3 

149 V 

269 

256 V 

:271 V 

:256 --✓-

~)55 V 

256 V 
7C"C' 
._\JJ 

315 

88 
2B4 v 
122 V 

75 \i 

122 V 

414 
1 :·2:? \✓ 

217 V 

367 V 

311 
219 V 

221 \/ 
368 
28f3 
261 V 

92 

1:25 V 

366 V 

281 V 

:2 18 V 

163 V 

2 18 
24 7 V 

93 \i 

94 V 

163 V 

114 V 

115 v 
119 V 

188 
12:2 V 

188 
1.19 



NOMBRE 

BUSTAMANTE TORIBIO 
BUST I LL.O RAFAEL 
CABELLO LEONARDO 
CABEZAS FELI CI ANO 
CABEZAS JUAN PASCUAL 
CABEZAS JUAN PASCUAL 
CA BEZAS JU AN PASCUAL 
CAB EZAS J UAN PASCUAL 
CABEZAS JUAN PASCUAL 
CABEZ AS J UAN PASCUAL 
CABOT C{;RLOS 
CABRERA JUA N MARIA 
CACE RE S DCJM I NGO 
[:{.;C::E f-~:EE' FELIPE 
CACE RES J rn;E 
CACEF~c; JDSE 
CACEF:ES J0:3E 
CACERF!3 JOSE 
CACERES JOSE LORENZO 
CACERES JOSE MARIA 
C{;CERES JOSEF{.; 
C{.;C;EF:E~-í ,Jllf'4N 
CACERES LIBERATO 
CACERES LIBERATO 
CACERES Nrcou:;s 
CACFHES F'ETRDNIU4 
C{.;LVO CAí-:MEN 
CAL.'.JD DE L.OS RIOE-l 
CAL\JO DE LOS F:Im; 
CALVO DOMI r•JGD 
CAl..'·/0 DOM INGO 
Ct'-\L.VO DOMINf.30 
CAL'·/0 DOMINGO 
[:{.:,L'._!D DOMINGO 
CAL.'v'O DOMINGO 
CALVO ,J l) ,C, I'~ 

Cf°4L '•/ü JUAr·l 
CALVO JUAN 
Cf:,LVO JU{4N 
Cf°4L~/O ,JUAN 
CALVO MANiJE!... 
CAL.VD M{.;TEO 
CAL'v'O ME ►~CEDES 

CAL'v'O MERCEDES 
CAL'v'O MEF:CEDES 
CALVO E.JLVESTRE 
Cf:,LVO SILVESTRE 
CAL.\/0 S ILVESTRE 
Cf°4L \/O TFJ;NSI T O 
CAL. 'v'O TRANS ITO 
CAMARA JUAl'·l MANUEL 
ChMARA JUAr~ M{.;NUEL 
CAM I LO DI ONISID 
CP,t1 ILCl JOSE 
CAM ILO Mf'.;F:GAR I TA 

M{.;TEtJ 
t1í-4TEIJ 

Fü,JA 

18B 

1 l. 
11 7 

4 7 
1::n 
16? 
16? 
1 "7 4 V 

254 V 

398 

.-, ,-,e: 
,L..,L ,_t ✓ 

'7'8 V 

1<S0 v 
350 

349 
::::A9 

31.1 
60 

280 1 

30 
54 
8 2 V 

93 \/ 
94 V 

247 V 

5 '✓ 
7 

397 
5 V 

~~ l 5 V 

5 \/ 
8

.,. 
·-' 

B7 

6 \/ 
302 

/ 

397 
121 V 

23 1 V 



u :,M I L D F'Af3CUtd __ A 
Cl-°'iMF'C)'.-3 CF:UZ 
CAMPOS J UAN LU IS 
UH·1PDS M{.;NUEL. 
CAMF'OS PATRICIO 

C{1FiOCA F'PfflLO 
cr:; F:: PASCO JOADU I r,J 
CAR RASCO SEBASTIAN 
CARVAJAL JERONIMO SANTIAGO 
CARVAJ AL JERDNIMO SANTIAGO 
CARVAJAL JERONIMO SANTIAGO 
CARVALLO JUAN DE LA CRUZ 
CA'3TF:O 1-'tNDf.:ES 
C?;S TF:O DC!LDRE ~-:; 
C,;STRO FR,4NC I ~;G1 
CAST RO JOSE ANTON IO 
CASTRO JOSE ANTONIO 
CASTFi O JUAN 
C?1'.-=3TF~O JU,-:;N 
L ASTRO ,J UAN?'1 
cr1'.3 TF:O MAF:C:EL I NO 
CASTRO PEDRO JDSE 
C,4 ~'3TRD ~~:r.;MON 
CACiTR[1 F:?1MON 
c,;sn~:c:1 F:OSAR J IJ 
CA T P,U4N J ERDN I MO 
C{H ?üJ.;r,J ,J OSE 
CATALAN JOSE RAMON 
CATALAN JOSE RAMON 
CAT ALAN JOSE RAMON 
CEBALL0:3 J OSE 
CE LE DON .íOSE MAR U1 
CEL EDON JOSE MARIA 
CELIS ADOLF O 
CELIS ALFONSO 
CEL. IS {.;L.FONSO 
CEL I ':3 COUJMB I t,Ji::1 
CEL IS .:.T OSE Mf1F I A 
CEL I S L1DSE F?1 
CEL J S J U{-)Nf'.1 
CEL IS MANUEL ANTONIO 
CEL IS MANUEL JOSE 
CEL IS MANUEL JOSE 
CEL I S MANUEL JOSE 
CEL. IS r1AF:GARITA 
CEL I S MAR IA 
CEL IS Mf1~:T IN 
CEL .. IS DF'AZO JOSE 
CEL I ':3 F'EDF:O J OSE 
CELIS SALAS ADOLFO 
CEI... Is sr.;u; s J OSE 
CE LI S SALAS MANUEL. ANTONIO 
CELIS SALAS MARGARITA 
CEL. I S V ICENTE 

2:~!-1 v 
184 ·.,. 

e- a::
'-' ._} 

7 -•1 1::.
-..:, / ·--' 
113 
:226 '✓ 
.. :r t =· I 
._:, .. _10 

2F.lé':i 
20 V 

7 4 V 

~J 43 V 

2(>() V 

217 
216 V 

217 
3 :'i(l 

349 
.-,,~·--; 
..:: ~. J / 

2()() V 

216 V 

2 17 
216 \/ 
:::::: 14 

bh 
9B V 

349 

240 
124 

132 V 

2 49 
3:21 
24? 
249 
24'? 
249 
1 ::_~:::_:: 
132 V 

169 
254 V 

133 
249 
:24 7 
249 

169 
247 
169 
169 
2 49 



NOMBRE 

CEL IS VI CENTE JOSE 
CELIS VICE NTE JOSE 
CELIS VICENTE JOSE 
CE LIS VICE NTE JOSE 
CELIS VICENT E JOSE 
CE RDA J OSE MARIA 
CERVANTES BLAS 
CERVANTES CARMEN 
CERVANTES CRUZ 
CERVANTES FAUSTINO 
CERVANTES FERNANDO 
CERVANTES FRANCISCA 
CERVANTES FRANCISCA 
CE RVANTES JARAMILLO MANUEL 
CERVANTES JARAMILLO MANUEL 
CERVANTES JARAMILLO MANUEL 
CERVANTES JARAMILLO MANUEL 
CE RVANTES JARAMILLD MANUEL 
CERVANTES JARAMILLO MANUEL 
CERVANTES JARAMILLO MANUEL 
CERVANTES JARAMILLO MANUEL 
CERVANTES JARAMILLD MANUEL 
CERVANTES JARAMILLO MANUEL 
CERVANTES JARAMILLO MANUEL 
CERVANTES JARAMILLO MANUEL 
CERVANTES JARAMILLO RITA 
CERVANTES JOSE ANTONIO 
CERVANTES MANUEL 
CERVANTES MERCEDES 
CERVANTES □RESTE 

CERVANTES RITA 
CERVANTES RITA 
CERVANTES ROSA 
CERVANTES ROSA 
CESPEDES PEDRO 
CHACON JUAN IGNACIO 
CHACON PEDRO IGNACIO 
CHACON PETRONILA 
CHACON ROSA 
CHACON TEODORA 
CHAPARRO VALERIO 
CIENFUEGOS PABLO 
CIFUENTES JUAN FRANCISCO 
CIFUENTES JUAN FRANCISCO 
CIFUENTES NICOLASA 
CLAVERO CARMEN 
CONCHA TORIBIO 
CONTRERAS BUENAVENTURA 
CONTRERAS DOMINGO 
CONTRERAS FERMIN 
CONTRERAS ROSARIO 
CORENEJO JOSE DE GRACIA 
CORNEJO ANGELINO 
CORNEJO BERNABE 
CORNEJO CIRIACO 

FOJA 

132 V 

169 
17 4 V 

254 V 

320 V 

136 V 

199 
199 
199 
199 
199 
199 V 

199 
153 V 

197 
200 
200 v 
201 
208 V 

219 
235 V 

246 
286 
287 
330 
200 
199 
199 
199 
129 
1 <)(? 

199 V 

199 V 
199 
351 V 

199 V 

199 V 

199 V 

199 V 

198 
115 v 
217 V 

109 
149 
213 

84 V 

328 
114 V 

345 V 

61 
159 

41 V 

364 V 



NOM BRE FOJA 
=======-====================-=-==-=~-=----~---------=---
CORNEJ O FLORENCIO 
CORNEJO FLORENCIO 
CORNEJO FLORENCIO 
CORNEJO FRANCISCO JAVIER 
CORNEJO JOSE AGUSTIN 
CORNEJ O J OSE ANGEL 
CORNEJO JOSE DE GRACIA 
CORNEJO JOSE DE GRACIA 
CORNEJO JOSE DE GRACIA 
CORNEJ O JOSE DEL CARMEN 
CORNEJO J OSE MIGUEL 
CORNEJO JUANA JOSEFA 
CORNEJO LUCIANO 
CORNEJO MARCOS 
CORNEJ O MARIA 
CORNEJO PEDRO 
CORNEJO PEDRO 
CORNEJ O PEDRO 
CORNEJO PEDRO 
CORNEJ O RUBIO AGUSTIN 
CORNEJO RUB IO ANA 
CORNEJO RUBIO FRANCISCO JAVIER 
CORNEJO RUBIO JOSE AGUSTIN 
CORNEJO RUBIO JOSE DE GRACIA 
CORNEJO RUBIO JOSE DE GRACIA 
CORNEJO RUBIO JOSE DEL CARMEN 
CORNEJO RUBIO JOSEFA 
CORNEJO RUBIO JUANA JOSEFA 
CORNEJO SANTOS 
CORNEJO TOMASA 
CORNEJO TOMABA 
CORRAL JOSE 
CORRAL JUAN 
CORREA JUAN IGNACIO 
CORREA JUAN IGNACIO 
CORTAZAR MARIANO 
CORTEZ TR INIDAD 
CRUZAT PEDRO JOSE 
CUADRA PEDRO 
CUADRA PEDRO 
CUADRA PED RO 
CUBILLA FERNANDO 
CUBILLOS AGUSTIN 
CUBILLOS JULIAN 
CUEVAS JUAN 
CUEVAS JUAN 
DAVILA MARIA 
DE BERK EUGENIO 
DE LA ROSA FERNANDO 
DE LA ROSA JERONIMO 
DE LA SOTA NICANOR 
DE LA SOTA NICANOR 
DE LATORRE JOSE ANTONIO 
DEL CANTO RAFAEL 
DEL CASTILLO ANTONIA 

362 
363 V 

364 V 

159 
159 
244 V 

159 
225 
283 V 

159 
236 
159 

i 
239 

42 
95 V 

235 V 

244 V 
339 V 

41 
41 V 

41 V 

41 v 
41 V 

4 2 
41 v 
41 V 

42 
338 V 

42 
159 
359 
358 
193 v 
~7~ 
~07 

12 5 v 
210 

316 v 
336 

74 V 

33 
149 v 
201 V 
373 V 

263 V 
252 V 

296 
153 v 
275 
330 
209 
390 v 



NOMBRE 

DEU:if4DO C:Am1EN 
DEL.. G{1DO FERNANDO 
DEL GADO JOSE MIGUEL 
DELG{.;DO MIGUEL 
O I A Z C;."";L_ I :X: TO 
DIAZ CP1F~LDTA 
DIAZ CESPEDES FRANCISCA 
DIAZ CESPEDES ROSARIO 
DI AZ Cl_EMENTE 
DIAZ CR UZ DEL CARMEN 
DIAZ ELISEO 
D H;Z EL\/ IF.::{\ 
DIAZ HERMENEGILDA 
Dir;Z JERONIMO 
DI ;:;z JDSE 
DI;.; Z ,J OSE Mf'.";f;: I {.) 
[HAZ JOSE HAF:U:; 
DI {-1 Z ,J OSE TOMl4S 
DI{.; Z J OSE TOM{-1S 
DI{.::¡ Z ,J Of:.;E TOMAS 
DI AZ ,JU{';N 
DIA Z JUAN BAUTISTA 
DIAZ JUAN BAUTISTA 
DIAZ JUAN FRANCISCO 
DIAZ JUAN FRANCISCO 
DI {U ,J UP1N{4 
DIAZ Mf4F: IA 
DI AZ MARIA SABINA 
DIAZ MARIA SEVERINA 
DIAZ PEDRO 

PETF:ON I LJ; 
F-:hMON 
TOM,:;s;:; 
VEFWUGO .JOfJE MhPIA 
'v'ERDUGO JOSE MAF~: I ;4 
',/ERDUGO ,JOSE MARI(.~ 
'·/ERDUGCJ JO::;E MARIA 
'·./ERDUGO JOSE MARIA 
'v'EF-:DUGO ,JOSE MAF:IA 
VERDUGO ,JDSE MAí~IA 
'./EHDUGO JOSE Mf,HIA 
\JE~RDUGO ~JOSE MARIA 

Dl f\Z 
DIP,Z 
DIAZ 
DIAZ 
DIAZ 
DI {;Z 
DH-1Z 
DH;Z 
Dir.; Z 
DIP1Z 
DU;Z 
DU1Z 
DH1Z 
DIAZ 

',)EF-:DUGO ROSARIO 
'v'EFWLJGO ROSARIO 

DONOSO i4SENC I O 
nrn-ioso ;:;sENC I o 
DONOSO FERMIN 
DC)NüSO FRP,NC I seo 
DONOSO FF-:{1NC I seo 
DONOSO FRANCISCO 
DONOSO JOSE 
DONOSO JOSE DOLORES 
DONOSO PEDRO ANTONIO 
DONOSO PEDRO ANTONIO 
DONOSO PEDRO ANTONIO 

297 
20t1 
17:2 V 

4? 
6C,' V 

,i:.:J9 V 

69 V 

109 './ 

69 V 

69 V 

1 
éi9 V 

:?45 \/ 
415 V 

'..::'.70 

-7 7 v· 
17 0 
49 V 

49 
69 V 

110 V 

:57 
69 V 

6Cj,' V 

69 V 

2:24 
19 v 
20 

6? V 

1:37 
1 :3.:¡ 
295 V 

343 
::~86 V 

69 V 

222 \/ 
25() V 

277 
204 V 

223 
41 :'i 
204 V 

96 V 

37 \/ 
156 
415 ·,,, 



FOJA 
=============== =============-=-=---------------- - -- ----
DUA RTF ... UA r,J 
DUDUE FELIPE 
DUCHJE I GN{1C I O 
DU(] UE.:: J OSE F:{;MON 
ECHAVARRIA CORNELIO 
ECHA VARRIA JUSTO 
ECHE~I QUE JUAN JOSE 
EGUI L.U Z ¡:,NTONlü 
EGU IL.U Z MANUEL 
ESCAL {; JULIO CE~;AR 
ESCOBAR BARTOLOME 
ESCOBf':iF: :3AL 'v'{ü)OR 
E :3 CODEDD SANTOS 
[:-.SCUDEF:O DI EGO 
ESCUDERO MERCEDES 
ESPINOZA DOMINGO 
ESPINO ZA FRANCISCO 
ESPINO ZA JOSE RAFAEL 
ESPINO ZA MAURICIO 
ESF'INO ZA Nr-1F,CISA 
E'3P I NO ZA RAF{1EL 
EY ZAGUIRRE MANUEL 
EY ZAGUIRRE MANUE L 
F P,L.CDN CAYETANO 
F ?\F:F {.;l'-l .J Of;E 
F {;F:F P,N J DSE 
F ARFAN J OSE MANUEL 
F Af~:F {-1N SANT0:3 
F?1RF P,N VIH~L 
FARIAS FRANCISCO 
F Ai=:: I Af:> F·ASCUALA 
FAURE ~JOSE 
FERNANDE Z LOREN ZO 
FEF:Nf':iNDE Z Rf':iMON 
FERNANDE Z SANTIAGO 
F I Ef~RO CAf~:MEN 
F IGUERDA FELI X TOMAS 
F I GLJEROA INOCENCIO 
F I GUET:ü A TfJMf'.'1S 
FLORES FRANCISCO 
FLORES FRANCI SCO 
F LOPES FR{;NC I seo 
FLCJF~EEi POSA 
F LDr~:E:~-3 SANTOS 
FRANCO MARGARITA 
FF:EDES J OSE 
F REDES JOSE 
Ff::EDES JOSE 
FRI AS MANUEL J OAQUIN 
FR I AS MANUEL J OAQUIN 
FUENTE ~, AGUST IN 
FUENTES FERMIN ASENCIO 
FUENTEE IRENID 
FUENTE :'3 I REN I O 
FUENTES J OSE AGUSTIN 

26iJ 
8'.:i V 

267 
173 
211 V 

25 v· 

4 V 

276 
33(> ·,¡ 
249 
3h0 

U..1 

~217 v 
184 V 

79 V 

'.i:6 '.::: 
264 

2 14 
~)8 V 

305 
3 42 
15 '.? 
::~A3 v 
2 7 9 

r-, r ~ • . ·-, 
L.-!: . . .::. 

404 V 

360 
'.J,60 
:34E; 
100 
101 
10:s 
1 '-;'5 V 

43 

57 V 

249 
135 V 

47 V 



r•.JDMBF-:E 

FUE NT ES JUAN AGUSTIN 
FUE NTE::·; LU C: t:;f; 
FUENT ES MANUEL DE LA CRUZ 
F I !ENTES M{;NUEL DE LP1 CRUZ 
FUENTE :; RAMCJ t,J 
FUENTES SANTIAGO 
FUEN ZAL I DA DOLORES 
FUEN ZAL IDA JAVIERA 
FUENZALIDA JAVIERA 
FUE NZALIDA JOSEFA 
FUENZAL IDA JUAN ANTONIO 
FUENZAL IDA MARIA JESUS 
FUENZAL.I DA RAMON 
FUE NZALI DA TORRES ANTONIO 
GAETE SARAVIA JOSE MARIA 
GAE TE Tí~At•JS I TO 
GAJ ?;F:DO ,JOSEFA 
GAJ AFWCJ JUAN 
GAJ ARDO PEDRO PABLO 
GAJARDO PEDRO PABLO 
GAJ ARDO PEDRO PABLO 
GAJ AR DO PEDRO PABLO 
GAJ ARDO PETRONILA 
GALAZ MIGUEL 
G{;L_ AZ SANT I {;GO 
GALL.EG CY-3 MiH I ?-)S 
GALLEGOS SANTIAGO 
GAL.VE Z J UAN DE DIOS 
GALVEZ J UAN DE DIOS 
G?;LVEZ Mr,GDALEN?·; 
Gf~U/EZ MAtfüEL. 
GP,L.VEZ PEDRO 
GAL. VE Z PEDRO JOSE 
G?-)l. VEZ TE O DORO 
Gf'.1L\/E Z TEODORC:I 
GAMBOA J OSE CARLOS 
GAMBOA JOSE CARLOS 
GA MBOA MAR IA DEL CARMEN 
GANDARA JOSE FELIPE 
GAF:C 1 {'4 CA RMEN 
GARCIA DE ARO ANTONIO 
GARC IA DE ARO ANTONI O 
GAF-:C I A I :3 I Dr,o 
GARCIA JOSE DAMAS□ 
GARC IA JOSE RAMON 
GARCIA JUANA 
GAF:C I {~ F:C:IS?"1URO 
GARR IDO JUAN AGUS T IN 
G{'4 TI Cf; GPEGOR I O 
GDME Z Mr-1F:CEL IN{.; 
GOME Z MEF-:CEDES 
f3 0 MEZ MIGUEL 
GOMEZ NI CAt-ltJR 
GOMEZ REY J DSE FRANCISCO 
G-1r,l ZALEZ ACAS I O 

FO,J (; 

4 7 
48 V 

19 3 
19 3 
41 .S 

41 
4 :? 

416 

1:20 V 
25() 

73 
15:.2 

fH v 

19 1 V 

192 V 

183 V 

1 f:3 1 

4 7 v 
48 V 

7 1 V 

7 1 
~23 i V 

.1. :=_;5 
38::~ 
412 
4L:-
.. ~.¡:::- .- ~. 
..:: \ .. J..::. 

7:L 

46 V 

208 V 

168 
i.sn 
3(>"7 

2 8'-i V 

41(! V 

338 
33f:3 
3 4 7 
34 "/ 
310 
lú i:3 



GO~J Z?, L E Z Af-.JDREf~; 
GON ZALE Z ANDRE S JOSE 
Grn,J:Z AU-:z ArJl3[ L 
GON U:,L.EZ i-1 NGEL 

· □ J Z A L. E 2 ARE LL.ANO FRANCISCO 
GOr•JZ !4LE Z CM::MEN 
GJN ZALE Z CDNCEPC ION 
GON ZALEZ CONCEPCION 
GONZALEZ FRANCISCO 
GON ZA LE Z GE RTRUDIS 
GDNZA LEiZ J?";COBt:1 
GON ZAU: Z ,JOSE 
GDN ZALE Z JOSE AGUSTIN 
GONZAL EZ J OSE ANTONIO 
GON ZALE Z JOSE ANTONIO 
GON ZALEZ JOSE ANTONIO 
GO NZALE Z JOSE CIRIAC□ 
GON ZALEZ JOSE DE LA CRUZ 
GON ZALE Z JOSE MARIA 
GON ZALE Z JOSE MARIA 
GON ZALE Z J OSE MARIA 
GON Z{il ... E Z ,JUAN 
GO N:Z {-11 .. .E Z ,J UAN 
GON ZALE Z JUAN DE DIOS 
GONU4L.E Z MARIA 
üONZAL EZ MAF:IA 
(3 ()1\J Z f:;L.E Z M{.;R I {.) 
GDN Z{.;I_E Z MATEO 
GO NZALEZ PETRONILA 
GON ZALE Z CHJE ZADf:; JACINTO 
GDN ZP,L.E Z RAFAEL 
(30N Z {-1U:: Z RAMOt'J 
Gür-.lU ;LE Z i=::.OS A 
GONZALE Z SANTIAGO 
GONZALE Z VALENTIN 
GOY AF~:D CAF:LOS 
GOY P,R D CARLOS 
Gr.:.E Z t1 EJ;;CEDES 
GUERRERA BUENAVENTURA 
GUE RRERO ANGELINO 
GUERRERO ATANASIO 
GUERRERO FELICIANO 
GUERRERO FELICIANO 
GUERRERO FELICIANO SEGUNDO 
GUEf--::. RERO 
GUEPREF:D 
GUERREF:O 
GUEF:REFW 
GUERPEF;:.o 
GUEF-t:REPIJ 
GLJE F:.RERO 
GUE~""::F:Er,o 
GUEJ;:F;:ERU 
GUE Rl:;;ERO 
GUERF,EF;;o 

J UAN 
J u;:;t-i 
JUAN 
,JUAN 
JUAN 
J UAt•J 
J U{;N 
,JUAN 
J U{1t•l 
J Ut,r,J 
~JUAr,I 

AGUE,TIN 
AGUSTIN 
;:;GUST IN 
AGUSTIN 
AGUSTIN 
{;GUST IN 
AGUSTIN 
{.;GUSTIN 
{;f3USTI N 
AGUSTH~ 
{;GUtn IN 

8 0 v 
187 V 

:3:42 
36 7 

4 3 

105 
107 
1 t=-n 

\..J7 

1 ()15 

214 
2/..,1 V 

416 
1()6 V 

107 V 

291 V 

261 V 

1 
281::) 
287 

20 
;)54 
18 '.'.5 

::;:: 14 
34 ó 

1 Oi:, 
115 V 

~?. 7 9 
2:Al1 
10G 
'2 /J 6 

2 7 6 
19 V 

60 V 

199 
183 

'78 \/ 
F!O V 

88 
284 

8(3 
6 
8 
r:¡ V 

ll5 V 

12l v 
168 V 

266 
267 



NOMBRE 

GUERRERO JUAN AGUSTIN 
GUERRERO JUA N AGUSTIN 
GUERRERO JUAN AG UST IN 
GUERRERO RAMON 
GLJEVARA J OSEFA 
GUTIERRE Z ANTONI O 
GUT IERRE Z DOMINGO 
GUTIERRE Z FERNANDO 
GUT IERREZ JOSE ANTONIO 
GUTIERRE Z JOSE ANTON I O 
GUT I ERREZ JU AN 
~LITIERRE Z JUAN DE DIOS 
GUT I ERRE Z MER CE DES 
GUTIERREZ MERCEDES 
GUT I ERREZ SANTIAGO 
GUZMAN AGUSTINA 
GUZMA N FRANCISCO CORNELI O 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCI SCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCI SCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCI SCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCISCO CORNEL I O 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GU ZMAN FRANCI SCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 
GU ZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GU ZMA N FRANCISCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCI SCO CORNELI O 
GUZMAN FRAN CISCO CORNELIO 
GUZMAN FRANC I SCO CORNELIO 
GUZM AN FRANCI SCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNEL IO 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCI SCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZMAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCI SCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANC ISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 
GUZM AN FRANCISCO CORNELIO 
GUZ MAN FRANCISCO CORNELIO 

FOJA 

275 
32 4 
327 
2 1 7 V 
182 
225 V 

1 4 
2 6 V 

159 V 

160 
2 10 
4 17 
2 14 V 

346 
338 V 

138 V 

6 
8 
9 V 

12 
13 V 

15 
19 
21 V 

22 V 
2 4 V 

32 
46 
62 V 
7 6 V 

78 V 

80 v 
82 
84 
88 
89 
96 V 

98 
106 
108 V 

124 

132 V 

1 4 1 
151 
155 V 

159 
162 V 

171 
176 V 

186 
195 V 

204 
205 V 



=====================~==--=~-===-=----------- - ----------
i3U ZMr,r-.J FRi:;NCISCO crn::NELIO 206 V 

GU ZMAr,J FF-:i':;Nc I :;co com,JELIO 211 
GUZMi-\N FF.'.{1NC I s e o CORNEL..ID ::: 1 '.2 \ / 

GU ZM1:;N FRANCISCO CORNELIO 216 
GU ZMM~ F r.:A r~C I ::3CO CiJF:I\IEL_ I Ct ,-.,-. ,-. 

V ..:~.1.: ... :. 

GU ZMt:ü-.J FPr1r•JC 1 seo com~EL-IO 226 
GUZM{1 l\l F RANC I SC O CCH"~ NEL._ I O ~:;·9 
GU ZMA r-i FF:(4NC I seo CCJF:NEL IC.t 23 ~~: 
G .1 Z t1 P;~,J F"RAt~C I E; CO COF:N[L.. ID r-,-:rt::-

V . ..: ~ ._:, '-1 

GU ZMf'.,N FRM,JCISCO COF:NEL I IJ 2~:_!:8 V 

GUZ AN FF:{4NC I s e o Cüf;:NEL ID :2!51 \i 

GU ZMAN F~-:: ANC I seo COF:NELifJ 25B 
GUZ MAN F F:ANCISCO CDRt~EL IO 261 

UZMAN FRA t'-JC ISCtJ COF:NELIO 26'5 
GUZ MM·J FR?'tr-JC I seo CORNEL.IO 268 V 

GUZM{.;N FR{ü,JC I seo COF:NELIO -.-7,.. 
L I ~: V 

GUZMAr~ FF:;.1NC l ::;co CORNELIO 275 
GUZM{-\N F l~{4NC I seo CORNELIO 27"/ 
GU ZMP,I\J FF:{4NC I seo CORNELIO 280 
GU ZMm,J Ff::r1NC I seo CüRNELIO 281 V 

GU ZMAN FRt,NCISCü CORNEL.IO ~?82 \i 

GU ZMA N Ff.:At,JC I seo CüF:NEL ID 285 V 

GU:Z.MAN FF;;{-1NC I f3CO CIJRt'-JEL I O 2ac¡ 
l.3U ZMt:1N FT,ArK: I seo COF:NELIO 2-=?(> \/ 

GU ZM/'."1N FF;:ANCISCO CORNELID .- .r, -:r 
L. 7 ._, 

GU ZM{1N FF:ANCISCCJ COF:NEL IO 29:::i 
GUZ MP,N FRANCI~}co CORNELiü ~-06 
GU ZMAN FRi"-lNC I '.-3CO COl:;;NEL ID :5 12 V 

GU ZM;:;t,J r:1:;;?\Nc 1 seo CORt•lELIO 3 1 ~.:; V 

GU Z Mf'."1N F F:ANC I SC;ü cm-;:NELIO ~)2(> V 

GUZ MAN Ff~ANCISCD CDRNELiiJ 32:3 
GU ZMP,N Fr-~ANCI:3CO com~EL.10 327 V 

GUZMm ~ H~ANCISCO CORI\JEL. I O :534 
GUZMAN FF,ANCISCO CORNELIO ~::-40 V 

GU ZMAN n;:?"1NCISCO CüRNELIO :~4 2 V 

GUZMAN FRf4NC ISCO CORNELIO 345 
GUZl"IAN Ff~ANCISCD CORt~EL.IO 346 V 

GUZMAt·J FF: (-lt•JC I seo CORNELIO 35 1 V 

GU ZM/4r,I FRM,JCISCO CORNELIO -,e-,. 
·-"'-1 ·-' V 

GUZMAN Fr.;:ANCISCO COF:NELI O 35'1 
GUZMf'.1N FRANCISCO CüF:NELID 36 1 
GUZMAN FRANCISCO com--JEL_1i::::i 3 6::) 
GU ZMm~ FF:{4NC; I seo CORNEL.. IiJ ;~64 V 

GU ZM,'.;N FF:ANC:: I seo com,JELI O :},b6 

GU ZM?";N FF:{;NC I seo COF:NEL.10 ~:6 '~ 
i3UZMAN FF:ANC I seo crn-::~~ELIO 371 
GU ZMAN FRANCIE;co COPM:TID :37·3 
GUZMf'.,N FF,f'.~NC I seo CüHNELIO 37/:) 
GU ZMP,N FRANCI~3CO COF:NEL.Iü :::.85 V 

GU ZMAN FPANCISCO COPNEL.. I O 3!38 \/ 

GUZM{4N FRM,JCI SCO CC-:iRNELICt 3t7'() 

GIJ Z t'-1f'.;N Ff.:{1NC ISCO CORNELIO :594 
GU ZM;::\ N FF:A~~c I s eo CDRMEL.IO 396 
f.":iUZ M;:;t\J FF:ANC I SCO C::DF:NEL I O 418 -.✓• 

GU ZMP,N J J~;E e::- ,-._.,o 



Nür1BF:E 

GUZM/'.,N ,JüSE 
GUZ MAN ,jD'.-3E 
(3U Z t1/'.;N ,J 0':3E 

GUZMA N MARIA DEL CARMEN 
(3UZMAN F'ABIJ; 
GUZM?-',N TF;:,"4NS I TO 

GU ZMAN UF: SULA 
H(1NR F: I or,J J m3E 
HERNANDE Z AGUSTIN 
HERNA NDE Z JOSE MIGUEL 
HERNANDE Z JOSE MIGUEL 
HERNANDEZ J OSE MIGUEL 
HEF:l'-IANDE Z JU/'.;NA 
HEF:1-.JA NDE Z MANUEL. 
HEF:NAND[ Z MDN I CJ; 
HERNANDE Z OTEI ZA ROSA 
HERNí-4 NDE Z PAULf; 
HERNANDE Z SANTOS 
HERNN,lDE Z TOMA E, 
HERRERA AGUST INA 
HERRERA BRAVO PEDRO 
HERRERA BRAVO PEDRO 
1-JEF,:F:EF;:;:; C/'.;F:MEN 
f·lERRER/'.; CP1RMDJ 
HERRERA DIA Z SECUNDINO 
HERRE RA FRANCISCO 
HERRERA GERTRUDIS 
HERRERA JIMENEZ PEDRO 
HERRERA JI MENE Z PEDRO 
HERRERA JOSE NICDLAS 
HEF:F,E f;;¡:~ .JUAN 
HEF::F~EF;;¡:; M(4F:IA ,JOSEf=-{~ 
HEPF;:t-:_: 1:;;¡~ NI COLAS 
HEF: f~:EF<Pr F'EDRO 
HEF:t-;:EF;;{~ Rr.;MD t•J 
HERRERO PEDRO NOLASCO 
HEV IA CELIS F. ¡'.;UST I l.,JO 
HE'v' H1 CEL_ IS GREGOFiID 
HEVI;:; C:EL.IS L.Of-;;ETO 
HE'v'I A CELE.:; Mi4t'1UEL./'.1 
HEVIA CELIS M{~t-;;GAF: I T {.:, 
HE'v'IA CELIS M/'.1t~ I (.; 
HE'v' I A C:;EL I ~; F:OSAF: I O 
HE\)H; ISABEL 
HE'.J r;:; ,J üf3E 
HIDALGO ABELARDD 
HUALL. ILEN JERONIMO 
HUAU. I LEN F'{➔BLO 

HUERTA JOSE MANUEL 
HU ERT A JOSE RAMON 
HUI DOBF:O MP1Nl.JE L Mi4F: I r::.. 
HUI DO BRO MA NUEL MARIA 
HUIDOBRO MANUEL MARI A 
HUI DO BRO MANUEL MARIA 
HURTADO BAQUEDA ND JOSE MARIA 

68 V 

16:':'i 
22,S v 

17 
138 V 

13B v 
138 V 

201 

137 V 

258 V 

264 
348 
:-,e-;·-, 
.:.,.._t -:r 

1
-,- ,-·, ... ) -, 

264 

:347 V 

1 9~:) V 

,S7 v 

34~::'. 
3 26 V 

6t3 \i 

60 V 

294 
68 V 

~524 V 

310 
,½, C,' \/ 

6B v 
r-,c..7.-··, 
.. ::. ·~-'-0.::. 

24 9 

24'·7' 
24c_;• 
247 
249 
249 
::41 
249 
'.269 
2(>f.3 
200 
41h 
416 
152 V 

21i V 

~\O 1 . 
4 



NOMBRE 

HURTADO CALIXTO ANTONIO 
IBA~EZ BARTOLINA 
IBANEZ BELISARIO 
IBA~EZ CARMEN 
IBA~EZ FERNANDO 
IBA~EZ FRANCISCO 
! BARRA ANTONIO 
!BARRA ANTONIO 
IBARRA IGNACIO 
IBARRA JOSE MARIA 
IBARRA NICOLAS 
IBARRA PEDRO 
IBARRA PEDRO 
!BARRA PEDRO 
!BARRA ROSAURO 
ILABACA BUENAVENTURA 
ILABACA JOAQUIN 
ILABACA JUAN RAMON 
IL ABACA MANUEL 
ILABACA RAMON 
I NDA JOSE MARIA 
INDA JOSE MARIA 
ITURRIAGA BELISARIO 
ITURRIAGA IGNACIO 
ITURRIAGA JOSE ANTONIO 
ITURRIAGA JOSE MARIA 
ITURRIAGA MAGDALENA 
IZAMIT JUAN DE DIOS 
JARA CARMEN 
J ARAMILLO ABELARDO 
JARAMILLO ANTONIA 
JARAM ILLO ANTONIA 
JARAM ILLO DOMITILIA 
JARAMILLO ILARION 
JARAMILLO JERONIMO HILARION 
JARAMILLO JOSE ANTONIO 
JARAMI LLO JOSE SANTIAGO 
JARAMILLO JUAN FRANCISCO 
JARAMILLO JUAN FRANCISCO 
JARAMILLO JUAN FRANCISCO 
JARAMILLO MARIA 
JARAMILLO MARIA DEL CARMEN 
JARAMILLO MARIA DEL TRANSITO 
JARAMILLO PANTALEON 
JARAMILLO PANTALEON 
JARAMILLO PEDRO JOSE 
JARAMILLO PEDRO JOSE 
JARAMILLO PEDRO JOSE 
JARAMILLO PRUDENCIO 
JARAMILLO PRUDENCIO 
JARAMILLO RAMON 
JARAMILLO SANTIAGO 
JARAMILLO SANTIAGO 
JARAMILLO VALENZUELA TERESA 
JERIA JOSE 

FOJA 

82 V 

307 V 

307 V 

307 V 

307 v 
307 V 

326 V 

326 V 

345 
173 

64 v 
175 V 

326 V 

2 

79 V 
26 V 

79 V 

79 V 

168 
340 V 

61 V 

62 
145 V 

219 
273 V 
408 v 
198 
315 v 
408 V 
408 
203 V 

141 
250 V 
211 V 

408 V 

410 
150 
408 
408 V 

386 
407 
110 V 
145 
199 V 

198 
200 v 
408 
203 V 

222 V 

409 V 

105 



NOMBRE 

JIMENEZ CARMEN 
J IMENE Z FRANCISCO 
JIMENEZ GREGORIO 
JIMENEZ GREGORIO 
J IMENE Z JOSE 
JIMENEZ JOSE LEANDRO 
JIME NEZ JOSE SANTOS 
J IMENE Z JUANA JOSEFA 
J IMENEZ MARIA 
J ORDAN GABRIEL 
JOR DAN GABRIEL 
LABBE JUSTO 
LABRA ANTONIO 
LAGOS DOLORES 
LAGOS JUAN CRISOSTOMO 
LATORRE ANTONIO 
LATORRE JOSE TIBURCIO 
LAVANDERO PEDRO JOSE 
LAVANDERO PEDRO JOSE 
LAVIN ANTONIO 
LAVIN ANTONIO 
LAVIN ANTONIO 
LAVIN ANTONIO 
LAVIN ANTONIO 
LAVIN ANTONIO 
LAVIN ANTONIO 
LAVIN TRANSITO 
LAZO DE LA VEGA TADEO 
LECAROS JOSE ANTONIO 
LEIVA DOMINGO 
LEIVA LAZARO 
LEIVA MARIA 
LEIVA MERCEDES 
LEON CRUZ 
LEON DOMINGO 
LEON DOMINGO 
LEON JOSE 
LEON JOSE DE LOS SANTOS 
LEON JOSEFA 
LEON JUAN 
LEON MARIA 
LEON MARIA JOSEFA 
LEON PETRONILA 
LETELIER IGNACIO 
LETELIER IGNACIO 
LIBERONA MATEO 
LIBERONA PEDRO 
LIBERONA PEDRO 
LIBERONA PEDRO 
LIRA CARMEN 
LIRA FRANCISCO JAVIER 
LIRA MARIA 
LIRA MARIA 
LIRA MERCEDES 
LIRA RAMON 

FOJA 

68 V 

18 
115 V 

119 V 

283 V 

334 
334 
227 V 

115 V 

156 
175 
191 
229 V 

218 V 

246 
231 V 
227 

9 V 
97 
64 

361 V 
379 
382 V 

398 
401 
402 V 
307 V 

54 V 

374 
374 V 

14 
180 V 
180 V 

270 V 
270 V 

272 V 

270 V 
270 V 

270 v 
43 

270 V 
270 V 
270 V 

156 
175 
127 

8 V 

61 V 

224 
247 V 
138 
316 V 
335 v 
130 V 
359 



NOMBRE FOJA 
======================================================== 
LISBOA CARMEN 
LISBOA CLEMENTE 
LISBOA CLEMENTE 
LISBOA CRUZ 
LI SBOA JOSE ANSELMO 
LI SBOA JOSE ANSELMO 
LISBOA JOSE ANSELMO 
LIZAMA NARCISA 
LI ZANA CARMEN 
L IZ ANA FELICIANO 
LIZANA JOSE TEODORO 
LIZANA JOSEFA 
LLAMETI NICANOR 
LLANOS CIPRIANA 
LLANOS JOSE 
LLANOS JOSE 
LOPEZ ANDREA 
LOPEZ CATALINA 
LOPEZ EULOGIO 
LOPEZ EUSEBIO 
LOPE Z EUSEBIO 
LOPEZ EUSEBIO 
LOPEZ FELIPE 
LOPEZ FRANCISCO 
LOPEZ IGNACIO 
LOPEZ JOSE MARIA 
LOPEZ MANUEL 
LOPEZ MA~füEL 
LOPEZ PEDRO 
LORCA JOSE 
LORCA MIGUEL 
LORCA PEDRO 
LUCO JOAQUIN 
LUCO JOSE IGNACIO 
LUENGO MATIAS 
MADARIAGA JOSE 
MADARIAGA JOSE SANTOS 
MADARIAGA JOSEFA 
MADARIAGA VALENTIN 
MADARIAGA VALENTIN 
MADRID MANUEL 
MAFEL ESTEBAN 
MAFEL ESTEBAN 
MAGA~A CONCEPCION 
MALDONADO CARMEN 
MALDONADO GUILLERMO 
MANCILLA ANTONIA 
MANRIQUEZ CAYETANO 
MA~AN MARIA ASUNCION 
MARAMB IO ANTONIA 
MARAMBIO ANTONIA 
MARCHANT DOLORES 
MARDONES AGUSTIN 
MARDONES ANA JOSEFA 
MARDONES ANA MARIA 

141 
37 

109 v 
386 

9 ~ 
L 

109 V 
386 
183 V 

339 
50 
50 

302 V 

285 v 
211 V 

318 
336 
354 
356 

12 V 
20 V 

21 
75 V 

117 
175 V 

344 
57 V 

175 V 
344 
347 

66 
8 V 

66 
292 

65 
127 v 
224 
224 
156 
156 
175 
236 
285 V 

390 V 

264 
271 V 

262 
411 
344 

90 
324 
396 V 

153 V 

122 V 
228 



NOMBRE FOJA 
-----------============================================= 
MARDONES BUENAVENTURA 
MARDONES BUENAVENTURA 
MARDONES BUENAVENTURA 
MARDONES BUENAVENTURA 
MARDONES DOLORES 
MARDONES DOLORES 
MARDONES DOLORES 
MARDONES FERNANDO 
MARDONES ISIDORA 
MARDONES MANUEL ANTONIO 
MARDONES MANUEL ANTONIO 
MARDONES MARIA 
MARDONES MARIA 
MARDONES REMIGIO 
MARDONES REMIGIO 
MARDONES SANTIAGO 
MARIN ANTONIO 
MARIN BROWN JOSE 
MARIN DIEGO 
MARIN DIEGO 
MARIN DOLORES 
MARIN DOMINGO 
MARIN ESTEBAN 
MARIN ESTEBAN 
MARIN EUSEBIO 
MARIN FERNANDO 
MARIN FERNANDO 
MARIN FRANCISCO 
MARIN JOSE 
MARIN JOSE FEDERICO 
MARIN JOSE GREGORIO 
MARIN JOSE GREGORIO 
MARIN JOSE MARIA 
MARIN JOSE MARIA 
MARIN JOSE MARIA 
MARIN JOSE MARIA 
MARIN JOSE MARIA 
MARIN JOSE MARIN 
MARIN JOSE TORIBIO 
MARIN JOSE TORIBIO 
MARIN JOSE TORIBIO 
MARIN MANUELA 
MARIN MARIA JOSEFA 
MARIN MARTINA 
MARI N MERCEDES 
MAR IN PACIFICO JOSE 
MARIN POLIDORO 
MARIN ROSARIO 
MARTINEZ ECHAVARRIA LORETO 
MARTINEZ JOSE TORIBIO 
MARTINEZ JUAN 
MATELUNA MANUEL JESUS 
MATURANA AMBROSIO 
MATURANA BUENAVENTURA 
MATURANA BUENAVENTURA 

141 
171 V 
207 
384 V 

342 
366 
367 V 

161 v 
228 
149 
315 V 

171 V 

219 V 

336 v 
338 
171 V 

17 0 
404 V 

63 V 

90 
58 V 

90 
28 
60 V 

170 

63 V 

276 
163 V 

163 V 

36 
163 V 
36 V 

58 v 
163 V 

163 V 
167 V 

58 v 
58 v 
77 v 

163 V 
170 
278 V 

77 V 

91 
163 V 
163 V 

64 v 
82 

184 V 

60 v 
403 

51 
26 
92 V 



NOMBRE FOJA 
=======~====~=========================================== 
MATURANA BUENAVENTURA 
MATURANA BUENAVENTURA 
MATURANA BUENAVENTURA 
MATURANA BUENAVENTURA 
MATURANA CAYETANO 
MATURANA CAYETANO 
MATURANA CONCEPCION 
MATURANA DIEGO 
MATURANA DIEGO 
MATURANA DIEGO 
MATURANA DIEGO 
MATURANA DIEGO 
MA TURANA FELIU PEDRO 
MATURANA FELIU PEDRO JOSE 
MATURANA FELIU PEDRO JOSE 
MATURANA GREGORIO 
MATURANA GREGORIO 
MAT URANA GUZMAN PEDRO PABLO 
MAT URANA ISABEL 
MATURANA ISABEL 
MATURANA ISABEL 
MATURANA JOSE AGUSTIN 
MATURANA JOSE MANUEL 
MATURANA JOSE MANUEL 
MATURANA JOSE MANUEL 
MATURANA JOSE MANUEL 
MATURANA JOSE MANUEL 
MATURANA JOSE MARIA 
MATURANA JDSE MARIA 
MATURANA JOSE SEBASTIAN 
MATURANA JOSE SEBASTIAN 
MATURANA JOSE SEBASTIAN 
MATURANA JOSE SEBASTIAN 
MATURANA JOSE SEBASTIAN 
MATURANA JOSE SEBASTIAN 
MATURANA J OSE SEBASTIAN 
MATURANA JOSE SEBASTIAN 
MATURANA JOSE SEBASTIAN 
MATURANA JOSE SEBASTIAN 
MATURANA JOSE TOMAS 
MATURANA LUIS 
MATURANA MERCEDES 
MATURANA PILAR 
MATURANA PLACIDO 
MATURANA RAMON 
MATURANA SIMON 
MATURANA SIMON 
MATURANA TOMAS 
MAURIOLA MARCELA 
MAYORGA JUAN 
MAZA PEDRO JOSE 
MEDINA CARMEN 
MEDINA JOSE 
MEDINA JOSE TORIBIO 
MEDINA MERCEDES 

129 
158 
188 
196 V 

51 
5 2 
52 
51 

92 V 

198 
225 V 

25 V 

60 v 
149 V 

52 
268 

327 
20 
92 

109 V 
201 V 

367 
51 
~~ 
J¿ 

40 
56 
64 V 

144 
231 
242 V 

287 V 

317 
331 
3 31 V 
297 

158 
21 V 

52 
279 
258 V 

334 V 

52 
153 
175 V 
386 V 

127 V 
95 V 

97 
281 V 



NOMBRE FOJA 
=============================-=-====--------------------
MEDINA SILVESTRE 
MEDINA SILVESTRE 
MEDINA TORIBIO 
MEDINA TORIBIO 
MEJIAS GONZALO 
MEJIAS JACINTO 
MEJIAS JUAN 
MELLA FRANCISCO 
MELLA MARIA MERCEDES 
MELLA MERCEDES 
MENESES JOSE MARIA 
MENESES JUAN 
MENESES MATEA 
MEZA DOLORES 
MEZA FRANCISCO 
MIGOYA JUSTA 
MIGOYA JUSTA 
MIGDYA JUSTA 
MIRANDA JORDIANO 
MIRANDA MANUEL 
MIRANDA MANUEL 
MDLINA CARMEN 
MOLINA FRANCISCO 
MOLINA JOSE 
MOLINA JOSE 
MOLINA JOSE 
MOLINA SANTIAGO 
MOLINARE EUSEBIO 
MOLINARE EUSEBIO 
MORA GRACILIANO 
MORA MATEO 
MORA SATURNINO 
MORALES ATANASIO 
MORALES CARMEN 
MORALES JOSE 
MORALES MANUEL 
MORALES MANUEL 
MORALES MIGUEL 
MORALES PEDRO 
MORALES RAMON 
MORAN IGNACIO 
MORENO FRANCISCO 
MORENO JOSE 
MORENO MARIA 
MORENO PEDRO 
MORENO ROSAURO 
MOREY CAROLINA 
MOSCOS□ JUAN 
MOSCOS□ JUAN 
MOSCOS□ MANUEL 
MOSCOS□ MANUEL 
HOSCOSO PASCUALA 
MOYA !BARRA ANTONIO 
MOYA JUANA 
MOYA MERCEDES 

83 
87 
44 

338 V 

415 
47 

226 v 
100 

95 V 

281 V 

293 
293 
293 
241 
241 
29 

269 
271 

75 v 
61 

224 
264 
264 
115 V 

258 
410 V 

127 v 
182 V 

374 
369 V 

369 V 

369 V 
236 
160 V 

160 V 

231 V 

289 V 

18 
412 
226 V 

262 V 

325 V 
127 V 

307 
226 V 

V 

51 V 
160 V 

161 v 
223 
250 V 

222 v 
205 V 

243 
205 V 



NOMBRE 

MOYA PEDRO 
MOYA RAMON 
MOYA ROSARIO 
MOYA TOMAS 
MOYA WALDO 
MUJI CA JOSE MANUEL 
MUJI CA JOSE MANUEL 
MLJJ ICA JOSE MARIA 
MUJICA JOSE MARIA 
MUJ I CA JOSE MARIA 
MUJICA JOSE TADEO 
MUJICA JOSE TADEO 
MUJICA JOSE TADEO 
MUJICA JUAN FRANCISCO 
MUJICA JUAN FRANCISCO 
MUJICA PEDRO 
MUJICA PEDRO 
MUJICA PEDRO 
MUJICA TADEO 
MUJICA TADEO JOSE 
MUNITA JOSE 
MUNITA JOSE 
MUNITA JOSE ISIDORO 
MUNITA JOSE MARIA 
MUNIZAGA JOSE 
MU~OZ JOSE CANDIDO 
MLJ~OZ JOSE MARIA 
MLJ~OZ JOSE MARIA 
MU~OZ JOSE MARIA 
MU~OZ JUAN ESTEBAN 
MU~OZ PABLO 
MU~OZ PEDRO 
MUTIS IGNACIO 
NARANJO CLEMENTE 
NAVARRETE JOSE MARIA 
NAVARRO JUAN DE DIOS 
NAVARRO LAUREAN□ 
NA VARRO LAUREAN□ 
NAVARRO NORBERTO 
NAVEA JOSE MERCEDES 
NAV IA MARCOS 
NEIRA GREGORIO 
NILO JOSE DEL CARMEN 
NOVOA JOVINO 
NU~EZ BERNARDO 
NU~EZ FRANCISCO 
NU~EZ JOSE 
NU~EZ JOSE MARIA 
NU~EZ JOSE MARIA 
NU~EZ MARIA 
NU~EZ PABLO 
NU~EZ TOMAS 
OBREGON RAMON 
OGAZ MANUEL JESLJS 
OLEA GERTRUDIS 

FOJA 

195 V 

195 V 

195 V 

243 
252 V 

8 7 
0 

87 
209 
294 
313 V 

129 
295 V 
397 

54 
397 V 

36 V 

58 V 

163 V 

205 V 

137 
73 V 

357 
345 V 

387 
61 

142 
26 

394 V 

394 
91 V 

193 V 

280 V 
323 V 
127 
74 
86 
16 

375 
1 1 
13 V 

375 
129 
152 
307 V 

319 
31 

31 1 
312 
368 V 

283 V 
266 
159 
239 
276 
329 



r,lCtMBF:E FOJA 
- - -----~-=============================================== 
OLEf-) m-;;EGORIO 
OLEA TEF:ES?1 
OLGUIN ,JUAN 
OLIVARES BARTOLA 
OL IVARES CARLOTA 
OLIVARES DOMINGO 
OLI VARES FRANCISCO 
DL I 'v' AF-:ES -JDSE 
OLI VARES JUAN IGNACIO 
OLIVARE S MERCEDES 
OLIVARES MERCEDES 
OL IVARES ROSARIO 
OL I\JO JOSE 
OLMEDO CL_AR{-1 
□RELLANA AGUSTIN 
□RELLANA BERNARDO 
□RELLANA FACUNDO 
□RELLANA FAUSTINO 
OF:ELU4NA JU{-1N 
□RELLANA MARCELO 
□RELLANA RAMON NONATO 
ORIHUELA PATRICIO 
ORTEGA JOSE MARIA 
ORT I Z AI\ITot~ I O 
ORTIZ CARMEN 
ORTIZ DOLORES 
ORTIZ FRANCISCO 
ORTIZ FRANCISCO 
ORTIZ JOSE RAMON 
ORTIZ PASCUAL 
OF:T I Z F'f1SCUAL 
ORT I Z F'/.~SCUALA 
OF:TUZAR VICENTE 
OSORIO FERNANDO 
OSOF:IO FR;~NCISCO 
OSORIO JOSE 
OSORIO JOSE MARIA 
DSOF:IO JOSE M{-1RIPt 
OSORIO JOSEF{-1 
OSORIO ,JUANA 
OSORIO LEONARDO 
DSORIO NORBERTO 
OSORIO PABLO 
OSORIO PABLO 
OSORIO F'EDF:O 
OTEIZA ANTONIO 
OTEIZA CAYETANO 
OTEIZA CAYETANO 
OTEIZA JOSE 
OTEI Z{-1 JUAN 
OTEI ZA JUAN 
OTEI Z{4 JUAN 
OTEI U -1 JU{-1N 
OT E I zr.1 JUAN 
üTE I Z;4 JUANA 

264 
119 V 

360 
249 

59 
229 V 

74 V 
ó(I 

249 

229 V 

34.'.:> 
276 
332 V 

170 
155 
265 V 
417 

319 
31 ( i 

319 
54 V 

319 
60 

361 V 
~3 19 
181 V 

280 V 

362 v 
1ü~i 
260 
349 

362 
365 

98 V 
370 
363 V 

138 V 

241 V 

246 V 

197 V 
63 V 

138 
192 
207 
241 V 

38 V 



NOMBRE FOJA 
--------------------------------------------------------
OYARZUN EGIDIO 
OYARZUN JOSE RAMON 
OYARZUN S IMON 
PALACIOS JOSE ANTONIO 
PALACIOS JOSE MARIA 
PALACIOS JOSE MARIA 
PALACIOS LUIS 
PALACIOS MANUEL 
PALACIOS SOTO JOSE MARIA 
PALACIOS SOTO JOSE MARIA 
PALACIOS SOTO JOSE MARIA 
PALACIOS SOTO JOSE MARIA 
PALACIOS VELASCO DOLORES 
PALACIOS VELASCO JOSE MARIA 
PALACIOS VELASCO JOSE MARIA 
PALACIOS VELASCO MANUEL 
PALMA FRANCISCA 
PALMA JOSE MARIA 
PALMA JOSE TOMAS 
PALMA JOSE TOMAS 
PALMA MANUEL JESUS 
PALMA RITA 
PALOMINOS BLAS 
PALOMINOS ISIDRO 
PARDO FAUSTINA 
PAREDES MANUELA 
PAREDES PASCUAL 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA JUAN NEPOMUCENO 
PARGA PEDRO 
PARGA PEDRO 

14 
1 1 

259 
245 
141 
175 V 
245 
245 
136 
182 V 

245 
415 V 
245 V 

157 
245 V 

136 
354 V 
327 v 

227 
227 

291 
292 
289 V 

338 V 

319 
1 V 

4 y 

55 v 
57 V 

60 
67 
72 v 
85 V 

86 V 

91 
99 V 

100 V 
102 V 

105 
119 
120 V 

121 
126 V 
128 V 

141 V 

174 
179 V 

262 
300 V 

371 V 

378 
25 V 

149 V 



NOMBRE FOJA 
=========================================~==-=========== 
PARGA PEDRO 
PARGA PEDRO 
PARGA PEDRO 
PARGA PEDRO 
PARGA PEDRO 
PARGA PEDRO 
PARGA TERESA 
PARRA FAUSTO 
PARRAGUEZ EUGENIA 
PARRAGUEZ EUGENIA 
PARRAGUEZ JOSE 
PARRAGUEZ JOSE MARIA 
PARRAGUEZ TOMAS 
PASQUET AGUSTIN 
PASOUET AGUSTIN 
PATI~O FRANCISCO 
PAVEZ GILBERT□ 

PE~A CRUZ 
PE~A FRANCISCO 
PE~A LORENZO 
PE~A LUCIANO 
PE~A LUCIANO 
PE~A PABLA 
PE~A PAULA 
PE~A RAMON 
PE~A RAMON 
PE~A VICENTE 
PEREZ ANASTASIO 
PEREZ ANASTASIO 
PEREZ ASENCIO 
PEREZ BUENAVENTURA 
PEREZ CASIMIR□ 

PEREZ GONZALEZ MATEO 
PEREZ JOSE 
PEREZ JOSE MARIA 
PEREZ JUAN 
PEREZ MANUEL 
PEREZ MATEO 
PEREZ NICOLAS 
PEREZ SILVESTRE 
PEREZ VALENZUELA FAUSTINO 
PEREZ VALENZUELA FAUSTINO 
PEREZ VALENZUELA FAUSTINO 
PEREZ VALENZUELA FAUSTINO 
PEREZ VALENZUELA FAUSTINO 
PEREZ VALENZUELA JOSE PATRICIO 
PEREZ VALENZUELA JUAN PATRICIO 
PEREZ VALENZUELA MERCEDES 
PEREZ VALENZUELA MERCEDES 
PEREZ VALENZUELA RUPERTO 
PEREZ VALENZUELA RUPERTO 
PEREZ VALENZUELA WENCESLAO 
PEREZ VALENZUELA WENCESLAO 
PIMIENTO JOSE LORETO 
PINO ASENCIO 

179 
315 
327 V 

379 
383 

48 
48 

230 V 
101 
103 
117 V 

113 V 
99 v 
19 V 

376 V 

55 V 

288 
231 V 

112 V 
184 V 

231 V 

231 V 

293 V 

314 
231 v 
231 v 
288 
265 v 
321 V 
103 
117 V 
278 V 

293 V 

278 V 

81 
184 V 

66 
288 
265 V 

21 
24 V 
67 

202 V 
202 
202 
202 V 
202 
202 V 

202 
202 V 
202 V 
202 
30 
88 



NOMBRE FOJA 
=================================-=----==-~--------------
PINO ASENCIO 
PINO CARMEN 
PINO CORNELIA DEL CARMEN 
PINO ENCARNACION 
PINO EUSEBIO JOSE 
PINO EUSEBIO JOSE 
PINO JUAN 
PINO JUAN □LIMPIO 

PINO MANUEL 
P INO PEDRO 
PINO SANTIAGO 
PINO SANTIAGO 
PINO TRANSITO 
PINTO LUCAS 
PINTO SEGUNDO 
PIO NONO~ S.S. 
PIZARRO CONCEPCION 
PIZARRO JOSE ANTONIO 
PIZARRO JOSE MANUEL 
PIZARRO MANUEL 
PIZARRO MANUEL 
PIZARRO PEDRO 
POBLETE JOSE MANUEL 
POBLETE JUAN 
POBLETE MANUEL JOSE 
POLLONI DOLORES 
POLLONI JOSE ANTONIO 
POLLONI JOSE ANTONIO 
POLLONI PEDRO NOLASCO 
PRADO GABRIEL 
PRADO MIGUEL 
PULGAR JOSE AGUSTIN 
PULGAR JOSE AGUSTIN 
PULGAR JOSE AGUSTIN 
PULGAR JOSE AGUSTIN 
PULGAR JOSE AGUSTIN 
PULGAR JOSE AGUSTIN 
PULGAR JOSE AGUSTIN 
PULGAR JOSE AGUSTIN 
PULGAR JOSE AGUSTIN 
PULGAR JOSE AGUSTIN 
PULGAR JUAN 
QUEZADA BADIOLA TADEA 
OUEZADA CARMEN 
QUIJADA MARCOS 
QUINTANILLA EMILIANO 
QUINTANILLA FRANCISCA 
RAMIREZ AGUSTIN 
RAMIREZ ANDRES MANUEL 
RAMIREZ ANDRES MANUEL 
RAMIREZ ANDRES MANUEL 
RAMIREZ ANDRES MANUEL 
RAMIREZ ARELLANO FRANCISCO 
RAMIREZ CALIXTO JOSE 
RAMIREZ CALIXTO JOSE 

284 V 

50 
88 

284 
350 
~e~ 
~~L V 

43 
34 

358 
7Cn 
~JO 

50 
415 
289 V 
305 
188 
90 

277 
213 

32 V 

84 V 

86 
64 

195 
210 
240 

97 
20~ 
296 

97 V 
387 
231 V 

2 
58 V 
77 
96 V 

109 
141 
163 V 
168 
348 
404 V 
273 V 
196 V 

91 V 
260 

43 
53 
77 

167 
169 V 
174 V 

255 
306 V 

294 V 

294 

. . 



NOMBRE 

RAMIREZ CORTINEZ JOSE AGUSTIN 
RAMIREZ CORTINEZ PEDRO ANTONIO 
RAMIREZ DOLORES 
RAMIREZ FRANCISCO 
RAMIREZ FRANCISCO JOSE 
RAMIREZ FRANCISCO JOSE 
RAMIREZ GAETE MANUEL 
RAMIREZ !BARRA MARIA DEL PILAR 
RAMIREZ IRENE 
RAMIREZ JACINTO 
RAMIREZ JOSE 
RAMIREZ JOSE MARIA 
RAMIREZ JOSEFA 
RAMIREZ JUANA 
RAMIREZ MORAN JOSE 
RAMIRE Z NARCISO 
RAMIREZ PEDRO PABLO 
RAMIREZ PETRONILA 
RAMIREZ RAFAELA 
RAMIREZ RAMON 
RAMIREZ ROSA 
RAMIREZ TRANSITO 
RAMIREZ TRANSITO 
RAMIREZ VARGAS JOSE AGUSTIN 
RAMOS NORBERTO 
RAPOSO AGUSTIN 
RAVELO JUAN 
RENCORET MANUEL 
RENCORET MANUEL 
RENCORET PEDRO 
RENCORET PEDRO 
RENCORET PEDRO 
RENCORET VERGARA MANUEL 
REY ANGEL 
REY CRUZ 
RE Y DIONISIA 
REY ISIDORA 
REY JUAN MANUEL 
REY LUCAS 
REYES BRUNO 
REYES DOMINGO 
REYES FERMIN 
REYES FRANCISCO 
REYES JUAN 
REYES MARCELO 
REYES MERCEDES 
REYES MERCEDES 
REYES MERCEDES 
REYES SIMON 
REYES TADEA 
REYES TRANSITO 
RIOS GREGORIO 
RIOS PEDRO 
RIOS PEDRO 

JAVIER 

RIOS PEDRO RODOLFO 

FOJA 

283 
175 
396 
372 
294 
294 V 

50 
345 

13 V 

25 
13 V 

265 V 

13 V 

13 V 

201 
67 V 
13 V 
13 V 

279 
155 

13 V 

13 V 

372 
12 V 

380 V 
417 
307 
327 V 

5 V 

6 V 

301 V 
189 V 
256 V 

256 V 

256 V 

256 V 

256 v 
264 
182 

13 V 
64 V 

225 V 

18 
294 V 
310 
347 
293 

27 V 

1 1 
16 
16 

257 
17 



NOMBRE FOJA 

F:IOS SILVERH1 257 
RIOS TOMAS 69 V - ~ 

R I 'v'ADENER I A GREGORIO 188 
RIVEROS ANDRES 196 
R I VEF:OS EXEOUIEL. 79 V 

RIVEROS FERNANDO 196 
F: I VEROS FF:ANCISCO 413 V 

RIVEF:OS .JOSE BERNANDO 48 
RIVEROS JOSE MP,NUEL 87 
F:IVEROS JOSE SANTIAGO 41 ~5 y 

RI'v'E RO!:; JUAN 152 y 

RIVEF:OS JUAN NEPOMUCENO 414 
FWA í~AMON 157 
RODF~IGIJEN JOSE ANGEL 277 
RODRIGUE Z JOSE MARIA 149 
F:ODF:IGUEZ ROSt:füRO 273 y 

ROJAS JACINTO 336 
F:O.JAS JOSE DOMINGO 143 
ROJAS MANUEL. 2 
F:O,JAS MANUEL 2 V 
RO,JAS MANUEL 7 ~' V 

F:OJAS MANUEL 5 
RO.Jf-~S MANUEL. 6 V 

ROJ{-1S MANUEL 7 
ROJAS MANUEL 8 V 

F:OJAS MANUEL 9 V 

ROJAS MANUEL 10 
F:OJAS MANUEL 11 
RO.JAS MANUEL 12 
ROJAS MANUEL 13 V 

ROJ?1S M?H.JUEL. 16 
ROJAS Mf-1NUEL 18 
ROJAS MANUEL 19 
F:OJAS MANUEL 19 V 

ROJAS MANUEL 20 
F:OJAS MANUEL 21 y 

F:O,JAS MAt.JUEL ~,7 
..:.:_._, 

F:OJAS MANUEL 24 V 

RO,JAS MANUEL ,-,e:-
k . ,J 

F:OJAS MANUEL 25 \/ 

R0,1?1S MANUEL 26 
F:O,J(-1S MANUEL 26 \/ 

F:DJAS MAWJEL 27 
F:D.J {-1S MANUEL ,...,...., 

V .,;. / 

ROJAS MANUEL 29 
ROJAS MANUEL 30 
F~OJAS MANUEL 30 V 

ROJAS MANUEL ..,.,..., 
·-'-'- V 

ROJAS MANUEL 77 ._,._, 
F:OJAS M{4NUEL ...,....,, ._, ._ .. V 

ROJP,S MANUEL 35 V 

ROJAS MANUEL 36 
ROJAS MANUEL 37 
RDJ{.;S MANUEL 37 \/ 

ROJAS M?1NUEL 38 

....... 

1 



NOMBF:E FOJA 

ROJAS MANUEL :3g V 

F:O.JhS MANUEL 41 
ROJAS Mf'.1NUEL 44 
F:ü J AS M?-1NUEL 46 
F-:OJhS MAt .. JUEL 47 
ROJAS MANUEL 47 V 

ROJt:1S MAr,JUEL 4-8 
F,OJAS MAr~UEL 48 V 

FWJ{.;S MM.JUEL 49 
F:OJ/:\S MANUEL 49 V 

~~:üJr:;s Mf'.!iNUEL 50 
F:OJAS MP1NUEL 50 V 

FWJAS M;:;NUEL 51 
FW,JAS M,c;NUEL. e::-~. 

..J.<:. 

F:OJAS MANUEL c-:i-
-'·-~· 

RO,JPiS MANUEL C"7 , .. ,.~, V 

Rü,JAS MANUEL 54 
F:OJAS MANUEL 54 V 

RiJ.J{.;S MANUEL c::-c:-
..J-• 

ROJAS MANUEL 57 V 

ROJ{1S M{.;NUEL 58 
ROJAS MANUEL. 59 
ROJAS MANUEL 60 \/ 

ROJ{.;S MANUEL 61. 
~~:O,} f°4S Mr":iNUEL ,,s 1 V 

R[)JAS MANUEL 63 
F:O.:.lAS M{;NUEL 64 
RO,JAS M{H~UEL 65 
F:O,JAS Mf'.1NUEL 66 
ROJAS MANUEL 67 
F:O,JAS MANUEL 69 V 

F:OJAS MANUEL 71 V 

ROJAS MANUEL 73 
F.:O,JAS Mf'.1NUEL 7 < ·-· V 

F:OJAS MANUEL 74 
RO,JAS MANUEL 74 V 

F,OJ{.;S MANUEL 76 V 

ROJP,S MANUEL. 77 
ROJ{-1S MANUEL 79 
ROJ.C1S MANUEL 80 V 

ROJAS MArfüEL 82 
ROJAS MANUEL 8 ~. 

L. V 

R0Jf°4S MANUEL 84 V 

F:OJAS MANUEL 85 \/ 

ROJ{.;S MANUEL 86 V 

ROJAS MANUEL 88 
F:OJAS MANUEL 89 
F.:OJAS MANUEL 91 V 

RO,J{.;S MANUEL '-/
-~, 

,:;. 

RO,JAS MANUEL 92 V 

FWJAS MANUEL 93 
FWJAS MANUEL 94 \/ 

HOJAS Mf'.1MUEL 95 \/ 

ROJAS MANUEL 96 V 

ROJAS MANUEL 97 



NOMBRE FOJA 
=-======-====-========================~=----=-----------
ROJAS MANUEL 98 
ROJAS MANUEL 99 V 

ROJAS MANUEL 100 V 

ROJAS MANUEL 103 
ROJAS MANUEL 105 
ROJAS MANUEL 107 
ROJAS MANUEL 109 
ROJAS MANUEL 112 
ROJAS MANUEL 112 V 

ROJAS MANUEL 113 
ROJAS MANUEL 114 V 

ROJAS MANUEL 115 V 

ROJAS MANUEL 117 
ROJAS MANUEL 119 
ROJ AS MANUEL 120 V 

ROJAS MANUEL 121 V 

ROJAS MANUEL 1 ~~ ¿¿ V 

ROJAS MANUEL 124 
ROJAS MANUEL 1 ~~ ¿~ y 

ROJAS MANUEL 126 V 

ROJAS MANUEL 1~, 
¿¡ 

ROJAS MANUEL 128 V 

ROJAS MANUEL 129 
ROJAS MANUEL 129 y 

ROJAS MANUEL 130 V 

ROJAS MANUEL 1 ~~ ~¿ V 

ROJAS MANUEL 133 V 

ROJAS MANUEL 135 V 

ROJAS MANUEL 136 
ROJAS MANUEL 137 
ROJ AS MANUEL 17, 

~ / V 

ROJAS MANUEL 138 
RO JAS MANUEL 139 
ROJAS MANUEL 141 
ROJAS MANUEL 142 V 

ROJAS MANUEL 145 
ROJAS MANUEL 148 V 

ROJAS MANUEL 149 V 

ROJAS MANUEL 151 
ROJAS MANUEL 151 V 

ROJAS MANUEL i c~ 
JL V 

ROJ AS MANUEL 153 V 

ROJAS MANUEL 154 
ROJAS MANUEL 156 
ROJAS MANUEL 156 V 

ROJAS MANUEL 157 
ROJAS MANUEL 159 
ROJAS MANUEL 160 V 

ROJAS MANUEL 163 
ROJAS MANUEL 165 V 

ROJAS MANUEL 166 
ROJAS MANUEL 167 
ROJAS MANUEL 168 
ROJAS MANUEL 168 V 

ROJAS MANUEL 170 

.... 



FOJA 

---------------------------- --~------------- -------------
G:O,JAS MANUEL 17 1 
r;.:OJP,S MAr,JUEl.. 172 
f:;'IJ.JAS Mr-4NUEL 17'.,?. V 

Fi D 1?1 !:i MANUEL 1 7 ·'+ V 

F: OJ f.'1S MP,f\JUEL 1 -, ,:-: 
I ,.J 

r:.:o,J t1f• l'i{:1NU L. 1 ·,c::-
/ ,._., \I 

r.:1] ,J l'~ S M{1NUEL 1 
-,-, 
/ / 

ROJ AS MAtfüEL 178 
ROJ ,:;s MAr~UEL 1

-,,, 
/ 7 

r·oJ ;.;:::; M(; NUEI... lfJO 
HO,JAS M(;I-.JUEL 182 V 

RO J r·1,S MANUEL 1 ff~; 
RO,J ;:;s Mí4NUEL 186 
RO,JAS MANUEL. 18E¡ 
ROJA:; M?'1NUEL 191 V 

F·OJ (;~; MArfüEL 1 '::; :: 
ROJ ;:; s MAt'-lUEL 19:2 V 

F-:0.Jh~, r1P,r,lUEL 1 r·, · ,· -, ._;, 

F-:OJ ;:;s Mí-4NUEL 195 V 

RDJr; ~> Mt:iNUEL 196 V 

F;: CJ .J ;:; '.-3 M{:,NI_IEL 197 
f~: OJ h E.: Mf'.1NUEL 197 V 

ROJA~;; Mf4NUEL 198 
F:OJ {:¡f¡ MANUEL 200 V 

f~:OJ (1S M(-1NUl:-:L 201 
i:;:DJ AS Mt\r,JUEL :201 V 

~-;:Ci,J f'..\ S M,4NUEL :2(>:2 V 

ROJ ;:;s Mt,NUEL 20~:; 

r.;-oJAs MANUEL 204 
HOJAS M{-1NUEL 2(>5 V 

F:O.J ;:;s MANUEL 206 V 

ROJAS M.C1NUEL 2t)7 V 

ROJ{-1S MPil',JlJEL 208 
RDJ{-\S Mr·;NUEL =~()CJ 

F;:0.:.1 {'\S M{-\i'-lUEL 210 
ROJAS M/:1NUEL 21:1. V 

F-:0,J P,S M!4MUEL 212 V 

ROJAS t1{-HfüEL 214 
F:DJ AS Mi'4NUEL 21h 
RO.JAS 1'1{..;NUEL '.21 7 
ROJAS M{1~füEL ~'? 17 V 

f:.:DJf'.;S M{-1NUEL 21 El 
HDJ;:; s M(.;NUEL :219 
RCiJ{4Ei M{::i r,IUEL 2 1 r-9 V 

F:ü,J AS MANUEL 
.- , .-,.-¡ 

V L . .::.~ 

ROJAS Mi4t'.JUEL ::2~::: V 

~-;:O,Jr..;S MP,NUEL 
.-,.-,e-
..::...::..J 

f-;:OJ AE, 11{.;NLJEL 2 26 \/ 

RO,J ;:;s Mf1NUEL.. 227 
F·OJAS MANUEL 

f""", r .. , -- , 
\j L./:../ 

F:OJ ;:;s MANUEL 
.. -,,-, r. 
,::.~'. 7 

F:CJJ{..;S MANUEL 2~51 V 

1:;:oJr,s MANUEi_ ·-:•-~"Z 
..-:... ··-' ··-· \/ 

F:O,JAS M{-1NUEL 2::;4 
RO.J (..;S MANUEL :¿-~:O~.) V 



NDMBPE 

F: OJ {; S M{.;~.JUEL. 236 
1:::0.J ,4'.3 MP,NUEl.. -.-,-, 

V .::. .,_i / 

F.; O.J {; :3 MANUEL .-,-:re, 
k-.. ~ 7 

~-:: oJ ;:;s MANUEL. 24.t 
FW ,J AS 11{.;t·,IUEL 241 V 
~-::oJ !4S MANUEL 242_; 
FWJt; ~-; MA~.JUEL 244 V 
F: C.1,J A~3 Mf4NUEL 245 
RCi,J nr:; M?1NUEL 246 
F:fJJAS MANUEL 246 V 
F:O~í P1 S M?1NUEL ~?4 7 
F:O,J A':3 M{;r,JUEL. 247 
F:C)JP1 Fi l' l?1NUEL 25() 

F:O.Jf'.,S MANUE L 250 \/ 

f;:u.J r:;s M{:,NUEL. ... -.e:- r-, 
,::.J.:. 

ROJ;:;s MP,NUEL ·-:-,e:---:, 
L. ._J ~~ V 

RO.J h f3 t11:,r,JUEL.. ,-,c·~:r ..:.:.,_,._., 
f<O J ;:; [; M {.; t'·-J UE L. 254 \/ 

RO,J P,~3 ¡-,¡¡:;NUEL .-. c.-c..-
V .t: ... _1 '- .1 

F:O.Jt-\ S Mí'.'iNUEL 2 56 
FWJAE; MAt•füEL ,-·,e:::··-, 

...:: •. J / 

r.:;:o.:.T ;:;s MrV•JUtT 25f3 
F:OJ(-i ~; M/4NIJEL. :::5f] \i 
f;:OJ A:3 Mi:.NUEL '.2 61 \/ 

F:[I .J {:, :;; M{:;r,.iUE:L 26::,: 
F:OJAS Mr:;NUEL :2t.,3 \ / 

ROJ ,:1~, M{4NUEL 2t,5 V 
RD,J {.;'.-3 MANUEL 266 
RO,Jt\S MANUEL. 26b \i 

ROJ{lS M,;NUEL 2.6 7 
FW.Jt:;s l'iM•füEL 268 V 

F:OJ ;:,s M{~NUEL ~?:7() 
RD,.JA [; M{.1NIJFL. =~·7 :2 V 

F:OJr-,S M{,NUEL 2 ·75 
m)J{1S M{1t•JUEL r-,·,c:-

V ..:: / .J 

FW,J{l:3 MANUEL 277 
f7;:CJ.J AS MAl.,JUEL. 278 V 

FWJt,S MANUEL_ r:-··-,c¡ 
. .;.. I 7 

F:OJAS MANUEL 280 
F,OJ{;S MANUEL 281 V 
F~[IJ {-1S t1f'."1NUEL :;}83 
F:D,J AS MANUEL 283 ..,,. 
F:OJAS M.Clt•.IUEL 284 
F:üJF4S MANUEL :"28~3 V 
¡:;;OJ h!:i Mí:'.\NUEL. :286 
F:OJAS MANUEL :28Ei 
F:CUA!:i MANUEL 289 
POJAS MANUEL 291 
ROJ?,S MANUEL 2c;- ::; 
F-:C1J F4S MANUEL 294 
F:CJJ f'.,S MANUEL 29.lj. '/ 
~~:o.J ;:;:::; MANUEL - •. -.e::-

..:; ., -.J 

fWJ .C,S Mf,NUEL. .-·,¡-·,,.:.-
..:: -, \ - ·' \/ 

F:O,J AS M{1NUEL :2<:._;•6 
RCJJ{:,S M{4NUEL 296 



NOMBR E FOJ A 

~OJAS MA NUE L 298 
ROJA S MANUEL 302 
ROJ AS MANUEL 302 V 

ROJAS MANU EL 305 
ROJAS MANUEL 306 
ROJAS MANUEL 3 0 7 
ROJA S MANUEL 307 V 

RO lAS MANUE L 3 0 9 V 

R7JAS MANUEL 310 V 

ROJAS MANUEL 3 13 
ROJAS MANUEL 3 14 
ROJAS MANUEL 3 15 V 

ROJAS MANUEL 316 V 

ROJAS MANU EL 3 19 
ROJAS MANUEL 320 V 

ROJAS MANUEL 321 
ROJAS MANUEL 321 V 

ROJAS MANUEL ~~~ 
~L~ 

ROJAS MANUEL 7~7 
JLJ V 

ROJAS MANUEL 324 
ROJAS MANUEL 324 V 

ROJAS MANUEL ,~~ 

J LJ y 

ROJAS MANUEL 326 
ROJ AS MANUEL 7~, 

~ L I 

ROJAS MANUEL 328 
ROJAS MANUEL 328 V 

ROJAS MANUEL 329 
ROJAS MANUEL 330 
ROJAS MANUEL 332 V 

ROJAS MANUEL 334 
ROJ AS MANUEL 334 V 

ROJAS MANUEL 77~ 
J0J 

ROJAS MANUEL 77C V 00J 

ROJAS MANUEL 336 
ROJA S MANUEL 337 V 

ROJAS MANUEL 338 
ROJAS MANUEL 338 V 

ROJAS MANUEL 340 V 

ROJAS MANU EL 341 V 

ROJAS MANUEL 342 V 

ROJAS MANUEL 343 y 

ROJAS MANUEL 345 
ROJAS MANUEL 345 V 

ROJAS MANUEL 3 4 7 
ROJAS MANUEL 3 4 7 V 

ROJAS MANUEL 349 
ROJAS MANUEL 351 V 

ROJ AS MANUEL 7~7 
~~~ y 

ROJAS MANUEL 356 
ROJAS MANUEL 356 V 

ROJ AS MANUEL 7~, 
~~, 

ROJAS MANUEL 358 
ROJAS MANUEL 7~~ 

J~7 

ROJAS MANUEL 359 V 

ROJAS MANUEL 361 



nm1BF:E FD,J{1 

F-:0.J ?1::, M(..•,NUEL 36:~ 
F:OJ A~; MAt.JUEL :3.~ .3 '/ 

F: OJ ?1 S MP,NUEL 364 \/ 

f::OJ AS M/'.;t.HJEl.. 36.S 
Fm ~J {;S MAMUEL. 367 
ROJ1:;s M?'\NUEl.. :36? V 

F:C!,J {; [3 t"l{4NUEL ~:,7 l V 

F:OJAS MAt.JUEL 3·72 
r;; --1JAS M (4 t•fü E l_ - :r ·-r . .,. 

·-:" l .,_-. 

f~; iJ .J {.; S Mt1NUEL - ;r-,·7 
V ._;, I ._:, 

RC1,:J P,S Mt:,NUEL 374 
~:c:i .J ;:;s Mt;r,lUEL :376 ·v 

ROJA S r,1{1NUEL. 37B 
RD,J (;S M{;NUEL 378 V 

F:DJ ~·;::_~ M?~,t.JUEL :;t10 V 

F;;D.J {;S M(1NUEL 381 
Fi[IJ;Y=> Mrn•JUEL 38'.? V 

F;; ¡J J ;'.;S MhNUEL.. :5g4 
f.:OJ ?;F.; MANUEL : .. ms V 

F.:OJAS MP,NUEI.... 3B<', 
Rü,)AS M?-,NUEL 3f3"? 
F:OJAS t·1At•JUEL. 38(i 
F:DJ ;::,s t1f-V.füEL.. 390 V 

F:OJ{.;:; MANUEL.. 391 
r.:ü.J f)S MmfüEL. 392 V 

F:OJAS t1{4NUEL.. 394 \ l 

RüJ{;r; MANUEL 3c¡¡:, 
f:;[IJA S M;.;NUEL.. 396 V 

RO,J;:;S MAl'•JUEL.. 397 V 

F:iJ,J 1:;s M{.;NUEL. 398 
F::OJ /'.\S MANUEL.. 401 
f-;;[1,J {;S M1:;NUEL L~()2 V 

RüJP,S MANUEL.. 40 '.;:. V 

ROJA~; MANUEL 404 
F:ü.J A!3 MP,NUEL 40::'"i 
ROJAS M{1t•IUEI.... 40/:-
ROJP,S Mi4NUEL 40Ei 
RO,J;:;s MANUEL 41 0 
r-dJJ AS MP,NUEL 41 :l 
F:O .J AS MANUEL 413 v· 
F:OJ;.~S MM•füEL.. 414 
ROJAS M?,NUEL.. 414 V 

F:C),J AS MANUEL. 415 
FW,J ;'.;S M{;NUEL.. 41 ~) V 

F: D,Jf'.:iS MP,NUEL 418 V 

r-::DJAS S{4NTDS 141 
R!J ,JAS ShNTOS '276 
F:OLDAN HEF' I r.:;c I o 24ó V 

F:OLDAN HEF' I H;CI O 405 
ROLD{::.N MANUEL 280 V 

ROL.DAN MAf•H..JEI.... 405 \/ 

ROL D{.;t-1 M;:;NUEL_ 405 
F:DLD{.;t--J F'EDRO 405 
F:DLD{4N F'EDF-;;O 40S 
r;:O MA~~ r.t'.JTüt~l D 23l V 



NOMBRE 
=====----- - - - =-: --- - ------------------------------------
ROMf-:;N CAPMEN 
F-:OMAN CAf~MEN 
ROM1-:;N DOMINGO 
RCJM At-~ ,J [l!;E 
r.:Ot1{-1N ,J OSE U _I IS 
F~:OM AN JDSE LUIS 
ROM?,t-•J .JCJSE LUI S 
ROMt,N ~--¡ OSE LUI S 
ROMAN J OSE TOMAS 
F,OMt--; N r-Jr~,z {;~";; I {; 
ROM,-:; N F'EDF:O 
r.:OM P,N F'E DFW 
RO M(:;N '.::, EBt;ST l (;N 

ROSAS MARTINEZ TADEO 
F:UBIO DIDNISIO 
F:UB I O DOLDf";;ES 
RUBIO ENCARNACION 
RU BI O ENCARNACION 
Ft:UB I D CiF:EGOF: I O 
r..:UB I O GREGOR I O 
RUBI O JüSE 
Fi UB I O PEDRO LEOt~ 
RUB IO SAL VATIERRA CARMEN 
RUB I O SALVATIERRA JOSE 
RUBIO SALVATIERRA JOSE 
RU B IO S AL VATIERRA JDSE 
RUBIO SALVATIERRA JOSE ANDRES 
RUBIO SALVATIERRA JOSE ANGEL 
RUBIO SALVATIERRA JOSE ANTONIO 
RUBIO SALVATIERRA JOSEFA 
RUBIO SALVATIERRA NORBERTA 
mm ID S ANTIAGO 
RUIS DE GAMBOA JUAN FRANCISCO 
F: U I Z B{1RTOLOME 
RU I Z B (-H-nül_OME 
F~U I Z B{1F:TOLOME 
RUI Z JOSE ANTONIO 
RUIZ JUAN FRANCISCO 
RU Z (ü3UST IN 
RUZ F r;:r1NC I !:_;CO 
P U Z cJ OSEF/4 
RU Z S IL.VEF: IO 
S?;P,VEDRA ,JACINTO 
SAAV EDRA JOSE ANACLETO 
SAAVEDRA JOSE MARIA 
SA{1'v'EDR{-1 M{-1R I At.JO 
SAAVEDRA MARIANO 
SAAVEDRA MARIANO 
SA AVEDRA MARIANO 
SAAVEDRA MERCEDES 
S{.;AVEDF:A NI cou=is 
SAA'v'E DRA RAFAEL 
SAAVEDRA SANTIAGO 
SAAV EDRA SANTIAGO 
SAEZ JUAN DE DIOS 

181 V 

257 
181 

163 \,' 
l. 7 1+ V 

311 \/ 
369 

181 \/ 
13 \/ 

181 \ / 

81 
41 

304 
41 

159 
9B v 

2,SO 
3():3 

30 :~!, 

3(>::) 
~~(>3 
30~3 
3(>:3 
3(1 :3 
365 

171 

371 V 
3 <)2 
7""7 •1 
._-. I ,,:.:. 

416 
175 V 

416 
4 12 V 

313 
172 
44 

313 
~:19 

190 
- ., ,-. C' . 
·-'.<:..J V 

181 V 

65 V 

415 
219 



SALAME J OSE NICOLAS 
S ALAME J OSE NICOLAS 
SALAME J UA N NICOLAS 
Sr-,L. ?1 ME l'1D-;:CEDES 
SALAMERO JOSE NICOLAS 
SALA S JOSE CASIMIR□ 
SAL AS JDSE CASIMIR□ 
'.3f4L(-1S LOF:Etno 
SALJ-1 '.:í LOF:Et~ZO 
SALAS LORENZO JOSE 
SAL AS LORENZO JOSE 
SALAS LOREN ZO JDSE 
SALAS LORENZO JOSE 
s r-,Lr-; s Mr-1MUEL 
sm_ {:)~3 M{4NUEL ,J EbUE; 
'.3A l_A~:; t-;:{-1MON 
b AL {;S RP,MON 
St:,u:;s F:(;MON 
SALAS ShNT I ,:;r;o 
SALAS SANTIAGO SEGUNDO 
S?",L. I t,U.-,E CLAUD ID 
SAL I Nf'4S EUSEBIO 
SALINAS JOSE MIGUEL 
SALil',Ji~S JOSEFA 
SAL I N?1!3 L_or-:ENZO 
SALINhS MIGUEL 
SALVATIERRA MARIA DEL TRANSITO 
SALVATIERRA MORBERTO 
SANCHEZ BUENAVENTURA 
SANCHEZ EUSTAQUIO 
SANCHEZ JOSE MARIA 
SPiMCHEZ JUSTO 
SANDDVf-')L LA ZP,RO 
SANFURGO PAMON 
SANTIBA~EZ DIONISIO 
SANTIBA~EZ DIONISIO 
SANTIBA~EZ DIDNISIO 
SCHNEIDER HERMAN 
SEPULVEDA JOSE EUSEBIO 
SE PULVEDA MARGARITA 
SEF'UL'-)F_: D{1 TOMAf; 
S[J:;p¡~ M{-1Uf~ I C I A 
SERF'?; MAUF: I C I {4 

SERF'{1 MAURICIA 
SEF;:Rr-,NO t,·IAR l A 
S I L',/f1 hGU:3T IN 
SILVA AGUSTIN 
S IL',);~ {-1GUSTIN 
SI LV{; AGUSTIN 
S I LV/4 CAf-:MEN 
S I I_V (.; ,:J OSE 
SIL'.,JA JOSE ANTC)N ID 
SI LVA JDSE MAT I A~; 
:; I L 1.1;:; ~JUAN NICOU'4B 
SILVA .JU{1t'-l NICOL.AS 

FD,J A 

2 7 1 

179 V 

29 
1()2 V 

104 V 

47 
174 V 

1:33 
169 
16'-? 
254 V 

249 
403 V 

69 V 

1. 51 V 

196 
1. 1 '.2 
11 2 
109 
261 V 

~:(02 \i 

302 V 

1 !:,,~ 
117 
39\,· 
3 8t, 
U',3 V 

1.05 
107 
3~56 

357 V 

345 
:3L~~j V 

385 \/ 
381., V 

407 
1.27 V 

99 V 

1.01 
101 
1.03 

207 V 

207 V 



NOM BRE FOJA 
- ---- ---- -- ---- - - ----------- -~==~=-----==~==--====~==-=-
S I LVA JUAN NICOLAS 
S ILVA MANUEL 
S I LVA MATIAS 
S I LVA MERCEDES 
SI LVA MIGUE L 
S I LVA PABLO 
SILVA PA BLO 
S I LVA PED RO PABLO 
S I LV A RAMON 
S ILVA RI TA 
S I LVA RIT A 
S ILVA SANTIAGO 
S IL VA TADEO 
SOLIGNAC PEDRO 
SOLI S DE OVANDO PEDRO PABLO 
SOLIS PEDRO PABLO 
SOLIS PEDRO PABLO 
SOLIS SEVERA DEL CARMEN 
SOLORZA TOMASA 
SOMOZA JOSE FELIX 
SOMOZA JOSE FELIX 
SORDNDO CALIXTO 
SORONDO CALIXTO 
SORDNDO CALIXTD 
SORONDO CALIXTO 
SOT ELO MARIA DEL CARMEN 
S OTO ANTONIO 
SOTO CIPRIAN□ 
SOTO GABINO 
SOTO JOSE DE LA CRU Z 
SOTO JOSE MARTIN 
SOTO JOSE MARTIN 
SOTO JOSE MARTIN 
SOTO JOSE MARTIN 
so·ro JOSE MIGUEL SEGUNDO 
SOTO JOSE MIGUEL SEGUNDO 
SOTO JOSE POLINARDO 
SOTO JOSE POLINARDO 
SOTO JUAN 
SOTO JUAN RAMON 
SOTO PASCUAL 
SOTOMAYOR JOSE MARIA 
SOTOMAYOR JOSE MARIA 
SOTOMAYOR JUAN MANUEL 
SOTOMAYOR JUAN MANUEL 
SOTOMAYOR JUAN MANUEL 
SOTOMA YOR JUAN MANUEL 
SOTOMAYOR TRISTAN 
SI AREZ ROSARIO 
SUBERLAN GUILLERMO 
SUBERLAN GUILLERMO 
SUBERLAN GUILLERMO 
SU BERLAN GUILLERMO 
TAGLE GAMBOA RAMON 
TAGLE RAMON 

301 V 
21 3 

2 V 

21 3 
48 

188 V 

3 38 
3 36 V 

213 
2 V 

71 V 
103 
201 

54 V 

407 
3 85 V 

386 V 

407 
113 V 

167 
337 V 

63 V 

241 V 

323 V 

336 
34 
18 V 

234 V 

234 V 

234 v 
156 V 

320 V 

321 V 

334 V 

114 V 

348 V 

133 
169 
282 
152 
281 V 

197 
197 
56 

255 V 

258 V 

401 V 

21 7 V 

79 V 

1 
113 V 

339 V 

417 
255 V 

130 V 



======-===-====================~=-------=------------- - -
T AF· I i~ f;A l·H I AGO 
T AF' I {.; S{.;NTOS 
T ILLERIA FRANCISCO 
TIL LE R IA FRANCISCO 
TIL LEFd,:; MARIA 
TOBA ~-:: Cí~YET ANC) 
TD BAF: aos E 
TOLEDO TF:(1N '.; I TO 
TOG:O tvl r~,R I A 
TORO F:0S(; 
To i::;:o f::i I MON 
TORREALBA BALDOMERO 
TORREA LBA BALTAZAR 
TORREALBA BELISARIO 
TORREALBA DOLORES 
TORREALBA DOLORES 
TORRE ALBA FRANCISCO ESTEBAN 
TORREALBA FRANCISCO ESTEBAN 
TDRREALBA FRANCISCO ESTEBAN 
TORREAL BA JUAN DE LA CRUZ 
TORREALBA J UAN DE LA CRUZ 
TOF:F:E{1LB{-1 MANUEL 
TORREALBA MERCEDES 
TORREALBA MIGUEL AMBROSIO 
TOm~:EALBf-1 F'EDF:O 
TOF: f?EAL8f4 F:f4MON 
TDF~F:EAL.B,:; F:{4MOI·~ 
TORREALBA SALVADOR 
TORREJDN ANA MARI A 
T OF~F?ES JUSTO 
TCJF:RFS MANUEL 
TORRES MANUEL JOSE 
TORRES MANUEL J OSE 
TORRES MANUEL JOSE 
TORRES MANUEL JOSE 
TORRES MANUEL JU~E 
TORRES MANUEL J OSE 
TORRES MANUEL J OSE 
TORRES MANUEL JOSE 
TORRES F:0:3{-1F: I O 
TRIDAY BARCIA JOSE MARIA 
TR INCADO JOSE MIGUEL 
TF: INCADO MANUEL ASENCIO 
UBILLA TOMAS IGNACIO 
LI GARTE CASTELBLANCO JOSE MARIA 
LIGARTE GUZMAN JUAN AGUSTIN 
LIGARTE JOSE ALEJO 
LIGARTE MANUEL JOSE 
UGAF:TE MEL I TOtJ 
1 . .JGAl-~T E TOMA'.3,4 
UGE ENRIQUE 
URBI NA J OSE DOLORES 
UF:B I N{-1 L OF:ENZO 
URBINA MANUEL JOSE 
URETA JOSE HILARIO 

-,·7-:r 
._: .. _:, .. _:, 

1 7!'::, V 

84 V 

85 V 

86 
41 7 
?14 
35E< 

50 
3t)7 \/ 

60 V 

302 
314 
32f3 \/ 
2l v 

:324 V 

328 
20:2 V 

2(>2 V 

1:39 
247 V 

137 V 

328 V 
3(>:2 

289 V 

192 
48 V 
7 1 
8 2 

154 V 

202 V 

267 
.-,-,·"-;ir 

..:../···' 

338 
342 
307 

18 V 

1~í4 V 

396 
36"7 
23f:3 

187 
1 V 

7 4 

103 

. ..., .. ., 
I I 



NOMBRE 

URETA JOSE HILAR IO 
URETA JOSE HI LARIO 
URETA JOSE HILARIO 
URETA LUI S 
UR ZUA JOSE AGUSTI N 
UR ZUA JOSE EUSTAQUI O 
URZUA PEDRO ANTONIO 
VAL DERRAMA EUGENIO 
VAL DERRAMA EUSTAQUIO 
VALDE RRAMA FRANCISCO J AV IER 
VALDE RRAMA GREGORIO 
VALDERRAMA J ERONIMO 
VALD ERRAMA JOSE MARIA 
VALDERRAMA JOSE MARIA 
VALDERRAMA JOSE MARIA 
VAL DERRAMA JOSE MARIA 
VALDERRAMA JOSE MARIA 
VALD ERRAMA JUANA 
VALDE RRAMA NATALIA 
VALDES CLEMENTE 
VALDES JAVIER 
VALDES JAVIER 
VALDES JAVIER 
VALDES JUA N PABLO 
VALDES LARREA IGNACIO 
VA LDES LARREA IGNACIO 
VALDES LARREA IGNACIO 
VA LDES LARREA IGNACIO 
VALDES LARREA IGNACIO 
VALDES LARREA JOSE IGNACIO 
VALDES LARREA JOSE IGNACIO 
VALDES NI COLAS 
VALDIVIA ISIDRO 
VALDIV IA ISIDRO 
VALD IVIA ISIDRO 
VALD IVIA LOREN ZO 
VALD I VIA LUCAS 
VALDIV IA MANUEL SANTIAGO 
VALDIV IA MA RIA 
VA LDIVIA MA RIA 
VALDIVI A MA TIAS 
VALDIVIA MATIAS 
VALDIV IA MATIAS 
VAL DIVIA PETRONILA 
VALD IVIA SANTIAGO 
VAL DI VIA SANTIAGO 
VALD IVIA SANTIAGO 
VALDOV INOS FRANC ISCO 
VALDOV INOS FRANCISCO 
VALDOV INOS LUIS 
VALDOV INOS LUIS 
VALENC IA JUAN JOSE 
VALE NCIA LOREN ZO 
VALEN ZUEL A BARROS ANTONIO 
VALENZUELA BARROS JOSE ANTONIO 

FOJA 

5 8 V 

196 V 

201 V 

253 V 

37 1 V 

122 V 

3 80 V 
190 
190 
188 V 

19 0 
190 
130 V 

135 V 

172 V 

174 V 

377 
188 V 

189 V 

214 
28 

2 13 
403 V 

119 
3 7 V 

44 
45 v 

378 
139 V 

156 V 

127 
44 

139 V 

322 V 
139 V 

44 
44 

192 
280 
130 
177 
3 15 

V 

V 

156 V 

30 
139 
280 V 

191 V 

192 V 

19 1 v 
192 V 
276 

81 
250 v 

59 



NOMB RE FOJA 
=========================================-----~~-=------
VALENZ UEL A BARROS JOSE ANTONIO 
VALEN ZUELA BENJAMIN 
VAL EN ZUELA CARLOTA 
VALENZ UELA CARMEN 
VALE NZUELA CASTILLO JUAN BAUTISTA 
VALENZ UELA DOLORES 
VALE NZUELA DOMINGO 
VAL ENZUELA ESTEBAN 
V ENZUELA FARFAN JOSE 
'v'ALENZUELA F AUS T IN/J 

ALE NZUELA FAUSTINO 
VALE NZUELA FELIPE 
VALENZUELA ISIDORA 
VALENZ UELA JERONIMO 
V'LEN ZUEL A JERONIMO 
VALEN ZUELA JERONIMO 
VAL EN ZUELA JERONIMO 
VALE NZUEL A JERONIMO 
VALEN ZUELA JERONIMO 
VALENZUELA JERONIMO 
VA LEN ZUELA JERONIMO 
VALENZUELA JERONIMO 
VALEN ZUELA JERONIMO 
VALENZ UELA JERONIHO 
VAL ENZUELA JERONIMO 
VALENZUE LA JERONIMO 
VAI_E N :Z UEL..A J EFi'üN J MO 
VAL EN ZUELA JERONIMO 
VALEN ZUELA JOSE ANTONIO 
VALENZUELA JOSE DOMINGO 
VA LENZUELA JOSE MARIA 
VALENZUELA JOSE MARIA 
VALENZUELA JOSE MARIA 
VALENZUELA JOSE MIGUEL 
V?1LENZUELA JUi4N 
'v' ALENZUELA JUAN 
'v'ALEN ZUELA JUAN 
VALENZUEL/'."1 JUf1N 
VALENZUELA JUAN BAUTISTA 
VALENZUELA JUAN JOSE 
VALENZUELA JUAN JOSE 
VALENZUELA JUAN JOSE 
VALENZUELA LORENZO 
VALENZUELA LORETO 
VALENZUELA MARCO ANTONIO 
VALENZUELA MARCO ANTONIO 
VALENZUELA MARCO ANTONIO 
VALENZUELA MARTIN 
VALEN ZUEL A MIGUEL 
1v'r-1LEN ZUELA F'EDF-:O 
VALENZLJELA SERAPIO 
VALENZUELA TORREALBA MANUEL 
VALE NZUEL A VALERIANO 
VALENZUELA VELASCO 
VALE NZUELA VELASCO MANUEL 

1.~1 
31 ~.:-i 

39 
71 V 

9 7 V 

405 

14 
38 V 

2(> 
26 V 

37 
51 V 

109 V 

129 
130 
151 V 

188 

244 V 

:296 

:}61 V 

413 \/ 
161 V 

~~(>9 V 

4 9 
50 

3·76 v· 
153 V 

372 
380 

384 
202 V 

193 V 

19·'+ 
240 V 
r"\-;rr, 
..;_._;, 7 

:39 
3 9 
91 V 

-:re, 
._:, T 

1 --, ..., . . :.:, l \/ 

4.1. 2 



NOMBR E 

VALENZ UELA VELASCO MANUEL 
VALE NZUELA VELASCO MANUEL 
VALER IO JOSE 
VALIENTE PEDRO 
VAR AS JOSE DEL CARMEN 
VARG AS FRANCISCO 
VARGA S JOSE 
VARGAS JO SE MARIA 
VARGAS MAR IA 
VARGAS MARIA DEL CARMEN 
VARGAS MA .. IMO 
VARGAS PABLO 
VARGAS ZACARIAS 
VASO UE Z J □ SE 
VASO UE Z J OSE DOLORES 
VASQUE Z JOSE DOLORES 
VAS QUEZ RUFINO 
VE GA J UAN DE DIOS 
VELASCO AN TONIA 
VEL ASCO ANTONIA 
VELASCO AN TONIO RAFAEL 
VENEGAS BA S ILIO 
JENEG AS ENCARNACION 

VENEGAS FILOMENA 
VENEGAS FRANCISCO 
VENEGAS J OSE RAMON 
VENEGAS JUANA 
VE NEGAS LAUREAN□ 
VE NEGAS RITA 
VE NEGAS TOMAS 
VENEGAS TOMAS 
'ENEGAS TOMAS 

VERA JOSE 
VER A MANUEL 
VERDUGO MARIA 
VERDUGO MARIA 
VERD UGO MARIA 
VERDUGO MARIA 
VERGARA HERMENEGILDO 
VI DAL BRICE□ 

VIDAL BRICE□ 
VIDAL CANDELARIO 
VID AL CIRIACO JOSE 
VIDAL FELIPE 
VIDAL ISABEL 
VIDAL ISABEL 
VIDAL JUAN JOSE 
VIDAL LUCAS 
VIDAL MANUEL JOSE 
VIDAL MARIA DEL CARMEN 
VIDAL MARTINA 
VIDAL PABLO 
VIDAL PIO QUINTO 
VIDAL PI □ QUINTO 
VIDELA CAL I XTO 

FOJA 

129 

173 
340 V 

291 
292 
344 

99 v 
103 

34 
225 v 

7 
95 V 

2 35 V 

243 V 

109 
141 

182 v 
199 
141 
34 

141 
141 
141 
141 
34 

141 
141 
141 V 

148 
219 
168 V 

6 9 V 

121 V 

151 V 

34 3 
225 V 

350 
352 V 

88 
284 
349 
350 
352 V 

351 v 
333 
243 v 
351 v 
351 V 

108 
34 9 
35 1 V 

256 V 



NOM :<RE FOJA 
~=========== =~=== =======~==~------ ------------------ ----
1
./ I EL_Mf-1 H I F•iJL I TIJ 219 

I LCH[ Z FR{;t,lC I F.iC O 158 
VIL CH E:Z I Cit,JAC I O ¡::-

V ~, 
',) I LLA GF:AN AI\JTONIA 275 
VI LL ;:,L[JN J ACINTO 1 C'C' 

'-' "--1 V 

VILU~I... ON JAC INTO 227 
V I Ll_AL.01\J .Jt\CINTO 3 30 
VILLELA MANUEL 1 1 -,r ·-· V 

'•J I LLELJ1 Mi"4 t•JUEL 41 7 
'-.l I LL.E TE C:f"-1 T i4 L I tH1 384 V 

'v' J V f'.'1 r~: F'EDF'·O Al'HDNIO 2c¡ 
'v I \ r~ r-: F'EDl~:O AtHONIO :50 
VI 'v' AF;: F'f:.:DF: D ANTONIO 69 V 
\/ I ~/ {.;F~ F' EDF:O ~1NTC1N ID 147 V 

'v' I \/ (.; F;; PEDF:O ANTONIO 171 V 

VI 1H 1F: F'EDF:O ArHONIO 175 
\)J. \iP,F~ PEDF:O ANTONIO 200 V 
1
\/ I 1v1AF~ F'EDF:O ANTotHO 216 V 

VI '../AF;: PEDf·;:CJ t1NTON I O 258 \/ 

\/ I '•H\F;: PEDF:O ANTONIO 296 
1/I \/AF~ PEDF::O At.JT!Jt.JIO 3L::- \/ 

\) I l)AF: F'l~OPO ANTONIO ~.) ~!. (> ..,,,, 

V I 'v' {:; r;: F'EDF~O P1NTON I O 402 
VI \) f"4 R F'EDF:O P,NTONIO 40:.::: 
Y(-1 i~~ E Z F'EDFd] JOSE ~J63 V 

YA;.-¡E z PEDF:O JOSE 364 V 

ZAMOF.:f-,NO PEDi;:o ~~)4~) 

ZAMUDIO BEF:NAF:DO 2B 
UW/'.H.C., '-lOSE MA~.füEL 95 V 

ZU,--.IGA ANTONIO 186 
Z l.Jr-4 I GA JDSE 186 
zu;:-¡ 1 G;"-1 LUIS 1,-, ;-; 

..::..-:r 

ZUF-íIG A l'-1P,F: I A 186 
z u¡::¡ I GA MAF-: J. f"-1 18ó 
ZUr-~ I G{-1 MIGUEL 1El6 
zu,.aG {:. F'ETF:ONILA 1 ~,,·-, 

..::7 

ZUr-í I GA F'ETRONIL{1 188 
ZU,í I G;"-1 PRUDENCIA 18<'::.' 
ZUrí l G{4 SAt-HOS 186 
ZUF-', I Gf"-1 TOMAS 12.:) 

Z UF', I Gt:, TOMAS 188 



cc11-.i 1 
. .!f.:!HD DE u ::d; :,·¡ C¡ ¡-.JJ f'.1S f'.1GU~}T I i-.J(-)S 

CONVE NTO DE NUESTRA SE~ORA DE LA MERCED 
C.Ul.J\)ENTO DE r:;pJ.j FF~:P,!""--iC 1 ::3CD 
CJNVENTJ DE SAN FRANCISCO 
CONVENTO DE SAN FRANCISCO 
ESCUELA NORMAL DE SANTI AGO 
E.E.iL.UEL.t1 r•JDF!MAL. DE: St:NT I P,GD 
HOSPI~AL DE SAN FERNANDO 
I i•lbT I TUTD r, ; :·,L: I Dl'·H-H. 
INST ITU TO NACI ONAL 
I :•JST I TUT IJ fMK: I rn--1r:,L 
INST ITUTO NACIONAL 
INSTITUTO NACI ONAL 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE COLCHAGUA 
I NTE NDENCIA DE LA PROVINCIA DE CDLCHAGUA 
I NTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE COLCHAGUA 
I NTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE COLCHAGUA 
INT ENDENCIA DE LA PROVINCIA DE COLCHAGUA 
INTE NDENCIA DE LA PROVINC IA DE COLCHAG UA 
MONASTER IO DE SANTA CLARA 
i"1UN l C:: I F'{.;L_ I TX;D DE ;7;(:1r•.i FTi=a'-iAr,1.Ui.J 
PARROQUI A DE SAN JOSE DE ·r □R□ 
TESORER IA GENERAL DE SANTIAGO 

3 i i 

¡¡. 9 V 

l 9f3 
.-, ,1 ·· _:· 
.i::_J.1- .. .:1 

··;re- ,1 
.. _:,._l""·t 

40U 
¡¡ ., -1 

'-1· .:. J. 

4 01 



INDICE DE LOS TESTIGOS DE ESTE VOLUMEN 



INDICE DE LAS PERSONAS MENCIONADAS COMO TESTIGOS 

VOLUMEN N2 197 NOTARIA DE DON MANUEL ROJAS 

Ar anda , Exequiel 

Ar ellano , J osé Ramón 

Bravo , Domingo 

Bravo , Manuel J osé 

Briones , Ramón 

Carras co , J uan Gualberto 

Cervan t es, J aramillo, Manuel 

De la Rosa, Fernando 

Del gado , En r ique o José Enrique 

Fojas 214-270-286-305-320 vta .-326 

Fojas 376 vt a .-408. 

~Djas 2 vta .-3 vta.-9 vta .- 10 vta.-18-19 vta. 

20-20 vta.-21 vta.-23-30 -3 2 vta.-41-96 vta.-

172 vta.-335-335 vta .- 384 vt a .-415. 

Foj as 16 . 

Fojas 415. 

Fj 385- 386 vta.-387-389-390 vta.-391-393-394 

vta.-396 vta.-403 vta.-~ 04-416. 

Fojas 180-302 vta.-397 vta.-398 

Fojas 413 vta. 

Fojas 25-25 vta.-26-27-27 vta.-29-30 vta.-32 

vta.-33-33 vta.-35- vta.-36-37 vta.-38-38 vta. 

41-44-46 vta.-47-48-49-49 vta.-50-51-51 vta.-

52-53-53 vta.-54 vta.-55 vta.-57 vta.-58 vta. 

59-60 vta.-61-61 vta.-63 vta.- 77-82 vta.-89 

vta.-92-92 vta.-98 vta.-99 vta.-101-103-105-

107-109-109 vta.-112-112 vta.-113-114 vta.-115 

vta.-117-119-120 vta.-121 vta.-122 vta.-125 

128 vta.-1 29-129 vta-130 vta-132 vta-133 vta. 

136 vta-137-137 vta-138-139-141-149-149 vta-

151-151 vta-152 vta-153 vta-154 vta-156-156 

vta-157-159-160 vta-163 vta-168-169-170-171 

vta-172-17 2 vta-174 vta-175-175 vta-177-179-

180-182 vta-183-186-186 vta-191 vta-192-193-

195 vta-196 vta-197-197 vta-198-200 vta-201-

201 vta-202-203-204 vta-205 vta-207-207 vta-

208-209-210-211 vta-213-214-216 vta-217-217 

vta-218-219-219 vta-222 vta-224-225-226 vta-

227-228-229 vta-231 vta-233 vta-234-235 vta-

236-237 vta-239-241-241 vta-243-244 vta-245-

246-246 vta-247 v t a-249-250-250 vta-252-253-

254 vta-255 vta-256- 257- 258 vta-259-261 vt a-

262- 263 vta-264-265 vta- 266- 267-268 vta-270-

273- 275-275 vta-277-278 vta-279-280 vta-261 

vta-283-283 vta-284-285 vta-286-288-289-291 -

293-294-294 vta- 295-295 vta~ 296- 296 vta- 298 



Farias , José Maria 

Farf án , Cornelio 

Fernández, Ramón 

302-302 vta-305-306-307-307 vta-309 vta-311 

vta-311-313-314-315 vta-316 vta-319-320 vta 

321 vta-322-323 vta-324-324 vta-326-326 vta 

327-328 vta-329-330-334 vta-335-335 vta-336 

338-338 vta-340 vta-342-343-343 vta-345-346 

347 vta-349-351 vta-356-356 vta-357-358-359 

360-361-362-363 vta-364 vta-366-367-369 vta 

371 vta-372-373-374-374 vta-376 vta-378-379 

380 vta-381 vta-382 vta-405-407-408-410 vta 

411-414-415 vta-416. 

Fojas 5. 

Fojas 8 vta. 

Fojas 1-2-27-27 vta-30-30 vta-33-37-44-47 

vta--49-49 vta-50-51-51 vta-52-53-55-55 vta 

63 vta-64-65-66-67 vta-69 vta-71 vta-73-73 

vta-74-74 vta-77-77 vta-79-79 vta-80 vta-

82 vta-84 vta-85 vta-86 vta-88-89 vta-91 -

vta-92-93 vta-94 vta-95 vta-117-119-120 vta-

121 vta-122 vta-124-125 vta-127-127 vta-128 

vta-129 vta-130 vta-132 vta-133 vta-136 vta 

137-137 vta-138-139-141-149-149 vta-151-151 

vta-152 vta-153 vta-154 vta-156-156 vta-157 

159-160 vta-163 vta-168-169-170-171 vta-172 

174 vta-175-175 vta-177-179-180-182 vta-183 

186-191 vta-192-193-195 vta-196 vta-197-vta 

198-200 vta-201-201 vta-202-203-204 vta-205 

vta-207-207 vta-208-209-210-211 vta-213-216 

vta-217-217 vta-218-219 vta-222 vta-224-225 

226 vta-227-228-229 vta-231 vta-233 vta-234 

235 vta-236-237 vta-239-241-241-241 vta-243 

244 vta-245-246-246 vta-247 vta-249-250-250 

250 vta-252-253-254 vta-255 vta-256-257-258 

vta-259-261 vta-262-263 vta-264-265-265 vta 

266-267-268 vta-273-275-275 vta-277-278 vta-

279-280 vta-281 vta-283-283 vta-284-285 vta-

288-289-291-293-294-294 vta-295-295 vta- 296 

296 vta-298-302-306-307-307 vta-307 vta-309 

vta-311-313-315 vta-316 vta-319-321 vta-322 

323 vta-324-324 vta-326 vta-327-328-328 vta 

329-330-334 vta-338-338 vta-340 vta-342-343 

343 vta-345-346-347-347 vta-349-351 vta-356 

356 vta-357-358-359-360-361-362-363 vta-364 

vta~J 66-367-369 vta-372-373- 378-379-380 vt a 

381 vta-382 vta-384 vt a-385 vta-386 vta-387 



Lo r ca , Mi guel 

Mateluna , Manuel Jesús 

Núñe z , Julián 

Ote íza, José 

Pulgar , José Agustín 

Pizarra , Nicanor 

Pizarra, Vicente 

Ramírez , José Antonio 

Ramirez , Francisco Antonio 

Roa , Ramón 

Román , José Luis 

Soto , José Martín 

So t o , Tristán 

Va lenzuela, Exequiel 

Valenzuela, Jerónimo 

Valenzuela, José Agustin 

Valenzue l a, Farfán, José 

Vivar, Pedro Antonio 

389-390 vta-391-393-394 vta-396 vta-3<1_8-401 

402 vta-403 vta- 405-407- 408-410 vta- 413 vta 

414-415 vta-

Fojas 6 vta- 7 

Fojas 12 vta. - 13 vta. 

Fojas 354 

Fojas 302 vta. 

Fojas 16-347-371 vta-374-374 vta. 

Fojas 354 

Fojas 354 

Fojas 411 

Fojas 411 

Fojas 16 

Foj as 89 vta. 

Fojas 1-2-2 vta-3 vta-5-6 vta-7-8 vta-9 vta 

10 vta-11-12 vta-13 vta-18-19 vta-20-20 vta 

21 vta-23-25-25 vta-26-29-33 vta-35 vta-36-

37-37 vta-38-38 vta-41-46 vta-47-47 vta-48-

54-54 vta-57 vta-58 vta-59-60 vta61-61 vta-

64-65-66-67 vta-69 vta-71 vta-73-73 vta-74-

74 vta-77-79-79 vta-80 vta- 82-82 vta84 vta-

85 vta-86 vta-88-91 vta-92 vta-93 vta-94 vta 

95 vta-96 vta- 97- 98 vta- 99 vta-101-103-105-

107-1 09 - 109 vta- 112-112 vta- 113-1 14 vta- 115 

vta- 124-1 27 vta-129-188 vta-219 -31 4-336. 

Fojas 11 

Fojas 138 

Fojas 397 vta-401-402 vta. 

Fonas 97 - 243 

Fojas 198 

Fojas 55 

-------- ~ 



INDICE DE LOS LUGARES MENCIONADOS EN ESTE VOLUMEN 



INDICE DE LUGARES MENCIONADOS EN VOLUMEN 197 
N7TAR I A DE SAN FERNANDO DE DON MANUEL ROJAS 

ALTO DEL CARDONAL 
ALTO DEL CARDONAL 
ANGDSTUF:r-, 
ANGO~-; rui:;:;:, 
{:,NGDSTURt4 DE MAL.LOA 
ANGOSTURA DEL TAMBO 
ANGOSTURA DEL TAMBO 
CAHUIL 
C{, I L.L I HU E 
CA.IU.IHUE 
CJ,UF·DL. I CAi'~ 
Cf~UF'ül.. I Cf'"-1N 
CAUPOL I CP,N 
C{.;UF'OL I C/4N 
CAUF'üL I C{.;N 
CAUF'OL I Ci:;N 
CJ.;UF'ül.. ICAN 
CAUF'OLICAN 
C{.füF'OL. I Chl'~ 
C{1UF·C1L I CAN 
CAUF'OL I CAt~ 
Ci:.UPOL I CAN 
C{-1UF'DL I CAN 
CAUPOLICAN 
CAUPDLICAN 
CA UF'üL I CAl'·l 
CAUPOL I CAi'~ 
CAUPOL I Cí'"-11'-l 
CAUF'DL I Ct:,N 
CAUF'Ol I C{,N 
CAUF'DL I CAN 
C{:.UF'Ol I CAN 
CAUF'OLICAN 
C{,UF'OL I CAN 
C{,UPOL I CAt'·~ 
CAUPOLICAN 
CAUF'DL I CAt~ 
CAUF'OLICAN 
CAIJPOL.ICAN 
CAUPOL I Cf,N 
c;\UF'OL I Cf'..,N 
CAUPOLICAN 
CAUF'OLICAN 
Cf'"-1UF'Ol._ I CAt•l 
CAUF'DL.. I c,::;N 
CAUPOL I CAt.J 
Cf1UF'DL. I C{1N 
Cf'"-1UF'OL I CP,N 
C{;t.JF'CJLICAN 
Cl~UF'DL I C{.;N 

FOJA 

362 

124 
394 V 

387 
391 '/ 
393 
:5s:3 

:322 V 

2 v· 
9 \/ 

:::A 
4 7 
50 
51 v 
7 1 V 

80 V 

84 v 
85 \/ 
96 V 

112 V 
133 

161 V 

169 
174 V 

17 5 
201 
207 V 

208 v 
213 
22·7 \/ 
241 
246 
,-,c:-r.=-
.L. .J..J 

256 V 

264 
265 V 

268 
2c;,3 V 

32(> --✓ 
321 V 

324 \/ 

345 
39D 
4(>:::; V 

412 



UJGi'4F: FOJA 
==- ====-=-================================-==-==--=--
CHEF'I Cf'.1 
CHE F· I C{4 

CHJU .. EHUE 
CH I t1BAROr·lGIJ 
CHIMBARONGCJ 
C H I MB;:;F:Ot~GO 
CH I Mft{4RDr~GO 
CH I t1Bf:;f~ONGO 
CDLCH/4GU?; 
COLCHP,GU{; 
CDL.CH{4GU f'.1 
c:uLC;H{.;GU {.; 
CDMF°4LL.E 
CUENCA 
CUENC:::h 
C::UENCA 
CUESTA DE LOS GONZALEZ 
CUESTA DE LOS GONZALEZ 
CUh: ICO 
CUf;: I CD 
CUF:ICO 
CUF:ICO 
CUFi I CD 
CURICO 
CUF.:ICO 
CUF<ICO 
CURICO 
CURICO 
CUF:ICD 
CUF: I C:O 
CUF:ICO 
C UF: I CD 
CURICO 
CUHICO 
C URICO 
CUF: ICD 
CURI CO 
CUF:ICO 
CUF~I CD 
cw-;: ICO 
CUR ICO 
CU F, ICO 
CURICO 
CUF:ICO 
CUF~ I CD 
CUF:ICO 
CU h'.ICO 
CUF: ICO 
CURICO 
CURICO 
CURICD 
CURI CO 
CUF: ICO 

97 
314 
398 

56 V 

1 ::~O V 

279 
48 \/ 
77 V 

79 
200 

91 v 
231 
,-,..,., .. ) 
..:.. .. .:, . ..:. v· 

2B9 v 

210 
31 
44 V 

48 
73 V 

8
..,. 
·-' 

97 
141 V 

147 V 

188 V 

.189 \/ 
191. 
19::5 

209 
'.?18 
21B v 
'..2 19 V 

2'.28 
247 V 

261 
277 
28B 
293 V 

294 \/ 
:302 
310 
311 

328 V 

340 V 

351:3 
:)~;<.-;• 



CURICO 
CURICO 
cw-;;rco 
cur;:1 co 
DEL.OS MüSCDSIJ 
DE LOS Mm3CDSD 
DEL MOL I t•lERO 
DEL MOL J t·~EFW 
El._ CAJOt·l 
EL CAF~D{.;L 
EL MONT E 
EL PEr:~rn-~ 
EL :3.C1UCE 
E:. S T (-H:.: .CiD{.'1 

LIJGAH 

ESTANCIA DE CHIMBARONGO 
EST ANCIA DE MALLERMO 
ESTANCIA DE PUQUILLAY 
ESTANCIA DEL HUAICO 
ESTANCIA DEL PERALILLO Y EL BARCO 
ESTERO DE ANTIVERO 
E':3TERCI DE {:iNTI'.JERO 
ESTEPO DE { >1t·H I VEF~D 
ESTERO DE C::H I MBARONGO 
Ef:;TERD DE CHIMBARONGCi 
ESTERO DE CH I MBl=\RONGO 
ESTERO DE COLCHAGUPt 
ESTEF:O DE LIHUIMO 
ESTERO DE PUPUYA 
ESTERO DE QUEBRADA HONDr-:; 
ESTEFW DE GiUINAHUE 
ESTERO SECO 
FUNDO LA PATAGUILLA 
FUNDO RAIZ DE LA RUDA 
GUACARHUE 
GUACARHUE 
C3UADf'.'1L.EHUE 
HAC IENDA DE AL CUQUE~~ 
HACIENDP, DE CALL.EUOUE 
Hf':i C IEND(-1 DE CANUE 
H{4C I ENDP1 DE CHIMBARDMGO 
H{.;CIENDA DE CHIMBARONGO 
HACIENDA DE COL.CHP¡GIJ{-, 
HACIENDA DE Lf'.1 ISLA 
HAC I END{.'1 DE LA LUCFiEC I f:; 
Hf'.'1C I ENDA DE L.A QUH~H~ 
HACIENDP, DE LO~; CARDüE, 
HAC I El'~Dr-1 DE t1AU.EF:Mü 
HACIENDA DE Mt11LLERMO 
HACIENDA DE MANf:;NT I f:;LES 
HACI END(:i DE F'UM;:;NOUE 
H;:;C I ENDP, DE F'UOUILLAY 
H?,CIENDA DE TAGUA TP!GU{:; 
HACIEND(.; DE TAGUA TAGUA 

371 V 

-::-_;76 V 

380 v 
404 \/ 
........ -.-,, 
,,,::,,.,.:;_._, 

250 V 

84 V 

86 
260 

103 
209 V 

245 \/ 
2 V 

311 
284 V 
117 V 

4E'I 

:329 
342 

S:::-
87 

311 
170 

1 1 
37(> 
268 

97 V 

145 V 

7 1 v 
80 V 

1 Ofi 
5 

189 V 

56 
397 

130 V 

193 v 
268 

6(:;_, 

88 
~S01 v 
1 9~l, \i 

397 
161 V 



LUGP,R 

HACIENDA DE TAGUA TAGUA 
HAC I ENDi4 DEL PALITO 
HACIENDA DEL SAUCE 
IDANGD 
.1AUL.EMU 
J {;ULEMU 
LA AGU?ii)A 
LA ANGOSTUF:A 
L ,., 
_H C{4r•lf'.°1DA 
L .-, .H C{..¡ViAD{; 
LA DEHESf'.1 
LA DEHES{; 
LA ESPER{1r•JZA 
LA ESF'EF,AN:ZA 
LA ESTRELLA 
LA ESTF:ELLA 
L{-1 ESTF~EU.A 
lJl r su:; 
L.A PAl..Mt, 
L A F•¡:;U1 I LLA 
L r, 

- H PALMI LLA 
LA PALMILLA 
L{-1 PALMILLA 
LA F'ATAGU;:; 
LA F'P,TAGUA 
LA PATAGU{.; 
L A F'L.ACILL{..; 
LA F'UNT{; 
LA C1UEBR?1DP, 
l._{.; OUEB~-;:i'4DA 
L r, . H TRINIDAD 

' 
,, 

- H '.) I r-~A 
L. A VIf:í(..', 
u:; '-/HlITA 
LJ..¡S MOL I NAS 
L I C(:,NCHEN 
LL.ALLJ,UQUEN 
LO DE TOF-:0 
LO DE ZUf:HGA 
LO DE ZUr-íIG?1 
LDLOL. 
L OS CARDOS 
LOS CAHDOS 
LOS CULENES 
LOS CIJLENES 
LOS M{-1N{..;NT I ALE S 
LOS M{;YOS 
L OS PEUMOS 
LOS RASTRO,JOS 
LOS F·U4S TRüJüS 
LOS TRALGUENES 
MALLERMü 
MALLERMO 

FO,JA 

25(> V 

193 V 

415 V 

121 
199 
409 V 

66 
389 

21 
2!:'30 
2(>5 
305 
339 
4.t6 
2 59 

209 
'.2F.18 

V 

V 

\/ 

77 V 

164 
170 
358 

101. 
10::? 
203 V 

97 V 

184 

103 V 
18 

156 V 
348 
291 
375 
234 V 

366 V 

32 V 

:3 21 ,.¡ 

99 V 

5 
3 1 
8~, 
87 

369 V 

12 V 

259 
133 
169 
190 

61 
88 



LUGAR 

M{1LLEf::110 
MALLEf~MO 
Mi~N{1NT I ALES 
MAtK:ILLA 
MAf::CH{-1t,JT 
MATANC I LL{..; 
M{..; T {..;NC I LLA 
MATP,NC ILLA 
MATANCIL.Lf..; 
N{..;NCAGUA 
NAt~C:AGUA 
N{..;NCAGUf1 
NANCAGUf4 
Nf'.'1NC{-\GUA 
NANCAGU{; 
t~ANCAGU?1 
NANCf°4GU;"4 
M{..;t~CAGUA 
NANCAGU{1 
NANCP,GLJ{-, 
tH..;t-JOU I HUE 
NA'-JI DAD 
N{-WIDAD 
NILAHUE 
NI Lf'.1HUE 
ORILLA DE LOS MOSCOS□ 
ORILLA DE TINGUIRIRICA 
PANAM(..; 
p;:;Nr1MA 
F'{-1REDDN 
F·AREDONES 
PELEOUEN 
F'ENCf4HUE 
F'E NCAHUE 
F'EViABU'tNCA 
F'EOF-: ES NAD{..; 
F'EOF-: ES Nr-°4Df4 
PI DI HUI t~CO 
PIHUICHEN 
F·UNT{..; DE LA r-~ATA 
F'UF'UYA 
F'LJF'LJYA 
F'UOUILLAY 
F'UQUILLAY 
F'UOUILLAY 
F'UOUIUJ-W 
QUEBF:ADf4 HONDA 
QUEBF-:ADP, HONDA 
íJUEBPADA HONDA 
OUILL.OTh 
OUINAHUE 
RANCAGU{\ 
r,ANCAGUA 

FOJP, 

224 
284 V 

211 V 

292 
113 V 

1 1 
12 V 

13 V 

364 V 
20 V 

6 
. ..... 

.I'.. 

75 v 
127 V 

230 

256 \/ 
269 
2 70 V 

2·71 \/ 
27;f. V 

48 
l5 

374 v 

1b2 v 
28 
44 V 

139 \/ 

261 V 

412 
166 
337 

:l 

340 V 

238 
417 
131 

1 1 
3é',O 

e 
.J 
...., 

V / 

8 V 

6B 
98 V 

35<) 
370 
347 

91 V 

2 13 



RANCAGUA 
RANCAGUA 
RANCAGUA 
RAPEL 
RENGO 
RENGO 
RENGO 

LUGAR 

RINCONADA DE COLCHAGUA 
RINCONADA DE LOS BECERRA 
RIO CLARO 
RIO RAPEL 
RIO TINGUIRIRICA 
RIO TINGUIRIRICA 
RIO TINGUIRIRICA 
RID TINGUIRIRICA 
RIO TINGUIRIRICA 
RI O TINGUIRIRICA 
RIO TINGUIRIRICA 
RIO TINGUIRIRICA 
RIO TINGUIRIRICA 
RODEO VIEJO 
ROMA 
ROSARIO 
SAL SI PUEDES 
SAL SI PUEDES 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
~AN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
S AN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 

FOJA 

234 
234 V 

328 
383 

32 V 

169 

117 
131 

14 

7 7 V 

95 V 

131 
204 V 

223 
271 V 

273 V 

383 
131 
257 
110 
268 
276 

1 

2 V 

3 V 

5 V 

6 V 

7 
8 V 

9 V 

10 V 
1 1 
12 V 

13 V 

18 
19 V 

20 
20 V 

21 V 

25 
25 V 
26 

27 V 

29 
30 
30 V 

32 V 



LUGAR FOJA 

SAN FERNANDO 77 
~J 

SAN FERNANDO 33 V 

SAN FERNANDO 7~ 
~J V 

SAN FERNANDO 36 
SAN FERNANDO 37 
SAN FERNANDO 37 V 

SAN FERNANDO 38 
SAN FERNANDO 3 8 V 

SAN FERNANDO -~ ~7 

SAN FERNANDO 41 
SAN FERNANDO 44 
SAN FERNANDO 45 V 

SAN FERNANDO 46 V 

SAN FERNANDO 47 
SAN FERNANDO 47 V 

S AN FERNANDO 48 
SAN FERNANDO 49 
SAN FERNANDO 49 V 

SAN FERNANDO 50 
SAN FERNANDO 50 V 

SAN FERNANDO 51 
SAN FERNANDO e~ 

Jk 

SAN FERNANDO e~ 
J~ V 

SAN FERNANDO ~~ 
J0 

SAN FERNANDO ~7 
J0 V 

SAN FERNANDO 54 
SAN FERNANDO ~~ 

JJ V 

SAN FERNANDO 57 V 

SAN FERNANDO 58 V 

SAN FERNANDO 59 
SAN FERNANDO 60 V 

SAN FERNANDO 61 
SAN FERNANDO 61 V 

SAN FERNANDO 63 V 

SAN FERNANDO 64 
SAN FERNANDO 65 
SAN FERNANDO 66 
SAN FERNANDO 67 V 

SAN FERNANDO 69 V 

SAN FERNANDO 71 V 

SAN FERNANDO ~7 
/0 

SAN FERNANDO ~7 
/0 V 

SAN FERNANDO 74 
SAN FERNANDO 74 V 

SAN FERNANDO 
, , 
/ I 

SAN FERNANDO 7' 9 
SAN FERNANDO 79 V 

SAN FERNANDO 80 V 

SAN FERNANDO 82 
SAN FERNANDO 82 V 

SAN FERNANDO 85 V 

S AN FERNANDO 86 V 

S AN FERNANDO 88 



LIJGAF: FOJA 

SAN FERNf°:1NDD 90 \/ 

SAN FEF:NAr,Jü O 91 y 

SAN F ERt,JAr-H)D 92 
S{.-,N FERt~ANDü 92 y 

S/41'•J FEF-.:NA r,mo 93 y 

SAN FEF:Nt:1NDO 9 4 V 

SAN F EF~:r,Jt.,,NDD 95 \/ 

,:- ;:,.N FERt,Jt:,NDü 96 V 

SAN FERl'~f-~NDO 97 
SAN FEF:NANDD 98 y 

S{4N FERt•lP1NDO 99 V 

S{.-,N FERN14NDD 10() V 

sm~ FEF:NAt~DO 103 
SAN FERNANDO 105 
St:-,N FEF:NAr,mo 107 
SAN FERNP,NDO 108 V 

Si4t•J F Em,l?"1NDD 109 
S{-1N FERNANDO 109 y 

S{-,N FERNN'-'DO 1 1 1 V 

S/-1N FEPNANDO 112 
SAN FERNAr~DO 112 \/ 

St:1N FEF:l',J;'.;r~üü 113 
SAN FERl'~ANDO 114 V 

S/-.N FE~";;NAl'~DO 115 V 

SAN FERNm~DO 1l.7 
SAN FEm,JANDO 119 
S /4N FERN/:\l'•JDO 120 y 

SAN F ERN{-.NDO 121 V 

sr-.N FERNANDO 1 r-;,r-;, .,;, _ ¿,_ V 

SAN FERNANDO 124 
S/~N FERNANDO 1~:5 V 

SAN FEHNANDO 127 
!:iAN FEF,NANDO 128 V 

SAN FEF:NAr,mo 129 
S /.;N FERNANDD 129 \i 

::";P,N FERNt:,NDü 130 \/ 

Si4N FERNANDO 1 '<·-:, 
·-'"'- V 

SAN FERNANDO 133 \/ 

SAN FERNANDO 1 -c•c:-
._) ,.J V 

SAN F ERr,JANDO 13 6 V 

SAr•l F EF:NANDIJ 137 
SAN FERNANDO 137 V 

S{;t~ FEF:r~At,JDCJ 138 
SAN FERNANDO 139 
SAt,l FERNANDO 141 
SAN FERNANDO 142 
SAN FERNANDO 143 
SAt,J FEF:NM~DO 144 
S/:1N FERNANDO 149 
sriN FERNANDO 149 V 

SAN FERNANDO 151 
SPtN FERNANDO 151 V 

SAN FEF:NANDO 152 v· 



LUGAR FOJA 

SAN FERNANDO 153 V 

SAN FERNANDO 154 V 

SAN FERNANDO 156 
SAN FERNANDO 156 V 

SAN FERNANDO 157 
SAN FERNANDO 159 
SAN FERNANDO 160 V 

SAN FERNANDO 163 V 

SAN FERNANDO 165 
SAN FERNANDO 165 V 

SAN FERNANDO 166 
SAN FERNANDO 168 
SAN FERNANDO 169 
SAN FERNANDO 170 
SAN FERNANDO 171 V 

SAN FERNANDO 172 
SAN FERNANDO 172 V 

SAN FERNANDO 174 V 

SAN FERNANDO 175 
SAN FERNANDO 175 V 

SAN FERNANDO 177 
SAN FERNANDO 178 
SAN FERNANDO 179 
SAN FERNANDO 182 y 

SAN FERNANDO 183 
SAN FERNANDO 19:3 V 

S AN FERNANDO 186 
SAN FERNANDO 188 
SAN FERNANDO 191 V 

SAN FERNANDO 192 
SAN FERNANDO 192 V 

SAN FERNANDO 193 
SAN FERNANDO 195 V 

SAN FERNANDO 196 V 

SAN FERNANDO 1n, 
7/ 

SAN FERNANDO 197 V 

SAN FERNANDO 200 
SAN FERNANDO 200 V 

SAN FERNANDO 201 
SAN FERNANDO 201 V 

SAN FERNANDO 202 
SAN FERNANDO 202 V 

SAN FERNANDO 203 
SAN FERNANDO 204 y 

SAN FERNANDO 205 V 

SAN FERNANDO 207 
SAN FERNANDO 207 V 

SAN FERNANDO 208 
SAN FERNANDO 209 
SAN FERNANDO 210 
SAN FERNANDO 211 V 

SAN FERNANDO 213 
SAN FERNANDO 214 



LUGAR FOJA 
============ =======================---=====---=-----
SAN FERNANDO 216 V 

SAN FERNANDO 217 
SAN FERNANDO 2 17 y 

SAN FERNANDO 218 
SAN FERNANDO 219 
SAN FERNANDO 219 V 

SAN FERNANDO ~~~ 
¿~~ V 

SAN FE RNANDO 224 
SAN FE RNAN DO ~~~ 

LL J 

SAN FERNANDO 226 V 

SAN FERNANDO ~~~ 
LLI 

SAN FERNANDO 228 
SAN FERNANDO 229 
S AN FERNANDO 231 
SAN FE RNANDO 231 V 

SAN FERNANDO ~7~ 

LJ~ V 

SAN FERNANDO ~77 
L~J V 

SAN FERNANDO 234 
SAN FERNANDO ~7~ 

LJJ V 

SAN FERNANDO 236 
SAN FERNANDO 237 y 

S AN FERNANDO 239 
SAN FERNANDO 241 
SAN FERNANDO 241 V 

SAN FE RNANDO 244 y 

SAN FERNANDO 245 
SAN FERNANDO 246 
SAN FERNANDO 246 V 

SAN FERNANDO 247 V 

SAN FERNANDO 249 
SAN FERNANDO 250 
SAN FERNAN DO 250 V 

SAN FERNANDO ~~~ 
LJL V 

SAN FERNANDO ~C7 
LJJ 

SAN FERNANDO 254 
SAN FERNANDO 254 V 

SAN FERNANDO ~~~ 
LJ~ V 

SAN FERNANDO 256 
SAN FERNANDO ~~, 

~JI 

SAN FERNANDO 258 V 

SAN FERNANDO 259 
SAN FERNANDO 261 V 

SAN FERNANDO 262 
SAN FERNANDO ~,7 

LQ0 V 

SAN FERNANDO 264 
SAN FERNANDO 2 65 V 

SAN FERNANDO 266 
SAN FERNANDO 267 
SAN FERNANDO 2 68 V 

SAN FERNAN DO 270 
SAN FERNANDO 273 
SAN FERNANDO 275 
SAN FERNANDO 275 V 



LUGAR FOJA 
=======~=================================~==--====== 
S{1N FEF:NM-JDO 277 
SAt-l FERN{.1NDO 278 V 

SAN F EF,Mí::;NDO 279 
St4N FERNAt-JDO 280 V 

SAN FEF:t·lANDO :281 \ i 

S AN FERNANDO 28~\ 
SAt,J F ERNANDO 283 V 

SAN FERNANDO 284 
S.C1N FE.RNf:;NDO 285 V 

S (-1N FH~ t-J ANDO 286 
SAt•J FERN.C1NDO 287 
S{-1N FEF~N{11''1DD 288 
f3 AN FEF;:MAl'•JDO 28'] 
~;AN FEF:Nf°11'JDO 291. 
S{-1N FEm,JAl'.JDIJ 29:~s 
SAt,J F.ERNl~l',JDG 294 
SAN F EF:NM,JDO 294 V 

SAN FERt,JANDO 2 95 
Si4N FEF:NANDO 295 V 

SAl'-l FERNANDO 296 
S{;N FEF-:NANDO 296 V 

S{;r,J FEr-: t-lf1t.JDO 298 
S{-1N FEHN{4NDO 301 V 

SAN FEF;:NAl'-J DO 3(>~~ 

SAl'-J FERNf°4MDO 304 V 

SAN FEF:NANDO 3(>5 
SAN FERl'l ;..~ t-JDC..l 3(>6 

Sf4N FEHt·lPiNDD ~307 
S í::;r,J FEF:N(-1NDO :~07 V 

SAl'-l FEF~Ni4NDO 309 V 

SAN FERNANDO 3 11 
SAN FERNANDO 313 
SAl',l FERl'•JAMDO 314 
SAN FERNANDO :315 V 

SAN FERNANDO :516 \/ 

SAN FERNAl'-IDO 319 
S{-11'.J FERNANDO 32(1 V 

S,°4N FERNANDO 321 V 

SAN FEF:l'~ANDO -,,-. .-. ._,..::,.::, 

S{;N FERNANDO 323 V 

SAN FERNANDO 324 
ShN FERNt:)NDO 3 24 V 

SAN FERNANDO "":r l'j,C' 
·-'L.J \/ 

5(-H·~ FERNANDO 326 V 

SAN FERNANDO 327 
SAN FERNANDO 328 
SAN FERNt)¡NDO 328 V 

SAN FERNANDO :3::9 
SAN FERt-J;:;r,JDO 33(> 
SAN FEPNP1NDO 3~32 V 

SAN FEF.:NANDO T J4 
!:) AN FEF..;NANDD 

--r - -;,: c=-.. ) ... :, ._, V 

S{.;N FEF:N{4NDO 336 



LUGAR FOJA 
=================================-=====----=--==----
SAN FERNANDO 337 
SAN FERNANDO ~~n 

000 

SAN FERNANDO 338 V 

SAN FERNANDO 3 40 V 

SAN FERN ANDO 342 
SAN FERNANDO 343 
SAN FERNANDO 343 V 

SAN FERNANDO 345 
SA N FERNANDO 346 
SAN FERNANDO 347 
SAN FERNANDO 347 V 

SAN FERNANDO 349 
SAN FERNANDO 351 V 

SAN FERNANDO 356 
SAN FERNANDO 356 V 

SAN FERNANDO 357 
SAN FERNANDO 358 
SAN FERNANDO 359 
SAN FERNANDO 360 
SAN FERNANDO 361 
SAN FERNANDO 362 
SAN FERNANDO 363 
SAN FERNANDO 363 V 

SAN FERNANDO 364 V 

SAN FERNANDO 366 
SAN FERNANDO 367 
SAN FERNANDO 369 V 

SAN FERNANDO 371 V 

SAN FERNANDO ~,~ 
~ I L 

SAN FERNANDO 373 
SAN FERNANDO 374 
SAN FERNANDO 374 y 

SAN FERNANDO 376 V 

SAN FERNANDO 7~~ 
0 / / V 

SAN FERNANDO 378 
SAN FERNANDO 379 
SAN FERNANDO 380 V 

SAN FERNANDO 381 V 

SAN FERNANDO ~n~ ~ OL V 

SAN FERNANDO 384 V 

SAN FERNANDO 385 V 

SAN FERNANDO 386 V 

SAN FERNANDO 387 
SAN FERNANDO 389 
SAN FERNANDO 390 V 

SAN FERNANDO 391 
SAN FERNANDO 7~7 

070 

SAN FERNANDO 394 V 

SAN FERNANDO 396 
SAN FERNANDO 396 V 

SAN FERNANDO 397 V 

SAN FERNANDO 398 
SAN FERNANDO 401 

-· 



S AN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
S AN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
SAN JOSE DE TORO 
S AN JOSE DE TORO 
SAN JOSE DE TORO 
SAN JOSE DE TORO 

LUGAR 

SAN LUIS DE MANANTIALES 
SAN MIGUEL DE LOS LLANOS 
SAN VICENTE 
SAN VICENTE 
SAN VICENTE 
SANTA CRU Z 
SANTA CRUZ 
SANTA CRUZ 
SANTA CRUZ 
SANTA CRUZ 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SAN TIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
SANTIAGO 
TAGUA TAGUA 
TALCA 
TALCAREHUE 
TALCAREHUE 
TIERRA BLANCA 
TILCOCO 

FOJA 

402 V 
403 V 

404 
405 
407 
410 
410 V 
411 
413 V 

414 
415 
415 V 

416 
311 
311 V 

367 V 

368 
298 

41 
106 
107 
386 

93 V 

187 
197 
209 
218 V 

4 
27 v 
48 
49 
54 V 

79 
82 

134 
142 V 

217 V 
252 
262 V 

263 
278 
298 
301 
7~~ 
0JI 

374 
381 
416 V 

34 
59 

225 V 

243 
105 
268 



TI NGU Ir.;: I F: I CA 
TUNC(-1 
\Jl4 L D I 'v' U:·, 
1v'ALPF1F:A ISO 
V?1LF'AF:f4 I Sü 
1./ALF·14F:{-1 I SO 
l/ALPhR{~ I '3[1 
V{-1CHJ I L 
'r' AOUIL 
YAOUIL 

LUGAR FOJA 

384 V 

264 

44 v 
7 0 

285 \¡ 

TS4 
95 V 

12 4 V 

281 V 

j 
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